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CALIFICACIÓN DEL DIPLOMA EN LA ETAPA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES 

 

 

 



Santa Marta, 20 de noviembre de 2025 

 

 

Señores  

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

UNIVERSIDAD LIBRE - SIDCA 3 

 

 

Asunto: Reclamación contra resultados de 

Valoración de Antecedentes Convocatoria para 

proveer cargos planta de personal de la Fiscalía 

General de la Nación pertenecientes al Sistema 

Especial de Carrera – Asistente de Fiscal I – 

Código de empleo : I-204-M-01-(347) – Nº de 

inscripción: 0173428 

 

 

Respetados señores, 

 

DANIELA PAOLA MARÍN ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No1.083.028.686, como aspirante admitida en el proceso de selección de la 

referencia, interpongo formal reclamación contra los resultados de la etapa de 

Valoración de Antecedentes (VA), publicados el día 13 de noviembre de 2025, 

con base a los ARGUMENTOS que seguidamente expongo: 

 

1. RESPECTO A LA VALIDACIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL. 

 

El objeto de mi reclamación se centra, por un lado, en la no asignación de veinte 

(20) puntos por concepto de "Título Universitario", bajo la observación "El 

documento aportado es utilizado para la acreditación del Requisito Mínimo". 

Dicha decisión constituye un error de fondo en la valoración, por las siguientes 

razones: 

 

De acuerdo con las reglas de la convocatoria (Acuerdo 001 del 3 de marzo de 

2025), los Requisitos Mínimos de Educación para el cargo Asistente de Fiscal I, 

al que aspiro, respecto a los estudios es: ”Aprobación de un (1) año de educación 

superior en Derecho.": 

 

 



 

Para efectos de la Valoración de Antecedentes, aporté mi Título Universitario 

de Abogada, expedido por la Universidad Sergio Arboleda. 

 

Es evidente que el Requisito Mínimo NO es ser abogado, sino haber cursado un 

solo año de dicha carrera. Mi título profesional, por supuesto, acredita 

fehacientemente el cumplimiento de ese requisito mínimo, pero a la vez, lo 

excede significativamente. 

 

En tanto, la entidad evaluadora me niega los 20 puntos de mi Título Universitario 

(ver tabla de puntuación de Nivel Técnico) indicando que el documento "ya fue 

utilizado": 

 

 

 
 

Esta interpretación es incorrecta y vulnera el principio de mérito, considerando 

que lo que se acredita con mi título es el primer año de estudios, que es el 

requisito. Sin embargo, el título profesional completo no es el requisito 

mínimo. 

 

Por lo tanto, el Título Universitario en sí mismo constituye una formación 

adicional y superior al requisito mínimo exigido, y debe ser objeto de puntuación 

conforme a la tabla de VA, que textualmente otorga: 

 

 
 

La correcta hermenéutica de las normas del concurso implica que, si un aspirante 

aporta un documento de educación superior al requisito mínimo, este debe ser 

puntuado. 

 



 El requisito era un (1) año. 

 Yo aporté un título completo (que equivale a cinco o más años). 

 

Interpretar que, por aportar una formación de 20 puntos (el título) para acreditar 

un requisito que no tiene valor en puntos (el primer año), el título completo 

pierde su valor, es un detrimento injustificado y un desconocimiento de mi 

formación académica real. 

 

La valoración correcta debió ser: 

 

-Verificar Requisito Mínimo: Se constata que el Título de Abogada 

prueba la aprobación de "un (1) año de educación superior en Derecho". 

(Cumple). 

 

-Valorar Antecedentes: Se procede a valorar la formación adicional al 

requisito mínimo. Dado que el requisito no es el título, el "Título 

Universitario" es formación adicional y debe puntuarse con 20 puntos. 

 

Por otro lado, de acuerdo con las reglas del concurso, la valoración de 

antecedentes para el Nivel Técnico es la siguiente: 

 

 Posgrado Universitario (Especialización): 10 puntos. 

 Título Universitario: 20 puntos. 

 Límite máximo Nivel Técnico: 20 puntos. 

 

Dado que tanto mi pregrado como mi posgrado son adicionales al requisito 

mínimo (1 año), la valoración correcta debió sumar ambos puntajes: 20 (Título 

Universitario) + 10 (Posgrado) = 30 puntos. 

 

Posteriormente, se debe aplicar el tope máximo establecido para el Nivel 

Técnico, que es de 20 puntos. 

 

Es imperativo distinguir entre el medio de acreditación (el Diploma físico) y el 

presupuesto fáctico acreditado (el requisito académico). Que yo aporte el 

Diploma como documento soporte, no implica que la totalidad de mi formación 

académica se 'gaste' en el requisito mínimo. 

 

Lo anterior, dicho en otras palabras, matemáticamente y académicamente, el 

Título de Abogada contiene ese 20%, pero también contiene un 80% de 

formación excedente (4 años adicionales más requisitos de grado). Es ese 

excedente sustancial, esa formación superior, la que debe ser valorada con los 



20 puntos en la etapa de antecedentes. Pretender que lo 'mínimo' absorbe a lo 

'máximo' es contrario a la lógica y a los principios de la sana crítica." 

 

Incluso si se insistiera erróneamente en que un título debe "usarse" para el 

requisito mínimo, por principio de favorabilidad (aplicable en los concursos 

de mérito), la entidad debió "usar" el título que menos puntaje me otorga (la 

Especialización, 10 puntos –teniendo en cuenta que, evidentemente, para cursar 

una especialización, se han tenido que cursar 2 semestres de la carrera de 

derecho) para cumplir el requisito, y asignarme el puntaje del Título Universitario 

(20 puntos). 

 

En cualquier escenario interpretativo correcto, mi puntaje debe ser el máximo 

posible de 20 puntos, y no los 10 que me fueron asignados. 

 

Lo que hace más robusto mi argumento, se encuentra consignado el Artículo 18 

del Acuerdo No. 001 de 2025, norma rectora y vinculante de este proceso de 

selección, establece taxativamente en su inciso segundo respecto a la 

acreditación de la Educación Formal: 

 

"La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el 

caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 

anteriormente." 

 

Esta disposición es clara e inequívoca al otorgarle plena validez probatoria a la 

Tarjeta Profesional como documento idóneo y suficiente para acreditar la 

formación académica, relevando al aspirante de la carga de aportar diplomas o 

actas de grado adicionales. La norma utiliza el verbo rector "excluye", lo cual 

indica que la sola presentación de la tarjeta profesional suple y satisface 

integralmente el requisito de acreditación del título. 

 

Habiendo aportado oportunamente mí Tarjeta Profesional de Abogada No. 

340.310, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, excedí de lo 

necesario respecto a la exigencia normativa para acreditar mi título profesional. 

 

Por lo tanto, desconocer este documento para efectos de la Valoración de 

Antecedentes (o Verificación de Requisitos Mínimos) no solo contraviene el texto 

expreso del Artículo 18 del Acuerdo, sino que vulnera mis derechos al Debido 

Proceso y a la Igualdad, al imponerme cargas probatorias que la misma 

convocatoria expresamente eliminó. Solicito, en consecuencia, que se aplique la 

norma en su sentido literal y se proceda a validar y puntuar mi título profesional 

conforme a derecho. 

 



Se observa que mi tarjeta profesional fue clasificada como “No valido” bajo este 

argumento: 

 

 
 

Negar la puntuación bajo el argumento de que la Tarjeta "no es un soporte de 

puntaje" constituye un exceso ritual manifiesto por parte del evaluador. La 

Tarjeta Profesional certifica fehacientemente que cursé y aprobé la carrera de 

Derecho; de hecho están interpretando que la Tarjeta Profesional es solo un 

documento como si fuera el de identificación, ignorando que el propio Acuerdo 

le da valor de acreditación académica.  

 

La observación "no corresponde a un soporte que contemple asignación de 

puntaje" es técnicamente errada porque la Tarjeta Profesional prueba la 

existencia del Título, y el Título es lo que da el puntaje. Por tanto, poseo el nivel 

educativo que el Acuerdo busca premiar en la Valoración de Antecedentes. 

 

Aunado a lo anterior, insisto en que la interpretación que realiza la entidad 

evaluadora vulnera el Principio del Efecto Útil de las Normas. Si se acepta la tesis 

de que aportar el Título Profesional para acreditar 'un (1) año de estudios' 

consume la totalidad del documento y lo inhabilita para la Valoración de 

Antecedentes, se estaría vaciando de contenido la propia tabla de puntuación 

creada por la administración. 

 

En efecto, bajo esa lógica, sería imposible para cualquier aspirante obtener los 

20 puntos del ítem 'Título Universitario', salvo que tuviera dos carreras 

universitarias distintas (una para el requisito del primer año y otra para los 

puntos). Esto conduce a un resultado absurdo e ilógico, pues el espíritu de la 

convocatoria para el Nivel Técnico es valorar la formación profesional del 

aspirante. Al negar los puntos, la administración está convirtiendo una norma 

de ventaja (tener título profesional en un cargo técnico) en una norma inocua, 

impidiendo que el mérito superior (ser profesional titulado) se refleje en el 

puntaje. 

 

Aunado a lo anterior, en caso de duda sobre si el título debe 'dividirse' para 

efectos de puntuación o tomarse como unidad indivisible, la administración está 

obligada constitucionalmente a aplicar la condición más beneficiosa al 

trabajador/aspirante (Artículo 53 de la Constitución Política). 



 

Sin lugar a dudas, los validadores realizaron una interpretación restrictiva que 

anula mi esfuerzo académico (0 puntos), teniendo en cuenta que la entidad 

tiene en su poder la prueba fehaciente (Diploma de Abogada, Diploma de 

especialista y Tarjeta Profesional de Abogada) de que superé con creces el 

requisito de un año; castigar ese mérito superior bajo formalismos 

administrativos constituye un empobrecimiento injustificado para la aspirante 

(que es calificada como si no tuviera título). 

 

 

2. RESPECTO AL DIPLOMADO DE DOCENCIA Y DIDÁCTICA 

UNIVERSITARIA. 

 

Solicito la valoración y asignación de puntaje para el "Diplomado en Docencia y 

Didáctica Universitaria" (120 horas), el cual fue rechazado presuntamente por 

falta de relación con el cargo. 

 

La decisión de no valorar este título se fundamenta en una hermenéutica 

excesivamente literal y restrictiva, que desconoce la naturaleza transversal de 

la pedagogía en el ejercicio jurídico moderno. La Docencia y Didáctica no se 

circunscriben exclusivamente al aula de clases; por el contrario, certifican la 

adquisición de competencias comunicativas complejas, capacidad de síntesis y 

estructuración lógica del pensamiento, habilidades que son consustanciales e 

instrumentales para el desempeño eficiente del cargo de Asistente de Fiscal I. 

 

En efecto, el perfil del Asistente de Fiscal exige una interacción constante con la 

ciudadanía (víctimas, indiciados, apoderados), tal como lo consagra la Función 

9 del manual específico. En este contexto, las herramientas didácticas adquiridas 

en el diplomado son indispensables para materializar el deber de 'Lenguaje 

Claro' que exige la administración de justicia. Un funcionario con formación en 

didáctica posee la técnica necesaria para 'traducir' el lenguaje jurídico técnico a 

un lenguaje comprensible para el usuario, garantizando así un acceso real y 

efectivo a la administración de justicia y evitando la revictimización por falta de 

comprensión de los trámites. 

 

Adicionalmente, frente a la Función 6 (Elaborar y proyectar documentos), es 

imperativo señalar que la didáctica universitaria profundiza en la argumentación 

lógica y la estructuración jerárquica de las ideas. La proyección de providencias, 

autos y escritos de acusación no es una mera transcripción de normas; requiere 

de una capacidad pedagógica para persuadir y exponer los hechos con claridad, 

coherencia y cohesión. Por tanto, el diplomado me dotó de técnicas avanzadas 



de redacción y organización mental que impactan directamente en la calidad y 

celeridad de los proyectos que, como Asistente, debo entregar al Fiscal. 

Desconocer este título bajo la premisa de que 'no es un cargo docente' implica 

ignorar que la comunicación asertiva y la pedagogía jurídica son hoy en día 

competencias blandas críticas para el sector público. No se solicita puntuar el 

título por la capacidad de dictar una clase, sino por las habilidades cognitivas y 

comunicacionales certificadas que optimizan directamente las funciones 

administrativas y judiciales del cargo al que aspiro. 

 

Por lo tanto, el diplomado sí guarda una relación funcional directa e instrumental 

con las funciones del empleo y debe ser puntuado conforme a las reglas de la 

convocatoria para Educación Informal. 

 

3. DEL TITULO DE BACHILLER CON ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIAL 

 

Respetuosamente, solicito la valoración de mi título de "Bachiller Técnico con 

Especialización en Comercio" , expedido por el Instituto La Milagrosa el 30 

de noviembre de 2013, el cual fue omitido en la calificación de Educación para 

el Trabajo y el Desarrollo Humano (ETDH). 

 

Si bien el componente de "Bachiller" corresponde a la educación media, el 

evaluador desconoce que el título aportado certifica una "Especialización en 

Comercio". Esta especialización es, por su naturaleza, un programa de 

formación enfocado en competencias laborales y, por ende, análogo y 

compatible con la definición de "Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano" que la convocatoria puntúa. 

 

Dicha formación en Comercio me brindó competencias en gestión documental, 

procesos administrativos, estadística y archivo, las cuales guardan relación 

directa con las funciones del cargo de Asistente de Fiscal, tales como: 

 

 Función 10: "Colaborar al fiscal en el trámite documental de las 

actuaciones judiciales y administrativas..." 

 Función 11: "Recaudar y consolidar información estadística..." 

 Función 13: "Recibir, radicar, distribuir y archivar oportunamente la 

correspondencia... y los expedientes..." 

 

El título expedido por el Instituto La Milagrosa certifica explícitamente una 

"Especialización". De conformidad con la Ley 115 de 1994 (Art. 32), la educación 

media técnica prepara a los estudiantes para el desempeño laboral en uno de 

los sectores de la producción y de los servicios. Por ende, este componente 

específico del diploma tiene la misma finalidad y estructura de competencias que 



un programa de ETDH (preparación para el trabajo), diferenciándose del 

bachillerato académico tradicional. 

 

Dado que este título certifica una intensidad horaria y unas competencias 

laborales adicionales a la formación académica básica, y que dichas 

competencias son críticas para el desempeño del cargo, solicito que se valore la 

"Especialización en Comercio" otorgando los 5 puntos correspondientes a 2 

certificados de ETDH, conforme a la tabla de calificación del nivel Técnico 

establecida en el artículo 32 del Acuerdo de convocatoria .  

 

4. MESES DE EXPERIENCIA 

 

 
 

Se logra observar que para la verificación de requisitos mínimos, valoraron los 

dos certificados que menciono anteriormente, y que el total que arroja de meses 

de experiencia es de 12. 

 

En tal sentido, si sumamos la experiencia acumuladas por los dos empleos, 

excede de dicha estimación: 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

FECHA DE INGRESO: 14 DE ENERO DE 2019  

FECHA DE SALIDA: 22 DE OCTUBRE DE 2019 

 

DADSA 

FECHA DE INGRESO: 02 DE AGOSTO DE 2021 

FECHA DE SALIDA: 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

Lo anterior quiere decir que en total son 14 meses y 7 días, y no me están 

contabilizando los 2 MESES Y 7 DÍAS restantes en la valoración de 

antecedentes, como experiencia laboral. 



 

Por otro lado, revisados los argumentos en el cual validan la experiencia como 

ABOGADA LITIGANTE EN ASUNTOS CONTENCIOSOS, se advierte que 

realizan una aclaración: “se aclara que, se encuentra traslapado y con base en 

el artículo 18 del Acuerdo No. 001 de 2025, cuando se presente Experiencia 

adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos 

traslapados), el tiempo de Experiencia se contabilizará por una sola vez.” 

 

En ese sentido, se observa que fui apoderada de los procesos relacionados en 

dicha certificación, desde el 24 de mayo de 2021, hasta el día 7 de diciembre de 

2022, para un total de 18 meses y 14 días. 

 

Sin embargo, también es cierto que desde el mes de agosto hasta el mes de 

diciembre de 2021, tuve otra vinculación, por lo cual, dicho tiempo no puede ser 

contabilizado por tratarse de una vinculación simultánea. Es de tener en cuenta 

que, de los 18 meses y 14 días, la vinculación simultánea fue de 4 meses y 29 

días, por lo cual, es evidente que se encuentra pendiente por valorar 13 MESES 

Y 15 DÍAS en la experiencia laboral. 

 

PETICIONES 

 

Con base en los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente 

reclamación, solicito muy respetuosamente a la entidad evaluadora: 

 

PRIMERO: (Respecto a la Formación Profesional) Asignar los veinte (20) 

puntos correspondientes al ítem "Título Universitario" en la prueba de Valoración 

de Antecedentes para el Nivel Técnico, conforme a lo establecido en el Artículo 

32 del Acuerdo No. 001 de 2025. Lo anterior, reconociendo que mi título 

profesional constituye una formación adicional y superior al Requisito Mínimo 

exigido (aprobación de 1 año de estudios), el cual se entiende satisfecho y 

excedido con la presentación de dicho título, con la tarjeta profesional y con el 

diploma de la especialidad. 

 

SEGUNDO: (Respecto a la Educación Informal) Revocar la decisión de no 

valorar el "Diplomado en Docencia y Didáctica Universitaria" (120 horas). En su 

lugar, reconocer que las competencias comunicativas y pedagógicas certificadas 

guardan una relación funcional directa con las labores de asistente de fiscal I y 

en consecuencia, asignar los 10 puntos correspondientes conforme a las reglas 

de la convocatoria. 

 

TERCERO: (Respecto a la Educación para el Trabajo) Reconocer el 

componente de "Especialización en Comercio" de mi título de "Bachiller Técnico" 



como un certificado válido de "Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano" (ETDH), dada su relación funcional con las labores administrativas del 

cargo. En consecuencia, asignar el puntaje que corresponda conforme a las 

reglas de la convocatoria para este factor, esto es, 5 puntos. 

 

CUARTO: Sumar los 2 meses y 7 días en la experiencia laboral que exceden de 

las certificaciones validadas en la etapa de requisitos mínimos. 

 

Así mismo, contabilizar los 13 meses y 15 días en la experiencia laboral, 

correspondientes al tiempo no traslapado de mi ejercicio como abogada en el 

Juzgado Cuarto Administrativo de Santa Marta. 

 

QUINTO: (Consecuenciales) Como consecuencia de las correcciones 

solicitadas en los puntos anteriores, pido: 

 

1. Recalcular y sumar los puntajes de todos los factores de la Valoración 

de Antecedentes (Educación, Educación Informal, Educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano y Experiencia Laboral). 

2. Actualizar mi puntaje total consolidado en la etapa de Valoración de 

Antecedentes. 

3. Reubicarme en la posición que me corresponda dentro de los resultados 

del proceso de selección, de acuerdo con el puntaje corregido. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo art. 32 del Decreto 20 de 2014, establece que los documentos que 

respalden el cumplimiento de los requisitos para el ejercicio del empleo se 

allegarán en la etapa de inscripción a la entidad convocante o a la dependencia 

o entidad responsable de adelantar el proceso de selección, en los términos y 

condiciones que señale la convocatoria. 

 

También dispone que, la revisión de los documentos se realizará al inicio del 

proceso, sin perjuicio de realizar en cualquier momento nuevas 

revisiones para verificar el cumplimiento de los requisitos.  

 

Además, el mismo acuerdo de la convocatoria dispone:  

 

“PARÁGRAFO 2. La revisión de los documentos se realizará al inicio del proceso, 

sin perjuicio de realizar en cualquier momento nuevas revisiones para verificar 

el cumplimiento de los requisitos.” 

 



Se hace necesario precisar, que según lo dispuesto en el artículo 18 de 

la convocatoria establece que “La tarjeta profesional o matrícula 

correspondiente, según el caso, excluye la presentación de los 

documentos enunciados anteriormente.” 

 

Entonces, la conocida como Verificación de Requisitos Mínimos (VRM), es un 

filtro inicial, de carácter eliminatorio, que ya fue superado y que precluyó en el 

momento en que fui formalmente admitida para continuar en concurso. 

 

La etapa posterior de Valoración de Antecedentes (VA), por el contrario, no es 

una segunda VRM; es una prueba clasificatoria destinada, por definición, a 

puntuar únicamente la formación y experiencia adicional al mínimo. 

 

Si bien la norma permite "realizar en cualquier momento nuevas revisiones", 

esta facultad debe entenderse como un mecanismo de control para verificar la 

autenticidad, legalidad o vigencia de los documentos aportados, pero no como 

una autorización para reinterpretar las reglas de puntuación en etapas 

posteriores o para aplicar una regla de "uso" de documentos en perjuicio del 

aspirante. Al negarme los 20 puntos en la etapa de VA, la entidad evaluadora no 

está "verificando requisitos" (labor que ya realizó y que concluyó con mi 

admisión), sino aplicando indebidamente una penalización retroactiva que viola 

los principios de confianza legítima, buena fe y la separación funcional de las 

etapas del concurso. 

 

Con relación al debido proceso en el concurso de méritos, el Consejo de Estado1 

se ha pronunciado en los siguientes términos: “El concurso de méritos ha sido 

considerado el instrumento más idóneo y eficaz, para determinar las aptitudes 

de los aspirantes a un cargo. Además de los principios que lo inspiran, entre 

ellos, el mérito, la igualdad en el ingreso, la publicidad y la transparencia, la 

ejecución de sus reglas debe someterse al estricto cumplimiento del debido 

proceso y respetar todas y cada una de las garantías que rodean el proceso 

de selección. (…)” 

 

También dispuso que, es posible que en el marco de un concurso de méritos 

para el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, la 

Administración lesione ciertas garantías y se aparte del debido proceso 

administrativo, en razón a que, por ejemplo, no efectúa las publicaciones que 

ordena la ley, no tiene en cuenta el estricto orden de méritos, los instrumentos 

utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a acceder 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA   
SUBSECCION “B” Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., dieciséis (16) 
de febrero de dos mil doce (2012) Radicación número: 25000-23-15-000-2011-02706-01(AC) 



a los empleos no gozan de confiabilidad y validez, o no aplica las normas de 

carrera administrativa, para una situación jurídica concreta. De este modo, la 

vulneración al debido proceso es entendida como “la regulación jurídica que de 

manera previa limita los poderes del Estado y establece las garantías de 

protección a los derechos de los administrados, de modo que ninguna de las 

actuaciones de las autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, 

sino que se encuentren sujetas siempre a los procedimientos señalados 

en la ley”. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo las notificaciones al correo electrónico: 

danielamarinromero@hotmail.com – celular: 3245666423 – SIDCA 3. 

 

 

Cordialmente, 

 
DANIELA PAOLA MARÍN ROMERO 

C.C. Nº 1.083.028.686 

 

mailto:danielamarinromero@hotmail.com


  

Bogotá D.C diciembre de 2025 

 

Aspirante 

DANIELA PAOLA MARIN ROMERO 

CÉDULA: 1083028686 

ID INSCRIPCIÓN: 173428 

Concurso de Méritos FGN 2024 

 

Radicado de Reclamación No. VA202511000000167  

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada en contra de los resultados de la prueba 

de Valoración de Antecedentes, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

El 3 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 

Nación expidió el Acuerdo No. 001 de 2025, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

concurso de méritos para proveer vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, 

en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación perteneciente al Sistema Especial 

de Carrera”. En dicho acto administrativo se dispuso, entre otras etapas, la aplicación de la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, destinada a la evaluación del mérito, mediante el análisis 

de la historia académica y laboral y que tiene por objeto valorar la formación y la experiencia 

acreditada por el aspirante, adicional a lo previsto como requisitos mínimos exigidos para el 

empleo a proveer. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo No. 001 de 2025, los 

aspirantes disponen de un término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación de los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, para formular 

reclamaciones, las cuales deberán presentarse de manera única y exclusiva a través de la 

aplicación SIDCA3, accesible mediante el enlace: 



  

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/. El conocimiento y trámite de dichas 

reclamaciones corresponde a la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la delegación efectuada 

a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación. 

En este contexto, el día 13 de noviembre de 2025, se publicaron los resultados 

preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, y, el plazo para presentar 

reclamaciones se surtió entre los días hábiles del 14 de noviembre al 21 de noviembre de la 

presente anualidad, teniendo en cuenta que, los días 15, 16 y 17 de noviembre son días no hábiles.  

Revisada la aplicación web SIDCA3, se constató que, dentro del término establecido, usted 

presentó reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

“RECLAMACIÓN DIPLOMAS Y EXPERIENCIA RELACIONADA VA” 

“PETICIONES 

Con base en los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente reclamación, solicito 

muy respetuosamente a la entidad evaluadora: 

PRIMERO: (Respecto a la Formación Profesional) Asignar los veinte (20) puntos 

correspondientes al ítem "Título Universitario" en la prueba de Valoración de Antecedentes para 

el Nivel Técnico, conforme a lo establecido en el Artículo 32 del Acuerdo No. 001 de 2025. Lo 

anterior, reconociendo que mi título profesional constituye una formación adicional y superior 

al Requisito Mínimo exigido (aprobación de 1 año de estudios), el cual se entiende satisfecho y 

excedido con la presentación de dicho título, con la tarjeta profesional y con el diploma de la 

especialidad 

SEGUNDO: (Respecto a la Educación Informal) Revocar la decisión de no valorar el "Diplomado 

en Docencia y Didáctica Universitaria" (120 horas). En su lugar, reconocer que las competencias 

comunicativas y pedagógicas certificadas guardan una relación funcional directa con las labores 

de asistente de fiscal I y en consecuencia, asignar los 10 puntos correspondientes conforme a las 

reglas de la convocatoria. 

TERCERO: (Respecto a la Educación para el Trabajo) Reconocer el componente de 

"Especialización en Comercio" de mi título de "Bachiller Técnico" como un certificado válido de 

"Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano" (ETDH), dada su relación funcional con las 

labores administrativas del cargo. En consecuencia, asignar el puntaje que corresponda 

conforme a las reglas de la convocatoria para este factor, esto es, 5 puntos. 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


  

CUARTO: Sumar los 2 meses y 7 días en la experiencia laboral que exceden de las certificaciones 

validadas en la etapa de requisitos mínimos. 

Así mismo, contabilizar los 13 meses y 15 días en la experiencia laboral, correspondientes al 

tiempo no traslapado de mi ejercicio como abogada en el Juzgado Cuarto Administrativo de 

Santa Marta. 

QUINTO: (Consecuenciales) Como consecuencia de las correcciones solicitadas en los puntos 

anteriores, pido: 

1. Recalcular y sumar los puntajes de todos los factores de la Valoración de Antecedentes 

(Educación, Educación Informal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y 

Experiencia Laboral). 

2. Actualizar mi puntaje total consolidado en la etapa de Valoración de Antecedentes. 

3. Reubicarme en la posición que me corresponda dentro de los resultados del proceso de 

selección, de acuerdo con el puntaje corregido.” 

Además, usted presentó un documento donde manifiesta: 

“PETICIONES Con base en los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente 

reclamación, solicito muy respetuosamente a la entidad evaluadora: PRIMERO: (Respecto a la 

Formación Profesional) Asignar los veinte (20) puntos correspondientes al ítem "Título 

Universitario" en la prueba de Valoración de Antecedentes para el Nivel Técnico, conforme a lo 

establecido en el Artículo 32 del Acuerdo No. 001 de 2025. Lo anterior, reconociendo que mi título 

profesional constituye una formación adicional y superior al Requisito Mínimo exigido 

(aprobación de 1 año de estudios), el cual se entiende satisfecho y excedido con la presentación de 

dicho título, con la tarjeta profesional y con el diploma de la especialidad. SEGUNDO: (Respecto 

a la Educación Informal) Revocar la decisión de no valorar el "Diplomado en Docencia y 

Didáctica Universitaria" (120 horas). En su lugar, reconocer que las competencias comunicativas 

y pedagógicas certificadas guardan una relación funcional directa con las labores de asistente de 

fiscal I y en consecuencia, asignar los 10 puntos correspondientes conforme a las reglas de la 

convocatoria. TERCERO: (Respecto a la Educación para el Trabajo) Reconocer el componente de 

"Especialización en Comercio" de mi título de "Bachiller Técnico" como un certificado válido de 

"Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano" (ETDH), dada su relación funcional con las 

labores administrativas del cargo. En consecuencia, asignar el puntaje que corresponda 

conforme a las reglas de la convocatoria para este factor, esto es, 5 puntos. CUARTO: Sumar los 

2 meses y 7 días en la experiencia laboral que exceden de las certificaciones validadas en la etapa 



  

de requisitos mínimos. Así mismo, contabilizar los 13 meses y 15 días en la experiencia laboral, 

correspondientes al tiempo no traslapado de mi ejercicio como abogada en el Juzgado Cuarto 

Administrativo de Santa Marta. QUINTO: (Consecuenciales) Como consecuencia de las 

correcciones solicitadas en los puntos anteriores, pido: 1. Recalcular y sumar los puntajes de 

todos los factores de la Valoración de Antecedentes (Educación, Educación Informal, Educación 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Experiencia Laboral). 2. Actualizar mi puntaje total 

consolidado en la etapa de Valoración de Antecedentes. 3. Reubicarme en la posición que me 

corresponda dentro de los resultados del proceso de selección, de acuerdo con el puntaje 

corregido.” 

En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos:  

1. En relación con lo que manifiesta en su escrito de reclamación, en cuanto al hecho de 

que se revise nuevamente los puntajes de todos los factores de la Valoración de Antecedentes de 

educación y experiencia, nos permitimos manifestar lo siguiente: 

 

Al revisar su calificación, se constata que el puntaje otorgado en cada sub-ítem de 

Educación Formal – Educación Informal – Educación Para el Trabajo y Desarrollo Humano – 

ETDH – Experiencia Laboral – Experiencia Relacionada ha sido desde la publicación de 

resultados preliminares correcto y se ha mantenido a lo largo de la etapa, como adelante se 

explicará en detalle.  

 

No obstante, la UT Convocatoria FGN 2024 se permite aclarar que inicialmente, en su 

visualización de la aplicación SIDCA3, esta mostró una sumatoria incorrecta en el apartado 

“Resultado total VA”. 

 

 

Frente a lo cual se precisa que, se trató de un error meramente formal en la visual de la 

sumatoria total, el cual ya fue ajustado. También es pertinente aclarar que el puntaje 

individual de cada sub-ítem NO varió en ningún momento, y nunca presentó 



  

inconsistencia. Por lo cual, su calificación siempre ha sido la misma en cuanto a la materialidad 

del puntaje acreditado para cada sub-ítem con base en la documentación aportada. 

 

Para detalle de lo descrito, a continuación, se explican la totalidad de sus documentos 

aportados, y el cómo reflejan el respectivo puntaje para cada sub-ítem y en consecuencia, para la 

sumatoria total con la que cuenta: 

 

En relación con su solicitud de explicación sobre la puntuación para cada uno de los 

documentos aportados, se le informa lo siguiente:  

 

EDUCACIÓN RM 

Folio Institución Programa Estado 

1 UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA DERECHO VALIDO 

 

EXPERIENCIA RM 

Folio Empresa Cargo 
Fecha 

Ingreso 
Fecha 
Salida 

Tiempo 
Laborado 

Estado 

1 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DISTRITAL DE 
SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL - DADSA 

PROFESIONAL DE 
APOYO A LA 
GESTION - 
ABOGADA 

02/08/2021 22/10/2021 02/21 VALIDO 

2 
TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 
DEL MAGDALENA 

AUXILIAR JUDICIAL 
AD HONOREM 

14/01/2019 22/10/2019 09/09 VALIDO 

 

En primer lugar, es importante aclarar que los documentos que se validaron en la Etapa 

de Verificación del cumplimiento de los Requisitos Mínimos y que lo habilitaron para ser 

ADMITIDO y continuar en el Concurso de Méritos FGN 2024, no son objeto de asignación 

de puntaje, toda vez que, la asignación de puntaje durante la Prueba de Valoración de 

Antecedentes se efectúa únicamente a los documentos adicionales aportados por cada 

aspirante. 

 

Ahora bien, los documentos adicionales que Usted cargó en el ítem de Educación para 

el empleo del Nivel Técnico, y que fueron objeto de puntuación, son los siguientes: 

  

 



  

 

EDUCACION FORMAL VA 

Folio Institución Programa Estado 

1 
UNIVERSIDAD DEL 

NORTE 
ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO 

AMBIENTAL, TERRITORIAL Y URBANÍSTICO 
VALIDO 

 

EDUCACION INFORMAL VA  

Folio Institución Programa Estado 

1 
POLITECNICO SUPERIOR DE 

COLOMBIA 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

ADMINISTRATIVO 
VALIDO 

EDUCACION PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO VA 

Folio Institución Programa Estado 

1 SENA 
TÉCNICO EN CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES 

COMERCIALES Y FINANCIERAS 
VALIDO 

 

En el ítem Experiencia, las certificaciones adicionales aportadas por Usted que fueron 

objeto de puntuación, son las siguientes:  

 

EXPERIENCIA RELACIONADA VA 

Folio Empresa Cargo 
Fecha 

Ingreso 
Fecha 
Salida 

Tiempo 
Laborado 

Estado 

1 

JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

18/11/2024 13/12/2024 00/26 VALIDO 

2 

JUZGADO DOCE 
ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

14/03/2024 15/09/2024 06/02 VALIDO 

3 CORPOCESAR 
PROFESIONAL DE APOYO - 

ABOGADA 
22/03/2023 29/12/2023 09/08 VALIDO 

4 RAMA 
ABOGADA ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS 

23/10/2021 07/12/2022 13/15 VALIDO 

 

EXPERIENCIA LABORAL VA 

Folio Empresa Cargo 
Fecha 

Ingreso 
Fecha 
Salida 

Tiempo 
Laborado 

Estado 

1 
ABOGADA 

INDEPENDIENTE 

ABOGADA ASUNTOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS 
24/05/2021 01/08/2021 02/08 VALIDO 

  



  

A continuación, se procede a explicar los motivos por los cuales, los siguientes documentos 

aportados por Usted, no fueron puntuados:  

 

EDUCACIÓN QUE NO PUNTÚA VA 

Folio Institución Programa Estado 

1 
POLITECNICO SUPERIOR DE 

COLOMBIA 
DIPLOMADO EN DOCENCIA Y 
DIDACTICA UNIVERSITARIA 

NO 
VALIDO 

2 INSTITUTO LA MILAGROSA  NO 
VALIDO 

 

 A continuación, se indica el motivo por el cual dichos documentos no son objeto de 

puntuación dentro de la Prueba de Valoración de Antecedentes: 

 

Folio 1: En cuanto a su solicitud de asignar puntaje al diplomado en DIPLOMADO EN 

DOCENCIA Y DIDACTICA UNIVERSITARIA, expedido por POLITECNICO SUPERIOR DE 

COLOMBIA el día 13 del mes de agosto, del año 2022, es preciso indicar que el mismo no es válido 

para la asignación de puntaje en el ítem de Educación Informal, toda vez que su certificado de no 

se relaciona con las funciones del empleo en el que participa, ni con el proceso o subproceso al 

cual pertenece, el cual es: INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN, no cumpliendo así con lo 

estipulado en el Acuerdo No. 001 de 2025, que dispone: 

“ARTÍCULO 18. CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DOCUMENTAL. En virtud del 

principio de igualdad, los aspirantes inscritos en el concurso, tanto para la modalidad de ingreso, 

como para la modalidad de ascenso, deberán cargar en la aplicación web SIDCA 3 durante el 

término establecido para la etapa de inscripciones, toda la documentación con la que pretendan 

acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos y las condiciones de participación, y la que 

pueda ser puntuada en la etapa de Valoración de Antecedentes y para su validez, deberán 

contener las siguientes formalidades: 

 

(…) 

Para la prueba de Valoración de Antecedentes se tendrán en cuenta los certificados de educación 

para el trabajo y el desarrollo humano y de educación informal realizados con fecha no superior 

a 20 años, contados a partir de la fecha de cierre de inscripciones. De igual manera, se tendrán 

en cuenta los certificados de educación informal y los de educación para el trabajo y el desarrollo 

humano en relación con el grupo o planta o del proceso donde se encuentre ofertada la vacante.” 

(subraya propia). 



  

 

Por lo anterior, no procede modificación del puntaje asignado en el ítem de Educación 

Informal. 

Folio 2: En cuanto a su solicitud de asignarle puntaje al título de Bachiller Técnico con 

Especialización en Comercio expedido por INSTITUTO LA MILAGROSA, se precisa que esta 

petición no es procedente, toda vez que dentro de los criterios de valoración establecidos en el 

Acuerdo No. 001 de 2025, no se contempla la asignación de puntaje para estos títulos en el nivel 

Técnico, en el cual Usted concursa, como se muestra a continuación:  

ARTÍCULO 32. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL FACTOR 

EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la 

evaluación del factor educación, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 

continuación, respecto de los títulos y estudios adicionales a los requisitos mínimos exigidos 

para el desempeño del empleo y detallado en la OPECE, los cuales son acumulables hasta el 

máximo definido en el artículo 31 del presente Acuerdo, para cada factor, siempre y cuando se 

encuentren relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con la ubicación 

de la vacante, bien sea por grupo o planta o proceso. 

Educación Formal: en la siguiente tabla se establece la puntuación para los títulos de 

educación formal relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con la ubicación, bien 

sea por grupo o planta (Fiscalía) o con el proceso (Gestión y Apoyo Administrativo). 

 

Empleos del nivel técnico: la sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 20 puntos. 

 

  

 Como se observa, para los empleos de nivel técnico, en el Acuerdo No. 001 de 2025, no 

se contempla asignación de puntaje para los títulos de bachiller, razón por la cual, el título de 

Bachiller Técnico con Especialización en Comercio aportado por Usted, no genera puntaje en la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, en el Concurso de Méritos FGN 2024.  

 



  

EXPERIENCIA QUE NO PUNTUA VA 

Folio Empresa Cargo 
Fecha 

Ingreso 
Fecha 
Salida 

Tiempo 
Laborado 

Estado 

1 

JUZGADO DECIMO 
ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE SANTA 
MARTA 

CITADORA 12/08/2022 20/09/2022 01/09 
NO 

VALIDO 

2 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DISTRITAL DE 
SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL - DADSA 

PROFESIONAL 
DE APOYO A LA 

GESTION - 
ABOGADA 

23/10/2021 31/10/2021 00/09 
NO 

VALIDO 

 

A continuación, se indica el motivo por el cual dichos documentos no son objeto de 

puntuación dentro de la Prueba de Valoración de Antecedentes: 

 

Folio 1 y 2: En cuanto a su solicitud de valorar las certificaciones expedidas por: 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA desde 12 de 

agosto de 2022 hasta el 20 de septiembre de 2022. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL – 

DADSA desde 23 de octubre de 2021 hasta 31 de octubre de 2021.  

Se precisa que estas no son válidas, para la asignación de puntaje en el ítem de experiencia 

de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en el Concurso de Méritos FGN 2024, teniendo en 

cuenta que la certificaciones JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL - DADSA y la certificación RAMA acreditan períodos de tiempo laborado 

simultáneo, por lo que se aclara que ese tiempo de experiencia solamente puede ser 

contabilizado una vez.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 001 de 2025, que 

dispone: 

“ARTÍCULO 18. CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DOCUMENTAL. En virtud del 

principio de igualdad, los aspirantes inscritos en el concurso, tanto para la modalidad de 

ingreso, como para la modalidad de ascenso, deberán cargar en la aplicación web SIDCA 3 

durante el término establecido para la etapa de inscripciones, toda la documentación con la 

que pretendan acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos y las condiciones de 



  

participación, y la que pueda ser puntuada en la etapa de Valoración de Antecedentes y para 

su validez, deberán contener las siguientes formalidades: 

 

(…) 

 

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 

(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.” (Subraya 

fuera de texto)  

 

Para mayor ilustración:  

 

Como se observa, el aspirante laboró simultáneamente en JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA - DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL - DADSA y la RAMA 

durante el período comprendido entre el día: 

12 de agosto de 2022 al 20 de septiembre de 2022 

23 de octubre de 2021 al 31 de octubre de 2021 

En consecuencia, la experiencia adquirida durante este período, solamente puede ser 

contabilizada una vez, por lo cual se confirma la valoración realizada.  



  

Adicionalmente respecto al ítem OTROS SOPORTES VA se relaciona a continuación 

los documentos que no generan puntaje en VA: 

OTROS SOPORTES VA 

Folio Tipo de Documento Estado 

1 Documento de Identidad NO VALIDO 

2 Tarjetas y/o matricula profesional NO VALIDO 

 

Lo anterior, de acuerdo con los factores de puntuación descritos por el artículo 31 del 

Acuerdo No. 001 de 2025:  

“ARTÍCULO 31. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES Y SU PONDERACIÓN. Los factores de mérito para la prueba de 

Valoración de Antecedentes serán la educación y experiencia; la puntuación de estos factores se 

realizará sobre las condiciones de los aspirantes que excedan los Requisitos Mínimos previstos 

para el respectivo empleo.   

 

En el presente Concurso, en la evaluación del factor Educación, se tendrán en consideración la 

Educación Formal, la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación 

Informal, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 17 y 18 del presente 

Acuerdo.    

  

En el factor Experiencia se considerará la profesional, profesional relacionada, relacionada y 

laboral, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 17 y 18 del presente Acuerdo 

 

 

 



  

Como puede observar de lo anteriormente citado indica que los factores que puntúan en 

la prueba de valoración de antecedentes son los de educación y experiencia, a través de los 

documentos cargados por usted, que sean adicionales a los empleados en Verificación del 

Cumplimiento de Requisitos Mínimos.  

De conformidad con lo anterior y en aras de garantizar la NO vulneración de sus derechos 

fundamentales, la Prueba de Valoración de Antecedentes, se ha adelantado en estricto 

cumplimiento de los principios de mérito, igualdad de oportunidades, publicidad, transparencia, 

garantía de imparcialidad, eficiencia y eficacia, que orientan la Carrera de la Fiscalía General de 

la Nación, contemplados en el artículo 3 del Decreto Ley 020 de 2014. Con fundamento en lo 

anterior, se precisa que, la UT Convocatoria FGN 2024 actúa con apego irrestricto a estos 

principios, sin que se vislumbre manto de duda alguno y procede a informarle que su puntaje 

definitivo corresponde a 35, el cual no ha variado en la presente etapa y se confirma con la 

publicación de resultados definitivos. 

2. En cuanto al título de DERECHO expedido por UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, 

aportado en la aplicación web SIDCA3 en el ítem de educación, se precisa que es un documento 

que no puede ser tenido como válido para la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de 

Antecedentes del Concurso de Méritos FGN 2024, toda vez que NO corresponde a aquellos 

soportes que son objeto de puntuación: TÍTULOS. 

 Lo anterior teniendo en cuenta que del documento ya fueron tomados 01 año de 

educación superior para el cumplimiento del requisito mínimo, por lo cual, de este documento 

solamente quedan 04 años de educación superior, es decir, para efectos del concurso, ya no puede 

tomarse como un título completo. 

Es de resaltar que, para el presente proceso de selección solo se pueden puntuar los títulos 

completos, al respecto el Acuerdo de Convocatoria dispone: 

“ARTÍCULO 32. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL FACTOR 

EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación 

del factor educación, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, 

respecto de los títulos y estudios adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el desempeño 

del empleo y detallado en la OPECE, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en el 

artículo 31 del presente Acuerdo, para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados 



  

con las funciones del empleo, de acuerdo con la ubicación de la vacante, bien sea por grupo o planta 

o proceso. 

 

Educación Formal: en la siguiente tabla se establece la puntuación para los títulos de educación 

formal relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con la ubicación, bien sea por grupo o 

planta (Fiscalía) o con el proceso (Gestión y Apoyo Administrativo).”     (Subrayado fuera de texto) 

 

Como se observa, lo exigido en el Acuerdo de Convocatoria para puntuar, son títulos de 

educación formal, razón por la cual se itera que, el documento sobre el cual solicita se le asigne 

puntaje no es válido para estos efectos y en consecuencia no procede modificación del puntaje en 

este ítem, en la prueba de Valoración de Antecedentes. 

3. Se vislumbra que no se vulnera el derecho de igualdad, porque este se quebranta cuando 

se discriminan a personas frente a otras que están en igualdad de condiciones, en ese orden de 

ideas, es necesario que exista una discriminación positiva o negativa, que ponga en una situación 

más ventajosa o desfavorable según el caso, a una persona en comparación con otra con la que 

debería tener condición de igual, situación que no se presenta en el caso que nos ocupa, toda vez 

que los procedimientos establecidos, así como las normas que regulan el concurso y las reglas 

contenidas en el Acuerdo se aplican en igualdad de condiciones para todos los aspirantes. 

Tampoco se vulnera el derecho al debido proceso administrativo, puesto que, el concurso 

se está desarrollando con irrestricto apego a la Constitución, la Ley, el Decreto Ley 020 de 2014, 

el Acuerdo 001 de 2025 y las demás normas que lo regulan. El Acuerdo fue publicado el 06 marzo 

de 2025; ampliamente divulgado y conocido por el accionante, pues es responsabilidad de este 

consultar el Acuerdo, sus normas y revisar las respuestas a las reclamaciones en la aplicación 

SIDCA3. 

De igual manera no se vulnera el derecho acceso al desempeño de funciones y cargos 

públicos, se reitera que, la mera participación del accionante en el concurso FGN 2024, no 



  

significa que haya adquirido derecho alguno para acceder a los empleos ofertados a través del 

Concurso de Méritos FGN 2024. La participación en el concurso es una sola expectativa. 

Al respecto es importante resaltar la Sentencia C-393/19 en la que la Honorable Corte 

Constitucional se refiere al derecho a acceder a cargos públicos en los siguientes términos:   

 “El derecho a acceder a cargos públicos no es absoluto, por el contrario, está sujeto a límites 

y requisitos constitucionales, legales y reglamentarios. En efecto, el artículo 123 de la 

Constitución señala que los servidores públicos ejercerán sus funciones en la forma prevista 

por la Constitución, la ley y el reglamento. Por ello, quienes pretendan acceder al desempeño 

de funciones públicas deben someterse al cumplimiento de ciertas reglas y exigencias que 

procuran la realización del interés general y garantizan el cumplimiento de los principios de 

la función pública dispuestos en el artículo 209 de la Constitución.” 

4. En relación con “Sumar los 2 meses y 7 días en la experiencia laboral que exceden de las 

certificaciones validadas en la etapa de requisitos mínimos. Así mismo, contabilizar los 13 meses y 15 días 

en la experiencia laboral, correspondientes al tiempo no traslapado de mi ejercicio como abogada en el 

Juzgado Cuarto Administrativo de Santa Marta”, se aclara que, al revisar nuevamente el análisis 

realizado en la Prueba de Valoración de Antecedentes, se evidencia que el señalado documento 

ya fue valorado para la asignación de puntaje en el factor de Experiencia; por lo anterior, se 

observa que la petición carece de objeto y por lo tanto no es procedente. 

 

5. Como primera medida es preciso aclarar que su solicitud sobre que sea enviada la 

respuesta de la reclamación al correo electrónico personal, se le informa que la ejecución y el 



  

desarrollo del presente Concurso de méritos se realiza a través de la aplicación web SIDCA 3, tal 

como lo establece el parágrafo del artículo 03 del Acuerdo No. 001 de 2025: 

“ARTÍCULO 3. RESPONSABLE DEL CONCURSO DE MÉRITOS. En virtud del Contrato de 

Prestación de Servicios No. FGN-NC-0279-2024, la UT Convocatoria FGN 2024, es la responsable 

de la ejecución del presente concurso de méritos, bajo la supervisión designada por la FGN para el 

contrato y los lineamientos de la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 

Nación. 

(…) 

PARÁGRAFO. Para la ejecución y desarrollo de las etapas del Concurso de Méritos FGN 2024, la 

U.T Convocatoria FGN 2024 dispone de la aplicación web SIDCA 3, la cual estará a disposición de 

los ciudadanos interesados en participar en el concurso de méritos, en la página web de la Fiscalía 

General de la Nación www.fiscalia.gov.co, a través del enlace al sitio web 

https://sidca3.unilibre.edu.co.” 

(subrayado fuera de texto) 

Por su parte, el artículo 13 establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 13. CONDICIONES PREVIAS A LA INSCRIPCIÓN. Para participar en este 

concurso de méritos, en la modalidad de ascenso o de ingreso, antes de iniciar el trámite de 

inscripción, los aspirantes deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

c. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas en el presente 

Acuerdo, aprobadas por la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación. 

(…) 

e. Con la inscripción, el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las actuaciones que 

se generen con ocasión del concurso de méritos, tales como los resultados de la verificación del 

cumplimiento de requisitos mínimos y condiciones de participación y de las pruebas, las respuestas 

a las reclamaciones, los recursos y actuaciones administrativas, se realizarán a través de la 

aplicación web SIDCA 3.” 

(subrayado fuera de texto) 

Finalmente, en relación con la notificación de los resultados de la etapa, el artículo 34 del 

Acuerdo No. 001 de 2025: 

http://www.fiscalia.gov.co/
https://sidca3.unilibre.edu.co/


  

“ARTÍCULO 34. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La U.T Convocatoria FGN 2024, publicará los 

resultados de esta prueba a través de la aplicación web SIDCA 3 enlace https://SIDCA 

3.unilibre.edu.co, en la fecha que será informada con antelación, por este mismo medio. (…)” 

 

De conformidad con lo anterior, no es posible acceder a su petición, toda vez que el 

único medio dispuesto para la publicación de los resultados de las distintas etapas, incluida la 

de Valoración de Antecedentes, es a través de la aplicación web SIDCA 3. 

En virtud de los anteriores argumentos facticos y legales es posible concluir que el puntaje 

obtenido en la Prueba de Valoración de Antecedentes es de 35 puntos, resultado que se verá 

reflejado en la aplicación web Sidca3. Todo lo anterior con ocasión a la aplicación de la Prueba de 

Valoración de Antecedentes y en cumplimiento de lo establecido por el Acuerdo 001 de 2025 y de 

toda la normatividad que rige la presente convocatoria. 

Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación, y se comunica a 

través de la aplicación web SIDCA3 https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/, conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo No. 001 de 2025, y se reitera que, contra la presente decisión, no 

procede ningún recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 

de 2014. 

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO 

Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 

UT Convocatoria FGN 2024 

Original firmado y autorizado. 
 

Proyectó: Nathalia Gallo. 
Revisó: Jessica Cruz 
Auditó: Cindy Prieto 
Aprobó: Martha Carolina Rojas Roa -Coordinadora Jurídica y de Atención a Reclamaciones UT Convocatoria FGN 2024. 
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1. Introducción 

La Fiscalía General de la Nación (FGN) y la UT Convocatoria FGN 2024 presentan a 

continuación la Guía de Orientación al Aspirante para la Prueba de Valoración de Antecedentes 

(VA) del Concurso de Méritos FGN 2024. El objetivo de esta guía es proporcionar a los aspirantes 

que superaron las pruebas escritas de carácter eliminatorio (que evaluaron las competencias 

generales y funcionales), la información sobre los criterios, factores y procesos de validación que 

se evaluarán durante el desarrollo de la prueba de VA. 

El artículo 253 de la Constitución Política de Colombia, señala que “la ley determinará lo 

relativo a la estructura y funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación, al ingreso por 

carrera y al retiro del servicio, a las inhabilidades e incompatibilidades, denominación, 

calidades, remuneración, prestaciones sociales y régimen disciplinario de los funcionarios y 

empleados de su dependencia”.  

Es por ello que la Comisión de la Carrera Especial de la FGN, en uso de las facultades 

legales, conferidas en los artículos 4, 13 y 17 del Decreto Ley 020 de 2014, a través  del Acuerdo 

No. 001 del 03 de marzo de 2025, convocó y estableció las reglas del Concurso de Méritos FGN 

2024 para proveer tres mil novecientos noventa y seis (3.996) vacantes1 de la planta de personal 

de la FGN que pertenecen al Sistema Especial de Carrera, de las cuales tres mil novecientos treinta 

y seis (3.936) son en la modalidad de Ingreso y sesenta (60) en la modalidad de Ascenso. 

En este contexto, la UT Convocatoria FGN 2024, responsable de la ejecución del Concurso 

de Méritos FGN 2024, en cumplimiento de las obligaciones contractuales contraídas con la FGN, 

presenta la siguiente Guía de Orientación al Aspirante para la Prueba de Valoración de 

Antecedentes - VA. 

 
1 Lo anterior conforme a la Resolución 0020 de 2025, “por la cual se declara desierto el concurso de méritos para algunas vacantes de 
empleos, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024, para proveer 4.000 vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e 
ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. 



 
  
  
  
 

 

 

2. Objetivo de la Guía  

Orientar a los aspirantes que superaron la fase eliminatoria de las pruebas escritas sobre 

los criterios y factores para el análisis y valoración de los soportes documentales de educación y 

experiencia que fueron cargados en el Sistema de Información para el Desarrollo de Carrera 

Administrativa Versión 3 (SIDCA3) durante la etapa de inscripciones, adicionales a los 

evaluados para el cumplimiento de los requisitos mínimos; es decir, los documentos de formación 

y el tiempo de experiencia que se utilizaron en la etapa VRMCP no serán objeto de puntuación en 

la prueba de VA. 

3. ¿Cuál es el marco normativo que regula este Concurso? 

A continuación, se establece el marco normativo del Concurso de Méritos FGN 2024: 

Figura 1. Normatividad del Concurso  

 

                                                                                     

                                                                                CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA – 1991 
                ARTÍCULOS 124 Y 253       
 

                                                                               LEY 270 DE 1996; LEY 1437 DE 2011; LEY 1755 DE 2015; 
     LEY 30 DE 1992; LEY 115 DE 1994; LEY 749 DE 2002; 
                  LEY 1164 DE 2007; LEY 2043 DE 2020; LEY 2039 DE 2020; 
      LEY 40 DE 1993; LEY 482 DE 2003. 

                                 
DECRETO LEY 016 DE 2014; DECRETO LEY 017 DE 2014; 

                 DECRETO LEY 018 DE 2014; DECRETO LEY 020 DE 2014; 
             DECRETO LEY 898 DE 2017 
                             DECRETO 1078 DE 2015; DECRETO 1075 DE 2015; 
     DECRETO 952 DE 2021; DECRETO 616 DE 2021; 
      DECRETO LEY 019 DE 201 
 
      RESOLUCIÓN 0470 DE 2014 – FGN; 
     RESOLUCIÓN No. 1959 DE 2020 Y 7943 DE 2022 – 
           MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES; 
      RESOLUCIÓN 2198 DE 2019 – SENA; 
 

     ACUERDO No. 001 DE 2025 

 
                MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y  
     REQUISITOS DE LOS EMPLEOS QUE CONFORMAN 
      LA PLANTA DE PERSONAL DE LA FGN.               
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Fuente: elaboración propia. 

4. ¿Cuál es la estructura del Concurso de Méritos? 

 

El Concurso de Méritos FGN 2024, en las modalidades de Ingreso y Ascenso, de conformidad 

con el artículo 2 del Acuerdo No. 001 de 2025, cuenta con la siguiente estructura:  

Figura 2. Estructura del Concurso  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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5. ¿En qué consiste la Prueba de Valoración de Antecedentes (VA)? 

En atención a los principios que orientan el Sistema de Carrera Especial de la FGN y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Acuerdo No. 001 de 2025, la prueba de 

Valoración de Antecedentes (VA) es un instrumento de selección que evalúa el mérito. Esta 

evaluación se realiza mediante el análisis y la valoración de la trayectoria académica y laboral, en 

cuanto esta guarde relación con el empleo al que se concursa. Dicha relación se establece teniendo 

en cuenta el propósito, las funciones, así como el área, grupo, proceso o subproceso en el que se 

ubica la vacante. 

A su vez, la prueba de VA tiene carácter clasificatorio y su finalidad es valorar la formación 

académica y la experiencia acreditadas por el aspirante, siempre que estas sean adicionales a los 

requisitos mínimos exigidos para el desempeño del empleo a proveer. Cabe precisar que esta 

prueba únicamente se aplica a los participantes que hayan aprobado previamente 

las pruebas escritas de carácter eliminatorio, tanto generales como funcionales. 

La UT Convocatoria FGN 2024 aplicará la prueba de Valoración de Antecedentes (VA) con 

base únicamente en los documentos aportados por los aspirantes durante la etapa de inscripciones 

en la aplicación web SIDCA3. Los documentos serán calificados de manera numérica en una escala 

que va de cero (0) a cien (100) puntos. El puntaje obtenido será ponderado de acuerdo con el 

treinta por ciento (30%) asignado a esta prueba, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del 

Acuerdo de Convocatoria. 

Tabla 1. Ponderación General de las Pruebas  

Pruebas/Competencias Carácter 
Peso 

Porcentual 

Puntaje 

Mínimo 

Aprobatorio 

Generales y 

Funcionales 
Eliminatoria 60 % 65,00 

Comportamentales Clasificatorio 10 % N/A 



 
  
  
  
 

 

 

Pruebas/Competencias Carácter 
Peso 

Porcentual 

Puntaje 

Mínimo 

Aprobatorio 

Valoración de 

Antecedentes 
Clasificatorio 30 % N/A 

Total 100 %  

Fuente: Artículo 22 del Acuerdo N. º 001 de 2025. 

Nota 1: serán puntuados únicamente los documentos adicionales a aquellos que 

fueron utilizados para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos de 

educación y de experiencia del empleo en el cual se encuentra participando el aspirante. Dichos 

documentos deberán estar relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con 

la ubicación de la vacante (bien sea por grupo o planta o proceso), y cumplir con las 

características previstas en el Acuerdo No. 001 del 2025, en el cual se establecen las especificaciones 

técnicas de las diferentes etapas. Por lo anterior, todos los documentos utilizados para acreditar los 

requisitos mínimos serán señalados como tal y NO serán puntuados en la prueba de VA, incluyendo 

los documentos utilizados para aplicar equivalencias. 

Nota 2: las equivalencias establecidas en el artículo 27 del Decreto Ley 017 de 2014 y en el 

artículo 5 de la Resolución 0470 de 2014 de la FGN, aplican únicamente para el cumplimiento 

de requisitos mínimos. 

6. ¿A quiénes se les aplicará la Prueba de VA? 

La Prueba de VA se les realizará sólo a los aspirantes que fueron admitidos en la etapa de 

Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación - VRMCP y 

que aprobaron las pruebas escritas de carácter eliminatorio para las modalidades de 

ingreso y ascenso del Concurso de Méritos FGN 2024. 

7. ¿Cómo se aplica la Prueba de VA? 

La UT Convocatoria FGN 2024 aplicará la prueba de la siguiente manera: 



 
  
  
  
 

 

 

• Se hará una revisión y valoración de la documentación aportada por los aspirantes hasta 

el día del cierre de inscripciones de la convocatoria en la aplicación web SIDCA3, la cual 

fue el 30 de abril de 2025.  

• Esta revisión y valoración se realizará a través de la aplicación web SIDCA3 y se llevará a 

cabo con el apoyo de un grupo de profesionales capacitados que verificarán cada uno de 

los documentos registrados, con base en las disposiciones del Acuerdo No. 001 de 2025.  

• Si el aspirante aportó documentos que acreditan estudios y experiencia adicionales al 

requisito mínimo, la UT Convocatoria FGN 2024 puntuará cada documento según la 

tabla de criterios valorativos de acuerdo con el nivel jerárquico de cada empleo. Cabe 

aclarar que si los documentos no fueron presentados en debida forma, estos 

no recibirán puntaje alguno. En ambos casos, el aspirante encontrará en SIDCA3 las 

observaciones realizadas por la UT Convocatoria FGN 2024 en relación con cada uno de 

los documentos presentados.  

• Con base en la valoración efectuada por la UT Convocatoria FGN 2024 sobre los 

documentos adicionales a los requisitos mínimos, aportados por los aspirantes a través de 

SIDCA3, se determinará el puntaje en una escala de 0 a 100 puntos. Asimismo, se 

aplicarán los criterios definidos para la valoración de cada factor, de acuerdo con lo 

contemplado en el Acuerdo de Convocatoria. 

• Una vez culminado el proceso de revisión y valoración documental, la UT Convocatoria 

FGN 2024 publicará en SIDCA3 los resultados preliminares de la prueba, para que los 

aspirantes realicen la respectiva consulta en la fecha determinada, la cual será 

comunicada con la debida antelación.  

8. Factores de Puntuación para la Prueba de VA 

Los factores de mérito para la Prueba de VA serán la educación y la experiencia. La puntuación 

de estos factores se asignará únicamente sobre las condiciones de los aspirantes que excedan los 

requisitos mínimos previstos para el respectivo empleo. 



 
  
  
  
 

 

 

En relación con el factor de Educación, se evaluarán la Educación Formal, Educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano, y Educación Informal, de acuerdo con lo establecido en los artículos 

17 y 18 del Acuerdo No. 001 de 2025. 

De igual manera, con respecto al factor de Experiencia, se evaluarán la Experiencia 

profesional, Experiencia profesional relacionada, Experiencia relacionada y Experiencia laboral, 

también conforme a lo señalado en los artículos 17 y 18 del mismo acuerdo. 

Estos factores se calificarán según lo establecido en el acuerdo de convocatoria según el nivel 

jerárquico del empleo al cual pertenezca cada aspirante (asistencial, técnico y profesional), y la 

puntuación se otorgará únicamente sobre las condiciones que excedan los requisitos mínimos 

previstos para el empleo. 

Finalmente, la ponderación de los factores de Educación y Experiencia tendrá un máximo 

permitido para cada uno de sus componentes, sin superar los valores fijados. Por lo tanto, la 

ponderación máxima que se podrá obtener en cada factor será la siguiente: 

 

Tabla 2. Ponderación General de los factores de mérito en la prueba de Valoración de 

Antecedentes (VA) 

Nivel / 

Factores 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL  Profesional 

Relacionada 
Profesional  Relacionada Laboral Formal 

Para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

Informal 

Profesional  45 20 N/A N/A 25 N/A 10 100 

Técnico N/A N/A 45 20 20 5 10 100 

Asistencial N/A N/A 45 20 20 5 10 100 

 

Fuente: elaboración propia a partir del artículo 31 del Acuerdo No. 001 de 2025. 

 

Para la prueba de VA se deben tener en cuenta los siguientes criterios generales: 

• La prueba de VA se realizará con base en los documentos adicionales a los aportados 

para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el empleo para el 



 
  
  
  
 

 

 

que concursa el aspirante. No se realizará un nuevo análisis respecto de los 

documentos empleados en la etapa VRMCP. 

• Los documentos cargados en los factores de Educación y Experiencia se validarán hasta 

la fecha de cierre de inscripciones, la cual fue el 30 de abril de 2025.  

• Los documentos que no sean claros ni legibles, o que no reúnan los requisitos que se 

exigen en el Acuerdo N.º 001 de 2025, no serán tenidos en cuenta ni podrán ser objeto de 

posterior complementación.  

8.1. Factor de Educación 

 

La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 

fundamenta en una concepción integral del ser humano, de su dignidad, de sus derechos y de sus 

deberes. El factor de educación, conforme lo establecido en el Acuerdo 001 de 2025, está clasificado 

en las siguientes modalidades: 

Figura 3. Factor educación  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: elaboración propia. 

 

FORMAL                                                    
ES UNA SECUENCIA REGULAR DE CICLOS LECTIVOS, CON SUJECIÓN 

A PAUTAS CURRICULARES PROGRESIVAS, CONDUCIENTES A 

GRADOS Y TÍTULOS.  

-BACHILLER 

-PREGRADO (TÉCNICO PROFESIONAL, TECNÓLOGO, 

UNIVERSITARIO). 

-POSGRADO (ESPECIZALICÓN, MAESTRÍA, DOCTORADO). 

PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO                                                    
COMPLEMENTA, ACTUALIZA, SUPLE CONOCIMIENTOS, FORMA SIN 

SUJECIÓN A NIEVELES, TÉCNICO LABORAL POR COMPETENCIAS.  

INFORMAL 
CONOCIMIENTO LIBRE Y ESPONTÁNEO, ADQUIRIDO A TRAVÉS DE 

MEDIOS NO ESTRUCTURADOS. CURSOS, DIPLOMADOS, 

CONGRESOS, ETC. 

EDUCACIÓN 



 
  
  
  
 

 

 

Nota: en esta prueba se valorará únicamente, en el factor educación, aquellos títulos o 

certificaciones relacionados con el propósito y las funciones del empleo, de acuerdo con el grupo o 

área o proceso o subproceso donde se encuentre ubicada la vacante, y que sea adicional al requisito 

mínimo de educación exigido para tal empleo. 

 
8.3. ¿Qué es la educación formal, cómo se acredita y cuál es el puntaje que 

genera? 

La educación formal es aquella que se imparte en establecimientos educativos reconocidos 

por el Ministerio de Educación Nacional en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a 

pautas curriculares progresivas conducentes a grados y títulos. A este tipo de educación le 

corresponden los siguientes niveles: 

Figura 4. Educación formal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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 Ahora bien, la educación formal se acreditará mediante la presentación de certificados, 

diplomas, actas de grado y títulos otorgados por las instituciones que gozan de la autorización del 

Estado. Estos deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 

Figura 5. Formalidades de las certificaciones de Educación Formal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Los títulos adicionales al requisito mínimo serán tenidos en cuenta en la prueba de VA 

siempre y cuando se encuentren relacionados con el propósito y las funciones del empleo, de 

acuerdo con el grupo o área o proceso o subproceso donde se encuentre ubicada la vacante. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

NOMBRE Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE LA PERSONA 

A QUIEN SE LE OTORGA EL TÍTULO 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO OBTENIDO. 

FIRMA DE QUIEN EXPIDE O MECANISMO 

ELECTRÓNICO DE VERIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

MODALIDAD DE LOS ESTUDIOS APROBADOS 

(BACHILLER, TÉCNICO PROFESIONAL, TECNÓLOGO, 

NORMALISTA, LICENCIADO, UNIVERSITARIO, 

ESPECIALIZACIÓN, MAESTRÍA Y DOCTORADO). 

FECHA DE GRADO 

EDUCACIÓN 

FORMAL 



 
  
  
  
 

 

 

A continuación, se detalla la puntuación que podrá obtener un aspirante mediante la 

presentación de documentos de educación formal que excedan el requisito mínimo y que estén 

debidamente acreditados. Estos documentos serán acumulables hasta el máximo 

definido en el artículo 32 del Acuerdo No. 001 de 2025, que rige el presente concurso de 

méritos para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados con el propósito o con las 

funciones del empleo, de acuerdo con el área o grupo, proceso o subproceso en el que se ubique la 

vacante. 

Empleos del nivel profesional: la sumatoria de los puntajes parciales no podrá 

exceder de 25 puntos. 

Tabla 3. Puntajes en Educación Formal en el nivel Profesional 

Nivel Doctorado Maestría Especialización 
Título Universitario 

Adicional 

Profesional 25 25 15 10 

Fuente: tabla elaborada con base en el artículo 32 del Acuerdo N.º 001 de 2025. 

Empleos del nivel técnico: la sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 20 

puntos. 

Tabla 4. Puntajes en Educación Formal en el nivel Técnico 

Nivel 

Posgrado 

Universitario 
Título 

Universitario 

Especialización 

Tecnológica 
Tecnología 

Especializ

ación 

Técnica 

Técnica 

Profesional 

Adicional  

Técnico 10 20 5 15 5 5 

Fuente: tabla elaborada con base en el artículo 32 del Acuerdo N.º 001 de 2025. 

Empleos del nivel asistencial: la sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 

20 puntos. 

Tabla 5. Puntajes en Educación Formal en el nivel Asistencial 

 

 

 



 
  
  
  
 

 

 

Nivel 

Posgrado 

Universitario 
Título 

Universitario 

Especialización 

Tecnológica 
Tecnología 

Especialización 

Técnica 

Técnica 

Profesional 

Adicional  

Asistencial 10 20 5 10 5 5 

Fuente: tabla elaborada con base en el artículo 32 del Acuerdo N.º 001 de 2025. 

 

8.3.1. ¿Qué es la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, cómo se 

acredita y cuál es el puntaje que genera? 

La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano se imparte en instituciones públicas 

o privadas acreditadas en los términos del Decreto 1075 de 2015 o aquel que lo modifique o 

adicione, con el objeto de complementar, actualizar y suplir conocimientos y formar en aspectos 

académicos o laborales, sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la educación 

formal. Por consiguiente, esta conduce a la obtención de Certificados de Aptitud 

Ocupacional – CAO y Certificados de Aptitud Profesional – CAP, cuya denominación 

corresponde a Técnico Laboral. 

Los programas específicos de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano se 

acreditan mediante certificados de aprobación expedidos por las entidades debidamente 

autorizadas, los cuales deberán contener los siguientes datos: 

Figura 6. Formalidades de las Certificaciones de Educación para el Trabajo y Desarrollo 
Humano  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia.  

  

A continuación, se detallan los certificados adecuados para este nivel. 

Figura 7. Tipos de certificados para Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EDUCACIÓN 

PARA EL 

TRABAJO Y 

DESARROLLO 

HUMANO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN  

NOMBRE Y CONTENIDO DEL PROGRAMA 

CURSADO 

FECHAS DE REALIZACIÓN 

NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL 

PARTICIPANTE 

FIRMA DE QUIEN EXPIDE O MECANISMO 

ELECTRÓNICO DE VERIFICACIÓN.  

1 

2 

3 

4 

TÉCNICO LABORAL POR COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS 

APTITUD PROFESIONAL - CAP 

APTITUD OCUPACIONAL - CAO 



 
  
  
  
 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

Para la prueba de VA se tendrán en cuenta los certificados de Educación 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano que estén relacionados con las funciones 

del empleo, de acuerdo con el área o grupo, proceso o subproceso en donde se 

encuentre ubicada la vacante. Además, se valorarán los estudios acreditados 

durante los veinte (20) años anteriores a la fecha de cierre de inscripciones, es 

decir, hasta el 30 de abril de 2025.  

Todo lo anterior se realizará en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 18 del Acuerdo No. 001 de 2025, mediante el cual se convoca y establecen 

las reglas del concurso de méritos, el factor de puntuación para Educación para 

el Trabajo y el Desarrollo Humano solo se aplicará a los niveles Técnico y Asistencial, y se regirá 

por lo siguiente: 

Tabla 6. Puntajes en Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano - Nivel Técnico y 

Asistencial 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con base en el artículo 32 del Acuerdo N.º 001 de 2025. 

 

Nota: téngase en cuenta que se enuncian las denominaciones que serán entendidas como este 

tipo de formación para el Concurso, y que adicionalmente dichas certificaciones deben ser 

expedidas por instituciones registradas en el Sistema de Información de las 

Instituciones y Programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – 

SIET. 
 

 

8.3.2. ¿Qué es la educación informal, cómo se acredita y cuál es el puntaje que 

genera? 

De conformidad con la Ley 115 de 1994 o aquella que la modifique o adicione, se considera 

educación informal todo conocimiento adquirido de manera libre y espontánea, proveniente de 

Empleos del Nivel Técnico y 

Asistencial 

Número de 

certificados 
Puntaje 

2 o más 5 

1 3 



 
  
  
  
 

 

 

personas, entidades, medios de comunicación masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, 

comportamientos sociales y otros contextos no estructurados. 

En este sentido, se trata de una formación cuyo objetivo es complementar, actualizar, 

perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas.  

Para la prueba de VA, la educación informal se acreditará mediante la constancia de 

asistencia o participación en eventos de formación tales como diplomados, cursos, seminarios, 

congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte. 

Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso o promoción que se dicten con ocasión de 

los procesos de selección en una entidad.  

Estas certificaciones deberán contener los siguientes datos como mínimo:  

Figura 8. Formalidades Constancias de la Educación Informal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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La educación informal será calificada con base en el número total de horas certificadas que 

se encuentren acumuladas, siempre que los cursos estén relacionados con las funciones del 

empleo por proveer, de acuerdo con el grupo o área, proceso o subproceso en el que se ubique la 

vacante. Las certificaciones deberán tener una fecha de expedición no mayor a veinte (20) años, 

contados a partir de la fecha de cierre de inscripciones (30 de abril de 2025), en concordancia con 

lo previsto en el artículo 18 del Acuerdo No. 001 de 2025. La calificación se realizará de la siguiente 

manera:  

Tabla 7. Puntajes en educación informal para el nivel profesional, técnico y asistencial 

Nivel Profesional, Técnico y Asistencial 

Intensidad horaria Puntaje máximo 

160 o más horas 10 

Entre 120 y 159 horas 4 

Entre 80 y 119 horas 3 

Entre 40 y 79 horas 2 

Hasta 39 horas 1 

Fuente: elaboración propia con base en el artículo 32 del Acuerdo No. 001 de 2025 

Nota: los certificados de educación informal en los que no se relacione intensidad horaria no 

serán puntuados en esta prueba. 

8.3.3. Algunos criterios relacionados con la validación de los soportes de 

educación 

Para el factor de Educación se tendrán en cuenta los siguientes criterios, que serán aplicados 

a cada uno de los niveles que lo componen, como lo son Educación Formal, Educación Informal y 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: 

• Para la educación formal, únicamente se reconocerán los títulos que sean 

adicionales al requisito mínimo exigido en el respectivo código OPECE. Dichos títulos 

deberán estar relacionados con las funciones propias del empleo, de acuerdo con la 



 
  
  
  
 

 

 

ubicación de la vacante, ya sea por grupo o área, proceso o subproceso en el que esta 

se encuentre. 

• En el caso de los títulos de educación de posgrado (Especialización, Maestría, 

Doctorado) se tendrán en cuenta para puntuación aquellos relacionados con el 

propósito y las funciones del empleo, de acuerdo con el grupo o área, proceso o 

subproceso donde se ubique la vacante.  

• En el ítem de educación formal, cuando el aspirante haya presentado un título del cual 

se tomaron determinados años de educación superior para acreditar el cumplimiento 

del requisito mínimo, los años de estudio que excedan dicho requisito no otorgarán 

puntaje. Lo anterior, como quiera que en la prueba de VA, únicamente se calificarán 

los títulos adicionales a los exigidos en la etapa de VRMCP. 

• Para la prueba de VA se tendrán en cuenta títulos de Educación Formal; los cursos, 

seminarios, diplomados, simposios, talleres que pertenezcan a Educación Informal; y 

los certificados de Técnico Laboral por Competencias, Certificado de Conocimientos 

Académicos, Certificado de Aptitud Profesional y Certificado de Aptitud Ocupacional 

pertenecientes a Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, siempre y cuando 

se encuentren relacionados con el propósito y las funciones del empleo, de acuerdo 

con el grupo o área, proceso o subproceso donde se ubique la vacante. 

• No se tendrán en cuenta, para efectos de puntaje en la prueba de VA, las certificaciones 

de estudios que únicamente hagan referencia a semestres o años cursados o 

aprobados, debido a que este aspecto no está contemplado como factor puntuable en 

el Acuerdo No. 001 de 2025. 

• Los títulos de bachiller en cualquier modalidad no generarán puntaje en el presente 

concurso de méritos, pues este tipo de formación no está contemplada para ello. 

• Para acreditar estudios de técnico profesional, tecnólogo, profesional, 

especialización, maestría o doctorado, el aspirante debió aportar alguno de los 



 
  
  
  
 

 

 

siguientes documentos: diploma, acta de grado, tarjeta profesional respectiva o 

certificación en la que conste la obtención del título e indique el número de acta, 

registro de folio y fecha de grado. Estos serán los únicos documentos válidos para 

ser considerados y otorgar puntaje en educación formal. En observancia a la 

normatividad vigente sobre la materia, se tendrán en cuenta los certificados 

supletorios o provisionales de los títulos expedidos en el extranjero, por cuanto 

estos no corresponden a una terminación de materias sino a un título provisional, 

siempre y cuando los mismos cumplan con el lleno de los requisitos legales 

establecidos en el artículo 18 del Acuerdo 001 de 2025. 

Nota: la certificación de terminación y aprobación de materias, o certificación que 

relacione que únicamente se encuentra pendiente la ceremonia de grado, NO 

reemplazarán el título, por lo que no se tendrán en cuenta en ningún caso.  

• Para educación informal, los certificados o constancias de estudio que se encuentren 

en idioma diferente al español deberán contener la traducción, la cual deberá ser 

realizada por un traductor certificado en los términos previstos en la Resolución N.º 

1959 de 2020 y su modificatoria, la Resolución N.º 7943 de 2022, ambas expedidas 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• Se validará como Educación Informal, en todos los empleos, independientemente del 

nivel jerárquico al que pertenezcan, los cursos transversales como: 

➢ Sistemas de Gestión de Calidad 
➢ Sistema de Gestión Integrado 
➢ Seguridad y Salud en el Trabajo 
➢ Planeación 
➢ Proyectos 
➢ Gestión Documental 
➢ Archivo 
➢ Ofimática (word, Excel, power 

point) 
➢ Manejo de bases de datos 
➢ TIC 
➢ Ética y valores 
➢ Trabajo en Equipo 
➢ Liderazgo 

➢ Servicio al cliente o usuarios 
(atención al ciudadano) 

➢ Comunicación asertiva 



 

 

• En Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano – ETDH se podrán validar 

como transversales los certificados de: 

➢ Sistemas de Gestión de Calidad 
➢ Sistema de Gestión Integrado 
➢ Seguridad y Salud en el Trabajo 
➢ Planeación 
➢ Proyectos 
➢ Gestión Documental 
➢ Archivo 
➢ Ofimática (word, Excel, power point) 
➢ Manejo de bases de datos 
➢ TIC 
➢ Ética y valores 
➢ Trabajo en Equipo 
➢ Liderazgo 
➢ Servicio al cliente o usuarios (atención al ciudadano) 
➢ Comunicación asertiva 

 
 

• Los estudios realizados y los títulos de educación formal obtenidos en el exterior 

deberán, para su validez, estar traducidos, apostillados o legalizados, según 

corresponda. En caso de que se encuentren en un idioma distinto al español, la 

traducción deberá efectuarse por un traductor certificado. Todo lo anterior 

deberá cumplirse conforme a lo establecido en la Resolución N.º 1959 de 2020 

o en la norma que la modifique o adicione, así como en la Resolución N.º 7943 

de 2022 o en la que la sustituya, ambas expedidas por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

• Para la prueba de VA, en el apartado de educación, con respecto a la formación 

de nivel técnico profesional y tecnológica, se tendrá en cuenta la definición de 

los artículos 24 y 25 de la Ley 30 de 1992. 



 

 

8.4. Factor de Experiencia 

La experiencia se entiende como los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas 

o desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio; por lo tanto, para 

efectos del presente concurso, la experiencia se clasifica en: 

Figura 9. Factor experiencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

ES LA ADQUIRIDA CON EL EJERCICIO 

DE CUALQUIER EMPLEO, OCUPACIÓN, 

ARTE U OFICIO.  

EXPERIENCIA RELACIONADA 

ES LA ADQUIRIDA EN EL EJERCICIO DE 

FUNCIONES SIMILARES A LAS DEL CARGO A 

PROVEER O EN EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA NATURALEZA 

DEL EMPLEO A PROVEER, EN LA RELACIÓN 

CON EL GRUPO O PLANTA O DEL PROCESO EN 

EL QUE SE ENCUENTRE OFERTADA LA 

VACANTE. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

ES LA ADQUIRIDA DESPUÉS DE OBTENER 

EL TÍTULO PROFESIONAL, EN EL 

EJERCICIO DE ACTIVIDADES PROPIAS DE 

LA PROFESIÓN O DISCIPLINA EXIGIDA 

PARA EL DESEMPEÑO DEL EMPLEO.  

EXP. PROFESIONAL RELACIONADA 

ES LA ADQUIRIDA DESPUÉS DE LA 

OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL EN 

EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES PROPIAS 

DE LA PROFESIÓN Y EN DESARROLLO DE 

EMPLEOS O ACTIVIDADES QUE TENGAN 

FUNCIONES SIMILARES A LAS DEL EMPLEO 

A PROVEER, EN RELACIÓN CON EL GRUPO 

O PLANTA O DEL PROCESO EN EL QUE SE 

ENCUENTRE OFERTADA LA VACANTE. 



 

 

Fuente: elaboración propia. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Decreto Ley 017 de 2014, para el 

Sistema Especial de Carrera de la FGN, la experiencia profesional se contabilizará a 

partir de la obtención del título profesional, es decir, que no será tenida en cuenta a 

partir de la terminación de materias, sino desde la fecha de grado.3   

 

8.4.1. ¿Cómo se acredita la experiencia? 

La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias escritas expedidas 

por la autoridad competente de las respectivas instituciones públicas o privadas. Las 

certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener, como mínimo, los siguientes 

datos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3  Salvo para los empleos de fiscal delegado, la experiencia adquirida en entidades públicas deberá  estar 
acreditada en cargos del NIVEL profesional, de lo contrario, no podrá ser tomada como experiencia 
profesional, ni profesional relacionada.  



 

 

Figura 10. Formalidades para los certificados de experiencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

Nota. Entiéndase por firma la signatura plasmada en el documento por la persona que de 

fe de este y que esté autorizada para ello, acompañada de la respectiva antefirma legible, el 

nombre completo y su cargo, cuando la misma sea dispuesta de manera escrita, 
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INICIAL Y 
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MES Y AÑO) 
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DOCUMENTO O 

MECANISMO 

ELETRÓNICO DE 

VERIFICACIÓN.  



 

 

mecanografiada o digital. Siempre que el documento manifieste que cuenta con firma digital, 

deberá contar con su respectivo mecanismo de verificación electrónico (código QR o código de 

verificación); en caso contrario, NO será tomada como válida.  

Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas 

como válidas y, en consecuencia, no serán evaluadas en la prueba de VA. Tampoco podrán ser 

objeto de posterior complementación o corrección. Por otra parte, no serán objeto de 

valoración actas de posesión, resoluciones de nombramiento ni contratos sin su respectiva acta 

de liquidación o terminación de la labor. 

8.4.2. ¿Cuánto puntaje otorga la experiencia? 

A continuación, se detalla la valoración asignada en el ítem de experiencia4, segmentada 

por nivel jerárquico del empleo, según el Acuerdo No. 001 de 2025; asimismo, en el desarrollo 

de la prueba de Valoración de Antecedentes (VA), se ha optado por mostrar las tablas de 

puntaje en meses, ya que la aplicación web SIDCA3, al igual que en la etapa de VRMCP, expresa 

los resultados en esta misma unidad de tiempo para garantizar la coherencia. El puntaje 

asignado al aspirante corresponde a la sumatoria de los meses de experiencia adicionales a los 

utilizados para el cumplimiento del requisito mínimo, de la siguiente manera:  

Nivel Profesional 

Tabla 8.  Puntajes según  los rangos establecidos para la experiencia profesional 
relacionada – nivel profesional.  

 

 
4 Los puntajes asignados corresponden a la sumatoria del total de meses valorados, adicionales a los tomados 
para cumplir el requisito mínimo. 



 

 

 

 

 

[: Notación matemática que hace alusión a que el valor está incluido en el intervalo. 

): Notación matemática que hace alusión a que el valor NO está incluido en el intervalo. 

Fuente: elaboración propia con base en el Acuerdo 001 de 2025 y la visual de SIDCA3. 
 

Tabla 9. Puntajes según  los rangos establecidos para la  experiencia profesional – 
nivel profesional. 

 

 

 

 

[: Notación matemática que hace alusión a que el valor está incluido en el intervalo. 

): Notación matemática que hace alusión a que el valor NO está incluido en el intervalo.  

Fuente: elaboración propia con base en el Acuerdo 001 de 2025 y la visual de SIDCA3. 

Niveles Técnico y Asistencial 

Tabla 10. Puntajes según los rangos establecidos para la experiencia relacionada – 
niveles Técnico y Asistencial.  

Experiencia Profesional Relacionada 

Número de meses / 
años 

Puntaje máximo 

[15 años o más 45 

[10 a 15 años) 35 

[8 a 10 años) 30 

[6 a 8 años) 25 

 [4 a 6 años) 20 

[2 a 4 años) 15 

[1 a 2 años) 10 

De 1 mes a un (1) año 5 

VISUAL SIDCA3 

NÚMERO DE MESES 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

180 meses o más 45 

120 meses hasta 179 meses y 29 días 35 

96 meses hasta 119 meses y 29 días 30 

72 meses hasta 95 meses y 29 días 25 

48 meses hasta 71 meses y 29 días 20 

24 meses hasta 47 meses y 29 días 15 

12 meses hasta 23 meses y 29 días 10 

1 mes hasta 11 meses y 29 días 5 

VISUAL SIDCA3 

NÚMERO DE MESES 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

144 meses o más 20 

120 meses hasta 143 meses y 29 días 18 

96 meses hasta 119 meses y 29 días 15 

72 meses hasta 95 meses y 29 días 12 

48 meses hasta 71 meses y 29 días 9 

12 meses hasta 47 meses y 29 días 6 

De 1 mes hasta 11 meses y 29 días 3 

Experiencia Profesional  
Número de meses / 

años 
Puntaje 
máximo 

[12 años o más 20 

[10 a 12 años) 18 

[8 a 10 años) 15 

[6 a 8 años) 12 

[4 a 6 años) 9 

[1 a 4 años) 6 

De 1 mes a un (1) año 3 



 

 

 

 

 

 

[: Notación matemática que hace alusión a que el valor está incluido en el intervalo. 

): Notación matemática que hace alusión a que el valor NO está incluido en el intervalo. 

Fuente: elaboración propia con base en el Acuerdo 001 de 2025 y la visual de SIDCA3. 

Tabla 11. Puntajes según los rangos establecidos para la experiencia laboral  – 
niveles Técnico y Asistencial 

 

 

 

 

 

[: Notación matemática que hace alusión a que el valor está incluido en el intervalo.  

): Notación matemática que hace alusión a que el valor NO está incluido en el intervalo. 

Fuente: elaboración propia con base en el Acuerdo 001 de 2025 y la visual de SIDCA3. 

 

Nota 1: es importante recordar que los años, meses y días en la aplicación web SIDCA3 son 

representados únicamente en meses y días de la siguiente manera: 

 

8 años, 1 mes y 12 días  =         

Experiencia Relacionada  
Número de meses / 

años 
Puntaje 
máximo 

[15 años o más 45 

[10 a 15 años) 35 

[8 a 10 años) 30 

[6 a 8 años) 25 

[4 a 6 años) 20 

[2 a 4 años) 15 

[1 a 2 años) 10 

De 1 mes a un (1) año 5 

VISUAL SIDCA3 

NÚMERO DE MESES 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

180 meses o más 45 

120 meses hasta 179 meses y 29 días 35 

96 meses hasta 119 meses y 29 días 30 

72 meses hasta 95 meses y 29 días 25 

48 meses hasta 71 meses y 29 días 20 

24 meses hasta 47 meses y 29 días 15 

12 meses hasta 23 meses y 29 días 10 

De 1 mes hasta 11 meses y 29 días 5 

Experiencia Laboral  
Número de meses / 

años 
Puntaje 
máximo 

[8 años o más 20 

[5 y 8 años) 15 

[3 y 5 años) 10 

[1 y 3 años) 5 

De 1 mes a un (1) año 3 

VISUAL SIDCA3 

NÚMERO DE MESES 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

96 meses o más 20 
60 meses hasta 95 meses y 29 días 15 

36 meses hasta 59 meses y 29 días 10 

12 meses hasta 35 meses y 29 días 5 

De 1 mes hasta 11 meses y 29 días 3 



 

 

 

Donde el primer dato (97) corresponde al total de meses, y el segundo (12), la 

sumatoria de días. 

 

Nota 2: se precisa que se validará y consolidará en orden y de manera prioritaria, el factor 

de experiencia que genere mayor puntaje, para luego validar el factor que 

genera menos puntaje. De esta manera se garantiza de manera favorable que el 

aspirante obtenga el mayor puntaje de las certificaciones aportadas. 

 

Lo anterior quiere decir que, con el fin de acreditar mejores factores de mérito,  en primer 

lugar se suman el total de la experiencia profesional relacionada o relacionada (según sea el 

caso), para luego puntuar la experiencia profesional o laboral.  

 

El procedimiento y puntuación se ejecutarán exclusivamente sobre la documentación y 

periodos de experiencia que sean adicionales a los ya validados en la VRMCP, pues 

esta etapa ya concluyó y no es dable modificar los resultados definitivos de la misma.  

 

8.4.3. Algunos criterios relacionados con la validación de los soportes de 

experiencia 

Para la valoración del factor de Experiencia se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:  

• De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Decreto Ley 017 de 2014, para 

el Sistema Especial de Carrera de la FGN, la experiencia profesional se 

contabilizará a partir de la obtención del título profesional. Si el aspirante allegó 

durante la etapa de inscripciones un certificado o una constancia de terminación 



 

 

y aprobación de materias, estos no serán tenidos en cuenta para contabilizar 

experiencia. 

• Se tendrán en cuenta como experiencia profesional las prácticas profesionales y 

judicaturas que se hayan realizado en el sector público o privado como opción 

para adquirir el correspondiente título profesional, siempre y cuando se haya 

cargado en la aplicación web SIDCA3 durante la etapa de inscripciones dicha 

certificación y que no haya sido validada como requisito mínimo en la etapa de 

VRMCP. Esta deberá ser emitida por la entidad o empresa donde se realizaron 

tales prácticas, en atención a lo señalado en la Ley 2043 de 2020 y la Ley 2039 

del mismo año. Asimismo, estas certificaciones deberán cumplir con el lleno de 

formalidades del artículo 18 del Acuerdo de Convocatoria y con las exigencias 

de las leyes precitadas y sus decretos reglamentarios. 

Nota: para los empleos de Fiscal Delegado, NO se aceptará la judicatura 

ni las prácticas profesionales como experiencia profesional; se 

validará únicamente la experiencia adquirida con posterioridad a la obtención 

del título de abogado, según lo establecido en el artículo 2, parágrafo 1 de la Ley 

2039 de 2020.  

•  Se precisa que para aquellos empleos cuyo requisito mínimo de educación 

solicitó disciplinas académicas que correspondan a licenciaturas, la experiencia 

acreditada en ejercicio de su profesión, adicional a la solicitada por el requisito 

mínimo, será válida en la prueba de VA como experiencia profesional  



 

 

• En relación con las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con 

ingeniería, se tendrá en cuenta la Ley 842 de 2003, por la cual se modifica la 

reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus 

profesiones auxiliares, se adopta el código de ética profesional y se dictan otras 

disposiciones. Esta ley, en su artículo 12, dispone:  

“Experiencia Profesional. Para los efectos del ejercicio de la ingeniería o de 

alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia profesional solo 

se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula 

profesional o del certificado de inscripción profesional, respectivamente. Todas 

las matrículas profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados 

de matrícula otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan 

su validez y se presumen auténticas.” 

(Subraya y negrillas fuera de texto).  

Por lo tanto, en virtud del citado artículo y teniendo en cuenta que la entrada en 

vigor de la ley fue el 14 de octubre de 2003, por la irretroactividad de la ley, la 

validación de experiencia para los ingenieros se realizará de la siguiente manera:  

− Cuando el aspirante aporte experiencia cuyos extremos temporales sean 

anteriores al 14 de octubre de 2003, la experiencia profesional de dichos 

extremos se computará a partir de la fecha de obtención del título 

profesional. 

− Cuando el aspirante aporte experiencia cuyos extremos temporales sean 

desde el 14 de octubre de 2003 en adelante, la experiencia profesional de 



 

 

dichos extremos se computará a partir de la fecha de expedición de la 

matrícula profesional. 

• Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de 

Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional o la experiencia 

profesional relacionada se computarán a partir de la inscripción o registro 

profesional. Esto se encuentra en concordancia con lo señalado en el artículo 

229 del Decreto ley 019 de 2012. 

• Para el caso de los aspirantes a empleos de Fiscal Delegado, se tendrán en cuenta 

como experiencia profesional las certificaciones como empleado judicial, 

indistintamente del nivel jerárquico del empleo desempeñado, siempre y 

cuando cumplan con las formalidades que al respecto se establecen en el 

Acuerdo de la Convocatoria, y cuando la experiencia adquirida se refiera a 

actividades jurídicas desarrolladas con posterioridad a la obtención del título de 

pregrado en derecho. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 128 de la Ley 270 de 1996. 

• Serán válidas las certificaciones de experiencia allegadas por los aspirantes 

cuando estas carezcan de las funciones siempre que se puedan inferir 

razonablemente las funciones desempeñadas por el trabajador a partir de la 

denominación del cargo. 

Dicho análisis también será aplicable para validar la experiencia profesional, 

cuando sea razonable concluir que el aspirante se encontraba en el desarrollo 

de su profesión a partir de la denominación del cargo desempeñado o del objeto 



 

 

del contrato ejecutado. De forma similar acontecerá con los empleos del nivel 

técnico cuando se requiera acreditar experiencia relacionada y el aspirante 

aporte certificados sin funciones. 

• En los casos en que el certificado allegado por el aspirante haga referencia a un 

cargo cuyas funciones se encuentren establecidas en la ley, la normativa en 

cuestión será consultada a fin de determinar si existe o no una relación con las 

funciones del empleo por proveer para asignar la puntuación correspondiente, 

como se señala en la siguiente tabla: 

Tabla 12. Empleos con funciones establecidas en una ley5 

Empleo 
Normativa fuente de las funciones o aquella que la 

modifique o sustituya. 

Agente de tránsito y 
transporte de las entidades 
territoriales 

Ley 1310 de 2009, artículo 5. 

Alcalde 
Artículos 315 de la Constitución Política y 91 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012. 

Comisario de familia 

Artículo 13 de la Ley 2126 de 2021 y 7 del Decreto 4840 de 2007, 
artículo compilado en el artículo 2.2.4.9.2.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1069 de 2015. 

Concejal 
Artículo 313 de la Constitución Política y Capítulos III y V de la 
Ley 136 de 1994. 

Defensor de familia 
Artículos 82 de la Ley 1098 de 2006 y 7 del Decreto 4840 de 
2007. 

Docente 
Artículos 104 de la Ley 115 de 1994 y 4 y 5 del Decreto-Ley 1278 
de 2002. 

Inspector de policía 
Ley 1801 de 2016, artículo 206. 

Inspector de tránsito 
Ley 769 de 2002, artículo 3 y Ley 1310 de 2009. 

 
5 Se aclara que ante la eventualidad de que existan más cargos que también contengan funciones por 
ley y no estén relacionados en la tabla 12 del presente documento, las mismas serán tenidas en cuenta. 



 

 

Empleo 
Normativa fuente de las funciones o aquella que la 

modifique o sustituya. 

Juez 

Constitución Política, artículo 116 (modificado por el artículo 1 
del Acto Legislativo No. 3 de 2002) y Ley 1564 de 2012, artículo 
8. 

Personero 
Ley 136 de 1994, artículo 178. 

Revisor fiscal 
Decreto 410 de 1971, artículo 207, adicionado parcialmente 
(numeral 10) por el artículo 27 de la Ley 1762 de 2015. 

Fuente: elaboración propia. 

 

• Si la OPECE exige experiencia relacionada y el certificado allegado por el 

concursante no describe funciones de un cargo que las tenga establecidas en la 

ley, la normatividad en cuestión será consultada para determinar si existe o no 

una relación con las funciones del empleo por proveer. 

• Los contratos de prestación de servicios, para su validez, deberán estar 

acompañados de la respectiva acta de liquidación o certificación de 

cumplimiento, donde conste la ejecución a satisfacción del contrato, indicando 

la fecha de inicio y fecha final de la ejecución, y precisando las actividades 

ejecutadas; de lo contrario, este tipo de experiencia no podrá ser validada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 18, del Acuerdo No. 001 de 2025. 

• Las resoluciones de nombramiento, actas de posesión y documentos similares 

no serán soportes válidos para tener en cuenta como experiencia, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Acuerdo No. 001 de 2025. 

• En los casos en los cuales se requiera acreditar experiencia relacionada o 

profesional relacionada, y los aspirantes aporten certificaciones sin funciones, 

pero anexen copia del respectivo manual de funciones, se verificará la fecha de 



 

 

expedición de este manual para determinar si esta corresponde con el periodo 

de experiencia certificado. 

• De conformidad con el Decreto Ley 019 de 2012, artículo 7, cuando el aspirante 

haya ejercido su profesión o actividad de forma independiente o en una empresa 

o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante 

declaración, que se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento, siempre 

y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), 

el tiempo de dedicación y las funciones o actividades desarrolladas. La 

declaración rendida deberá indicar de manera clara que la empresa se encuentra 

liquidada, cuando este sea el caso. Si la empresa o entidad no se encuentra 

liquidada, la sola declaración del aspirante no será validada para contabilizar 

experiencia en este concurso de méritos. 

• Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) 

horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas 

trabajadas y dividiendo el resultado entre ocho (8). Lo anterior, teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

#Horas Diarias trabajadas ∗ # Días Trabajados

8 
 

Caso: el certificado allegado indica que el aspirante trabajó desde el 01 de enero de 

2019 hasta el 20 de julio de 2019, en una jornada de dos (2) horas diarias, desde las 8:00 a.m. 

a las 10:00 a.m. 



 

 

En el ejemplo propuesto se tiene que: (2 *200) /8 = 400/8= 50; en este caso, de acuerdo 

con lo señalado en el criterio, el aspirante trabajó 50 días, es decir, un 1 mes y 20 días. 

A continuación, se describen otros ejemplos en los cuales se deberá calcular el número 

de días trabajados cuando la certificación aportada indique que el aspirante trabajó por horas. 

Tabla 13 Ejemplos de cálculo de tiempos 

Caso 

Cuando el certificado indica las horas laboradas totales. 
Ejemplo: laboró 120 horas desde el 2 marzo al 1 abril de 2012.  
Fórmula: #Total Horas Trabajadas/ 8 = #días (ejemplo: 120 / 8 = 15 días). 

Caso 

Cuando indica el número de horas laboradas por semana (menos 48 o 40). 
Ejemplo: laboró 20 horas semanales en el periodo del 2 de mayo al 1 junio. 
Fórmula: #Semanas * # Horas Semanales Laboradas /8 = # Días (Con el 
ejemplo: 4 * 20 / 8 = 10 días). 

Fuente: elaboración propia. 

• En caso de que se presente experiencia traslapada, esto es, periodos simultáneos en 

dos o más certificaciones de una o varias empresas, no será posible contabilizar dos 

veces el mismo periodo de experiencia, salvo que se trate de certificados de medio 

tiempo o por horas que, luego de sumados, no excedan ocho (8) horas diarias. Por 

lo tanto, se calculará el número de días laborados dividiendo el número total de 

horas entre ocho (8) para, de esta manera, determinar la cantidad de días 

efectivamente trabajados, tal como lo ordena el artículo 161 del Código Sustantivo 

del Trabajo.  

Ejemplo: si un aspirante aporta dos certificaciones de experiencia, en las cuales se 

establece que trabajó en la empresa A desde el 01 de enero hasta el 30 diciembre de 

2020, y en la empresa B desde el 01 de marzo hasta 30 de noviembre de 2020, solo 

se contabilizará el periodo de experiencia de la empresa A, toda vez que el periodo 

de experiencia de la empresa B se encuentra traslapado en su totalidad. 



 

 

• Las certificaciones de experiencia que no precisen el día de inicio de 

labores, pero sí el mes y año, se validarán de manera que se tomará 

el último día del mes inicial y el primer día del mes final. De esta 

manera, si la certificación señala el año, pero no indica el día y mes, 

se validará el último día del año inicial y el primer día del año final. 

Caso: el certificado allegado indica que el aspirante trabajó desde 

enero de 2018 hasta julio de 2020. En casos así, la experiencia se 

tomará desde el 31 de enero de 2018 hasta el 01 de julio de 2020.  

Caso: el certificado allegado indica que el aspirante trabajó desde el 

2018 hasta el 2020. En casos así, la experiencia se tomará desde el 

31 de diciembre de 2018 hasta el 01 de enero de 2020.  

• Si el aspirante aporta certificación en la que solo se indica la cantidad de tiempo 

durante la cual desempeñó una labor (ejemplo: menciona que laboró por 7 meses, 

sin indicar la fecha de inicio y finalización de labores), será posible validarla como 

experiencia laboral, y si dicha certificación indica las funciones, será posible 

validarla como experiencia relacionada. Sin embargo, no será posible validarla en 

los casos en que el empleo exija experiencia profesional, puesto que no será posible 

determinar si desempeñó las actividades con posterioridad a la fecha de obtención 

del título profesional. 

• Cuando los certificados de experiencia aportados por el aspirante indiquen 

alguna de las siguientes expresiones: "(...) actualmente ocupa el cargo de 

(...)", (…) en la actualidad desempeña el cargo de (…), "(…) el último 



 

 

cargo desempeñado fue el de (...)", "(...) el cargo que desempeñaba 

al momento de su retiro era el de (...)", sin que el documento especifique 

los periodos en los que ejerció los cargos o funciones certificadas (esto es, una 

fecha de inicio y una fecha final clara para el cargo en específico), la experiencia 

aportada no podrá ser tomada como válida para acreditar experiencia 

relacionada, profesional o profesional relacionada solicitada, pues no será 

posible establecer el tiempo total de permanencia en un determinado cargo y, 

por lo tanto, si las actividades desempeñadas guardan relación con el empleo 

por proveer o si fueron en ejercicio de su profesión.  

Nota: este tipo de certificaciones serán tenidas en cuenta para generar puntaje en 

experiencia laboral, cuando aplique.  

• Las constancias de experiencia obtenidas en el exterior deberán presentarse 

debidamente traducidas, apostilladas o legalizadas, según sea el caso. Si se 

encuentran en otro idioma diferente al español, la traducción deberá ser realizada 

por un traductor certificado en los términos previstos en la Resolución No. 1959 de 

2020 y su modificatoria, la Resolución 7943 de 2022, o aquella que la modifique o 

adicione, expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• En el caso de que un certificado indique que la persona está laborando al momento 

de la expedición de este documento, se tomará como fecha final esa fecha. 

• Todas las certificaciones deberán estar debidamente firmadas o contar con su 

mecanismo electrónico de verificación. Entiéndase por firma la signatura plasmada 

en el documento por la persona que da fe de este y que está autorizada para ello, 



 

 

acompañada de la respectiva antefirma legible, el nombre completo y su cargo, 

cuando la misma sea dispuesta de manera escrita, mecanografiada o digital. 

Siempre que el documento manifieste que cuenta con firma digital, deberá contar 

con su respectivo mecanismo de verificación electrónico (código QR o código de 

verificación); en caso contrario, NO será tomada como válida. 

• Para asignar puntuación en el factor de Experiencia, con el fin de acreditar mejores 

factores de mérito, primero se deberá llegar al máximo de experiencia profesional 

relacionada. De esta manera, si se cuenta con tiempo adicional, se asignará puntaje 

en el sub ítem de experiencia profesional (para los empleos del nivel profesional). 

Para el nivel técnico y asistencial, primero se deberá llegar al máximo de experiencia 

relacionada. De esta manera, si se tiene tiempo adicional, se asignará puntaje en el 

sub ítem de experiencia laboral. 

• Los documentos que no sean claros y legibles no se evaluarán en la Prueba de VA, y 

no podrán ser corregidos, complementados ni aclarados con posterioridad a la fecha 

de cierre de inscripciones, en ninguna de las etapas del presente concurso. 

• Para los empleos cuya denominación sea CONDUCTOR, los cuales tienen el 

siguiente propósito: “Transportar las personas y los objetos que le sean 

encomendados de acuerdo a la especialidad de la situación y mantener el vehículo  

su cargo en óptimas condiciones mecánicas, de acuerdo con la normativa vigente y 

las directrices internas.”, no se tendrá en cuenta experiencia de conducción de 

motos ni la conducción de vehículos que no impliquen el traslado de personas, como 

lo son los de mensajería, domiciliarios, operarios de carga, maquinaria pesada y 



 

 

similares, por otro lado, la experiencia en mecánica y similares sí será tenida en 

cuenta.   

9. Casos Ilustrativos 

A continuación, se relacionan algunos casos en los cuales se ilustra el tratamiento para 

los documentos aportados por los aspirantes en distintas situaciones: 

Caso No. 1 

Caso 
Un aspirante aporta un diploma para acreditar educación en el cual no se 
puede visualizar claramente su nombre y número de cédula. ¿Es válido? 

Tratamiento 

NO se puntúa el documento. Las certificaciones que no sean claras y legibles, 
o no reúnan los requisitos que se exigen en el proceso de selección, no serán 
tenidas en cuenta ni podrán ser objeto de posterior complementación. En este 
caso, no se puede identificar si este documento corresponde al aspirante. 

 

Caso No. 2 

Caso 
Un aspirante se encuentra participando en un empleo del nivel técnico, por 
lo que aportó un título de técnico profesional adicional al acreditado para el 
requisito mínimo. ¿Es válido para puntuar en la prueba de VA? 

Tratamiento 

El técnico profesional será válido siempre y cuando esté relacionado con el 
propósito, funciones del empleo o con el proceso o subproceso donde se 
encuentre ubicada la vacante; si llegase a ser válido, este le daría 5 puntos, de 
conformidad con el Acuerdo de Convocatoria y con lo descrito en el numeral 
8.1.1 de esta guía. 

 

Caso No. 3 

Caso 
El aspirante aporta un seminario en contratación pública para puntuar en 
Educación Informal. Este documento no contiene intensidad horaria. ¿Es 
válido? 

Tratamiento 
NO se puntúa el documento. Los cursos, seminarios, diplomados, talleres, 
congresos, simposios, entre otros, deberán contener la intensidad horaria, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 32 del Acuerdo No. 001 de 2025. 

 



 

 

Caso No. 4 

Caso 
El aspirante aporta un curso de Educación Informal, el cual supera los veinte 
(20) años contados desde la fecha de expedición y hasta la fecha del cierre de 
inscripciones. ¿Es válido para la Prueba de VA? 

Tratamiento 

NO. De conformidad con el artículo 32 del Acuerdo No. 001 de 2025, solo se 
valorarán los cursos de Educación Informal realizados en los últimos 20 años 
contados a partir de la fecha del cierre de las inscripciones y que se 
encuentren relacionados con las funciones del empleo de acuerdo con el 
grupo o área, proceso o subproceso donde se ubique la vacante.  

 

Caso No. 5 

Caso 

Un aspirante que se encuentra participando en un empleo del nivel 
profesional aportó una especialización y una maestría adicional al requisito 
mínimo, las cuales cumplen con las especificaciones del art. 18 del Acuerdo 
No. 001 de 2025 y se relacionan con las funciones y el grupo, área, proceso o 
subproceso donde se encuentre ubicada la vacante. ¿Cómo puntúan en 
Valoración de Antecedentes estos dos títulos? 

Tratamiento 

Según el artículo 32 del Acuerdo de Convocatoria la especialización daría 15 
puntos, y la maestría 20 puntos, para un total de 25 en el ítem de Educación 
Formal, logrando así el máximo puntaje en este ítem, conforme el artículo 30 
del Acuerdo 001 de 2025. 

 

Caso No. 6 

Caso 
¿Es válida para puntuar en la prueba de Valoración de Antecedentes la 
certificación de experiencia sin funciones que aporte un aspirante que se 
inscribió para un empleo del nivel asistencial y/ o técnico? 

Tratamiento 

SI, es válida para puntuar en el ítem de experiencia laboral, pero siempre 
que sea adicional a la acreditada para el requisito mínimo y cumpla con las 
demás condiciones del artículo 18 del Acuerdo. El Acuerdo No. 001 de 2025, 
en sus definiciones, establece que la experiencia laboral es la adquirida en el 
ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio. En este caso, no afecta 
que la certificación no contenga funciones.  

 

Caso No. 7 

Caso 
Cuando el aspirante aporte resoluciones de nombramiento, actas de posesión 
o documentos similares que no constituyan una certificación de experiencia 
en los términos establecidos por la Ley, ¿son válidas? 

Tratamiento 
Estos documentos NO son válidos por sí solos para certificar experiencia, ya 
que esta se acredita con certificaciones que deben cumplir los requisitos 
definidos en el Acuerdo No. 001 de 2025. 



 

 

 

Caso No. 8 

Caso 
¿Las certificaciones de experiencia expedidas en el exterior deben estar 
apostilladas, traducidas y/o legalizadas? 

Tratamiento 

SI. Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán 
presentarse debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea 
el caso. La traducción deberá ser realizada por un traductor oficial, en los 
términos previstos en la Resolución No. 1959 de 2020 y la, Resolución 7943 
de 2022, expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

Caso No. 9 

Caso 
¿Son válidas las declaraciones extra-juicio (auto certificaciones) para 
certificar experiencia como trabajador independiente? 

Tratamiento 

SI. Son válidas cuando el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en 
forma independiente o cuando haya sido empleado de una empresa 
actualmente liquidada, la cual debe tener la siguiente información: 
 
• Fechas de inicio y terminación (día, mes, año).  
• Dedicación (tiempo completo, medio tiempo o por horas). 
• Funciones o actividades desarrolladas. 
• Para empresas o entidades que se encuentren liquidadas 
actualmente, los soportes deben indicar tal condición. Si la empresa o 
entidad no se encuentra liquidada, la sola declaración del aspirante no será 
validada para contabilizar experiencia en este concurso de méritos. 

 

Caso No. 10 

Caso ¿Es válida la experiencia sin extremos temporales? 

Tratamiento 
No es válida, pues el artículo 18 del Acuerdo de Convocatoria establece que 
las certificaciones deberán indicar el tiempo de servicio, el cual deberá incluir 
una fecha inicial y una final expresada en día, mes y año. 

 

 

10. Resultados preliminares y reclamaciones de la Prueba de VA 

Una vez culminada la Prueba de VA, la FGN y la UT Convocatoria FGN 2024 publicarán 

con la debida antelación, en la página Web de la FGN (https://www.fiscalia.gov.co) y de la 

https://www.fiscalia.gov.co/


 

 

aplicación web SIDCA3 (https://SIDCA3.unilibre.edu.co), la fecha en la cual los aspirantes 

podrán consultar los resultados preliminares, así como las fechas habilitadas para la 

presentación de las reclamaciones. En la publicación de los resultados se registrará el puntaje 

obtenido y las razones por las que los documentos aportados fueron puntuados o no. 

11. ¿Cómo consultar los resultados de la Prueba de VA? 

Para conocer el resultado de la prueba, cada aspirante debe ingresar a la aplicación web 

SIDCA3 a través del siguiente enlace: https://SIDCA3.unilibre.edu.co, con el usuario y 

contraseña creados durante el registro. 

12. ¿Cómo es el proceso para presentar las reclamaciones de los 

resultados preliminares de la Prueba de VA? 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Acuerdo No. 001 de 2025, este 

proceso deberá surtirse dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de los resultados 

preliminares de la prueba de VA. Los aspirantes podrán presentar reclamación única y 

exclusivamente a SIDCA3 (https://SIDCA3.unilibre.edu.co). La UT Convocatoria FGN 2024 

resolverá las reclamaciones presentadas con base en la información y los documentos 

aportados a través de SIDCA3 en la etapa de inscripción6. Contra la decisión con la que se 

resuelven las reclamaciones no procederá ningún recurso. 

 

 
6  Los documentos adicionales presentados por los aspirantes durante la etapa de reclamaciones serán 
considerados extemporáneos, por lo tanto, en ningún caso se tendrán en cuenta en este concurso. 

https://sidca2.unilibre.edu.co/
https://sidca2.unilibre.edu.co/
https://sidca2.unilibre.edu.co/


 

 

13. ¿Cómo consultar la publicación del resultado definitivo de 

puntuación en la Prueba de VA? 

 

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas por los aspirantes frente a la prueba de 

VA, la FGN y la UT Convocatoria FGN 2024 SIDCA3 (https://SIDCA3.unilibre.edu.co)  los 

resultados definitivos. El aspirante podrá consultarlos ingresando con su respectivo usuario y 

contraseña. 
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ACUERDO No. 001 DE 2025 

(3 de marzo de 2025) 
 

“Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas 
vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 

General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera” 
 

LA COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en los artículos 4° y 13° y el 

numeral 7 del artículo 17 del Decreto Ley 020 de 2014, y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso 
y ascenso en estos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Por su parte, el artículo 253 de la Carta Política dispone que “(…) La ley determinará lo 
relativo a la estructura y funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación, al ingreso por 
carrera y al retiro del servicio, a las inhabilidades e incompatibilidades, denominación, 
calidades, remuneración, prestaciones sociales y régimen disciplinario de los funcionarios 
y empleados de su dependencia”. 
 
El Presidente de la República, en uso de las facultades extraordinarias otorgadas en la Ley 
1654 de 2013, expidió los Decretos 016, 017, 018 y 020 de 2014, que en su orden, el 
primero modificó la estructura orgánica y funcional de la Fiscalía General de la Nación, el 
segundo definió los niveles jerárquicos, modificó la nomenclatura y estableció los requisitos 
y equivalencias para los empleos, el tercero modificó la planta de cargos de la Fiscalía 
General de la Nación y, el cuarto clasificó los empleos y expidió el régimen de carrera 
especial de la Entidad.  
 
Con la implementación de los Acuerdos de Paz para la terminación del conflicto armado, el 
Presidente de la República, haciendo uso de las facultades otorgadas en el artículo 2 del 
Acto Legislativo 01 de 20161[1], expidió el Decreto Ley 898 de 2017 “Por el cual se crea al 
interior de la Fiscalía General de la Nación la Unidad Especial de Investigación (…)  y, en 
consecuencia, se modifica parcialmente la estructura de la Fiscalía General de la 

                                                           
1[1]

 Acto Legislativo 01 de 2016 “Por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la implementación y el desarrollo normativo del acuerdo final para 

la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera”. 
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Nación, la planta de cargos de la entidad y se dictan otras disposiciones”, razón por 
la cual, se modifican los Decretos Ley 016 y 018 de 2014, de manera tal que, en materia de 
estructura y conformación de la planta de personal de la Entidad, el Decreto Ley 898 de 
2017 es el vigente a la fecha. 
 
Por otra parte, mediante las Leyes 2010 del 27 de diciembre de 2019, 2111 del 29 de julio 

de 2021 y 2197 del 25 de enero de 2022 se crean, en su orden, la Dirección Especializada 

contra los Delitos Fiscales (adscrita a la Delegada para las Finanzas Criminales), la 

Dirección de Apoyo Territorial (adscrita a la Delegada para la Seguridad Territorial), la 

Dirección Especializada para los Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente 

y la Dirección Especializada contra los Delitos Informáticos (adscritas a la Delegada contra 

la Criminalidad Organizada), ordenando a la Fiscalía General de la Nación, la creación 

dentro de su planta de personal de 538 cargos, de los cuales 534 corresponden a cargos 

de carrera especial y, en consecuencia, le corresponde a la Comisión de la Carrera Especial 

adelantar las gestiones necesarias para su provisión mediante concurso de méritos, para 

lo cual fija, en el caso de la Dirección de Apoyo Territorial y la Dirección Especializada para 

los Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente, un plazo de dos (2) años 

para iniciar el concurso para su provisión.  

 
El Decreto Ley 020 de 2014, en su artículo 2º define el sistema especial de carrera de la 
Fiscalía General de la Nación como (…) “Un sistema técnico de administración de personal 
que, en cumplimiento de los principios constitucionales de la función pública, busca 
garantizar la igualdad de oportunidades para acceder a los cargos, previa demostración del 
mérito; proteger los derechos de los servidores a la estabilidad y permanencia en los 
mismos; desarrollar las capacidades técnicas y funcionales del servidor mediante la 
capacitación, los estímulos y el ascenso. Así mismo, pretende la eficiencia y eficacia de la 
función que cumplen los servidores, evaluada a través del desempeño del cargo y de las 
competencias laborales”. 
 
A su turno, el artículo 4° del Decreto Ley antes citado, indica que la administración de la 
carrera especial corresponde a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General 
de la Nación y el artículo 13 dispone que: (…) “La facultad para adelantar los procesos de 
selección o concurso para el ingreso a los cargos de carrera especial de la Fiscalía General 
de la Nación y de las entidades adscritas, es de las Comisiones de la Carrera Especial de 
que trata el presente Decreto Ley, la cual ejercerá sus funciones con el apoyo de la 
Subdirección de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía o de la 
dependencia que cumpla dichas funciones o las de talento humano en las entidades 
adscritas. Para la ejecución parcial o total de los procesos de selección o concurso, la 
Fiscalía General de la Nación y las entidades adscritas podrán suscribir convenios 
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interadministrativos preferencialmente con la Institución Educativa adscrita a la Fiscalía 
General de la Nación, siempre que esta institución cuente con la capacidad técnica, 
logística y de personal especializado en la materia; de lo contrario, las Comisiones de 
Carrera Especial podrán suscribir contratos o convenios para tal efecto con otros 
organismos o entidades públicas o privadas especializadas en la materia”. 
 
Por su parte, el artículo 7° del mismo Decreto Ley, establece que los empleos de la Fiscalía 
están distribuidos en grupos, así: 1) Grupo de Fiscalía, integrado por empleos de cualquier 
nivel jerárquico y denominación, que tienen asignadas funciones relacionadas con el 
ejercicio de la acción y el proceso penal a cargo de la entidad, y pertenecen a la planta de 
Fiscalías; 2) Grupo de Policía Judicial, integrado por los empleos, de cualquier nivel 
jerárquico y denominación, que tienen asignadas funciones de policía judicial a cargo de la 
entidad, y pertenecen a la planta de Policía Judicial; y, 3) Grupo de Gestión y Apoyo 
Administrativo, integrado por los empleos de cualquier nivel jerárquico y denominación, que 
tienen asignadas funciones estratégicas, de apoyo a la gestión misional o funciones de 
carácter administrativo, y pertenecen a la planta del área administrativa de la Fiscalía. 
 
De otra parte, el artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014, el cual fue declarado exequible 
mediante la Sentencia C-387 de 2023, proferida por la Corte Constitucional, señala:  
 

“Artículo 35. Listas de elegibles. Las listas de elegibles serán conformadas con base en los 
resultados del concurso o del proceso de selección, en estricto orden de mérito y con los aspirantes 
que superen las pruebas en los términos indicados en la convocatoria.  

 
La provisión definitiva de los empleos convocados se efectuará en estricto orden descendente, 
una vez se encuentre en firme la lista de elegibles y después de adelantarse el estudio de seguridad 
de que trata el presente Decreto Ley.  

 
Una vez los empleos hayan sido provistos en período de prueba, las listas de elegibles resultantes 
del proceso de selección sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las 
vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con 
ocasión de la configuración de alguna de las causales de retiro del servicio para su titular. Para los 
anteriores efectos, las listas de elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años. (Subrayado y 
negrilla fuera de texto). 

 
En relación con los concursos o procesos de selección para proveer los cargos de la 
Fiscalía General de la Nación, el referido Decreto Ley 020 de 2014, en sus artículos 22, 23 
y 24, dispone que estos podrán ser de ingreso y de ascenso, señalando que en los de 
ingreso, podrán participar todas las personas que acrediten los requisitos y condiciones 
requeridos para el desempeño de los empleos, sin ningún tipo de discriminación, y que se 
podrán adelantar concursos de ascenso con el fin de reconocer la capacitación y 
desempeño de los servidores que ostenten derechos de carrera especial en la Fiscalía 
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General de la Nación y permitirles la movilidad a un cargo o categoría inmediatamente 
superior dentro del mismo grupo o planta de personal. 
Mediante Resolución No. 001 del 29 de enero de 2018, la Fiscalía General de la Nación 
expidió el Manual Específico de Funciones y Requisitos de los empleos que conforman la 
planta de personal de la entidad (V5), modificado parcialmente mediante la Resolución 3861 
del 16 de mayo de 2024, el cual se encuentra vigente a la fecha. 
 
De igual manera, en el marco de la ejecución del Concurso de Méritos FGN 2021, mediante 

la Resolución No. 0018 del 30 de marzo de 2023, en concordancia con el artículo 45 del 

Decreto Ley 020 de 20142, se declararon desiertas cinco (5) vacantes de cuatro 

denominaciones de empleo en la modalidad de ascenso, como quiera que luego de 

expedidas las listas de elegibles correspondientes, se evidenció que dichos empleos 

contaron con un número inferior de elegibles frente a las vacantes ofertadas, cuyo detalle 

se muestra a continuación: 

  Tabla No.  1. Vacantes desiertas listas de elegibles Concurso de Méritos FGN 2021 

No Denominación 
Área / Proceso 
/ Subproceso 

Vacantes 
desiertas 

1 
Fiscal Delegado ante Jueces 
Penales de Circuito Especializados 

Extinción del Derecho de 
Dominio 

1 

2 Técnico II Gestión de Bienes 1 

3 Técnico II Gestión Documental 1 

4 Técnico II Gestión Financiera 2 

Total  5 

Fuente: Resolución No. 0018 de 2023. 

A su turno, en el desarrollo del Concurso de Méritos FGN 2022, una vez finalizada la etapa 

de Pruebas Escritas, se encontró que en veintidós (22) vacantes, de cuatro denominaciones 

de empleo en la modalidad de ascenso,  el número de aspirantes que aprobaron las pruebas 

de carácter eliminatorio fue inferior al número de vacantes a proveer, las cuales se 

                                                           
2
 Artículo 45 del Decreto Ley 020 de 2014: “La respectiva Comisión de la Carrera Especial debe declarar desierto el proceso de selección 

o concurso dentro de los cinco (5) días siguientes a la constatación del hecho, cuando verifique que en el proceso de selección o concurso 
no se hubiere inscrito ningún aspirante, o se hubiere inscrito un número de participantes inferior al requerido en el concurso de ascenso, 
o ninguno de los aspirantes inscritos acredite los requisitos para el ejercicio del empleo, o ninguno haya aprobado las pruebas de 
carácter eliminatorio. 
(…) 
Una vez en firme la declaratoria de desierto de un concurso o proceso de selección, la respectiva Comisión de la Carrera especial deberá 
convocarlo nuevamente dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes.” (Subrayado fuera de texto) 
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declararon desiertas mediante Resolución No. 0048 del 14 de diciembre de 20233, cuyo 

detalle se muestra a continuación: 

            Tabla No.  2. Vacantes desiertas Concurso de Méritos FGN 2022 

No. Denominación 
Área / Proceso 

/ Subproceso 

Vacantes 

desiertas 

1 Asistente de Fiscal IV Fiscalía 1 

2 Técnico II Investigación y Judicialización 10 

3 
Agente de Protección y 

Seguridad II 
Policía Judicial 3 

4 Profesional de Gestión III 
Gestión y Apoyo 

Administrativo - Criminalística 
2 

5 Profesional de Gestión III 

Gestión y Apoyo 

Administrativo -Investigación 

y Judicialización 

6 

Total 22 

Fuente: Resolución No. 0048 de 2024 

En consecuencia y en cumplimiento del artículo 45 del Decreto Ley 020 de 2014, las 
vacantes desiertas de los concursos de méritos FGN 2021 y 2022, deberán ser ofertadas 
en el presente concurso de méritos, salvo las adscritas al grupo o área de Policía Judicial. 
 
Con fundamento en lo anterior y en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera – Subsección “B”, dentro del proceso 
con radicado 25000234100020200018500, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación, en sesión del 27 de mayo de 2024, por unanimidad de los cuatro (4) 
miembros presentes, determinó la realización de un concurso de méritos en la vigencia 
2024 para la provisión de 4.000 vacantes definitivas de la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación, en las modalidades de ascenso e ingreso, conforme lo establecido 
en el Decreto Ley 020 de 2014.  
 
Así mismo, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, en 
sesiones del 12 y 21 de junio de 2024, aprobó por mayoría las condiciones y lineamientos 

                                                           
3
 “Por la cual de declara desierto el concurso de méritos para algunas vacantes, de los empleos ofertados para proveer 1.056 vacantes 

definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al 
Sistema de Carrera Especial”  
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generales de índole técnica, bajo los cuales se desarrollará el concurso de méritos FGN 
2024.  
La Fiscalía General de la Nación adelantó el proceso de selección de Licitación Pública No. 
FGN-NC-LP-0004-2024, con el objeto de realizar la contratación del operador que 
desarrollaría el Concurso de Méritos FGN 2024; no obstante, en la etapa precontractual del 
proceso, la Alta Dirección decidió retirar los empleos del grupo de Policía Judicial de la 
OPECE a proveer en el Concurso de Méritos; resultado de ello, se revocó el proceso 
contractual. 
 
En sesión de este órgano colegiado, del 12 de septiembre de 2024, conforme a las 
decisiones de la Alta Dirección, se decidió mantener la oferta de 4.000 vacantes definitivas 
de la planta de personal de la FGN, las cuales se distribuirán en los Grupos de Fiscalía 
y de Gestión y Apoyo Administrativo, en los tres (3) niveles jerárquicos profesional, 
técnico y asistencial según corresponda; de igual manera, se mantienen los aspectos 
técnicos y procedimentales para la ejecución del concurso de méritos.  

En virtud de ello, la Fiscalía General de la Nación adelantó el proceso de selección Licitación 
Pública No. FGN-NC-LP-0005-2024, resultado del cual se suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. FGN-NC-0279-2024 entre la Fiscalía General de la Nación y la 
UT Convocatoria FGN 2024, que tiene por objeto “Desarrollar el concurso de méritos FGN 
2024 para la provisión de algunas vacantes definitivas de la planta de personal de la fiscalía 
general de la nación (FGN), pertenecientes al sistema especial de carrera, en las 
modalidades de ascenso e ingreso, desde la etapa de inscripciones hasta la conformación 
y publicación de las listas de elegibles en firme”. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto Ley 020 de 2014, el concurso 
comprende las siguientes etapas: a) Convocatoria; b) Inscripciones; c) Verificación del 
cumplimiento de requisitos mínimos para el desempeño del empleo; d) Publicación de la 
lista de admitidos al concurso o proceso de selección; e) Aplicación de pruebas de 
selección; f) Conformación de listas de elegibles; g) Estudio de seguridad y, h) Período de 
Prueba.  
 
En virtud de lo establecido en los artículos 7 del Decreto Ley 020 de 2014 y 63 del Decreto 
Ley 898 de 2017, para el presente Concurso de Méritos, el criterio técnico a utilizar para la 
ubicación de las vacantes objeto de provisión se fundamenta en una ubicación mixta; de 
una parte, para el caso de los empleos adscritos al Grupo o Área misional de Fiscalía, 
serán ofertadas las vacantes en relación con la denominación de cada uno de los empleos 
que componen este grupo, esto es, el número de vacantes total para cada denominación 
de empleo, y de otra parte, para el caso del Grupo o Área Gestión y Apoyo 
Administrativo, la ubicación de las vacantes se encuentra distribuida en relación con los 
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Procesos y Subprocesos del Sistema de Gestión Integral-SGI, de la Entidad; empleos 
detallados en el Anexo No. 1 Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial –OPECE.  

La Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, en desarrollo de la 
sesión llevada a cabo el día 24 de febrero de 2025, recibió la manifestación de impedimento 
de los representantes principales de los empleados y funcionarios, para discutir y aprobar 
el presente Acuerdo por tener un interés directo, dado que ellos o alguno de sus familiares 
participarán en el Concurso de Méritos. Dando cumplimiento al reglamento de la Comisión, 
la presidente del órgano colegiado estudió y aprobó las referidas declaraciones de 
impedimento, por lo que los comisionados se retiraron de la sesión en comento. 
 
Dando cumplimiento al reglamento de la Comisión, se procedió a citar nuevamente a sesión 
de Comisión para que el asunto fuera discutido y aprobado con los representantes 
suplentes, en la cual, únicamente se presentó el representante suplente de los empleados, 
quien manifestó estar inmerso en causal de impedimento por conflicto de interés aparente; 
el escrito fue estudiado y aceptado en sesión extraordinaria del día 26 de febrero de 2025. 
 
Dado que en la sesión del día 26 de febrero de 2025, no se presentó el representante 
suplente de los funcionarios, se procedió a citar nuevamente a sesión extraordinaria para 
el día 3 de marzo de 2025; en el desarrollo de esta sesión, el representante suplente de los 
funcionarios radicó manifestación de impedimento por conflicto de interés, el cual fue 
estudiado y aceptado por la presidente de la Comisión en dicha sesión. 
 
En mérito de lo expuesto, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 
Nación, en sesión extraordinaria del 3 de marzo de 2025, por unanimidad de los miembros 
presentes: 

 
ACUERDA 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA A CONCURSO DE MÉRITOS. Convocar a concurso de 
méritos 4.000 vacantes definitivas de la planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación, pertenecientes al sistema de carrera especial que rige a la Entidad, 3.156 vacantes 
en la modalidad de Ingreso y 844 en la modalidad de Ascenso. Para los efectos del 
presente Acuerdo, se denominará Concurso de Méritos FGN 2024. 
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PARÁGRAFO. Para el Concurso de Méritos FGN 2024, los aspirantes podrán participar 
para sólo un empleo, de conformidad con la codificación detallada en el Anexo No. 1 Oferta 
Pública de Empleos de Carrera Especial –OPECE, así: 
 

● Servidores de la FGN:  
a) Que ostenten derechos de carrera especial: el servidor podrá inscribirse en un 

(1) empleo en la modalidad ascenso (el inmediatamente superior del que ostentan 
derechos de carrera) o en uno (1) en la modalidad ingreso, en el que considere 
cumple requisitos. 
 

b) Que no ostenten derechos de carrera especial: el servidor podrá inscribirse en 
un (1) empleo en la modalidad ingreso, en el que considere cumple requisitos. 

 

● Ciudadanía en general: el aspirante podrá inscribirse en un (1) empleo en la 
modalidad ingreso, en el que considere cumple requisitos. 
 

ARTÍCULO 2. ESTRUCTURA DEL CONCURSO DE MÉRITOS. En concordancia con el 
artículo 27 del Decreto Ley 020 de 2014, el presente concurso de méritos se desarrollará 
teniendo en cuenta las siguientes etapas, que aplican para las modalidades de ascenso e 
ingreso: 

 
1. Convocatoria.  

2. Inscripciones.  

3. Verificación del cumplimiento de requisitos mínimos y condiciones de participación 
para el desempeño del empleo.  

4. Publicación de la lista de admitidos al concurso.  

5. Aplicación de pruebas.  

a. Pruebas escritas 
i. Prueba de Competencias Generales 
ii. Prueba de Competencias Funcionales 
iii. Prueba de Competencias Comportamentales 

b. Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

6. Conformación de listas de elegibles.  

7. Estudio de seguridad.  
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8. Período de Prueba. 
 

ARTÍCULO 3. RESPONSABLE DEL CONCURSO DE MÉRITOS. En virtud del Contrato 
de Prestación de Servicios No. FGN-NC-0279-2024, la UT Convocatoria FGN 2024, es la 
responsable de la ejecución del presente concurso de méritos, bajo la supervisión 
designada por la FGN para el contrato y los lineamientos de la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de la Nación. 
 

PARÁGRAFO. Para la ejecución y desarrollo de las etapas del Concurso de Méritos FGN 
2024, la UT Convocatoria FGN 2024, dispone de la aplicación web SIDCA 3, la cual estará 
a disposición de los ciudadanos interesados en participar en el concurso de méritos, en la 
página web de la Fiscalía General de la Nación www.fiscalia.gov.co, a través del enlace al 
sitio web https://sidca3.unilibre.edu.co.  

 
ARTÍCULO 4. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO DE MÉRITOS. El concurso de 
méritos que se convoca mediante el presente Acuerdo se rige de manera especial por lo 
establecido en la Ley 270 de 1996, modificada por la Ley 2430 de 2024, los Decretos Ley 
016, 017, 018, 020 y 021 de 2014, el Decreto Ley 898 de 2017, el Manual Específico de 
Funciones y Requisitos Mínimos de los empleos que conforman la planta de personal de 
la Fiscalía General de la Nación (Versión 5 de mayo de 2024) y la Resolución No. 0470 del 
2014 y la Resolución No. 0016 de 2023 o aquella que la modifique, sustituya o adicione.  
 
El presente Acuerdo es norma reguladora del concurso y obliga a la Fiscalía General de la 
Nación, a la UT Convocatoria FGN 2024 y a todos los participantes. 
 
ARTÍCULO 5. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el 
artículo 46 del Decreto Ley 020 de 2014, las fuentes de financiación que conlleva la 
realización del Concurso de Méritos FGN 2024, son las siguientes: 

 
1.  A cargo de los aspirantes: el monto recaudado por concepto del pago de los derechos 

de inscripción en este Concurso en cualquiera de sus modalidades, ascenso o ingreso, 
cuyo valor está definido de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo al que se aspire, 
así: 
 

● Para empleos del Nivel Profesional: 1.5 salarios mínimos diarios legales 
vigentes, al momento de la etapa de inscripciones. 
 

● Para empleos de los Niveles Técnico y Asistencial: 1 salario mínimo diario 
legal vigente, al momento de la etapa de inscripciones. 

http://www.fiscalia.gov.co/
https://sidca3.unilibre.edu.co/
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Los aspirantes deberán efectuar el pago de los derechos de inscripción en el concurso, 
únicamente por medio virtual -botón PSE-, el cual estará ubicado en el micrositio 
destinado para el proceso de pagos https://sidca3.unilibre.edu.co, en el módulo de la etapa 
de inscripciones.  
 
2.  A cargo de la Fiscalía General de la Nación: el monto equivalente al costo total de 

este concurso de méritos, menos el monto recaudado por concepto del pago de los 
derechos de inscripción que realicen los aspirantes. 
 

PARÁGRAFO 1. La UT Convocatoria FGN 2024 y la Fiscalía General de la Nación no se 
hacen responsables del valor que por derechos de inscripción se pague de manera errada; 
en consecuencia, no habrá en ningún caso devolución de dinero. Por ello, previo a la 
inscripción y pago correspondiente para el empleo seleccionado, en cualquiera de sus 
modalidades, el aspirante debe revisar todas las condiciones previstas en el presente 
Acuerdo y documentos complementarios para tal fin.  
 
PARÁGRAFO 2. Los gastos de desplazamiento y demás necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso al material de estas, en los casos 
en que este último trámite proceda, deberán ser asumidos por el aspirante. 

 
CAPÍTULO II 

 
EMPLEOS OFERTADOS y MODALIDADES DEL CONCURSO  

 
ARTÍCULO 6. OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL- OPECE. La 
Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial -OPECE- objeto del presente concurso de 
méritos, es la siguiente: 
 

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL -OPECE 
CONCURSO DE MÉRITOS FGN 2024 

      

GRUPO O 
PLANTA 

NIVEL 
JERÁRQUICO  

DENOMINACIÓN EMPLEO  
VACANTES  

ASCENSO  INGRESO  TOTAL  

FISCALÍA PROFESIONAL  

Fiscal Delegado ante Tribunal de 
Distrito  

35 45 80 

Fiscal Delegado ante Jueces Penales 
de Circuito Especializados 

150 270 420 

Fiscal Delegado ante Jueces de 
Circuito 

145 455 600 

https://sidca3.unilibre.edu.co/


 

 
Continuación Acuerdo No.001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas en 

las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. 

Página 11 de 43 

 

 

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL -OPECE 
CONCURSO DE MÉRITOS FGN 2024 

      

GRUPO O 
PLANTA 

NIVEL 
JERÁRQUICO  

DENOMINACIÓN EMPLEO  
VACANTES  

ASCENSO  INGRESO  TOTAL  

Fiscal Delegado ante Jueces 
Municipales y Promiscuos 

32 418  450 

TÉCNICO  

Asistente de Fiscal IV  78 172  250 

Asistente de Fiscal III 90 160  250 

Asistente de Fiscal II  150 530  680 

Asistente de Fiscal I 0 350  350 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO  

PROFESIONAL  

Profesional Experto  16 11 27 

Profesional Especializado II 0 65 65 

Profesional Especializado I 14 13 27 

Profesional de Gestión III 73 33 106 

Profesional de Gestión II 1 119 120 

Profesional de Gestión I 0 25 25 

TÉCNICO  

Técnico III 8 4 12 

Técnico II 50 110 160 

Técnico I  0 40 40 

Secretario Ejecutivo 2 13 15 

ASISTENCIAL  

Secretario Administrativo III 0 3 3 

Secretario Administrativo II 0 18 18 

Secretario Administrativo I  0 85 85 

Auxiliar II 0 25 25 

Auxiliar I  0 90 90 

Asistente II 0 15 15 

Asistente I 0 15 15 

Conductor III 0 2 2 

Conductor II 0 60 60 

Conductor I  0 10 10 

  TOTAL  844 3156 4.000 

 
PARÁGRAFO 1. La consulta de la Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial – 
OPECE, una vez iniciada la fase de divulgación del presente concurso de méritos, podrá 
ser realizada en la página oficial de la Fiscalía General de la Nación www.fiscalia.gov.co, a 
través del enlace al sitio web https://sidca3.unilibre.edu.co.  

http://www.fiscalia.gov.co/
https://sidca3.unilibre.edu.co/
santiago.leon
Línea
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PARÁGRAFO 2. La OPECE para el presente concurso de méritos contiene toda la 
información respecto del empleo de interés del aspirante, como la codificación empleada 
que dé cuenta de la identificación del empleo; modalidad –ascenso o ingreso-; ubicación 
del empleo por Grupo o Proceso, según corresponda; número de vacantes; propósito y 
funciones del empleo; requisitos mínimos exigidos; condiciones de participación; 
equivalencias y asignación básica del empleo. La OPECE se identifica con la codificación 
correspondiente en el Anexo No. 1 OPECE, la cual hace parte integral del presente 
Acuerdo.  
 
La OPECE identificará por denominación de empleo la ubicación de las vacantes por 
Dirección Seccional para el grupo de Fiscalía y Subdirecciones Regionales de Apoyo para 
el grupo de Gestión y Apoyo Administrativo, salvo las ofertadas en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
PARÁGRAFO 3. En atención a la normatividad vigente, las vacantes que se pretenden 
proveer en carrera con el Concurso de Méritos FGN 2024, que estén ubicadas en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, serán ofertadas 
con su ubicación geográfica específica. 
 
PARÁGRAFO 4. El número de vacantes convocadas en la modalidad de ingreso puede 
aumentar, en el evento que se declaren desiertas vacantes en la modalidad de ascenso. 
 
PARÁGRAFO 5. La remuneración mensual registrada en la OPECE para cada empleo 
corresponde a la establecida en el Decreto 290 del 05 de marzo de 2024, por el cual se 
dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos de la 
Fiscalía General de la Nación. Los montos serán actualizados de acuerdo con las 
normas que se encuentren vigentes al momento de realizar el nombramiento en 
período de prueba y posesión. 
 
ARTÍCULO 7. MODALIDAD DE INGRESO. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 23 del Decreto Ley 020 de 2014, el concurso en la modalidad de ingreso pretende 
la provisión definitiva de los empleos de la Fiscalía General de la Nación, en los cuales 
podrán participar todas las personas que acrediten los requisitos mínimos requeridos para 
el desempeño de los empleos, sin ningún tipo de discriminación. 
 
La Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial - OPECE, en esta modalidad de ingreso, 
comprende un total de tres mil ciento cincuenta y seis (3.156) vacantes definitivas, las 
cuales se discriminan en el Anexo No. 1 OPECE, que forma parte integral del presente 
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Acuerdo y contenidas en la aplicación web SIDCA 3, aplicación a la cual se puede acceder 
una vez se inicie la fase de divulgación.  
 
ARTÍCULO 8. MODALIDAD DE ASCENSO. Esta modalidad de concurso pretende 
reconocer la capacitación y desempeño de los servidores que ostenten derechos de carrera 
en uno de los empleos de la planta de personal del sistema especial de carrera que rige a 
la Fiscalía General de la Nación y permitirles la movilidad a un cargo o categoría 
inmediatamente superior dentro del mismo grupo o planta de personal. 
 
La Oferta Pública de Empleos de Carrera Administrativa Especial -OPECE, en esta 
modalidad de ascenso, comprende un total de ochocientos cuarenta y cuatro (844) 
vacantes definitivas, las cuales se discriminan en el Anexo No. 1 OPECE, que forma parte 
integral del presente Acuerdo y contenidas en la aplicación web SIDCA 3, aplicación a la 
cual se puede acceder una vez se inicie la fase de divulgación.  
 
PARÁGRAFO. Criterio para aplicar en la modalidad de Ascenso. La participación en el 
concurso de méritos FGN 2024 en la modalidad de Ascenso se circunscribe a la promoción 
de un empleo al grado salarial inmediatamente superior, entendido este como la 
denominación y nomenclatura del empleo, del que se ostentan derechos de carrera, es 
decir, a uno de mayor jerarquía dentro del mismo grupo o planta (Fiscalía o Gestión y Apoyo 
Administrativo) y únicamente en los niveles jerárquicos Técnico y Profesional.  
 
En el desarrollo del presente concurso, los servidores que ostenten derechos de carrera en 

el empleo de Secretario Administrativo III podrán optar en la modalidad de ascenso para el 

empleo de Secretario Ejecutivo. De igual manera, los servidores que ostenten derechos de 

carrera en el empleo Secretario Ejecutivo podrán optar por el empleo de Técnico III, en 

atención a que se trata del empleo con el grado salarial inmediatamente superior. 

ARTÍCULO 9. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. Los siguientes son los requisitos 
generales que todos los aspirantes, independientemente de la modalidad, ascenso o 
ingreso, deben cumplir para participar en el presente concurso de méritos:  
 

a. Ser ciudadano colombiano. 
b. En el caso de los empleos de Fiscal, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 

127 de la Ley 270 de 1996, se requiere ser ciudadano colombiano de nacimiento, 
condición que debe ser acreditada por el aspirante.  

c. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este concurso de méritos. 
d. Registrarse en la aplicación web SIDCA 3 
e. Cargar en la aplicación web SIDCA 3 toda la documentación que se pretenda hacer 

valer para la etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y 
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Condiciones de Participación y posteriormente en la prueba de Valoración de 
Antecedentes. Estos documentos podrán ser cargados hasta la fecha de cierre de 
inscripciones.  

f. Pagar adecuadamente los derechos de inscripción para el empleo seleccionado, 
únicamente por medio virtual, botón PSE. 

 
PARÁGRAFO 1. En concordancia con el artículo 25 del Decreto Ley 020 de 2014, 
adicionalmente, para participar en la modalidad de ascenso, el aspirante debe:  
 

a) Ser servidor público y estar escalafonado en la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación y ostentar derechos de carrera en el empleo inmediatamente 
anterior al seleccionado para concursar, condición que debe mantenerse durante 
todo el proceso de selección. 
 
El cumplimiento de este requisito se verificará con la Subdirección de Apoyo a la 
Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación o quien haga sus 
veces. 

 
b) Haber obtenido calificación sobresaliente en la evaluación de desempeño anual u 

ordinaria, en firme correspondiente a la vigencia 2024. 
 
El cumplimiento de este requisito se verificará con la Subdirección de Talento 
Humano de la Fiscalía General de la Nación o quien haga sus veces. 
 

c) No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años 
anteriores a la convocatoria, esto es, a la fecha de cierre de inscripciones del 
concurso. 
 
Estos requisitos los deberá acreditar el aspirante aportando: 
 

● Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación, con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses 
a la fecha de cierre de inscripciones y,  
 

● Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de 
la República, con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses a la fecha 
de cierre de inscripciones. 

 
PARÁGRAFO 2. De manera excepcional, el servidor que ostente derechos de carrera y 
que a la fecha de la inscripción al Concurso de Méritos no cuente con la calificación en firme 
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de la evaluación correspondiente a la vigencia 2024, por haber interpuesto los recursos de 
reposición y en subsidio apelación y estos no se hayan resuelto, podrá hacer valer 
únicamente la calificación correspondiente a la vigencia 2023, siempre y cuando ésta se 
encuentre en firme. 
 
PARÁGRAFO 3. Es obligación de cada aspirante, acreditar dentro del término establecido, 
los requisitos antes señalados, excepto los consignados en los literales a) y b) del Parágrafo 
1 de este artículo, los cuales serán consultados y verificados directamente con la Fiscalía 
General de la Nación. 
 
PARÁGRAFO 4. En atención a la Ley 47 de 1993, el Decreto 2762 de 1991 y el Decreto 
2171 de 2001, quien esté interesado en participar por una de las vacantes ofertadas en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, deberá cargar al 
momento de la inscripción en la aplicación web SIDCA 3, la respectiva tarjeta de residencia 
expedida por la Oficina de Control de Circulación y Residencia, OCCRE, así como también 
deberá cumplir con los demás requisitos exigidos por la normatividad vigente para ejercer 
un cargo público en dicho Departamento. 
 
ARTÍCULO 10. CAUSALES DE EXCLUSIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS. Son 
causales de exclusión del concurso de méritos, independiente de la modalidad en la que se 
participe, las siguientes: 
 
1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
2. Ser suplantado por otra persona en la presentación de las pruebas previstas en este 

concurso de méritos. 
3. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este concurso de 

méritos. 
4. Transgredir las disposiciones contenidas, tanto en el presente Acuerdo, como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este concurso de 
méritos. 

5. Para los interesados en participar en la modalidad de ascenso, no acreditar derechos 
de carrera en la Fiscalía General de la Nación en el empleo inmediatamente anterior al 
de su interés o no mantener esta condición durante todo el concurso y no contar con 
calificación sobresaliente en la evaluación del desempeño, en atención a lo señalado 
en el artículo 9 del presente Acuerdo. 
 

PARÁGRAFO 1. Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en 
cualquier momento de este concurso de méritos, cuando se compruebe su ocurrencia, sin 
perjuicio de las acciones judiciales, disciplinarias, penales o administrativas a que haya 
lugar.  
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El trámite de exclusión es responsabilidad de la UT Convocatoria FGN 2024, el cual se 
realizará garantizando el debido proceso, de acuerdo con la causal que sea aplicable, salvo 
las ocasionadas por el resultado negativo del Estudio de Seguridad que se surtan al 
momento del nombramiento en período de prueba.   
 
PARÁGRAFO 2. Los servidores que ostenten derechos de carrera que se presenten a un 
empleo vacante en la modalidad de ascenso, que se retiren del servicio y pierdan los 
derechos de carrera especial, serán excluidos de manera automática del proceso de 
selección en la etapa en que se encuentren, sin que se requiera adelantar actuación 
administrativa de exclusión, salvo que hagan parte de una Lista de Elegibles, caso en el 
cual se adelantará el trámite señalado en el Parágrafo 1. 
 
PARÁGRAFO 3. En todo caso, en virtud del principio de la buena fe de que trata el artículo 
83 de la Constitución Política de Colombia, el aspirante se compromete a suministrar en 
todo momento información veraz y actuar en el marco de la ley. 
 
 

CAPÍTULO III 
 

DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES 
 
ARTÍCULO 11. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el artículo 
30 del Decreto Ley 020 de 2014, con una antelación no inferior a diez (10) días hábiles 
previos al inicio de las inscripciones, se publicará el presente Acuerdo de Convocatoria, en 
la página web de la Fiscalía General de la Nación, www.fiscalia.gov.co, la red informática 
interna de la Entidad denominada FISCALNET, y en el enlace de la aplicación web SIDCA 
3. Así mismo, la UT Convocatoria FGN 2024, publicará un anuncio en cualquier medio de 
comunicación de amplia circulación nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 
previamente citado. 
 
ARTÍCULO 12. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el artículo 
29 del Decreto Ley 020 de 2014, antes de iniciarse la etapa de inscripciones, la convocatoria 
podrá ser modificada o complementada en cualquier aspecto, hecho que será comunicado 
por los mismos medios utilizados para su divulgación.  
 
Iniciadas las inscripciones, la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sitio y fecha 
de recepción de inscripciones, aplicación y acceso de las pruebas, fecha de respuesta a 
reclamaciones y publicación de las listas de elegibles.  
 

http://www.fiscalia.gov.co/
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La modificación de la fecha de las inscripciones se divulgará por los mismos medios 
utilizados para la divulgación de la convocatoria, por lo menos con dos (2) días de 
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional. 
 
Las modificaciones relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas serán 
publicadas a través de la página web de la Fiscalía General de la Nación con enlace a la 
aplicación web SIDCA 3, con mínimo dos (2) días de anticipación a la fecha inicialmente 
prevista para la aplicación de las pruebas. 
 
PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se 
podrán corregir en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - CPACA. 
 
ARTÍCULO 13. CONDICIONES PREVIAS A LA INSCRIPCIÓN. Para participar en este 
concurso de méritos, en la modalidad de ascenso o de ingreso, antes de iniciar el trámite 
de inscripción, los aspirantes deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

a. Las inscripciones se realizarán únicamente a través de la aplicación web SIDCA 3, 
enlace https://sidca3.unilibre.edu.co.   

b. Es responsabilidad exclusiva de los aspirantes consultar la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera Especial - OPECE, en la aplicación web SIDCA 3. 

c. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas 
en el presente Acuerdo, aprobadas por la Comisión de la Carrera Especial de la 
Fiscalía General de la Nación. 

d. Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y divulgación 
oficial para el presente proceso de selección será la aplicación web 
https://sidca3.unilibre.edu.co, por lo tanto, deberá consultarlo permanentemente. De 
igual forma, la UT Convocatoria FGN 2024 podrá comunicar a los aspirantes, 
información relacionada con el concurso de méritos, a través del correo electrónico 
personal que registre el aspirante en la aplicación web SIDCA 3. 

e. Con la inscripción, el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las 
actuaciones que se generen con ocasión del concurso de méritos, tales como los 
resultados de la verificación del cumplimiento de requisitos mínimos y condiciones 
de participación y de las pruebas, las respuestas a las reclamaciones, los recursos 
y actuaciones administrativas, se realizarán a través de la aplicación web SIDCA 3. 

f. Inscribirse en el concurso no significa que el aspirante hubiera superado el mismo. 
Los resultados consolidados de las diferentes etapas serán la única forma para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos. 

 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
https://sidca3.unilibre.edu.co/
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ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. La etapa de 
inscripciones se realizará de manera simultánea para las dos modalidades, ascenso e 
ingreso, y tendrá un término de duración de veinte (20) días hábiles, en los cuales los 
aspirantes podrán registrar e inscribir el empleo y vacante de su interés, en la modalidad 
ascenso o ingreso. 
 
PARÁGRAFO 1. Finalizado el término de inscripciones establecido, y de no contar con 
inscritos en cualquiera de las 4.000 vacantes ofertadas, de conformidad con el artículo 31 
del Decreto Ley 020 de 2014, se abrirá una segunda fase, por el mismo término de la inicial, 
solamente para dichas vacantes. Si culminada esta fase, subsiste el hecho que no se 
cuente con inscritos, se declararán desiertas dichas vacantes y deberán ser convocadas en 
un nuevo concurso de méritos.  
 
PARÁGRAFO 2. Teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo del artículo 24 del 
Decreto Ley 020 de 2014, una vez finalizado el término de inscripciones, si se evidencia 
que en la modalidad de ascenso no se inscribe como mínimo el doble de servidores con 
derechos de carrera por vacante a proveer, el concurso para estos empleos se declarará 
desierto, sin necesidad de un acto administrativo que así lo determine y continuarán en la 
modalidad de ingreso sin requerir una nueva inscripción, caso en el cual, se sumarán las 
vacantes y el número de inscritos a los correspondientes empleos y vacantes en la 
modalidad ingreso, de lo cual se informará oportunamente a los aspirantes inscritos.  
 
ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. De conformidad con el 
artículo 31 del Decreto Ley 020 de 2014, con al menos diez (10) días hábiles de antelación, 
la UT Convocatoria FGN 2024, a través de la aplicación web SIDCA 3 y en la página web 
de la Fiscalía General de la Nación www.fiscalia.gov.co, indicará las fechas de inicio y 
finalización de la etapa de Inscripciones para este Concurso, en las modalidades de 
ascenso e ingreso. 
 
El procedimiento que deben seguir los aspirantes se encuentra detallado en la “Guía de 
Orientación al Aspirante para el Registro, Inscripción y Cargue de documentos”, la 
cual será publicada en la página oficial de la Fiscalía General de la Nación 
www.fiscalia.gov.co y en el enlace https://sidca3.unilibre.edu.co,  y corresponde a:  
 

1. REGISTRO EN LA APLICACIÓN WEB SIDCA 3. Permitirá que el ciudadano ingrese 
sus datos personales y de contacto, entre los que se cuentan: nombres y apellidos, 
tipo y número de documento de identificación, fecha y lugar de nacimiento, sexo, 
sujeto de especial protección, número telefónico, dirección de correo electrónico, 
dirección y ciudad de domicilio, si presenta o no condición de discapacidad.  
 

http://www.fiscalia.gov.co/
http://www.fiscalia.gov.co/
https://sidca3.unilibre.edu.co/
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La formalización del registro, esto es, la creación de la cuenta del aspirante en la 
aplicación web SIDCA 3, se hace por medio de un enlace único que será enviado a 
la dirección de correo electrónico registrado que permitirá al ciudadano crear una 
contraseña, que cumpla con las características de seguridad. 
 
Después de cerrada la etapa de inscripciones, solo se podrán corregir errores 
relacionados con los datos personales del aspirante, a través del medio dispuesto 
para la atención de peticiones.   
 

2. CONSULTA DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL 
–OPECE. El acceso y consulta a la OPECE, podrá hacerse en la aplicación web 
SIDCA 3 en la que encontrará de forma detallada la información relacionada en el 
Parágrafo 2 del artículo 6º de este Acuerdo, entre otros, identificación del empleo -
codificación-, modalidad, ubicación en el grupo o planta o proceso o subproceso, 
ubicación geográfica, número de vacantes, salario, condiciones de participación 
tratándose de modalidad ascenso, requisitos mínimos exigidos para el desempeño 
del empleo, propósito y funciones del empleo. 

 
3. SELECCIÓN DE EMPLEO. Una vez realizado el registro en la aplicación web SIDCA 

3 y revisada la OPECE, el ciudadano deberá escoger un único (1) empleo (código 
OPECE) por el que va a participar. 
 

4. SELECCIÓN DE LA CIUDAD DE APLICACIÓN DE PRUEBAS. Una vez 
seleccionado el empleo y vacante de interés, el aspirante deberá seleccionar la 
ciudad de presentación de pruebas escritas. Las pruebas escritas serán aplicadas 
en las 32 ciudades capital de departamento, de conformidad con el listado  indicado 
en el artículo 25 del presente Acuerdo, señalando que esta ciudad puede ser 
diferente a la de la ubicación geográfica de la vacante. No habrá lugar a cambio de 
ciudad de aplicación de las pruebas escritas. 
 

5. CARGUE DE DOCUMENTOS. Los aspirantes deberán cargar en la aplicación web 
SIDCA 3, los documentos necesarios para la etapa de Verificación del Cumplimiento 
de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación, entre otros, los de 
identificación, nacionalidad (si aplica), tarjeta profesional (cuando aplique), licencia 
de conducción para el caso de los empleos de conductor, documentos de soporte 
para los factores educación y experiencia, que serán tenidos en cuenta, y los 
pertinentes a condiciones de participación para la modalidad ascenso; así como 
aquellos adicionales para la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de 
Antecedentes. 
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Es plena responsabilidad del aspirante cargar adecuadamente y en el formato y peso 
que se solicite, los documentos correspondientes en la aplicación web SIDCA 3. 
Estos documentos podrán ser cargados en la aplicación web hasta la fecha prevista 
de cierre de inscripciones; posteriormente, no será posible el acceso para 
adicionar más documentos. 
 

6. PAGO DERECHOS DE INSCRIPCIÓN. Realizado el registro, selección del empleo, 
selección de la ciudad de presentación de pruebas escritas y cargue de documentos 
en la aplicación web SIDCA 3, el aspirante deberá realizar el pago de los derechos 
de inscripción para el empleo seleccionado, de acuerdo con el nivel jerárquico al que 
corresponda. El pago debe realizarse únicamente vía electrónica-botón PSE-, el 
cual estará ubicado en el micrositio destinado para el proceso de pagos 
https://sidca3.unilibre.edu.co, en el módulo de la etapa de inscripciones.  
 

7. VERIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN AL CONCURSO. Una vez finalizada la etapa de 
inscripciones, el aspirante podrá ingresar a la aplicación web SIDCA 3 con el usuario 
y contraseña creado en el registro, con el fin de descargar su certificado de 
inscripción en el empleo seleccionado para participar en el Concurso de Méritos FGN 
2024. De igual manera, podrá conocer el número de aspirantes inscritos para esa 
OPECE.  

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
ARTÍCULO 16. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS. De 
conformidad con el artículo 32 del Decreto Ley 020 de 2014, la Verificación del 
Cumplimiento de Requisitos Mínimos no es una prueba, ni un instrumento de selección, 
sino una condición obligatoria de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera 
el retiro del aspirante en cualquier etapa del Concurso. 
 
La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos, exigidos en el Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de los empleos que conforman la planta de personal de la 
Fiscalía General de la Nación (Versión 5 de mayo de 2024) y las Leyes 270 de 1996 y 2430 
de 2024, desarrollados en la Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial – OPECE, 
para cada uno de los empleos ofertados en este concurso de méritos, en las modalidades 
de ascenso y de ingreso, se realizará a todos los aspirantes inscritos, con base únicamente 
en la documentación que cargaron y registraron en la aplicación web SIDCA 3 hasta la 
fecha del cierre de la etapa de inscripciones. 
 

Este proceso de revisión documental tiene por objeto determinar si los aspirantes 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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CUMPLEN o NO CUMPLEN con los requisitos mínimos y condiciones de participación 
exigidos para el desempeño del empleo que hayan seleccionado, con el fin de establecer 
si son ADMITIDOS o NO para continuar en el concurso de méritos.  

 
PARÁGRAFO 1. Las equivalencias para el cumplimiento de los requisitos mínimos, a 
aplicar en el presente concurso de méritos, corresponderán únicamente a las previstas en 
el artículo 27 del Decreto Ley 017 de 2014 y el artículo 5 de la Resolución 0470 de 2014 de 
la Fiscalía General de la Nación.  
 
En virtud de la Ley 270 de 1996 y las normas que la modifiquen o sustituyan, no se aplicarán 
equivalencias a los empleos de FISCAL en sus distintas denominaciones. 
 
PARÁGRAFO 2. La revisión de los documentos se realizará al inicio del proceso, sin 
perjuicio de realizar en cualquier momento nuevas revisiones para verificar el cumplimiento 
de los requisitos. La comprobación del incumplimiento de los requisitos para el ejercicio del 
empleo será causal de no admisión o de retiro del aspirante en cualquier etapa del concurso 
de méritos, previo el debido proceso, en concordancia con el inciso segundo del parágrafo 
primero del artículo décimo del presente Acuerdo. 
 

ARTÍCULO 17. FACTORES PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS. Los factores que se tendrán en cuenta para determinar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos serán los de Educación y el de Experiencia, 
verificación que se realizará con base en la documentación aportada por los aspirantes en 
su inscripción.  

 

Para este efecto, en el presente concurso de méritos, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones contenidas en las normas que regulan la materia:  
 
FACTOR DE EDUCACIÓN 
 

● Estudios: se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en 
instituciones públicas o privadas debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, 
correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional, 
bachillerato; superior, en los programas de pregrado, en las modalidades de formación 
técnica profesional, tecnológica y profesional; y, en programas de postgrado, en las 
modalidades de especialización, maestría y doctorado.  
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● Educación Formal: es aquella que se imparte en establecimientos educativos 
reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional, en una secuencia regular de ciclos 
lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas conducentes a grados y títulos. 
 

● Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES): es un sistema 
de información que ha sido creado para responder a las necesidades de información de 
la educación superior en Colombia. Este sistema, consolida y suministra datos, 
estadísticas e indicadores de las Instituciones y programas académicos aprobados por 
el Ministerio de Educación Nacional. 
 

● Educación Informal: de conformidad con la Ley 115 de 1994 o aquella que la modifique 
o adicione, se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneo 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de comunicación masiva, medios 
impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados. 
Aquella que tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas; y 
conduce a la obtención de certificados de participación.  
 

● Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – ETDH: es aquella que se imparte 
en instituciones públicas o privadas acreditadas en los términos del Decreto 1075 de 
2015 o aquel que lo modifique o adicione, con el objeto de complementar, actualizar, 
suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales, sin sujeción al 
sistema de niveles y grados establecidos en la educación formal, y conduce a la 
obtención de certificados de aptitud ocupacional. 
 

● Sistema de Información de las Instituciones y Programas de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano – SIET: es el conjunto de fuentes, procesos, 
herramientas y usuarios que, articulados entre sí, posibilitan y facilitan la recopilación, 
divulgación y organización de la información sobre esta modalidad de educación. 

 
FACTOR DE EXPERIENCIA 
 
De conformidad con el artículo 16 del Decreto Ley 017 de 2014, para el presente concurso 
de méritos se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

● Experiencia: se entiende por experiencia, los conocimientos, las habilidades y las 
destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 
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● Experiencia Profesional: es la adquirida después de obtener el título profesional en el 
ejercicio de actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño 
del empleo. 
 

● Experiencia Profesional Relacionada: es la adquirida después de la obtención del 
título profesional en el ejercicio de actividades propias de la profesión y en desarrollo de 
empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer, en 
relación con el grupo o planta o del proceso en el que se encuentre ofertada la vacante. 
 

● Experiencia Relacionada: es la adquirida en el ejercicio de funciones similares a las del 
cargo a proveer o en el desarrollo de actividades propias de la naturaleza del empleo a 
proveer, en relación con el grupo o planta o del proceso en el que se encuentre ofertada 
la vacante. 
 

● Experiencia Laboral: es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, 
arte u oficio. 
 

ARTÍCULO 18. CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DOCUMENTAL. En virtud del principio 
de igualdad, los aspirantes inscritos en el concurso, tanto para la modalidad de ingreso, 
como para la modalidad de ascenso, deberán cargar en la aplicación web SIDCA 3 durante 
el término establecido para la etapa de inscripciones, toda la documentación con la que 
pretendan acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos y las condiciones de 
participación, y la que pueda ser puntuada en la prueba de Valoración de Antecedentes y 
para su validez, deberán contener las siguientes formalidades: 
 
Educación Formal: se acredita mediante la presentación de certificados, diplomas, grados 
o títulos otorgados por las instituciones que gozan de la autorización del Estado para 
expedir títulos de idoneidad. Para su validez, requerirán de los registros y autenticaciones 
que determinen las normas vigentes sobre la materia.  
 
La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación 
de los documentos enunciados anteriormente. 
 
En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse 
por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, en la cual conste 
que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo 
título o acta de grado.  
 
Para ser válidos, estos deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 
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● Nombre o razón social de la institución educativa; 

● Nombre y número de cédula de la persona a quien se le otorga el título o la certificación 
respectiva; 

● Modalidad de los estudios aprobados (bachiller, técnico profesional, tecnólogo, 
universitario, especialización, maestría, doctorado); 

● Denominación del título obtenido; 

● Fecha de grado; 

● Ciudad y fecha de expedición; 

● Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación. 
 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: los programas específicos de ETDH 
se acreditan mediante certificados de aprobación expedidos por las entidades debidamente 
autorizadas para ello. Dichos certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes 
datos: 
 

● Nombre o razón social de la institución; 

● Denominación del programa cursado; 

● Fechas de realización; 

● Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación. 
 

En este nivel de educación, los Certificados pueden ser de: 
 

● Técnico Laboral por Competencias. 

● Conocimientos Académicos. 

● Aptitud Profesional – CAP. 

● Aptitud Ocupacional – CAO. 
 

Es importante señalar, que solo se tendrán en cuenta en esta modalidad los certificados 
expedidos por instituciones registradas en el SIET.  
 
Los certificados de los programas de ETDH que puntuarán en la prueba de valoración de 
antecedentes serán sólo aquellos relacionados con los saberes transversales o 
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competencias generales y a las funciones del empleo a proveer, en relación con el grupo o 
planta o del proceso donde se encuentre ofertada la vacante.  
 
Educación Informal: se acredita mediante constancia de asistencia y a través de 
certificaciones de participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros. Las formalidades que deben contener estos 
certificados son: 
 

● Nombre o razón social de la institución;  

● Nombre y contenido del programa o evento; 

● Intensidad horaria; 

● Fecha de realización; 

● Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación. 
 
La intensidad horaria de los cursos se debe indicar en horas. Cuando se exprese en días, 
debe indicarse el número total de horas por día. 
 
De no reunir los criterios anteriormente descritos en los soportes de educación, estos no 
serán tenidos en cuenta en el proceso.  
 
Para la prueba de Valoración de Antecedentes se tendrán en cuenta los certificados de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano y de educación informal realizados con 
fecha no superior a 20 años, contados a partir de la fecha de cierre de inscripciones,  
siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del grupo o planta o del 
proceso donde se encuentre ofertada la vacante.  
 
Estudios en el Exterior: los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior que 
se pretendan hacer valer en el presente concurso deberán encontrarse apostillados, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 7943 de 2022 o la que la modifique o 
adicione, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Si se encuentra en idioma 
diferente al español, la traducción debe estar realizada por un traductor certificado en los 
términos previstos en la Resolución 1959 de 2020, modificada por la Resolución No. 7943 
de 2022 o aquella que la modifique o adicione, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 
En atención a lo previsto en el artículo 13 del Decreto Ley 017 de 2014, al momento de 
tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de 
formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los 



 

 
Continuación Acuerdo No.001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas en 

las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. 

Página 26 de 43 

 

 

certificados expedidos por las instituciones de educación superior correspondientes. Dentro 
del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar los títulos 
debidamente homologados o convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional 
o de la autoridad competente. 
 
Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 190 de 1995 y las normas 
que la modifiquen o sustituyan. 
 
Experiencia: La experiencia se acredita mediante la presentación de constancias escritas 
expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones públicas o privadas. 
Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, los 
siguientes datos: 
 

● Nombre o razón social de la entidad o empresa; 

● Nombres, apellidos e identificación del aspirante; 

● Empleo o empleos desempeñados dentro de la empresa, precisando fecha inicial (día, 
mes y año) y fecha final (día, mes y año) de cada uno de los cargos ejercidos; 

● Tiempo de servicio con fecha inicial y fecha final (día, mes y año); 

● Relación de funciones desempeñadas; 

● Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Decreto Ley 017 de 2014, cuando el 
aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en una empresa 
o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración 
juramentada del aspirante, que se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento, 
siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), el 
tiempo de dedicación y las funciones o actividades desarrolladas. La declaración rendida 
debe indicar de manera clara que la empresa se encuentra liquidada, cuando este sea el 
caso. Si la empresa o entidad no se encuentra liquidada, la sola declaración del aspirante 
no será validada para contabilizar experiencia en este concurso de méritos. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establece sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado 
entre ocho (8). 
 
Con respecto a las certificaciones laborales que no precisen el día de inicio de labores, pero 
sí el mes y año, se toma el último día del mes inicial y el primer día del mes final. Si la 
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certificación señala el año, pero no indica el día y mes, se valida el último día del año inicial 
y el primer día del año final. 
 
Las resoluciones de nombramiento, actas de posesión, carnés y documentos diferentes a 
las certificaciones, en ningún caso serán válidos para acreditar experiencia. 
 
Los contratos de prestación de servicios para su validez deben estar acompañados de la 
respectiva acta de liquidación o certificación de ejecución y cumplimiento, indicando la fecha 
de inicio y fecha final de ejecución, y precisando las actividades ejecutadas.  
 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 
vez. 
 
Las constancias de experiencia obtenidas en el exterior deben presentarse debidamente 
traducidas, apostilladas o legalizadas, según sea el caso. Si se encuentra en otro idioma 
diferente al español, la traducción debe estar realizada por un traductor certificado en los 
términos previstos en la Resolución 1959 de 2020, modificada por la Resolución No. 7943 
de 2022 o aquella que la modifique o adicione, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  
 
PARÁGRAFO. Los documentos de educación y de experiencia aportados por los 
aspirantes que no reúnan los criterios señalados en este artículo, no serán tenidos en 
cuenta como válidos, por lo cual no serán objeto de evaluación dentro del proceso, tanto en 
la etapa de verificación de requisitos mínimos, como en la prueba de valoración de 
antecedentes. 
 
Asimismo, se precisa que, con posterioridad a la fecha de cierre de inscripciones, no se 
podrán, en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, corregir o complementar los 
documentos aportados. 
 
ARTÍCULO 19. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. Los resultados de la Verificación del 
Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación serán publicados en 
la aplicación web SIDCA 3, en donde se registrará el listado de aspirantes Admitidos y No 
admitidos. En el caso de los aspirantes no admitidos, se detallarán las razones de su no 
admisión. 
 
Para conocer el resultado de la Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y 
Condiciones de Participación, cada aspirante deberá ingresar a la aplicación web SIDCA 3, 
con su usuario y contraseña, en donde podrán conocer su resultado.  
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ARTÍCULO 20. RECLAMACIONES. De conformidad con el artículo 48 del Decreto Ley 020 
de 2014, dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de los resultados preliminares 
de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación, 
los aspirantes podrán presentar reclamación exclusivamente a través de la aplicación web 
SIDCA 3 enlace https://sidca3.unilibre.edu.co; estas serán atendidas antes de la aplicación 
de las pruebas escritas, por parte de la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la 
delegación efectuada a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación.  

 

Los documentos adicionales presentados por los aspirantes en la etapa de reclamaciones 
se consideran extemporáneos, por lo que en ningún caso serán tenidos en cuenta en este 
proceso de selección. 

 

Contra la decisión que resuelve la reclamación no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 48 del Decreto Ley 020 de 2014. 

 

ARTÍCULO 21. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE ADMITIDOS Y NO 
ADMITIDOS. Las respuestas a las reclamaciones y los resultados definitivos de Admitidos 
y No Admitidos en la etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y 
Condiciones de Participación, serán publicados a través de la aplicación web SIDCA 3, en 
la fecha que será comunicada con antelación, mediante aviso publicado en este mismo 
medio. 

 

Para consultar las respuestas y los resultados definitivos, los aspirantes deben ingresar a 
la aplicación web SIDCA 3 con su usuario y contraseña. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

PRUEBAS A APLICAR EN EL CONCURSO, CARÁCTER Y PONDERACIÓN 
 

ARTÍCULO 22. PRUEBAS Y PONDERACIÓN. En el Concurso de Méritos FGN 2024 se 
aplicará una Prueba Escrita que evaluará Competencias Generales, Funcionales y 
Comportamentales, y una prueba de Valoración de Antecedentes, estructuradas de la 
siguiente manera:  
 

TIPO DE PRUEBA / 
COMPETENCIAS 

CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Generales y Funcionales Eliminatorio 60% 65.00 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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Comportamentales Clasificatorio 10% N / A 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 30% N / A 

TOTAL 100%  

 
ARTÍCULO 23. PRUEBAS ESCRITAS. Las pruebas o instrumentos de selección tienen 
como finalidad apreciar los conocimientos, capacidad, idoneidad y potencialidad de los 
aspirantes para desempeñar con eficiencia las funciones y las responsabilidades de un 
cargo y establecer una clasificación de estos, respecto de las calidades requeridas para el 
desempeño del empleo. 
 
La prueba escrita estará conformada por tres (3) componentes, a saber: 
 
a. Componente Competencias Generales: esta prueba evalúa y mide los niveles de 

dominio sobre los saberes básicos y sobre lo que todo aspirante a trabajar en la FGN, 
debe conocer de su quehacer institucional, en especial sobre la comprensión de la 
misión, la visión y los objetivos que como Entidad debe alcanzar.   
 

b. Componente Competencias Funcionales: esta prueba está destinada a evaluar y 
calificar lo que debe estar en capacidad de hacer el aspirante, es decir, la capacidad 
real para desempeñar las funciones individuales de un empleo. Tienen relación con el 
desempeño o resultados concretos y predefinidos que el servidor público debe 
demostrar para ejercer un empleo y se define con base en el contenido funcional del 
mismo y su relación con el Grupo o Proceso o Subproceso donde se encuentre ubicada 
la vacante. Permite establecer, además del conocimiento, la relación entre el saber y la 
capacidad de aplicación de dichos conocimientos. Esta prueba, acompañada de la de 
competencias generales, tiene como propósito garantizar que los aspirantes que la 
superen, cuentan con los conocimientos, habilidades y competencias adecuados para 
desempeñar el cargo para el cual concursan. 
 

c. Componente Competencias Comportamentales: prueba destinada a obtener una 
medida puntual y comparable de las variables psicológicas personales de los aspirantes, 
así como a evaluar las competencias requeridas para el desempeño de los empleos 
establecidos por la FGN, a la luz de su cultura organizacional, sus principios y valores 
institucionales y en especial en relación con el Grupo o Planta o Proceso según sea el 
caso, en el cual se encuentra vinculado el empleo y vacante a proveer. Estas 
competencias se encuentran identificadas en el Manual Específico de Funciones y 
Requisitos Mínimos y comprenden las competencias comunes a todos los servidores de 
la entidad, las comunes por nivel jerárquico y las específicas para el grupo de Fiscalía.  
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PARÁGRAFO. De conformidad con el artículo 34 del Decreto Ley 020 de 2014, las pruebas 
en los concursos o procesos de selección tienen carácter reservado. Solo son de 
conocimiento de los responsables de su elaboración y de las personas que indique la 
Comisión de la Carrera Especial, para efectos de atender las reclamaciones sobre las 
mismas. 
 
ARTÍCULO 24. CITACIÓN Y APLICACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS. La citación para la 
presentación de las pruebas escritas, la hará la UT Convocatoria FGN 2024, por medio de 
la aplicación web SIDCA 3 enlace https://sidca3.unilibre.edu.co, a cada uno de los 
aspirantes admitidos en la etapa de verificación del cumplimiento de requisitos mínimos y 
condiciones de participación.  
 
Con la suficiente antelación se publicará la fecha, hora y lugar de presentación de las 
pruebas escritas.  
 
Las pruebas escritas serán aplicadas en las 32 ciudades capital de departamento en una 
única fecha de forma presencial en la ciudad seleccionada por los aspirantes en la etapa 
de inscripciones.  
 
Previo a la aplicación de las pruebas escritas, la UT Convocatoria FGN 2024, publicará en 
la aplicación web, la “Guía de Orientación al Aspirante para la presentación de las 
Pruebas Escritas”, la cual debe ser consultada por los aspirantes, previo a su 
presentación.  
 
PARÁGRAFO. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales 
o territoriales, para prevenir y mitigar el contagio por enfermedades infecciosas se 
encuentren vigentes a la fecha de presentación de las Pruebas Escritas previstas para este 
Concurso, los aspirantes citados a las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con 
los elementos de bioseguridad establecidos en tales medidas y cumplir estrictamente los 
protocolos que se definan para esta etapa.  
 
ARTÍCULO 25. CIUDADES DE APLICACIÓN. Las ciudades en donde se aplicarán las 
pruebas escritas son: Arauca, Armenia, Barranquilla, Bogotá D.C, Bucaramanga, Cali, 
Cartagena, Cúcuta, Florencia, Ibagué, Leticia, Manizales, Medellín, Mitú, Mocoa, Montería, 
Neiva, Pasto, Pereira, Popayán, Puerto Carreño, Puerto Inírida, Quibdó, Riohacha, San 
Andrés, San José de Guaviare, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Yopal, Valledupar y 
Villavicencio. En el momento de la inscripción, cada aspirante seleccionará de este listado, 
aquella ciudad en la cual desea presentar las pruebas escritas. No habrá lugar a cambio de 
ciudad de aplicación de las pruebas escritas.   
 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. El 
resultado preliminar de las pruebas de carácter eliminatorio (componente General y 
Funcional) se publicará a través de la aplicación web SIDCA 3 a todos los aspirantes que 
las presenten, y solo para aquellos aspirantes que hayan alcanzado el puntaje mínimo 
aprobatorio (65.00 puntos) en esta prueba, les serán publicados los resultados preliminares 
de la prueba de carácter clasificatorio de competencias comportamentales. 
 
Para consultar los resultados, cada aspirante debe ingresar a la aplicación web SIDCA 3, 
con su usuario y contraseña, creados en el registro previo a su inscripción. 
 

PARÁGRAFO. El componente eliminatorio de la prueba escrita, esto es, de competencias 
Generales y Funcionales, así como el componente clasificatorio, de competencias 
Comportamentales, se calificará por grupo de referencia; es decir, por cada agrupación 
definida en la estructura de prueba dependiendo del nivel jerárquico y la ubicación en el 
grupo o proceso o subproceso. Se calificará numéricamente en escala de cero (0) a cien 
(100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales truncados. 
 
ARTÍCULO 27. RECLAMACIONES. De conformidad con el artículo 49 del Decreto Ley 020 
de 2014, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de los resultados 
preliminares de las pruebas escritas, los aspirantes podrán presentar reclamaciones, 
únicamente a través de la aplicación web SIDCA 3, enlace https://sidca3.unilibre.edu.co.  
 
Las reclamaciones serán atendidas por la UT Convocatoria FGN 2024, por delegación y en 
virtud del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación y las decisiones que tome 
son de su exclusiva responsabilidad. Para atender las reclamaciones, la UT Convocatoria 
FGN 2024 podrá utilizar una respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T- 466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional.  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 48 del Decreto Ley 020 de 2014, contra la 
decisión que resuelve la reclamación no procede recurso alguno.  

 
ARTÍCULO 28. ACCESO A LAS PRUEBAS. Durante el término de reclamaciones, frente 
a los resultados preliminares de las pruebas escritas, el aspirante podrá solicitar, de manera 
expresa, el acceso al material de las pruebas a fin de complementar o fundamentar su 
reclamación. 
 
Para ello, la UT Convocatoria FGN 2024, citará a una jornada de acceso al material de 
pruebas, únicamente a los aspirantes que durante el periodo de reclamación lo hubiesen 
solicitado de manera expresa.  
 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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Esta jornada se adelantará en la misma ciudad en que el aspirante presentó las pruebas 
escritas. El aspirante sólo podrá acceder al material de pruebas por él presentadas, 
atendiendo el protocolo que para el efecto se establecerá, advirtiendo que en ningún caso 
está autorizada la reproducción física o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado 
u otro similar) del material entregado para revisión. Lo anterior, con el fin de garantizar la 
reserva de la que goza el mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del 
Decreto Ley 020 de 2014. 
 
PARÁGRAFO. Adelantada la jornada de acceso al material de las pruebas escritas, la UT 
Convocatoria FGN 2024 habilitará la aplicación web SIDCA 3 enlace 
https://sidca3.unilibre.edu.co, durante los dos (2) días siguientes, solo para los 
participantes que hayan solicitado el acceso y hubieran asistido a la citación, con el fin de 
que procedan a complementar su respectiva reclamación. Tal complemento sólo podrá ser 
interpuesto en el término aquí señalado y mediante la aplicación web mencionada. 
 
ARTÍCULO 29. PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS 
PRUEBAS ESCRITAS. Las respuestas a las reclamaciones y los resultados definitivos de 
las pruebas escritas serán publicados a través de la aplicación web SIDCA 3, en la fecha 
que será comunicada con antelación, mediante aviso publicado en este mismo medio.   

 

Para consultar las respuestas y los resultados definitivos, los aspirantes deben ingresar a 
la aplicación con su usuario y contraseña, creados en el registro de inscripción. 

 
CAPÍTULO VI 

 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES  

 

ARTÍCULO 30. VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Instrumento de selección que 
evalúa el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral y que tiene por 
objeto valorar la formación y la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a lo 
previsto como requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. 

 

Esta prueba tiene carácter clasificatorio y se aplica únicamente a los participantes que 
hayan aprobado las pruebas de carácter eliminatorio. 

 

La prueba de Valoración de Antecedentes es realizada por la UT Convocatoria FGN 2024, 
con base, exclusivamente, en los documentos aportados por los aspirantes en la 
aplicación web SIDCA 3 destinada para tal fin, en el momento de la inscripción y se 
calificarán numéricamente en escala de números enteros de cero (0) a cien (100) puntos, y 
su resultado será ponderado por el treinta por ciento (30%) asignado a esta prueba, según 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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lo establecido en el artículo 22 del presente Acuerdo. 
 

ARTÍCULO 31. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
Y SU PONDERACIÓN. Los factores de mérito para la prueba de Valoración de 
Antecedentes serán los de educación y experiencia; la puntuación de estos factores se 
realizará sobre las condiciones de los aspirantes que excedan los Requisitos Mínimos 
previstos para el respectivo empleo.  
 

En el presente Concurso, en la evaluación del factor Educación, se tendrán en 
consideración la Educación Formal, la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y 
la Educación Informal, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 17 y 
18 del presente Acuerdo.  
 

En el factor Experiencia se considerará la profesional, profesional relacionada, relacionada 
y laboral, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 17 y 18 del presente 
Acuerdo.  
 

Nivel / 
Factores 

Experiencia (65%) Educación (35%) 

Total 
Profesional 
Relacionada 

Profesional Relacionada Laboral Formal 

Para el 
Trabajo y 

el 
Desarrollo 
Humano 

Informal 

Profesional 45 20 N/A NA 25 N/A 10 100 

Técnico N/A N/A 45 20 20 5 10 100 

Asistencial NA NA 45 20 20 5 10 100 

 

ARTÍCULO 32. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL FACTOR EDUCACIÓN 
EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación del factor 
educación, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, 
respecto de los títulos y estudios adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el 
desempeño del empleo y detallado en la OPECE, los cuales son acumulables hasta el 
máximo definido en el artículo 31 del presente Acuerdo, para cada factor, siempre y cuando 
se encuentren relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con la 
ubicación de la vacante, bien sea por grupo o planta o proceso.  

Educación Formal: en la siguiente tabla se establece la puntuación para los títulos de 
educación formal relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con la ubicación, 
bien sea por grupo o planta (Fiscalía) o con el proceso (Gestión y Apoyo Administrativo).  
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Empleos del nivel profesional: la sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder 
de 25 puntos. 
 

Nivel Doctorado Maestría Especialización 
Título 

Universitario 
Adicional 

Profesional 25 25 15 10 

 

Empleos del nivel técnico: la sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 20 
puntos. 
 

Nivel 
Posgrado 

Universitario 
Título 

Universitario 
Especialización 

Tecnológica 
Tecnología 

Especialización 
Técnica 

Técnica 
Profesional 
- adicional 

Técnico 10 20 5 15 5 5 

 

Empleos del nivel asistencial: la sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 20 
puntos. 
 

Nivel 
Posgrado 

Universitario 
 

Título 
Universitario 

Especialización 
Tecnológica 

Tecnología 
Especialización 

técnica 

Técnica 
Profesional 
- adicional 

Asistencial 10 20 5 10 5 5 

 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: la Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano se calificará de acuerdo con el número total de certificados relacionados 
con las funciones del empleo según su ubicación, por Grupo o Proceso o Subproceso según 
sea el caso, con fecha de expedición no mayor a 20 años, a partir de la fecha de cierre de 
la etapa de inscripciones, de la siguiente manera: 
 

Empleos del nivel Técnico y Asistencial: 
 

Número de Certificados Puntaje 

2 o más 5 

1 3 

 

Educación Informal: la Educación Informal se calificará teniendo en cuenta el número total 
de horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo según su 
ubicación, Grupo o Proceso o Subproceso, con fecha de expedición no mayor a 20 años, 
contados a partir de la fecha de cierre de la etapa de inscripciones, de la siguiente manera: 
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Empleos del nivel profesional, técnico y asistencial: 
 

INTENSIDAD HORARIA 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

160 o más horas 10 

Entre 120 y 159 horas 4 

Entre 80 y 119 horas 3 

Entre 40 y 79 horas 2 

Hasta 39 horas 1 

 

Los certificados de educación informal en los que no se establezca intensidad horaria, en 
ningún caso serán puntuados. 
 

ARTÍCULO 33. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL FACTOR 
EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
NIVEL PROFESIONAL  

      

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

RELACIONADA  

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL  

 

  

 NÚMERO DE AÑOS 
PUNTAJE 

MÁXIMO  

 NÚMERO DE MESES / 

AÑOS 

PUNTAJE 

MÁXIMO  

[15 años o más 45  [12 años o más  20  

[10 a 15 años) 35   [10 a 12 años) 18  

[8 a 10 años) 30   [8 a 10 años) 15  

[6 a 8 años) 25  [6 a 8 años) 12  

[4 a 6 años) 20  [4 a 6 años) 9  

[2 a 4 años) 15  [1 a 4 años) 6  

[1 a 2 años) 10  De 1 mes a un (1) año 3  

De 1 mes a un (1) año 5     

 
[: Notación matemática que hace alusión a que el valor está incluido en el intervalo. 

): Notación matemática que hace alusión a que el valor NO está incluido en el intervalo. 
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NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL  

 

EXPERIENCIA RELACIONADA  
 

EXPERIENCIA LABORAL   
 

 NÚMERO DE MESES / 

AÑOS 

PUNTAJE 

MÁXIMO  

 NÚMERO DE MESES 

/ AÑOS 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

[15 años o más 45  [8 años o más  20 

[10 a 15 años) 35  [5 y 8 años) 15 

[8 a 10 años) 30  [3 y 5 años) 10 

[6 a 8 años) 25  [1 y 3 años) 5 

[4 a 6 años) 20  De 1 mes a un (1) año 3 

[2 a 4 años) 15    

[1 a 2 años) 10    

De 1 mes a un (1) año 5    

 
 
[: Notación matemática que hace alusión a que el valor está incluido en el intervalo,  

): Notación matemática que hace alusión a que el valor NO está incluido en el intervalo. 

 

 

ARTÍCULO 34. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN 
DE ANTECEDENTES. La UT Convocatoria FGN 2024, publicará los resultados 
preliminares de esta prueba a través de la aplicación web SIDCA 3 enlace 
https://sidca3.unilibre.edu.co, en la fecha que será informada con antelación, por este 
mismo medio. 

 

En la publicación de resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes se informará 
al aspirante de manera detallada el puntaje dado en cada factor (educación y experiencia), 
especificando sobre los documentos cargados por el aspirante, la respectiva valoración y 
observación. 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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Para consultar el resultado, el aspirante debe ingresar a la aplicación web SIDCA 3, con su 
usuario y contraseña, creados en la fase de registro e inscripción, en el cual pueden 
observar la calificación obtenida en cada uno de los factores que componen la prueba y la 
puntuación final ponderada, conforme al porcentaje establecido en el artículo 22 del 
presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO 35. RECLAMACIONES FRENTE A LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. De conformidad con lo establecido en el artículo 49 
del Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de los 
resultados preliminares de la prueba de Valoración de Antecedentes, los aspirantes podrán 
acceder a la valoración realizada a cada factor y presentar reclamaciones sobre sus 
resultados, cuando lo consideren necesario. 

 

Las reclamaciones se deben presentar únicamente a través de la aplicación web SIDCA 3, 
las cuales serán atendidas y respondidas por la UT Convocatoria FGN 2024, por el mismo 
medio. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 de 2014, contra la 
decisión que resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso.  
 
ARTÍCULO 36. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. Una vez atendidas las reclamaciones, se publicarán los resultados 
definitivos de la prueba de Valoración de Antecedentes con los puntajes obtenidos, a través 
de la aplicación web SIDCA 3, enlace https://sidca3.unilibre.edu.co. 
 
ARTÍCULO 37. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. En caso de 
presentarse alguna de las situaciones previstas en el artículo 44 del Decreto Ley 020 de 
2014, la Comisión de la Carrera Especial adelantará las actuaciones necesarias para dejar 
sin efectos, en forma total o parcial, el concurso o proceso de selección, con ocasión a la 
ocurrencia de situaciones irregulares allí previstas.  
 
 

CAPÍTULO VII 
 

LISTAS DE ELEGIBLES 
 
 

ARTÍCULO 38. RESULTADOS CONSOLIDADOS. Con base en los resultados definitivos 
en cada una de las pruebas aplicadas en el Concurso de Méritos FGN 2024, la UT 
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Convocatoria FGN 2024, consolidará los resultados definitivos ponderados de cada una de 
las pruebas aplicadas para cada aspirante según corresponda, los cuales servirán de 
insumo para la conformación de las listas de elegibles. El resultado consolidado y obtenido 
en cada una de las pruebas, se presentará en todos los casos en una escala numérica de 
0.00 a 100, con una parte entera y dos decimales truncados, y será ponderado de acuerdo 
con el porcentaje asignado a cada prueba, según el artículo 22 del presente Acuerdo. 
 
Estos resultados serán publicados en la aplicación web SIDCA 3, en fecha debidamente 
informada y para acceder a ellos cada aspirante ingresará con su usuario y contraseña 
creado en el momento del registro. Contra estos resultados consolidados no procede 
reclamación o recurso alguno.  
 
ARTÍCULO 39. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014, la UT 
Convocatoria FGN 2024, conformará las listas de elegibles en estricto orden de mérito con 
base en los resultados consolidados obtenidos por los aspirantes en las pruebas, para su 
adopción por parte de la Comisión de la Carrera Especial, considerando la codificación 
efectuada de los empleos por grupo o proceso, según sea el caso, de acuerdo con la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera Especial -OPECE, para cada modalidad -ingreso y ascenso. 
 
ARTÍCULO 40. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles 
conformadas para cada codificación de empleo de acuerdo con la OPECE, resultado del 
presente concurso de méritos, se publicarán a través de la página oficial de la Fiscalía 
General de la Nación  www.fiscalia.gov.co, y en el enlace https://sidca3.unilibre.edu.co. 
 
ARTÍCULO 41. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 38 del Decreto Ley 020 de 2014, las listas de elegibles 
adquieren firmeza luego de su expedición y publicación, y tendrán una vigencia de dos (2) 
años contados a partir de la respectiva publicación. La Fiscalía General de la Nación o los 
aspirantes podrán solicitar a la respectiva Comisión de la Carrera Especial, excluir de la 
lista de elegibles en firme a cualquiera de sus integrantes, cuando haya comprobado alguna 
de las causales contenidas en la norma en cita, caso en el cual se deberá adelantar el 
trámite previsto en el artículo 43 del presente Acuerdo, circunstancia que no alterará la 
firmeza de la lista publicada. 
 
ARTÍCULO 42. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con el inciso 
cuarto del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014, las Listas de Elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su publicación, y solo podrán ser utilizadas para proveer 
de manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos 
objeto de provisión en el presente concurso de méritos.   

http://www.fiscalia.gov.co/
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ARTÍCULO 43. REMISIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES AL NOMINADOR. Una vez 
se cuente con las listas de elegibles en firme, la Comisión de la Carrera Especial las remitirá 
al Nominador o a quien corresponda según el acto de delegación interno, para dar inicio a 
los trámites correspondientes a Estudio de Seguridad y Nombramiento en Período de 
Prueba.  
 
ARTÍCULO 44. EXCLUSIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con el 
artículo 38 del Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
publicación de la lista de elegibles en firme, la Fiscalía General de la Nación o los aspirantes 
podrán solicitar a la UT Convocatoria FGN 2024, la exclusión de cualquiera de sus 
integrantes siempre que se hubiera comprobado que:  
 

1. No cumple requisitos para el ejercicio del empleo.  
2. Aportó documentos falsos o adulterados para participar en el concurso o proceso de 

selección.  
3. No superó las pruebas del concurso.  
4. Fue suplantado por otra persona para la presentación de alguna de las pruebas 

previstas en el concurso.  
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.  
6. Realizó acciones o cometió fraude en el concurso.  
7. Fue incluido en la lista de elegibles como consecuencia de un error aritmético en la 

sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas.  
8. Como resultado del estudio de seguridad. 
9. No cumple con los requisitos de participación en el concurso modalidad ascenso.  

 
Recibida la solicitud de exclusión, la UT Convocatoria FGN 2024, iniciará la actuación 
administrativa de que trata el inciso final del artículo 38 del Decreto Ley 020 de 2014, la que 
se comunicará por escrito al interesado, para que intervenga en la misma dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes. Dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 
partir del recibo de la intervención se adoptará la decisión de exclusión o no de la lista de 
elegibles. La decisión se notificará a través de la página oficial de la Fiscalía, y en la 
aplicación web SIDCA 3, contra la cual procede el recurso de reposición, en los términos 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
PARÁGRAFO. El trámite de exclusión es responsabilidad de la UT Convocatoria FGN 
2024, el cual se realizará garantizando el debido proceso, de acuerdo con la causal que 
sea aplicable, salvo las ocasionadas por el resultado negativo del Estudio de 
Seguridad que se surtan al momento del nombramiento en período de prueba, cuyo 
trámite corresponde a la Comisión de la Carrera Especial. 



 

 
Continuación Acuerdo No.001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas en 

las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. 

Página 40 de 43 

 

 

 
ARTÍCULO 45. ESTUDIO DE SEGURIDAD. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 39 del Decreto Ley 020 de 2014, antes de la expedición de la resolución de 
nombramiento en periodo de prueba, se realizará el estudio de seguridad de carácter 
reservado. Del resultado del estudio se determinará la conveniencia o no del ingreso de la 
persona a la Fiscalía General de la Nación. El resultado negativo genera la exclusión 
inmediata del aspirante de la lista de elegibles. 
 
En virtud de lo anterior, una vez en firme las listas de elegibles o ejecutoriada la actuación 
administrativa que resuelve la solicitud de exclusión, según corresponda, la Fiscalía 
General de la Nación procederá de manera inmediata a realizar el estudio de seguridad a 
los elegibles que tienen la posibilidad de ser nombrados según la posición que ocupan en 
la lista de elegibles, en relación con el número de vacantes ofertadas. 
 
PARÁGRAFO. Con la inscripción, el aspirante acepta que, en el evento de formar parte de 
la lista de elegibles, en posición de mérito, la Fiscalía General de la Nación podrá acceder 
a la información que se requiera a efectos de realizar el Estudio de Seguridad, en las 
condiciones y bajo los parámetros que tenga establecidos. 
 
ARTÍCULO 46. AUDIENCIA PÚBLICA DE ESCOGENCIA. Una vez realizado el estudio de 
seguridad a los elegibles con opción de nombramiento en relación con el número de 
vacantes ofertadas, la Subdirección de Talento Humano, previo al nombramiento en 
período de prueba, los citará a la audiencia pública de escogencia, para que, en estricto 
orden descendente, cada elegible seleccione la ubicación geográfica de la vacante de su 
preferencia en la Dirección Seccional correspondiente para el grupo de Fiscalías o la 
Subdirección Regional de Apoyo para el grupo de Gestión y Apoyo Administrativo, según 
lo informado en el Anexo No. 1 OPECE que hace parte integral del presente Acuerdo. 
 
En la citación a la audiencia de escogencia, la Subdirección de Talento Humano, deberá 
comunicar de manera detallada la ubicación específica de las vacantes a proveer, en 
relación con el empleo y número de vacantes objeto del concurso de méritos.  
 
En el caso de recaer el nombramiento y escogencia de vacante, en elegibles cuya posición 
se encuentre en empate, durante la audiencia se dirimirá según los criterios  señalados en 
el artículo 47 del presente Acuerdo.  
 
PARÁGRAFO: Las audiencias públicas de que trata el presente artículo, se desarrollarán 
de acuerdo con la reglamentación establecida y debidamente comunicada al finalizar la 
etapa de pruebas. 
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ARTÍCULO 47. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Los aspirantes que 
obtengan puntajes totales iguales dentro del concurso o proceso de selección ocuparán el 
mismo puesto en la lista de elegibles. Si esta situación se presenta en el primer lugar, el 
nombramiento recaerá en la persona que acredite la condición de víctima, en los términos 
del artículo 3 de la Ley 1448 de 2011 y artículo 3 de la Ley 2421 de 2024. 
 

De persistir el empate, este se dirimirá teniéndose en cuenta el siguiente orden:  

1.- Con el elegible, que certifique o reconozca, según corresponda, hacer parte de 

un grupo diferencial reconocido como sujetos de especial protección constitucional 

(Población étnica (indígenas, afrodescendientes, ROM y negros palenqueros); 

personas con orientación sexual e identidad de género diversas; o madre cabeza de 

familia). 

2-. Con el elegible que ostente derechos de carrera, bien sea en el sistema especial 

de la FGN o en otros sistemas de carrera administrativa. 

3.- Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones 

inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2º numeral 3º de 

la Ley 403 de 1997 o aquellos que la modifiquen, sustituyan o adicionen. 

4.- Según el puntaje obtenido por los elegibles empatados en cada una de las 

pruebas aplicadas, teniéndose en cuenta el siguiente orden: 

● Quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de carácter eliminatorio. 

● Quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de valoración de 
antecedentes. 

● Quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias 
comportamentales. 

 
5.- Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo con la 

citación de los interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia.  

 
PARÁGRAFO. Las anteriores reglas de desempate se aplicarán en todos los demás casos 
en donde se presente empate y de acuerdo con el número de vacantes a proveer, deba 
decidirse sobre quien recae el nombramiento. 
 
ARTÍCULO 48. NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA. Concluida las audiencias 
de escogencia del empleo, la Subdirección de Talento Humano, en virtud de la delegación 
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de la facultad nominadora, procederá en estricto orden de mérito, a efectuar el 
nombramiento del aspirante en período de prueba en el empleo objeto del concurso. 
 
PARÁGRAFO 1. De conformidad con el parágrafo del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 
2014, cuando la lista de elegibles elaborada como resultado del concurso esté conformada 
por un número menor de aspirantes al de los empleos ofertados a proveer, la 
administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en periodo de prueba y 
retirar del servicio a los provisionales, tendrá en cuenta la condición de padre o madre 
cabeza de familia, de discapacidad y de prepensionados, en los términos de las normas de 
seguridad social vigentes.  
 
PARÁGRAFO 2. El aspirante que, ocupando un lugar de elegibilidad, y en el eventual caso 
que deba ser nombrado en período de prueba en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, deberá acreditar el cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 47 de 1993, así como todos los demás requisitos legales para efectos del 
respectivo nombramiento. 
 
ARTÍCULO 49. TÉRMINO Y APROBACIÓN DEL PERÍODO DE PRUEBA. De conformidad 
con el artículo 41 del Decreto Ley 020 de 2014, el período de prueba tendrá una duración 
de seis (6) meses. Vencido este término, dentro de los diez (10) días siguientes, el servidor 
será evaluado en su desempeño laboral con base en los instrumentos y condiciones 
establecidos para tal efecto en la Fiscalía General de la Nación. 
 
Superado el período de prueba, el servidor adquiere los derechos de carrera, los cuales 
deberán ser declarados mediante la inscripción en el Registro Público de Inscripción de 
Carrera Especial. Si la evaluación del período de prueba es insatisfactoria, el nombramiento 
del servidor deberá ser declarado insubsistente. 
 
El servidor público con derechos de carrera especial que supere un concurso en la 
modalidad ascenso, será nombrado en período de prueba, al final del cual y de obtener 
calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral, se le actualizará su 
inscripción en el Registro Público de Inscripción de Carrera Especial. En caso contrario, 
regresará al empleo del cual es titular y conservará su inscripción en el Registro. 
 
Durante el periodo de prueba de los servidores con derechos de carrera, el empleo del cual 
es titular quedará vacante de forma temporal y podrá ser provisto por encargo o mediante 
nombramiento provisional. 
 

ARTÍCULO 50. ANEXOS. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo No. 1 Oferta 
Pública de Empleos de la Carrera Especial – OPECE, el cual se encuentra adjunto a esta 
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publicación, en la página oficial de la Fiscalía General de la Nación www.fiscalia.gov.co, a 
través del enlace al sitio web https://www.fiscalia.gov.co/colombia/la-entidad/ofertas-de-
empleo/concurso-de-meritos-ascenso-e-ingreso-4-000-vacantes-fgn-2024/  

 
ARTÍCULO 51. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en numeral 3 del artículo 3° del Decreto Ley 020 de 2014.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025) 
 

COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL 
 
 
 
 
 

ANDREA DEL PILAR VERDUGO PARRA 
Presidenta  

Delegada de la Fiscal General de la Nación 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO GIRALDO LÓPEZ 
Director Ejecutivo 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ IGNACIO ANGULO MURILLO 
Subdirector Nacional de Talento Humano (E) 

 

http://www.fiscalia.gov.co/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/la-entidad/ofertas-de-empleo/concurso-de-meritos-ascenso-e-ingreso-4-000-vacantes-fgn-2024/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/la-entidad/ofertas-de-empleo/concurso-de-meritos-ascenso-e-ingreso-4-000-vacantes-fgn-2024/


 
ACUERDO No. 001 DE 2025 

(03 de marzo de 2025) 
 

“Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer 
algunas vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de 
personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de 

Carrera” 
 

ANEXO No. 1 

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL- OPECE 

 

1. Estructura de la identificación de los empleos y vacantes 

I-101-M-01-(44)  

I 101 M 01 44 

Modalidad  
Denominación del 

Empleo 

Ubicación por 

Grupos 
Proceso Vacantes 

 

2. Codificación 

 

2.1. Modalidad 

MODALIDAD CÓDIGO 

ASCENSO A 

INGRESO I 

 

2.2. Denominación de los empleos 
 

NIVEL DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO 

PROFESIONAL 

FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE DISTRITO 101 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALES DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOS 
102 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO 103 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PROMISCUOS 104 

PROFESIONAL EXPERTO 105 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II 106 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I 107 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Continuación Anexo No. 1 OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL –OPECE, Acuerdo No. 001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las 
reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la 

Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera” 

 

NIVEL DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III 108 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II 109 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I 110 

TÉCNICO 

ASISTENTE DE FISCAL IV 201 

ASISTENTE DE FISCAL III 202 

ASISTENTE DE FISCAL II 203 

ASISTENTE DE FISCAL I 204 

TÉCNICO III 205 

TÉCNICO II 206 

TÉCNICO I 207 

SECRETARIO EJECUTIVO 208 

ASISTENCIAL 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO III 301 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II 302 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I 303 

ASISTENTE II 304 

ASISTENTE I 305 

CONDUCTOR III 306 

CONDUCTOR II 307 

CONDUCTOR I 308 

AUXILIAR II 309 

AUXILIAR I 310 

 

2.3. Ubicación por Grupo o Área   

 

 

2.4. Procesos del Sistema de Gestión Integral- SGI 

UBICACIÓN DE EMPLEO CÓDIGO 

MISIONAL M 

GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO AP 

MISIONAL - UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
M-SAI 
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PROCESO CÓDIGO 

INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 01 

COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL 02 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 03 

GESTIÓN CONTRACTUAL 04 

GESTIÓN DE BIENES 05 

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 06 

GESTIÓN DOCUMENTAL 07 

GESTIÓN FINANCIERA 08 

GESTIÓN JURÍDICA 09 

GESTIÓN TIC 10 

AUDITORÍA 11 

 

3. Estructura de la Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial – OPECE –  

 

3.1. Grupo Fiscalía 

GRUPO:  FISCALÍA  

UBICACIÓN 
POR GRUPO O 

ÁREA 

PROCESO  
SGI 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

MISIONAL 
INVESTIGACIÓN 

Y 
JUDICIALIZACIÓN 

FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE 
DISTRITO 

A-101-M-01-(35) 35   

FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE 
DISTRITO 

I-101-M-01-(44)   44 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
PENALES DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS 

A-102-M-01-(150) 150   

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
PENALES DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS 

I-102-M-01-(269)   269 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE 
CIRCUITO 

A-103-M-01-(144) 144   

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE 
CIRCUITO 

I-103-M-01-(453)   453 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
MUNICIPALES Y PROMISCUOS 

A-104-M-01-(31) 31   

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
MUNICIPALES Y PROMISCUOS 

I-104-M-01-(417)   417 

ASISTENTE DE FISCAL IV A-201-M-01-(78) 78   

ASISTENTE DE FISCAL IV I-201-M-01-(172)   172 
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GRUPO:  FISCALÍA  

UBICACIÓN 
POR GRUPO O 

ÁREA 

PROCESO  
SGI 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

ASISTENTE DE FISCAL III A-202-M-01-(90) 90   

ASISTENTE DE FISCAL III I-202-M-01-(160)   160 

ASISTENTE DE FISCAL II A-203-M-01-(150) 150   

ASISTENTE DE FISCAL II I-203-M-01-(529)   529 

ASISTENTE DE FISCAL I I-204-M-01-(347)   347 

TOTAL    678 2391 

 

3.2. Grupo de Gestión y Apoyo Administrativo 

EMPLEOS DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICADOS EN GRUPO O PLANTA Y PROCESOS MISIONALES  

UBICACIÓN 
POR GRUPO O 

ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

MISIONAL 

 
INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN / 

 
 

 COMUNICACIÓN Y 
RELACIONAMIENTO 

INSTITUCIONAL 

PROFESIONAL EXPERTO I-105-M-02-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-M-02-(1) 1   

INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN /  

 
GESTIÓN DE 

BIENES 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-05-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-M-05-(6) 6   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-M-05-(3)   3 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-M-05-(13)   13 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-M-05-(2)   2 

TÉCNICO II I-206-M-05-(2)   2 

TÉCNICO I I-207-M-05-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-M-05-(1)   1 

ASISTENTE II I-304-M-05-(2)   2 

ASISTENTE I I-305-M-05-(1)   1 

AUXILIAR II I-309-M-05-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-M-05-(2)   2 

CONDUCTOR II I-307-M-05-(25)   25 
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EMPLEOS DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICADOS EN GRUPO O PLANTA Y PROCESOS MISIONALES  

UBICACIÓN 
POR GRUPO O 

ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

CONDUCTOR I I-308-M-05-(5)   5 

MISIONAL 

INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN / 

 
 GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

PROFESIONAL EXPERTO I-105-M-07-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-07-(1)   1 

TÉCNICO II I-206-M-07-(2)   2 

TÉCNICO I I-207-M-07-(5)   5 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-M-07-(2)   2 

ASISTENTE II I-304-M-07-(2)   2 

ASISTENTE I I-305-M-07-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-M-07-(4)   4 

MISIONAL 

INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN /  

 
GESTIÓN JURÍDICA 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-M-09-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-09-(2)   2 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-M-09-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-M-09-(5) 5   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-M-09-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-M-09-(10)   10 

MISIONAL 

MISIONAL 
INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN /  

 
GESTIÓN TIC 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-M-10-(1) 1   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-M-10-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-10-(2)   2 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-M-10-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-M-10-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-M-10-(1) 1   

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-M-10-(1)   1 

MISIONAL 

INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN / 

 
 GESTIÓN DEL 

TALENTO HUMANO 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-M-06-(3) 3   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-M-06-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-06-(16)   16 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-M-06-(2) 2   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-M-06-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-M-06-(11) 11   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-M-06-(4)   4 
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EMPLEOS DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICADOS EN GRUPO O PLANTA Y PROCESOS MISIONALES  

UBICACIÓN 
POR GRUPO O 

ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-M-06-(32)   32 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-M-06-(6)   6 

MISIONAL 

INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN / 

 
 AUDITORÍA  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-11-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-M-11-(1)   1 

MISIONAL 
INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN 
 

TÉCNICO III A-205-M-01-(2) 2   

TÉCNICO III I-205-M-01-(1)   1 

TÉCNICO II A-206-M-01-(44) 44   

TÉCNICO II I-206-M-01-(86)   86 

TÉCNICO I I-207-M-01-(14)   14 

SECRETARIO EJECUTIVO A-208-M-01-(2) 2   

SECRETARIO EJECUTIVO I-208-M-01-(9)   9 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO III I-301-M-01-(3)   3 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-M-01-(10)   10 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I I-303-M-01-(67)   67 

ASISTENTE II I-304-M-01-(5)   5 

ASISTENTE I I-305-M-01-(6)   6 

CONDUCTOR III I-306-M-01-(1)   1 

CONDUCTOR II I-307-M-01-(17)   17 

CONDUCTOR I I-308-M-01-(3)   3 

AUXILIAR II I-309-M-01-(12)   12 

AUXILIAR I I-310-M-01-(27)   27 

TOTAL 80 425 

 

3.3. Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina  

Proceso y Grupo Misional 

EMPLEOS UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

GRUPO Y PROCESO MISIONAL 

UBICACIÓN POR GRUPO O ÁREA / 
PROCESO 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

MISIONAL – INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN / UBICADOS EN 

FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE 
DISTRITO 

I-101-M-SAI-(1)   1 
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EMPLEOS UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

GRUPO Y PROCESO MISIONAL 

UBICACIÓN POR GRUPO O ÁREA / 
PROCESO 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

EL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
PENALES DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS 

I-102-M-SAI-(1)   1 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE 
CIRCUITO 

A-103-M-SAI-(1) 1   

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE 
CIRCUITO 

I-103-M-SAI-(2)   2 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
MUNICIPALES Y PROMISCUOS 

A-104-M-SAI-(1) 1   

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
MUNICIPALES Y PROMISCUOS 

I-104-M-SAI-(1)   1 

ASISTENTE DE FISCAL II I-203-M-SAI-(1)   1 

ASISTENTE DE FISCAL I I-204-M-SAI-(3)   3 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I I-303-M-SAI-(1)   1 

AUXILIAR I I-310-M-SAI-(1)   1 

TOTAL  2 11 

 

3.4. Grupo de Gestión y Apoyo Administrativo 

GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

COMUNICACIÓN Y 
RELACIONAMIENTO 
INSTITUCIONAL 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-02-(2) 2   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-02-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-02-(4)   4 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-02-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-02-(3) 3   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-02-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-02-(5)   5 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-02-(4)   4 

TÉCNICO III A-205-AP-02-(2) 2   

TÉCNICO III I-205-AP-02-(1)   1 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Continuación Anexo No. 1 OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL –OPECE, Acuerdo No. 001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las 
reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la 

Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera” 

 

GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

TÉCNICO II I-206-AP-02-(1)   1 

ASISTENTE I I-305-AP-02-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-AP-02-(2)   2 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA 

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-03-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-03-(4)   4 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-03-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-03-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-03-(6) 6   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-03-(3)   3 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-03-(4)   4 

TÉCNICO III A-205-AP-03-(1) 1   

TÉCNICO III I-205-AP-03-(1)   1 

TÉCNICO II I-206-AP-03-(1)   1 

AUXILIAR I I-310-AP-03-(1)   1 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-04-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-04-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-04-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-04-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-04-(1) 1   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-04-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-04-(6)   6 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-04-(2)   2 

ASISTENTE II I-304-AP-04-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-AP-04-(1)   1 

 
 
 
 
 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
GESTIÓN DE 
BIENES 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-05-(1) 1   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-05-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-05-(7)   7 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-05-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-05-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-05-(3) 3   
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GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APOYO 
ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GESTIÓN DE 
BIENES 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-05-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-05-(9)   9 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-05-(1)   1 

TÉCNICO III A-205-AP-05-(1) 1   

TÉCNICO III I-205-AP-05-(1)   1 

TÉCNICO II A-206-AP-05-(2) 2   

TÉCNICO II I-206-AP-05-(5)   5 

TÉCNICO I I-207-AP-05-(6)   6 

SECRETARIO EJECUTIVO I-208-AP-05-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-AP-05-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I I-303-AP-05-(1)   1 

ASISTENTE I I-305-AP-05-(1)   1 

CONDUCTOR III I-306-AP-05-(1)   1 

CONDUCTOR II I-307-AP-05-(18)   18 

CONDUCTOR I I-308-AP-05-(2)   2 

AUXILIAR II I-309-AP-05-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-AP-05-(22)   22 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN DEL 
TALENTO 
HUMANO 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-06-(1) 1   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-06-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-06-(8)   8 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-06-(2) 2   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-06-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-06-(17) 17   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-06-(6)   6 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II A-109-AP-06-(1) 1   

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-06-(18)   18 
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GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-06-(5)   5 

TÉCNICO III A-205-AP-06-(1) 1   

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN DEL 
TALENTO 
HUMANO 

TÉCNICO II A-206-AP-06-(2) 2   

TÉCNICO II I-206-AP-06-(7)   7 

TÉCNICO I I-207-AP-06-(9)   9 

SECRETARIO EJECUTIVO I-208-AP-06-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-AP-06-(3)   3 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I I-303-AP-06-(14)   14 

ASISTENTE II I-304-AP-06-(2)   2 

ASISTENTE I I-305-AP-06-(1)   1 

AUXILIAR II I-309-AP-06-(3)   3 

AUXILIAR I I-310-AP-06-(13)   13 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN 
DOCUMENTAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-07-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-07-(1) 1   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-07-(2) 2   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-07-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-07-(1)   1 

TÉCNICO II I-206-AP-07-(1)   1 

TÉCNICO I I-207-AP-07-(2)   2 

ASISTENTE II I-304-AP-07-(1)   1 

ASISTENTE I I-305-AP-07-(2)   2 

AUXILIAR II I-309-AP-07-(5)   5 

AUXILIAR I I-310-AP-07-(12)   12 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-08-(3)   3 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-08-(1) 1   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-08-(3) 3   
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UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-08-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-08-(5)   5 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-08-(2)   2 

TÉCNICO II A-206-AP-08-(2) 2   

TÉCNICO II I-206-AP-08-(2)   2 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

TÉCNICO I I-207-AP-08-(1)   1 

SECRETARIO EJECUTIVO I-208-AP-08-(1)   1 

ASISTENTE II I-304-AP-08-(1)   1 

AUXILIAR I I-310-AP-08-(3)   3 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN 
JURÍDICA 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-09-(4) 4   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-09-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-09-(8)   8 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-09-(3) 3   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-09-(3)   3 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-09-(9) 9   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-09-(4)   4 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-09-(10)   10 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-09-(2)   2 

TÉCNICO II I-206-AP-09-(1)   1 

TÉCNICO I I-207-AP-09-(1)   1 

SECRETARIO EJECUTIVO I-208-AP-09-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-AP-09-(1)   1 

AUXILIAR II I-309-AP-09-(1)   1 

AUXILIAR I I-310-AP-09-(1)   1 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 
GESTIÓN TIC 

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-10-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-10-(3)   3 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-10-(1) 1   
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GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-10-(3) 3   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-10-(3)   3 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-10-(2)   2 

TÉCNICO II I-206-AP-10-(2)   2 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 
AUDITORÍA 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-11-(2) 2   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-11-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-11-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-11-(2) 2   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-11-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-11-(3)   3 

TÉCNICO III A-205-AP-11-(1) 1   

TÉCNICO I I-207-AP-11-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I I-303-AP-11-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-AP-11-(1)   1 

TOTAL  84 329 

TOTAL OPECE  844 3156 
 



 
 

CONCURSO DE MERITOS - Debido proceso 
 
La Sala reitera que la Convocatoria constituye la regla del proceso de selección, 
de manera tal que es vinculante tanto para los concursantes como para la 
Administración, y por lo tanto, que el cumplimiento de la misma es determinante 
para establecer qué personas acreditan las calidades y condiciones para los 
empleos ofertados, de lo contrario, no podría garantizarse que el mérito sea el 
principio orientador para el acceso, permanencia y ascenso a los cargos públicos. 
 
CONCURSO DE MERITOS - Violación del debido proceso y la igualdad / 
CONCURSO DE MERITOS - Certificaciones que acreditan experiencia 
relacionada aunque no contengan una descripción de las funciones 
desempeñadas.  
 
Es evidente que en principio, el hecho que el peticionario haya aportado las 
mencionadas certificaciones sin especificar las funciones del cargo constituye un 
incumplimiento a lo previsto en el artículo 18 del Acuerdo 077 de 2009 (que 
reglamenta la fase II de la mencionada convocatoria), que como acertadamente lo 
indicó la Comisión, tiene como finalidad verificar que el concursante reúne la 
experiencia laboral relacionada con el cargo al que aspira y que por lo tanto, reúne 
los requisitos mínimos para ocuparlo. No obstante lo anterior, se advierte que las 
certificaciones que fueron aportadas por el accionante sin la descripción de las 
funciones desempeñadas, hacen referencia a cargos de auxiliar de servicios 
generales que ha ocupado con anterioridad en instituciones educativas del 
Municipio de Baranoa (Atlántico), que a juicio de la Sala son empleos cuyas 
funciones se corresponden con el que fue ofertado en la Convocatoria 001 de 
2005. En virtud de lo anterior, la Sala estima que para el caso en particular la 
descripción de las funciones en las mencionadas certificaciones se torna 
innecesaria, pues el hecho que el actor haya desempeñado empleos cuyas 
funciones resultan a todas luces idénticas con las de aquel al que aspira, acredita 
plenamente que tiene la experiencia laboral requerida para ejercer las funciones 
del mismo en propiedad… Por las anteriores razones, en criterio de la Sala la 
decisión de la CNSC de excluir al accionante del concurso público por un aspecto 
meramente formal que desconoce la situación particular del demandante, 
amenaza los derechos al debido proceso e igualdad de éste, toda vez que le 
impide seguir el trámite establecido por la convocatoria a fin de aspirar al cargo 
por el cual concursó, en las mismas condiciones de los concursantes que también 
acreditaron tener la experiencia laboral requerida para dicho empleo y que 
paulatinamente han superado las etapas previstas. 
 
NOTA DE RELATORIA: Sobre el debido proceso en los concursos de méritos, 
Consejo de Estado, Sección Primera, sentencia de 17 de febrero de 2011. Rad.  
2010-03113-01, MP. María Elizabeth García González.  
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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil doce (2012) 
 
Radicación número: 25000-23-15-000-2011-02706-01(AC) 
 
Actor: NELSON JESUS HEREDIA CERVANTES 
 
Demandado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
 

Decide la Sala la impugnación interpuesta por la parte accionada, en contra de la 

sentencia de 18 de noviembre de 2011, por medio de la cual el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección B, concedió el 

amparo solicitado. 

 

ANTECEDENTES 

 

En ejercicio de la acción consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, 

Nelson Jesús Heredia Cervantes, acudió ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca con el fin de solicitar la protección del derecho fundamental al 

acceso a cargos públicos, presuntamente vulnerado por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil 

 
Solicita en amparo del derecho invocado, que se ordene a la Comisión Nacional 

del Servicio Civil permitirle seguir en el proceso de selección para el cargo de 

Auxiliar de Servicios Generales al que aspira. 

 
Lo anterior, lo fundamentó en los siguientes hechos y consideraciones (Fls 1-7): 

 
Señala que desde el 5 de marzo de 1998 laboró en el Municipio de Baranoa 

(Atlántico) en el Colegio Mixto Bachillerato de Baranoa, desempeñando labores de 

celaduría hasta el mes de enero de 2001, cuando el Municipio decidió no prorrogar 

su contrato. 

 
Indica que posteriormente fue cobijado por la Ley 715 de 2000, por lo que el 

Municipio de Baranoa lo nombró en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 

asignándolo a la planta de personal del Colegio Mixto Bachilleraro de Baranoa. 

 
Afirma que en el año 2003 ingresó a la planta de personal del Departamento del 

Atlántico, entidad territorial que continuo con el pago de salarios con los recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

 



  

Manifiesta que en el mes de enero de 2004, por órdenes de la Gobernación del 

Atlántico relacionadas con los trabajadores cobijados por la Ley 715 de 2000, la 

ejecución de su contrato fue suspendida por el rector de la institución educativa 

(que para ese momento se denominaba “Julio Pantoja Maldonado”). 

 

Precisa que en agosto de 2004 los trabajadores afectados por la anterior decisión 

fueron “reintegrados verbalmente” a las labores por parte de la Rectoría del plantel 

Julio Pantoja Maldonado. 

 

Informa que la vinculación laboral se extendió hasta el día 6 de octubre de 2005, 

fecha en la cual recibió una carta mediante la cual se le prohibió el ingreso y 

permanencia en la institución educativa a las personas que no se encontraban 

dentro de las plantas de personal del Departamento. 

 
Expresa que se inscribió en la Convocatoria Nº 001 de 2005 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, con el fin de acceder al cargo público denominado 

Auxiliar de Servicios Generales del nivel asistencial. 

 
Observa que el día 22 de junio de 2011 la entidad demandada reportó la ausencia 

de certificación de funciones desempeñadas en cada uno de los cargos 

relacionados como experiencia laboral, señalando que el plazo de entrega de los 

documentos pertinentes vencía el 24 de junio de 2011. 

 
Alega que tuvo conocimiento del mencionado reporte el día 24 de junio de 2011, 

momento para el cual resultaba imposible obtener la documentación exigida por la 

CNSC. Asegura que quiso plantear dicha situación por medio de reclamación a 

través de la página web de la entidad, pero que no logró hacerlo debido a la falta 

de conocimiento en sistemas y a que el sitio en Internet se encontraba 

congestionado. 

 

Aclara que para dar cumplimiento a lo solicitado pidió ante las entidades 

competentes la expedición de las certificaciones requeridas, procediendo a enviar 

toda la documentación con destino a la accionada el día 5 de julio de 2011. 

 
Señala que la entidad no tuvo como válida la entrega de los documentos, 

argumentando que ya había vencido el plazo estipulado por la convocatoria para 

adjuntar el soporte del cumplimiento de los requisitos. 

 



  

Apunta que el 6 de septiembre de 2011 elevó una petición ante la entidad 

accionada, solicitando que se le permitiera continuar en el proceso de selección 

para el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, ya que aportó debidamente los 

soportes exigidos. 

 
Manifiesta que el día 17 de septiembre de 2011 la entidad respondió la petición a 

través de un correo electrónico, realizando algunas consideraciones sobre el 

concepto de experiencia relacionada según las normas que regulan la 

convocatoria. 

 
Considera que a pesar de que las certificaciones aportadas inicialmente no 

determinan con detalle las funciones desempeñadas, si se atiende a un criterio 

material se concluye que la naturaleza de los cargos que ocupó en el pasado 

corresponde con la del empleo al que aspira. Además de lo anterior, entiende que 

la entidad debió otorgarle un término más amplio para aportar los documentos que 

hicieran falta para cumplir todos los requisitos.  

 
Hace notar que la actuación de la CNSC vulnera sus derechos fundamentales, 

teniendo en cuenta que aprobó las pruebas realizadas con altos puntajes que 

demuestran el mérito que ostenta para continuar el proceso de selección. 

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, pidió que se denegara el amparo 

solicitado por las razones que a continuación se sintetizan (fls. 66-70). 

 
Precisa que de conformidad con las normas reguladoras de la Convocatoria Nº 

001 de 2005 la entidad realizó la verificación de la documentación entregada 

oportunamente por el accionante a la CNSC, constatando que las certificaciones 

aportadas no contienen las funciones llevadas a cabo en los cargos 

desempeñados. 

 
Sostiene que la sola aprobación de las pruebas realizadas dentro de una 

convocatoria no es suficiente para acceder a un empleo público, ya que es 

necesario además que el aspirante cumpla los requisitos exigidos para el cargo. 

Advierte que en el caso concreto el actor omitió entregar a la CNSC la 

documentación dentro de las fechas y en los términos previamente establecidos, 

actuación que era responsabilidad exclusiva de aquél y que no puede endilgarse a 

la accionada. 



  

 
Aclara además que todos los participantes de la Convocatoria Nº 001 de 2005 

tuvieron pleno conocimiento de la normatividad que rige el proceso de selección, 

razón que impide al demandante alegar la violación de derechos fundamentales. 

 

LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 

 

Mediante sentencia de 18 de noviembre de 2011, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección B, concedió el amparo solicitado y 

ordenó a la Comisión Nacional del Servicio Civil tener como válidas las 

certificaciones de experiencia para el cargo de Auxiliar de Servicios Generales en 

el marco de la Convocatoria 001 de 2005 (Fls. 120-124):    

 
El Tribunal considera que aunque una de las exigencias de la Convocatoria Nº 001 

de 2005 es que el aspirante demuestre las funciones desempeñadas en cada 

cargo relacionado como experiencia laboral, el A quo estima que dicho requisito 

resulta irrelevante en relación con el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 

toda vez que la naturaleza de las funciones desarrolladas por las personas que 

ocupan estos cargos resultan semejantes en cualquiera de las entidades del 

Estado, razón por la cual no se debe desconocer que la experiencia acreditada por 

el accionante versa sobre funciones similares a las requeridas para el ejercicio 

descargo al que aspira. 

 
En conclusión, ampara el derecho fundamental al debido proceso, y ordena a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil que dentro de las 48 horas siguientes a la 

notificación de la providencia tenga como válidas las certificaciones de experiencia 

allegadas por el accionante. 

 

RAZONES DE LA IMPUGNACION 

 

Mediante escrito de 12 de diciembre de 2012, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil impugnó la sentencia antes descrita con base en los motivos que se 

expondrán a continuación (fls. 129-136): 

 
Reitera los argumentos expuestos en el informe rendido en el presente proceso y 

explica que la verificación de requisitos mínimos no obedece a un capricho de la 

entidad, sino que corresponde al cumplimiento de una obligación constitucional, ya 



  

que nadie puede tomar posesión de un cargo público sin el cumplimiento de los 

requerimientos mínimos para el ejercicio del mismo. 

 
Reitera que las reglas de la convocatoria eran claras y fueron dadas a conocer a 

los participantes con la suficiente antelación, por lo que el accionante debió 

percatarse de todas las condiciones antes de allegar la documentación exigida. 

 
En resumen, considera que al actor se le garantizó su participación dentro de la 

convocatoria pero que fue excluido del concurso por incumplir los deberes que le 

imponían las reglas de aquélla, toda vez que las certificaciones laborales 

aportadas no pueden tenerse en cuenta para acreditar el requisito mínimo de 

experiencia. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

I. De las generalidades de la acción de tutela. 

 
Según lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política, toda persona 

tiene acción de tutela para reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que sean violados o 

amenazados por la acción o la omisión de las autoridades, o de particulares en los 

casos que señala la ley, y procede sólo cuando el afectado no disponga de otro 

medio judicial de defensa, salvo que la utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable.  

 
Esta acción tiene dos particularidades esenciales a saber: la subsidiariedad y la 

inmediatez; la primera, por cuanto sólo resulta procedente cuando el perjudicado 

no disponga de otro medio de defensa judicial, a no ser que busque evitar un 

perjuicio irremediable y la segunda, porque se trata de un instrumento jurídico de 

protección inmediata que es viable cuando se hace preciso administrar la guarda 

efectiva, concreta y actual del derecho fundamental sujeto a vulneración o 

amenaza.   

 
II. El derecho al debido proceso en materia de concurso de méritos. 

 
El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, con base en 

criterios de objetividad e imparcialidad, determine el mérito, las capacidades, la 

preparación, la experiencia y las aptitudes de los aspirantes a un cargo, con el único 



  

fin de escoger al mejor, apartándose de toda consideración subjetiva o de influencia 

de naturaleza política o económica.   

 
Sobre el particular la Corte Constitucional, en sentencia SU-133 de 1998 explicó lo 

siguiente: 

 
“La finalidad del concurso estriba en últimas en que la vacante existente se 
llene con la mejor opción, es decir, con aquel de los concursantes que haya 
obtenido el más alto puntaje. A través de él se evalúa y califica el mérito del 
aspirante para ser elegido o nombrado. 
 
Así concebida la carrera, preserva los derechos al trabajo (arts. 25 y 53 C.P.), 
a la igualdad (art. 13 C.P.) y al desempeño de funciones y cargos públicos 
(art. 40, numeral 7, C.P.), realiza el principio de la buena fe en las relaciones 
entre las personas y el Estado y sustrae la actividad estatal a los mezquinos 
intereses de partidos políticos y grupos de presión que antaño dominaban y 
repartían entre sí los cargos oficiales a manera de botín burocrático.” 

 

Con relación al debido proceso en el concurso de méritos esta Corporación se ha 

pronunciado en los siguientes términos: 

 
“El concurso de méritos ha sido considerado el instrumento más idóneo y 
eficaz, para determinar las aptitudes de los aspirantes a un cargo1. Además 
de los principios que lo inspiran, entre ellos, el mérito, la igualdad en el 
ingreso, la publicidad y la transparencia, la ejecución de sus reglas debe 
someterse al estricto cumplimiento del debido proceso2 y respetar todas y 
cada una de las garantías que rodean el proceso de selección. 
 
El resultado de la participación en el concurso de méritos es la lista de 
elegibles, en la que de manera ordenada se indican las personas que 
alcanzaron los mejores resultados en las diferentes pruebas realizadas, para 
acceder a los respectivos cargos. La jurisprudencia tanto de la Corte 
Constitucional, como de esta Corporación ha sostenido que la provisión de 
cargos para la carrera administrativa, debe tener en cuenta el orden 
establecido en el correspondiente registro de elegibles, so pena de afectar 
diversos derechos fundamentales.  
 
Ahora bien, es posible que en el marco de un concurso de méritos para el 
ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, la 
Administración lesione ciertas garantías y se aparte del debido proceso 
administrativo, en razón a que, por ejemplo, no efectúa las publicaciones que 
ordena la ley, no tiene en cuenta el estricto orden de méritos, los instrumentos 
utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a 
acceder a los empleos no gozan de confiabilidad y validez, o no aplica las 
normas de carrera administrativa, para una situación jurídica concreta. 
 
De este modo, frente a la vulneración del debido proceso administrativo, 
entendido como “la regulación jurídica que de manera previa limita los 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-1110 de 2003. 
2 Estipula el artículo 29 de la Constitución Política: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 



  

poderes del Estado y establece las garantías de protección a los derechos de 
los administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las 
autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren 
sujetas siempre a los procedimientos señalados en la ley”3, debe el juez de 
tutela ordenar las medidas que sean pertinentes para reestablecer el derecho 
conculcado.”4 (El resaltado es nuestro) 
 
 

III. Análisis del caso en concreto. 
 

En síntesis, los motivos de inconformidad del accionante se refieren a la decisión 

proferida por la Comisión Nacional del Servicio Civil de excluirlo del proceso de 

selección para el cargo de Auxiliar de Servicios Generales Código 470 Grado 22 

de la Secretaría de Educación del Atlántico, porque en la certificación laboral 

aportada por el demandante al proceso de selección no se especificaron las 

funciones del cargo desempeñado. A juicio del actor, la razón por la cual fue 

excluido del proceso de selección es meramente formal, porque si bien es cierto 

que la certificación que aportó no especifica las labores del cargo, también lo es 

que la misma da cuenta de que en el pasado ha ocupado cargos con la misma 

denominación y frente a los cuales puede afirmarse con certeza que tienen las 

mismas funciones de aquel al que aspira, toda vez que las actividades 

desempeñadas por los auxiliares de servicios generales en cualquier entidad 

estatal guardan absoluta identidad. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca concedió la tutela de los derechos 

fundamentales invocados, al considerar que las funciones del cargo al que aspira 

el accionante son las mismas que podrían desempeñar los servidores públicos 

que ostenten cargos de auxiliar de servicios generales en cualquier entidad estatal 

con funciones de vigilancia, custodia, guarda y en general seguridad de bienes 

estatales. 

 

Como fundamento del recurso de impugnación, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil argumentó que la verificación de requisitos mínimos corresponde al 

cumplimiento de una obligación constitucional, y sostiene que las reglas de la 

convocatoria eran claras y fueron dadas a conocer a los participantes con la 

suficiente antelación, por lo que el accionante debió informarse de todas las 

condiciones antes de allegar la documentación exigida. 

 
                                                 
3 Véase, entre otras, las sentencias T-467 de 1995, T-238 de 1996  y T-982 de 2004. 
4 Consejo de Estado, Sección Primera. Sentencia de 17 de febrero de 2011. M.P. Dra. María Elizabeth García 

González. Ref: 2010-03113-01. 



  

En primer término, la Sala recalca que en asuntos relativos a la vulneración de 

derechos fundamentales se ha admitido la procedencia de la acción de tutela a 

pesar de la existencia de mecanismos ordinarios de defensa judicial, toda vez que 

el tiempo que éstos tardan en resolverse impediría la eficaz protección de los 

derechos invocados, ante la imposibilidad de retrotraer la actuación que constituye 

su eventual vulneración. 

 

De entrada la Sala considera pertinente expresar que del informe rendido por la 

CNSC, así como del escrito de impugnación y los documentos anexos, no se 

evidencia que en el caso analizado se haya emitido acto administrativo mediante 

el cual se conforme lista de elegibles para el cargo al que aspira el peticionario. 

 

Pasando al fondo del asunto, considera la Sala necesario analizar la validez del 

motivo por el cual el peticionario fue excluido del concurso público, esto es, el 

hecho que haya aportado unas certificaciones laborales sin especificar las 

funciones del cargo desempeñado. 

 

Respecto al asunto planteado, en primer lugar la Sala reitera que la Convocatoria 

constituye la regla del proceso de selección, de manera tal que es vinculante tanto 

para los concursantes como para la Administración, y por lo tanto, que el 

cumplimiento de la misma es determinante para establecer qué personas 

acreditan las calidades y condiciones para los empleos ofertados, de lo contrario, 

no podría garantizarse que el mérito sea el principio orientador para el acceso, 

permanencia y ascenso a los cargos públicos. 

 

A continuación se describe la documentación allegada por el aspirante a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil en el marco del concurso de méritos, que fue 

aportada  a la presente actuación tanto por el peticionario como por la entidad 

accionada: 

 

- Certificación de 19 de enero de 2011 suscrita por el Director de Núcleo 

Educativo Nº 29 del Municipio de Baranoa, según la cual el accionante 

laboró en el Colegio Mixto Bachillerato de Baranoa en el cargo de Auxiliar 

de Servicios Generales durante el período comprendido entre el 5 de marzo 

de 1998 y el 9 de enero de 2001 (fl. 102). 

- Certificación expedida el 12 de septiembre de 2010 por la Rectora de la 

institución educativa María Inmaculada de Pital de Megua, quien hace 



  

constar que el actor prestó en dicho establecimiento los servicios de 

Conserje, desde el 1º de diciembre de 2008 hasta el 21 de julio de 2009 (fl. 

105). 

 

Es evidente que en principio, el hecho que el peticionario haya aportado las 

mencionadas certificaciones sin especificar las funciones del cargo constituye un 

incumplimiento a lo previsto en el artículo 18 del Acuerdo 077 de 20095 (que 

reglamenta la fase II de la mencionada convocatoria), que como acertadamente lo 

indicó la Comisión, tiene como finalidad verificar que el concursante reúne la 

experiencia laboral relacionada con el cargo al que aspira y que por lo tanto, reúne 

los requisitos mínimos para ocuparlo. 

 

No obstante lo anterior, se advierte que las certificaciones que fueron aportadas 

por el accionante sin la descripción de las funciones desempeñadas, hacen 

referencia a cargos de auxiliar de servicios generales que ha ocupado con 

anterioridad en instituciones educativas del Municipio de Baranoa (Atlántico), que 

a juicio de la Sala son empleos cuyas funciones se corresponden con el que fue 

ofertado en la Convocatoria 001 de 2005.  

 

La Sala concuerda con el criterio expuesto por el Tribunal en primera instancia, 

según el cual en el presente asunto debe tenerse en cuenta que las funciones del 

cargo de Auxiliar de Servicios Generales resultan plenamente identificables 

cualquiera sea la entidad o establecimiento en que se desarrollen, pues se trata de 

actividades cuyo propósito de forma genérica es apoyar en las labores de aseo, 

mantenimiento, reparación e instalación que sean necesarias para el adecuado 

desarrollo de los procesos y actividades institucionales.  

 

En virtud de lo anterior, la Sala estima que para el caso en particular la descripción 

de las funciones en las mencionadas certificaciones se torna innecesaria, pues el 

                                                 
5 “Artículo 18º.- Requisitos de documentos aportados para la verificación del cumplimiento de 

requisitos mínimos y la prueba de análisis de antecedentes. Los documentos aportados por los aspirantes 

para efectos de la verificación del cumplimiento de requisitos mínimos y la prueba de Análisis de 

Antecedentes serán objeto de revisión por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil. En caso de 

detectarse la no autenticidad, adulteración o alteración en alguno de los documentos aportados, el aspirante 

será excluido del proceso de selección en la etapa en que se encuentre, sin perjuicio de las demás sanciones a 

que haya lugar.  

 

La documentación aportada deberá contener como mínimo la siguiente información: (…) 

 

3. Constancias de la experiencia laboral: Razón Social de la entidad donde se haya laborado, fechas de 

vinculación y desvinculación, relación de las funciones desempeñadas en cada cargo ocupado y períodos de 

desempeño en cada uno de ellos.” (Subrayado fuera de texto). 



  

hecho que el actor haya desempeñado empleos cuyas funciones resultan a todas 

luces idénticas con las de aquel al que aspira, acredita plenamente que tiene la 

experiencia laboral requerida para ejercer las funciones del mismo en propiedad.   

 

Así las cosas, la documentación aportada demuestra que el actor contaba con la 

experiencia relacionada exigida para ocupar el cargo de Auxiliar de Servicios 

Generales, pues se advierte que las funciones desempeñadas en los empleos que 

desarrolló en el pasado se corresponden con las necesarias para ejercer el cargo 

público al que aspira. Así las cosas, la Sala estima que en el caso concreto las 

certificaciones presentadas por el peticionario al proceso de selección acreditan el 

cumplimiento de los requisitos mínimos para ejercer el cargo de Auxiliar de 

Servicios Generales, toda vez que las funciones de este cargo del nivel asistencial 

se asimilan y tienen idénticas características y propósito en todas las entidades en 

que se desempeñen. 

 

En virtud de la anterior situación se estima que la Comisión al analizar la referida 

certificación laboral, debió advertir que el demandante ha ocupado cargos cuyas 

funciones son a todas luces las mismas del cargo de Auxiliar de Servicios 

Generales al que aspira, esto es, brindar la colaboración necesaria en labores de 

aseo, mantenimiento, reparación, instalación y todas aquellas que sean 

necesarias para el adecuado desarrollo de los procesos y actividades 

institucionales.  

 

Por las anteriores razones, en criterio de la Sala la decisión de la CNSC de excluir 

al accionante del concurso público por un aspecto meramente formal que 

desconoce la situación particular del demandante, amenaza los derechos al 

debido proceso e igualdad de éste, toda vez que le impide seguir el trámite 

establecido por la convocatoria a fin de aspirar al cargo por el cual concursó, en 

las mismas condiciones de los concursantes que también acreditaron tener la 

experiencia laboral requerida para dicho empleo y que paulatinamente han 

superado las etapas previstas. 

 

Realizadas las anteriores disertaciones y en aras de otorgar claridad al fallo de 

tutela, la Sala estima pertinente señalar que la orden dirigida a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil no puede limitarse a que tenga como válidas las 

certificaciones de experiencia aportadas por Nelson Jesús Heredia Cervantes, 

sino que se extiende a permitirle, en cuanto sea procedente, seguir en el proceso 



  

de selección para el cargo de Auxiliar de Servicios Generales Código 470 Grado 

22 de la Secretaría de Educación del Atlántico en el marco de la Convocatoria 001 

de 20056. 

 

Por las anteriores consideraciones la Sala confirmará parcialmente el fallo de 18 de 

noviembre de 2011 proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección B, en tanto concedió el amparo solicitado y ordenó a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil tener como válidas las certificaciones de 

experiencia allegadas por el actor. Sin embargo se adicionará la providencia 

impugnada, en el sentido de ordenar a la autoridad accionada que permita al 

accionante seguir en las siguientes etapas del proceso de selección para el cargo 

de Auxiliar de Servicios Generales Código 470 Grado 22 de la Secretaría de 

Educación del Atlántico en el marco de la Convocatoria 001 de 2005. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 
 

PRIMERO.- CONFIRMASE PARCIALMENTE la sentencia de 18 de noviembre de 

2011 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección B, que concedió la tutela solicitada. 

 

SEGUNDO.- ADICIONASE el numeral segundo de la referida providencia, en el 

sentido ordenar a la autoridad accionada que permita al accionante seguir, en cuanto 

sea procedente, en las siguientes etapas del proceso de selección para el cargo 

de Auxiliar de Servicios Generales Código 470 Grado 22 de la Secretaría de 

Educación del Atlántico en el marco de la Convocatoria 001 de 2005. 

 

Envíese copia de esta providencia al Tribunal de origen 

 

                                                 
6 Al respecto debe considerarse que en el presente asunto no se determinó con claridad la etapa en la que se 

encuentra en la actualidad el proceso de selección, o si en el mismo ya se conformó lista de elegibles para 

proveer el cargo ofertado. No obstante lo anterior, se observa a folio 141 del expediente el auto Nº 0623 de 12 

de diciembre de 2011, por medio del cual se dio cumplimiento al fallo de primera instancia admitiendo al 

concurso de méritos al demandante, sin que en dicho acto se estableciera la fase en la que se encuentra la 

referida convocatoria. 



  

COPIESE Y NOTIFIQUESE.  Remítase a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 

Discutida y aprobada en sesión de la fecha. 

 

 

 

 
GERARDO ARENAS MONSALVE 

 
 
 
 
 

VICTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA 
 
 
 
 
 

BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ 
Este documento fue creado a partir del original obtenido en el Consejo de Estado.  
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Bogotá, D. C., dos (2) de junio de dos mil dieciséis 

(2016). 

 

ASUNTO 

 

Se resuelve la impugnación presentada por la 

Presidenta del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 

frente a la decisión proferida el 27 de abril de 2016 por cuyo 

medio la Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio, 

concedió la tutela interpuesta por ÉDGAR ENRIQUE SANTIAGO 

PARDO por la vulneración de sus derechos al debido 
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proceso, a la igualdad, al trabajo y al acceso a la carrera 

administrativa. 

Al presente trámite fueron vinculados la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, los 

Juzgados 4º y 5º de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Acacías, la Unidad de Desarrollo y Análisis 

Estadístico de la Rama Judicial y CRISTIAN ALEJANDRO 

CALDERÓN MOSQUERA, quien integra el puesto N° 1 la lista de 

elegibles para proveer el cargo de Asistente Jurídico Grado 

19 de los Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de esa ciudad.   

 

ANTECEDENTES 

 

1. Fundamentos de la acción  

 

Fueron relatados por el A quo de la siguiente manera: 

 

(…) Conforme a los hechos narrados en el escrito de tutela, se 

tiene que mediante Acuerdo CSJMA 13-139 de 2013 la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 

convocó a concurso de méritos para proveer los cargos vacantes 

de empleados en este distrito judicial, dentro de los cuales se 

encontraba el de Asistente Jurídico grado 19 de los Juzgado de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, mismo para el que 

se postuló el señor SANTIAGO PARDO, quien cumplió a cabalidad 

los requisitos exigidos y superó la prueba de conocimientos, 

obteniendo finalmente 659.95 puntos que lo ubicaron en el 

segundo lugar de la prueba de elegibles.  
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Así mismo. Indica que mediante Acuerdos No. PSAA15-10402 y 

PSAA15-10412 de 2015 fueron creados en el Distrito Judicial de 

Villavicencio los Juzgado Cuarto y Quinto de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Acacías, cuya planta de personal 

contiene para cada uno de ellos un cargo de Asistente Jurídico 

grado 19, por lo que desde ese momento se determinó la 

existencia de tales vacantes a proveer, tal y como a la postre lo 

admitieron tanto la Unidad de Carrera Judicial como la 

Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, al 

emitir los oficios No. CJOFI15-1003 de 2015 y CSJM-SA 16-56 de 

2016, por medio de los cuales informó a los titulares de esos 

despachos sobre el concepto favorable de traslado de la señora 

Maritza Lasso Zúñiga, y al abstenerse de publicar dichas 

vacantes como opción de sede hasta tanto se decidiera el 

traslado de la prenombrada.  

 

No obstante, manifiesta que a través de memorial de 09 de 

febrero de 2016 la señora Lasso Zúñiga remitió comunicación 

ante los referidos Juzgados informando su desistimiento respecto 

de la solitud de traslado, quedando libres desde esa calenda las 

vacantes en ambos despachos, por lo que debieron ser 

publicados como opción de sede; sin embargo, por razones que 

resultan extrañas a él, la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta no realizó lo propio con los 

cargos de empleados del Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas 

de Acacías, contrariando los preceptos establecidos  en el 

Acuerdo No. CSJMA-13-139 de 2013, y obviando que el Consejo 

Superior de la Judicatura sí mantuvo en firme la publicación de 

opción de sede para el Juez de ese estrado judicial.  

 

Por lo anterior, el accionante presentó petición ante la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 

requiriendo que le informaran las razones por la cuales no se 

había realizado la publicación de la opción de sede para el cargo 
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de Asistente Jurídico grado 19 del Juzgado Cuarto de la 

multicitada especialidad, recibiendo como respuesta el oficio No. 

CSJM-SA 16-477 en donde le indican que la existencia de un 

plan de reordenamiento judicial no permitió la publicidad de ese 

despacho en particular. Empero, al considerar que dicha 

contestación no satisfizo de fondo sus requerimientos, procedió a 

elevar un nuevo escrito petitorio que fue absuelto en oficio de 11 

de marzo de 2016, donde la citada Corporación expresó como 

argumentos de su actuar omisivo: (i) que el cargo de juez del 

aludido juzgado cuarto se encontraba vacante por renuncia del 

titular, aunado a que por parte de los aspirantes no se presentó 

opción de sede o traslado, y (ii) que al encontrarse en trámite el 

plan de reordenamiento dispuesto por esa Sala, se debía dar 

aplicación al Acuerdo No. PSAA08-4536 de 2008, en el que en el 

inciso 5º del artículo 2º, mismo que ordena la publicación del 

cargo previo concepto de la Unidad de Desarrollo y Análisis 

Estadístico, en que indique si la plaza vacante se encuentra o no 

en un programa de reordenamiento judicial.  

 

 Frente a los referidos puntos, el actor manifiesta su 

inconformidad argumentando en primer lugar, que si bien no se 

presentó solicitud de opción de sede por parte de los aspirantes a 

dicho cargo, ello obedece a que la misma Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Meta es quien ha excluido 

esa posibilidad, y de otro lado, que dicha Corporación realizó una 

errónea interpretación extensiva del Acuerdo No. PSAA08-4636 

de 2008, como quiera que el mismo hace referencia a la 

publicación de los cargos de los “funcionarios judiciales” más no 

a los “empleados de carrera”, conculcándose de esa manera los 

derechos fundamentales que le asisten al cohibírsele el acceso a 

las dos opciones de sede a que considera tiene derecho por haber 

superado las etapas del concurso de méritos.  
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Finalmente expone que para sustentar la vulneración de sus 

garantías constitucionales, mediante escrito del 11 de marzo de 

2016 elevó derecho de petición ante la Unidad de Desarrollo y 

Análisis Estadístico de la Rama Judicial a fin de que le fuese 

informado si a la fecha existía un concepto previo que indicara 

expresamente que los Juzgados Cuarto y Quinto de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Acacías se encontraban en 

plan de reordenamiento judicial, recibiendo respuesta en oficio 

UDAOF16-734 del 04 de abril de 2016, en donde la Directora de 

la entidad le informó de manera categórica que se mantenía en 

estudio la propuesta, es decir, solo una mera expectativa, pues 

aún a la fecha de interposición de la presente acción 

constitucional, no se había emitido el aludido concepto previo, por 

lo que solicita se amparen sus derechos fundamentales y en 

consecuencia se ordene a la accionada publicar en la página de 

la Rama Judicial la opción de sede para el cargo de Asistente 

Jurídico grado 19 del Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Acacías.   

 

2. Las respuestas 

 

2.1. Juzgado 5º de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Acacías  

 

La titular señaló que desconoce las circunstancias 

alegadas por el accionante, toda vez que lo relacionado con 

traslado de servidores judiciales, lista de elegibles y las 

opciones de sede con cargos vacantes compete 

exclusivamente al Consejo Seccional de la Judicatura. 
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2.2. Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura  

 

La Directora señaló que no es competente para emitir 

pronunciamiento de fondo sobre las pretensiones del 

peticionario, ya que de acuerdo con lo establecido en el 

Acuerdo N° 251 de 1996, el manejo de los temas 

relacionados con la convocatoria de concursos y registros de 

elegibles corresponden a la Unidad de Administración de 

Carrera Judicial. 

 

Resaltó que mediante oficio UDAEOF16-734 del 4 de 

abril de 2016 le informó al interesado que esa Unidad 

presentará ante la Sala Administrativa la propuesta de 

trasformación transitoria del Juzgado 4º de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Acacías, como Juzgado 

Penal del Circuito de San José del Guaviare. 

 

Agregó que no es posible suministrar el documento 

con el que se está estudiando el referido traslado, debido a 

que se trata de un «trabajo preliminar y no definitivo, que 

aún no es oficial, por lo tanto no puede considerarse como un 

documento público, según lo dispuesto en el literal K, del 

artículo 6 y el parágrafo único del artículo 19 de la Ley 1712 

de 2014» . 

 

2.3. Juzgado 4º de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Acacías  
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La Juez manifestó que la no publicación de la sede el 

cargo de Asistente Jurídico Grado 19 y los demás cargos 

que hacen parte de la plata de ese despacho, no son de su 

competencia, debido a que ello recae exclusivamente en el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, conforme con 

lo establecido en la Ley 270 de 1996. 

 

2.4. Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura del Meta  

 

La Presidenta indicó que los procesos misionales de 

reordenamiento territorial judicial son de carácter general y 

no están sometidos a las reglas del debido proceso o del 

derecho de defensa, sino que se circunscriben a la 

cobertura del acceso y la eficiencia de la administración de 

justicia.  

 

Adujo que el actor confunde la expectativa real de 

hacer parte del registro de elegibles y con ello el potencial 

acceso a un cargo de carrera y la protección de derechos de 

carrera judicial cuando se trasciende del registro de 

elegibles al registro de escalafón en el cual claramente no se 

encuentra, suponiendo en forma equivocada que por el 

hecho de estar en la lista de elegibles la administración está 

obligada a disponer su nombramiento, sin importar las 

necesidades del servicio. 

 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 
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La Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio 

concedió el amparo tras advertir que la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 

fundamentó la decisión de no ofertar el cargo de Asistente 

Jurídico Grado 19 al que aspira el accionante, conforme con 

lo previsto en el Acuerdo PSAA08-4536 de 20081, el cual es 

aplicable a los funcionarios judiciales, situación que no fue 

contemplada para los empleados de la Rama Judicial en el 

Acuerdo PSAA08-4856 de 2008. 

 

Adujo que resulta un contrasentido el hecho que en la 

actualidad se esté ofertando el puesto del titular del 

Juzgado 4º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Acacías y a la vez deje de ofrecer los demás cargos de ese 

despacho, lo cual demuestra que el accionante está siendo 

discriminado por la autoridad administrativa accionada, al 

no otorgarle la posibilidad de acceder la carrera judicial 

como empleado de ese Juzgado. 

 

Tuteló los derechos al debido proceso, a la igualdad, al 

trabajo y al acceso a la carrera administrativa del actor. En 

consecuencia le ordenó: 

 

(…) a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, que en el término de cuarenta y ocho 

(48) horas, contadas a partir de la notificación del presente 

                                                           
1 Por medio del cual se reglamenta el artículo 165 de la Ley 270 de 1996 y  se dictan 

otras disposiciones relacionadas con la actualización de los registros de elegibles y 

lista de candidatos para los cargos de carrera de los funcionarios judiciales 
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proveído, publique en la página de la Rama Judicial, la 

opción de sede para el cargo de Asistente grado 19 del 

Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Acacías. 

.  

LA IMPUGNACIÓN 

 

1. La Presidenta de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta reiteró los 

planteamientos expuestos al momento de ejercer su derecho 

de contradicción.  

 

Adujo que no se publicó el cargo reclamado por el 

accionante debido a que se formuló un proyecto de 

reordenación judicial transitorio ante la Unidad de 

Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, consistente en la 

transformación temporal del Juzgado 4º de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Acacías en Juzgado Penal 

del Circuito de San José del Guaviare, por necesidades del 

servicio y como consecuencia de la terminación de la 

medida de descongestión que existía allí y ante los múltiples 

impedimentos que se presentan con la Juez Promiscuo del 

Circuito de esa ciudad. 

 

Resaltó que no es procedente publicar el puesto 

solicitado por el actor, al estar en trámite un proyecto de 

reordenamiento, conforme lo dispone el inciso 6º del 

artículo 2º del Acuerdo PSAA08-4536 del 8 de febrero de 

2008, según el cual, la «publicación de sedes de Distrito 
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Judicial se hará previo concepto de la Unidad de Desarrollo y 

Análisis Estadístico, en el que se indique si la plaza vacante 

se encuentra o no en un programa de reordenamiento 

judicial». 

Indicó que los procesos misionales de reorganización 

buscan garantizar la cobertura, el acceso y la eficiencia de 

una administración pronta y oportuna para los usuarios, 

como ocurre con las necesidades en materia penal en el 

Circuito de San José del Guaviare, donde se presenta una 

negación de justicia en esta materia, dado que solo existe 

un Juzgado Promiscuo del Circuito que no puede conocer 

de las segundas instancias que en sede de garantías se 

presentan, así como la función de conocimiento. 

 

Refirió que el accionante conserva su derecho a 

permanecer en la expectativa que le garantiza el registro de 

elegibles en la ubicación y orden correspondiente a ingresar 

en propiedad de empleados de la Rama Judicial, para lo 

cual cuenta con una vigencia de 4 años según el artículo 

165 de la Ley 270 de 1996, con la posibilidad real y 

concreta de ingresar a la carrera judicial.  

 

Indicó que no se puede ocupar los cargos en propiedad 

de un despacho que está en proceso de transformación, ya 

que en el evento en que se llegue a dar dicha medida, 

tendría que modificarse la nominación de sus cargos, como 

el de Asistente Jurídico Grado 19, pues en los Juzgados 

Penales del Circuito no cuenta con el mismo. 
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Solicitó revocar el fallo de primera instancia y, en su 

lugar, negar el amparo por improcedente. 

 

2. ÉDGAR ENRIQUE SANTIAGO PARDO presentó memorial 

con el que descorrió los argumentos de la apelación y 

reiteró los argumentos planteados en la demanda de tutela. 

 

CONSIDERACIONES 

 

  1. Corresponde a la Sala determinar si las autoridades 

accionadas vulneraron los derechos al debido proceso, a la 

igualdad, al trabajo y al acceso a la carrera administrativa 

del accionante, al negarse a publicar como opción de sede el 

cargo de Asistente Jurídico Grado 19 del Juzgado 4º de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías.  

 

2. El artículo 86 de la Constitución Política establece 

que la acción de amparo tiene por objeto proteger de 

manera efectiva e inmediata los derechos fundamentales 

cuando resulten vulnerados o amenazados por acción u 

omisión de las autoridades y/o de los particulares, en los 

casos que la ley regula, siempre que el afectado no disponga 

de otros medios de defensa judicial. 

 

El canon 6º del Decreto 2591 de 1991 dispone que la 

tutela es improcedente “[C]uando se trate de actos de 

carácter general, impersonal y abstracto”. Por lo tanto, la 

acción no procede para controvertir actos administrativos 

que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de 
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méritos, toda vez que quien pretenda refutar su contenido, 

debe acudir a las acciones que para tal fin existen en la 

jurisdicción contenciosa administrativa.  

No obstante, la Corte Constitucional en sentencia T-

045 de 2011 ha dicho que existen dos excepciones a esa 

regla, así: “(i) cuando la persona afectada no tiene un 

mecanismo distinto y eficaz a la acción de tutela para 

defender sus derechos porque no está legitimada para 

impugnar los actos administrativos que los vulneran2 o 

porque la cuestión debatida es eminentemente 

constitucional3 y (ii) cuando se trata de evitar la ocurrencia 

de un perjuicio irremediable.4”.  

 

En el presente asunto, la Sala considera que el amparo 

es procedente para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, toda vez que al interior del concurso de 

méritos para ocupar el cargo de Asistente Jurídico Grado 19 

                                                           
2 Ver, por ejemplo, la sentencia T-046 de 1995 (M.P. José Gregorio Hernández 
Galindo). La Corte analizó en esta decisión el caso de una empresa industrial y 
comercial del Estado, cuyos empleados son trabajadores oficiales, y a pesar de no 
estar obligada a hacerlo, realiza un concurso de méritos para proveer un cargo. El 
actor obtiene el primer lugar entre los participantes y es nombrado provisionalmente 
en el cargo, mediante contratos temporales. Posteriormente, se le informó que no 
había partida presupuestal para su nombramiento y, finalmente, en su lugar se 
nombró a otra persona que no había participado en el concurso. La Sala encontró que 
las acciones contencioso administrativas no eran idóneas para proteger los derechos 
del actor y procedió a tutelar sus derechos por considerar que la administración había 
desconocido el principio de buena fe, al iniciar un procedimiento de concurso y 

posteriormente, no haber proveído el cargo de conformidad con sus resultados.    
3 Ver por ejemplo las sentencia T-100 de 1994 (M.P. Carlos Gaviria Díaz), T-256 de 
1995 (M.P. Antonio Barrera Carbonell), T-325 de 1995 (M.P. Alejandro Martínez 
Caballero), T-455 de 1996 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), T-459 de 1996 (M.P. 
Antonio Barrera Carbonell), T-083 de 1997 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) y SU-133 
de 1998 (M.P. José Gregorio Hernández Galindo). 
4 Sentencia: T-225 de 1993 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa): según esta sentencia el 
perjuicio irremediable se caracteriza i) por ser inminente, es decir, que se trate de una 
amenaza que está por suceder prontamente; ii) por ser grave, esto es, que el daño o 
menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona sea de gran 
intensidad; iii) porque las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio 
irremediable sean urgentes; y iv) porque la acción de tutela sea impostergable a fin de 
garantizar que sea adecuada para restablecer el orden social justo en toda su 
integridad. 
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de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad del Meta se conformó la lista de elegibles en la 

que el accionante ocupa el puesto N° 2.  

Sobre ese aspecto la Corte Constitucional en sentencia       

CC T-1110/03 dijo: 

 

(…) la jurisprudencia constitucional ha explicado que el 

amparo por vía de tutela en esta materia no es absoluto 

sino que está restringido a aquellos eventos relacionados 

con el rechazo del mérito como criterio relevante para 

acceder a los cargos, en detrimento de principios de 

objetividad y buen servicio que en muchas ocasiones se 

refleja con el desconocimiento de la lista de elegibles para 

proveer vacantes en la administración pública. Ante la 

arbitrariedad la tutela se constituye como el único medio 

idóneo para garantizar la protección de los derechos de 

quien ha resultado lesionado con una conducta de tal 

entidad. 

 

 (…) 

 

Por el contrario, el cuestionamiento sobre la conformación de la 

lista de elegibles, el desarrollo de una determinada prueba o 

su elaboración, o el posible primer puesto que puede llegar a 

tener un aspirante dentro del registro, son problemas en 

principio ajenos al ámbito constitucional y deben ventilarse 

ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

escenario idóneo para debatir asuntos de esta naturaleza, así 

como cualquier otro que surja en el trámite y desarrollo del 

proceso de selección, clasificación o integración de la lista de 

elegibles” (Subrayas y negrillas fuera de texto). 
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  Así las cosas, la Sala abordará de fondo el tema 

propuesto por el accionante, advirtiendo que en ningún 

momento se está pretendiendo desconocer los precedentes 

emitidos por esta Sala (CSJ STP, 9 may. 2013, rad. 66637; 

CSJ STP, 6 nov. 2014, rad. 76637 y CSJ STP, 5 feb. 2015, 

rad. 77776, entre otros), toda vez que se trata de etapas del 

concurso diferentes, pues en esta ocasión el actor está 

alegando la posible vulneración de sus garantías 

fundamentales, ante la negativa de los accionados de 

publicar como opción de sede el cargo de Asistente Jurídico 

Grado 19 del Juzgado 4º de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Acacías.  

 

3. En el presente asunto, la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, mediante 

Acuerdo N° CSJMA13-139 del 28 de noviembre de 20135, 

ordenó iniciar concurso abierto de méritos, con el objeto de 

proveer entre otros, los empleos de carrera de Asistente 

Jurídico Grado 19 de los Juzgados de Ejecución de Penas y 

Medias de Seguridad de ese Departamento. 

 

Al interior de dicha Convocatoria se precisó: 

 

(…) 8. OPCIÓN DE SEDES  

 

Esta se realizará de conformidad con el parágrafo del artículo 

162 y 165 de la Ley 270 de 1996 y el reglamento vigente, a 

efectos de obtener posesión por el correspondiente nominador. 

 

                                                           
5 Cfr. Folios 14 a 22 – cuaderno No.1.  
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9. LISTAS DE ELEGIBLES  

 

La conformación de listas de elegibles se realizará conforme al 

reglamento vigente.  

 

 

10. NOMBRAMIENTO  

 

Una vez conformada la lista de elegibles, la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta remitirá a la 

autoridad nominadora las respectivas listas para que éstas 

procedan a realizar el nombramiento en la forma y términos 

señalados en los artículos 133 y 167 de la Ley 270 de 1996.  

 

En el evento que el respectivo nominador tenga conocimiento que 

alguno de los integrantes de la lista de elegibles conformada 

para la provisión de un cargo, ya fue posesionado en otro cargo 

de igual denominación y categoría, deberá abstenerse de 

considerar su nombre para la provisión de aquel. 

 

Mediante resolución No. CSJMR16-8 del 15 de enero 

de 20166, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta conformó la lista de elegibles para 

proveer, entre otros, el cargo de Asistente Jurídico Grado 19  

de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad, al interior de la cual ÉDGAR ENRIQUE SANTIAGO 

PARDO quedó en el puesto N° 2. El integrante que quedó en 

dicha lista de N° 1 fue posesionado en el Juzgado 5º de esa 

Especialidad con sede en Acacías.  

 

                                                           
6 Cfr. Folios 23 a 30 – ibídem.  
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Conforme con lo previsto en las reglas del concurso 

SANTIAGO PARDO le solicitó a la accionada, publicar como 

opción de sede la vacante que en la actualidad se encuentra 

disponible en el despacho 5º de la misma especialidad y 

ciudad.  

Mediante oficio No. CSJM-SA16-529 del 11 de marzo de 

20167, la Presidenta de esa Corporación le informó que: 

 

(…) En cumplimiento de la atribución contenida en el artículo 63 

de la Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa se ha ocupado de 

implementar programas de descongestión de las Altas 

Corporaciones, los Tribunales y Juzgados de todas las 

jurisdicciones, en aquellos despachos que según los estudios y 

análisis estadísticos concretos, se hace necesaria la utilización 

del mecanismo para agilizar la administración de justicia. 

 

Teniendo todas directrices, esta Sala Administrativa como 

medida de descongestión, presentó proyecto de reordenamiento 

en el cual se propone el traslado del Juzgado Cuarto de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías y transformarlo en 

Juzgado Penal del Circuito de San José del Guaviare, atendiendo 

que allí solo existe un Juzgado Promiscuo del Circuito y por ser el 

único Juzgado Promiscuo del Circuito le corresponde conocer de 

todos los asuntos de carácter penal, entre otros, lo que ha 

conllevando (sic) a que la Jueza titular de ese despacho no pueda 

ejercer el control de garantías en segunda instancia en su sede, 

con lo cual se encuentra avocada a declararse impedida en 

aquellos procesos de competencia de su conocimiento, debido a la 

situación sobreviniente con ocasión a la terminación del Juzgado 

Penal del Circuito de descongestión que venía funcionando en 

esa sede territorial. 

 

                                                           
7 Cfr. Folios 94 y 95  – ibídem. 
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Como única alternativa posible para sortear el estado de cosas 

que se presenta en esa circunscripción de San José del Guaviare, 

resulta viable el traslado transitorio del Juzgado Cuarto de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías, dentro 

de los cinco (5) despachos de esa categoría y especialidad 

existentes, y a su vez transformarlo en Juzgado Penal del 

Circuito de San José del Guaviare, mientras se toma la decisión 

de fondo al respecto, teniendo en cuenta las siguientes 

circunstancias específicas: 

 

Que a la fecha se encuentra vacante el cargo de Juez Cuarto de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías por 

renuncia del titular quien ocupaba el cargo en provisionalidad y 

dentro del concurso No. 3 de empleados que actualmente 

adelanta esta seccional, no se presentó opción de sede de 

empleados por parte de los aspirantes, ni traslado alguno, 

situación que allana a cualquier dificultad en materia de carrera. 

 

Es lógico que ante la posibilidad de trasladar el Juzgado a San 

José del Guaviare, no se puede publicar las vacantes para [n]o 

perjudicar a las personas que optaren por el mismo; es de aclarar 

que por error se publicó la vacante del Juez por parte de Bogotá, 

son embargo el mismo no fue optado lo que permite continuar sin 

inconveniente alguno. 

 

Teniendo presente que está en trámite el Plan de 

Reordenamiento de esta Sala, se debe dar aplicabilidad al 

Acuerdo PSAA08-4636 de febrero 8 de 2008 “Por medo del 

cual se reglamenta el parágrafo del artículo 165 de la Ley 

270 de 1996 y se dictan otras disposiciones relacionadas 

con la actualización de los registros de elegibles y las 

listas de candidatos para los cargos de carrera de 

funcionarios judiciales en su artículo segundo inciso 5 que 

a la letra reza: 
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“…ARTÍCULLO SEGUNDO.- DETERMINACIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE SEDES… 
…(…)… 
La publicación de sedes de Distrito Judicial se hará 
previo concepto de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, en el que se indique si la plaza vacante 

se encuentra o no en un programa de reordenamiento 
judicial…” 

En conclusión, como pueden observar son absueltas todas y 

cada una de sus peticiones en relación con sus inconformidades 

ante la publicación de opciones de sede, respuestas dadas en los 

términos que establecen las normas que rigen la materia, razón 

por la cual esta Sala da por concluida las actuaciones 

relacionados con el asunto que nos ocupa. (Subrayas y negrillas 

fuera de texto).       

  

 Conforme con lo anterior, la Corte considera que razón 

le asistió al A quo cuando señaló que la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, se niega a 

publicar como opción de sede el cargo de Asistente Jurídico 

Grado 19 del Juzgado 4º de Ejecución de Penas de Acacías, 

con fundamento en un Acuerdo (PSAA08-4536 de 2008) que 

solo es aplicable a los funcionarios judiciales y no para ese 

tipo de cargo que tiene categoría de empleado de la Rama 

Judicial.  

 

 Es de advertir que el artículo 125 de la Ley Estatutaria 

de Administración de Justicia, establece la diferencia entre 

uno y otro puesto así:  

  

ARTÍCULO 125. DE LOS SERVIDORES DE LA RAMA 

JUDICIAL SEGÚN LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES. 

Tienen la calidad de funcionarios los Magistrados de las 

Corporaciones Judiciales, los Jueces de la República y los 
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Fiscales. Son empleados las demás personas que ocupen cargos 

en las Corporaciones y Despachos Judiciales y en los órganos y 

entidades administrativas de la Rama Judicial. 

 

 De acuerdo con dicha diferenciación, es evidente que 

la autoridad administrativa accionada, aplicó un Acuerdo 

(propio de los funcionarios judiciales) que no podía hacerse 

extensivo a los empleados de la Rama Judicial, quienes 

tienen su propia normatividad administrativa, esto es, el 

Acuerdo PSAA08-4856 del 10 de junio de 20088, por medio 

del cual se “dictan otras disposiciones relacionadas con la 

actualización de los registros de elegibles y listas de 

elegibles para los cargos de carrera de empleados de la 

Rama Judicial”, al interior del cual no se estableció la 

necesidad de un concepto previo de la Unidad de Desarrollo 

y Análisis Estadístico, en el que se indique si la plaza 

vacante se encuentra o no en un programa de 

reorganización judicial, para publicar el cargo que se 

encuentre vacante. 

 

 Así las cosas, es claro que al concursante ÉDGAR 

ENRIQUE SANTIAGO PARDO le están coartando la posibilidad 

de acceder al cargo que concursó, con fundamento en una 

normatividad administrativa que no es aplicable para los 

empleados de la Rama Judicial, lo cual se traduce en un 

cambio de las reglas de la renombrada convocatoria y como 

consecuencia de ello, la trasgresión del derecho que le 

asiste de acceder a la carrera administrativa. 

 

                                                           
8 Cfr. Folios 157 y 158 – ibídem.  
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 Es de advertir que no se pretende desconocer las 

facultades legales y constitucionales que posee la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Meta, en especial, la de reordenar el Distrito Judicial de su 

jurisdicción, sin embargo, la misma no pueden desconocer 

los derechos que le asisten a SANTIAGO PARDO, quien ha 

cumplido en legal forma los requisitos y etapas exigidos 

para acceder al cargo de Asistente Jurídico Grado 19.  

 

Por las anteriores consideraciones, el fallo será 

confirmado. 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, en Sala de Decisión Penal de Tutelas, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar la sentencia impugnada.  

 

Segundo. Disponer el envío de las diligencias a la 

Corte Constitucional, para la eventual revisión de los fallos 

proferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EYDER PATIÑO CABRERA  

 
 

 
 

GUSTAVO ENRIQUE MALO FERNÁNDEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
CORTE CONSTITUCIONAL 

Sala Novena de Revisión 

 

SENTENCIA T-156 de 2024 

 

Referencia: expediente T-9.493.908 

 

Acción de tutela instaurada por Diana 

contra el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia. 

 

Magistrado ponente: 

José Fernando Reyes Cuartas  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

La Sala Novena de Revisión de tutelas de la Corte Constitucional, integrada por 

la Magistrada Natalia Ángel Cabo y los Magistrados Juan Carlos Cortés 

González y José Fernando Reyes Cuartas, quien la preside, en ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales, específicamente las previstas en los 

artículos 86 y 241 numeral 9 de la Constitución, profiere la siguiente 

SENTENCIA 

 

Síntesis de la decisión 

 

1. La Corte conoció de la acción de tutela instaurada por Diana1 contra el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. La actora consideró 

vulnerados sus derechos a la igualdad, a la legalidad, al debido proceso y al 

acceso a cargos públicos. Lo anterior, porque la plaza para la que fue elegida se 

encuentra ocupada en propiedad por otra persona. 

 

2. En sentencia de primera instancia el Tribunal Superior de Medellín -Sala 

                                                           
1 Con el propósito de proteger el derecho a la intimidad de la accionante, puesto que en el expediente se hace 

referencia a situaciones violencia sexual, se procede a anonimizar su nombre y cualquier dato que pueda 

permitir su identificación, de conformidad con la Circular Interna N.º 10 de 2022 de la Corte Constitucional y 

los artículos 62 del Acuerdo 02 de 2015 y 21 de la Ley 1712 de 2014. Para esto, se firmaron dos versiones de 

esta sentencia: una anonimizada y una que cuenta con los nombres reales. 
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Primera de Decisión Civil- “negó el amparo”. Esta decisión fue confirmada en 

segunda instancia por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

Las autoridades afirmaron que la accionante buscaba controvertir la legalidad 

de actos administrativos, pretensión para la cual existe el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. Igualmente, abordaron el fondo del 

asunto y encontraron que, en todo caso, la accionada no puede ofrecer el cargo 

para la cual concursó la accionante, ya que este no está vacante y no puede 

ubicarse a la actora en un cargo similar o equivalente. 

 

3. Para resolver la controversia, la Corte se planteó determinar si la acción de 

tutela interpuesta por Diana contra el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia cumple los presupuestos formales de procedencia”. Para estos 

efectos, estudió (i) la procedencia excepcional de la acción de tutela contra actos 

administrativos; (ii) la procedencia excepcional de la acción de tutela para 

controvertir decisiones en el marco de los concursos de méritos; y (iii) realizó 

el estudio de procedencia de la acción.  

 

4. Al abordar el estudio de los requisitos de procedencia, la Corte encontró que 

la acción de tutela no cumplía con el presupuesto de subsidiariedad por tres 

razones: (i) la accionante cuenta con medios ordinarios eficaces e idóneos para 

proteger sus derechos; (ii) no se evidencia un perjuicio irremediable; y (iii) no 

se está en presencia de las excepciones señaladas en la jurisprudencia 

constitucional para admitir la procedencia de la acción de tutela para 

controvertir decisiones en concursos de méritos. 

 

5. Por lo anterior, decidió revocar las sentencias de instancia que negaron el 

amparo y, en su lugar, declaró la improcedencia de la acción de tutela. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Hechos relevantes 

 

6. El Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia dio apertura al concurso 

de méritos “convocatoria 4 Rama Judicial Acuerdo CSJANTA17-2971 del 6 de 

octubre de 2017 del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia”. Este se 

adelantó para proveer, entre otros, el cargo de oficial mayor o sustanciador 

grado 12 código 260129 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín. 

 

7. La accionante, Diana, participó en el referido concurso. Mediante la 

Resolución CSJANTR21-633 del 24 de mayo de 2021 del Consejo Seccional 

de la Judicatura de Antioquia2 se consolidó el Registro Seccional de Elegibles, 

en el que fue ubicada en el primer puesto de la lista de elegibles para el cargo 

referido con una vigencia de cuatro años, entre el 16 de junio de 2021 y el 15 

de junio de 20253. 

 

8. A pesar de ocupar el primer puesto de la lista de elegibles, la actora no fue 

nombrada en el cargo por el cual participó. Por lo anterior, según se afirma en 

el escrito de tutela4, en el año 2021 solicitó al Tribunal Superior de Medellín y 

                                                           
2 Modificada por las resoluciones CSJANTR21- 634 de la misma fecha y CSJANTR21-1621 del 26 de 

noviembre de 2021 -ambas proferidas por la misma autoridad-. 
3 Archivo “08CertificaciónDelConejoSeccional.pdf”. Pg. 1. 
4 La acción de tutela fue presentada el 19 de diciembre de 2022. 
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al Consejo Superior de la Judicatura información sobre los cargos vacantes y 

las razones por las cuales no ofertaban la “opción de sede de [su] cargo”.  

 

9. De acuerdo con la accionante, en noviembre de 2021 las autoridades 

respondieron a sus peticiones. Le contestaron que el único cargo con esa 

denominación (código 260129) estaba ocupado en propiedad, por lo que no 

podía ser nombrada en el mismo5.  

 

10. A través de la Resolución CSJANTR22-1406 del 2 de septiembre de 2022 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia se actualizó el Registro de 

Elegibles correspondiente a la Convocatoria 4. Este acto administrativo ratificó 

el puesto ocupado por la accionante, pero, a pesar de ello, no ha sido nombrada 

en el cargo. 

 

11. El 19 de diciembre de 2022 la señora Diana presentó acción de tutela contra 

el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. Consideró vulnerados sus 

derechos a la igualdad, a la legalidad, al debido proceso y al acceso a cargos 

públicos. Como pretensión, solicitó que se ordenara a la accionada “publicar la 

opción de sede en el mes siguiente del cargo ofertado”6. 

 

12. Adicionalmente, solicitó de manera subsidiaria “disponer un cargo de 

similares condiciones”7. Sin embargo, no presentó ningún argumento respecto 

de los cargos equivalentes a los que podría aspirar o para los cuales cumplía 

requisitos. 

 

Trámite procesal y sentencias proferidas previo al trámite de nulidad 

 

Trámite procesal 

 

13. Mediante auto del 19 de diciembre de 2022 la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Medellín avocó el conocimiento de la acción y corrió traslado a la 

accionada.  

 

14. El Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia se opuso a la 

prosperidad de la tutela. Sostuvo que no podía ofertar el cargo de oficial mayor 

o sustanciador grado 12 código 260129, toda vez que este solo tenía una plaza 

en su jurisdicción y la misma era ocupada por la señora Yolmara Alejandra 

Polanco. Además, indicó que, si bien en la convocatoria se buscó la provisión 

de otros cargos de oficial mayor o sustanciador de tribunal, estos (i) 

corresponden a grados diferentes y tienen distintos requisitos de estudio y 

experiencia y (ii) en todo caso, la convocatoria “no detalla en la denominación 

de los cargos ofertados el término: ‘y/o equivalentes’”8. 

 

Sentencias proferidas 

 

15. Primera instancia. Sala Primera de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, en sentencia del 18 de enero de 2023, negó el amparo solicitado. 

Consideró que la acción de tutela era procedente, porque no se estaba atacando 

ningún acto administrativo emitido dentro del concurso de méritos. Sin 

                                                           
5 Estas respuestas no fueron aportadas al expediente. 
6 Archivo “04EscritoTutela.pdf”. Pg. 4.  
7 Ibidem. 
8 Archivo “07RespuestaTutela.pdf”. Pg. 3. 
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embargo, adujo dos razones para denegar la protección. Primero, de acuerdo 

con el Acuerdo PSAA08-4856 del 10 de junio de 2008 del Consejo Superior de 

la Judicatura, la autoridad accionada solo estaba obligada a publicar una vacante 

cuando esta no estuviera ocupada y, en el caso bajo estudio, la vacante estaba 

efectivamente ocupada por la señora Yolmara Alejandra Polanco. Segundo, no 

era posible ofrecer un cargo similar a la accionante, dado que de los ofertados 

en el concurso los demás cargos de oficial mayor o sustanciador de tribunal 

tienen mayores requisitos de experiencia. 

 

16. Impugnación. La accionante consideró que no se valoró que la autoridad 

accionada había ofertado un empleo no vacante y que ella cumplió con lo 

establecido en la convocatoria por lo que tenía derecho a ser nombrada. 

Además, la accionante indicó que debería declararse la nulidad del proceso, 

pues no se vinculó a la señora Yolmara Alejandra Polanco, quien ocupaba el 

cargo para el cual ella había concursado. Esta solicitud fue negada el 28 de 

febrero de 2023 por el Tribunal Superior de Medellín, el cual consideró que la 

decisión afectaría únicamente al Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia y no los derechos consolidados de los empleados que ocupaban 

cargos actualmente. 

 

17. Segunda instancia. En sentencia del 17 de mayo de 2023 la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia “confirmó la providencia” de primera 

instancia. Sobre el fondo del asunto consideró que la respuesta de la accionada 

a las solicitudes de la actora había sido adecuada al señalar que no podían 

ofrecerse los cargos por cuanto no existían vacantes. En todo caso, señaló que 

si la accionante no estaba conforme con la información proporcionada en el acto 

administrativo de convocatoria debía controvertir este acto ante la jurisdicción 

de lo contencioso-administrativo. 

 

Trámite de revisión ante la Corte Constitucional 

 

18. Remitido el expediente a esta corporación, mediante auto del 28 de julio de 

20239, la Sala de Selección de Tutelas Número Siete seleccionó este expediente 

a efectos de su revisión. Por sorteo, el asunto fue repartido al despacho del 

magistrado José Fernando Reyes Cuartas. 

 

19. El 30 de agosto de 2023, el magistrado sustanciador profirió un auto de 

pruebas10 con el fin de obtener: (i) la totalidad del expediente digital de tutela. 

En particular los anexos y pruebas de la demanda, el auto que avocó la acción 

y los anexos y pruebas recibidas con la respuesta a la acción de tutela. 

Adicionalmente, era necesario contar con la decisión que resolvió la solicitud 

de nulidad presentada por la accionante; (ii) la ampliación de los hechos y 

pretensiones presentadas por la demandante; (iii) la precisión sobre las 

condiciones del concurso; y (iv) la información relativa a la ocupación actual 

del cargo para el cual concursó la accionante. 

 

20. En dicha providencia se precisó que una vez allegada la información 

solicitada sería necesario valorar, entre otras, la vinculación al proceso de la 

señora Yolmara Alejandra Polanco Bustos. 

 

Respuestas al auto de pruebas 

                                                           
9 Archivo “01AutoSaladeSelección.pdf”. 
10 Archivo “04Auto_de_pruebas_T-9.493.908.pdf”. 
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21. Diana11. La accionante indicó que no ha presentado ninguna petición a la 

autoridad accionada requiriendo ser nombrada en el cargo, pero que en el año 

2021 sí solicitó que se “expresara cuales eran los cargos vacantes y porque no 

ofertaban la opción de sede de [su] cargo”12. Aclaró que su pretensión es que la 

“nominen en el cargo del cual ocup[ó] el primer puesto u otro similar y pueda 

posesionar[s]e conforme lo establecía la convocatoria”13.  

 

22. La Corte indagó a la accionante si había presentado alguna acción judicial 

diferente a la acción de tutela. La accionante aseguró que no acudió ante el juez 

administrativo porque este tardaría más de cuatro años en adoptar una decisión, 

superando así el término de vigencia de la lista de elegibles. Adicionalmente, 

en su opinión, no existe un acto administrativo para demandar dado que 

solamente existe “una respuesta donde dicen que no está vacante dicho cargo y 

unos hechos en los cuales no se cumplen las reglas de la convocatoria y nunca 

fue publicado el cargo en opción de sede para [poder inscribirse y 

posesionarse]”14. 

 

23. Sobre su situación socioeconómica manifestó que es “ama de casa”, cuida 

de su hija de 8 años y trabaja ocasionalmente como abogada litigante. Aseguró 

ser la responsable de los gastos de su hogar, aunque el padre de la niña aporta 

$400.000 mensuales. Además, señaló que su hija fue víctima de abuso sexual, 

situación por la cual ha tenido “una difícil lucha por protegerla que h[a] tenido 

que enfrentar contra la comisaria de familia y todo eso son recursos económicos 

y personales que hacen de la vida un poco difícil, en temas de trabajo todo se 

juntó con la pandemia y ha sido bastante difícil aparte porque [su] hija qued[ó] 

con varios diagnósticos médicos y requiere citas y terapias continuamente”15. 

 

24. Por último, adjuntó el enlace del expediente de tutela y una serie de 

documentos que dan cuenta del nombramiento de la señora Yolmara Alejandra 

Polanco en el cargo que ella pretende ocupar desde el 31 de enero de 201916. 

 

25. Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia17. En primer lugar, la 

autoridad explicó cada una de las etapas del concurso. En segundo lugar, 

respecto de la situación particular de la accionante, informó que la accionante 

agotó los pasos de la convocatoria. Específicamente: (i) el 3 de febrero de 2019, 

presentó la prueba; (ii) el 17 de mayo de 2019 fue expedida la Resolución 

CSJANTR19-362 mediante la cual se publicaron los resultados de las pruebas; 

y (iii) mediante la Resolución CSJANTR21-633 del 24 de mayo de 202118 se 

materializó el Registro Seccional de Elegibles y se ubicó a la accionante en 

primer lugar. 

 

                                                           
11 Correo electrónico del 7 de septiembre de 2023. Documento suscrito por la accionante. 
12 Archivo “RespuestaautopruebasRevisiontutelaexpedientet9493908.pdf”. Pg. 1. 
13 Ibid. Pg. 2. 
14 Ibid. Pg. 2. 
15 Ibid. Pg. 3. 
16 En concreto, aportó una comunicación del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia del 10 de marzo 

de 2023, Resolución CSJ ANTR19-830 del 3/09/2019 -inscripción en el registro nacional de escalafón de la 

carrera judicial de la señora Yolmara Alejandra Polanco Bustos-, Resolución 013 del 11 de enero de 2019 -

nombramiento en propiedad 6 de la señora Yolmara Alejandra Polanco Bustos en el cargo de oficial mayor de 

la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de .Antioquia- y el acta de posesión del 31 de enero de 

2019. 
17 Correo del 8 de septiembre de 2023. Documento suscrito por Julián Ochoa Arango, presidente de la 

corporación.  
18 Modificada por la Resolución CSJANTR21-634 de la misma fecha. 
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26. En tercer lugar, el Consejo Seccional reiteró los argumentos presentados en 

la acción de tutela. En cuarto lugar, aseguró que de acuerdo con el inciso quinto 

del artículo 4 del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008 del Consejo Superior de la 

Judicatura, solo es posible optar para los cargos de carrera dentro de la 

circunscripción territorial del Consejo Seccional ante el cual se adelantó la 

Convocatoria de la que hace parte y para el cargo que tiene inscripción vigente 

en el Registro Seccional de Elegibles. 

 

27. En quinto lugar, aclaró que la señora Yolmara Alejandra Polanco Bustos 

accedió a la propiedad para el cargo de oficial mayor o sustanciador de tribunal 

grado nominado por el concurso de méritos de la Convocatoria 3 convocado 

mediante Acuerdo CSJAA13-392 del 28 de noviembre de 2013 y quien hizo 

parte del registro de elegibles conformado mediante Acuerdo CSJAA16-1327 

del 17 de marzo de 2016. 

 

28. Mediante el Acuerdo CSJANTA17-2166 del 8 de febrero 2017 se conformó 

la lista de candidatos para proveer cargos de oficial mayor o sustanciador de 

tribunal y/o equivalentes grado nominado en la rama judicial seccional 

Antioquia – convocatoria 3, vacante publicada entre el 1 y el 5 de octubre de 

2018, siendo candidata la señora Yolmara Alejandra. Ella fue nombrada en 

propiedad en la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia mediante 

Resolución 13 del 11 de diciembre 2018 y fue posesionada el 31 de enero de 

2019. Se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Escalafón de la Carrera 

Judicial mediante Resolución CSJANTR19-830 del 3 de septiembre de 2019. 

 

29. Finalmente, el Consejo Seccional aclaró que al momento de efectuarse la 

convocatoria a concurso de méritos para la conformación del Registro 

Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera 

de tribunales, juzgados y centros de Servicios, el cargo de oficial mayor o 

sustanciador de tribunal grado 12 se encontraba provisto en propiedad con la 

señora Luz Inés Castrillón Puerta desde el 1 de marzo de 2001. Funcionaria a 

quien el Tribunal Superior de Antioquia le aceptó la renuncia a partir del 3 de 

junio de 2018, procediéndose a la publicación de la vacante, la cual fue ocupada 

en propiedad por la Señora Yolmara Alejandra Polanco Bustos, quien hacía 

parte de la convocatoria 3, la cual se encontraba vigente a la fecha de 

publicación de la vacante. 

 

30. Las pruebas fueron puestas a disposición de las partes y se recibieron dos 

intervenciones.  

 

31. Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. Reiteró algunos de los 

hechos relatados en la respuesta al auto de pruebas. 

 

32. Diana. Aseguró que en la respuesta de la accionada se advierten tres 

irregularidades. Primero, señaló que la lista de elegibles de la convocatoria 3 

ya había perdido vigencia para la fecha de fijación del registro de elegibles de 

la convocatoria 4. Segundo, afirmó que posesionaron a una integrante de la 

convocatoria 3 que ocupaba el puesto 7 en su lista de elegibles. Tercero, 

consideró que el cargo al cual se presentó (oficial mayor o sustanciador del 

tribunal grado 12) no fue ofertado en la convocatoria 3, pues en dicha 

convocatoria se ofertó el cargo de oficial mayor o sustanciador de tribunal y/o 

equivalentes grado nominado. 
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33. En síntesis, la actora cuestiona la posesión de la señora Yolmara Alejandra 

Polanco Bustos en el cargo de oficial mayor o sustanciador del tribunal grado 

12 porque, en su concepto, (i) ya habían transcurrido los cuatro años de vigencia 

de la lista de elegibles de la convocatoria 3, (ii) ya estaba vigente la lista de 

elegibles de la convocatoria 4 y (iii) el cargo para el cual concursó la accionante 

no fue ofertado en la convocatoria 3. 

 

Trámite de nulidad 

 

34. Una vez se recibió respuesta del auto de pruebas, mediante Auto 2562 del 

13 de octubre de 2023 esta corporación declaró la nulidad de lo actuado desde 

el auto admisorio de la demanda del 19 de diciembre de 2022. 

 

35. Ello tuvo como fundamento la respuesta de la accionante que puso de 

presente que una de las pretensiones de la demanda de tutela es ser posesionada 

en el único cargo de oficial mayor o sustanciador de tribunal grado 12, cargo 

que actualmente está ocupado por Yolmara Alejandra Polanco Bustos. En ese 

sentido, se evidenció un interés legítimo de la señora Polanco Bustos en los 

resultados del trámite en curso y, por lo tanto, una necesidad de vincularla al 

proceso. Además, la Corte aclaró que la vinculación en sede de revisión es 

excepcional y requiere la verificación de que la accionante sea un sujeto de 

especial protección constitucional o se encuentre en situación de debilidad 

manifiesta, circunstancia que no se acreditó en el caso concreto. 

 

36. En dicho auto se advirtió que las pruebas recaudadas conservarían validez 

y que, una vez dictadas las sentencias de instancia, serían objeto de revisión. 

Por tales razones se ordenó al Tribunal Superior de Medellín -Sala Primera de 

Decisión Civil- que, de manera preferente y expedita, reiniciara el proceso de 

tutela, previa vinculación y notificación de la señora Yolmara Alejandra 

Polanco Bustos. 

 

Sentencias objeto de revisión proferidas tras el trámite de nulidad 

 

37. Primera instancia19. En providencia del 2 de noviembre de 2023, la Sala 

Civil del Tribunal Superior de Medellín “negó el amparó”, aunque en realidad 

hizo referencia a argumentos tanto de fondo como de procedencia. En primer 

lugar, sostuvo que la acción de tutela carecía de los requisitos de inmediatez y 

subsidiariedad. El primero por cuanto la accionante reprochaba el 

nombramiento de una persona que se hizo en 2018 y el segundo dado que la 

tutela no es el mecanismo adecuado para atacar la legalidad de actos 

administrativos, pues el escenario idóneo es el procedimiento contencioso 

administrativo.  

 

38. En segundo lugar, sostuvo que de acuerdo con el Acuerdo PSAA08-4856 

del 10 de junio de 2008 del Consejo Superior de la Judicatura, la autoridad 

accionada solo estaba obligada a publicar una vacante cuando esta no estuviera 

ocupada y, en el caso bajo estudio, la vacante estaba efectivamente ocupada por 

la señora Yolmara Alejandra Polanco. Además, adujo que no era posible ofrecer 

un cargo similar a la accionante, pues, de los ofertados en el concurso, los demás 

cargos de oficial mayor o sustanciador de tribunal tienen mayores requisitos de 

experiencia. 

                                                           
19 Archivo “05SentenciaPrimeraInstancia.pdf”. 
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39. En tercer lugar, consideró que Yolmara Alejandra Polanco Bustos ganó el 

derecho a posesionarse en el cargo que la accionante pretendía ocupar dado que 

correspondía a un cargo equivalente al convocado y que tal designación se hizo 

en 2018, cuando la lista de elegibles de la Convocatoria 3 aún estaba vigente. 

En contraposición, el registro de elegibles de la Convocatoria 4, en la que se 

encuentra la accionante, se consolidó el 24 de mayo de 2021 y, por lo tanto, 

para el momento del nombramiento de Yolmara Alejandro Polanco Bustos, aún 

no se había conformado. 

 

40. Impugnación. La accionante impugnó el fallo de primera instancia. En este 

escrito se insistió que existían irregularidades en el nombramiento en propiedad 

de la señora Yolmara Alejandra Polanco Bustos en el cargo en cuestión que 

justifican su nulidad. Al respecto, argumentó que: (i) el juez de primera 

instancia “quiere dar aplicación ultractiva”20 a la Convocatoria 3 y dejar sin 

efectos la Convocatoria 4, ya que la primera había perdido vigencia al momento 

del nombramiento; (ii) la resolución de nombramiento y el acto de posesión de 

la vinculada “no fue colgada en la página de la rama judicial”21 y, por tanto, no 

podía conocer su existencia; y (iii) Yolmara Alejandra Polanco Bustos “nunca 

ocupó el primer lugar”22 y su convocatoria ya había perdido fuerza vinculante. 

 

41. Adicionalmente, se refirió a la Convocatoria 4, publicada en 2017, 

indicando que se anunció que operaba para los cargos que se encontraban en 

vacancia definitiva al momento de iniciarse el concurso, durante el desarrollo o 

para los que se generaran durante la vigencia de los registros elegibles. Sobre la 

posibilidad de acudir a otro medio judicial la impugnante advirtió que ello 

tomaría mucho tiempo. 

 

42. Segunda instancia23. En providencia del 17 de enero de 2024, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia confirmó la decisión impugnada. 

En primer lugar, la autoridad judicial señaló que la accionante cuestiona dos 

hechos que se suscitan por actos administrativos: (i) que el cargo fue ofertado 

en la Convocatoria 4 sin que existiera la vacante correspondiente y (ii) que el 

nombramiento de la señora Polanco Bustos tuvo irregularidades relacionadas 

con la vigencia de la lista de elegibles a la que pertenecía, su posición en la lista, 

y la publicación y comunicación de su nombramiento.  

 

43. De esta manera, consideró que la actora tenía a su disposición los medios 

de control de nulidad y de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. Añadió que existe amplia 

jurisprudencia que señala que la tutela es improcedente como mecanismo 

principal para la protección de derechos que resulten amenazados o vulnerados 

con ocasión a la expedición de actos administrativos, ya que se cuenta con otros 

mecanismos para su defensa. Sobre el particular, sostuvo que la accionante 

podía acudir al juez administrativo, además que no se acreditó un perjuicio 

irremediable ni condición de especial protección constitucional, por lo que no 

se supera el requisito de subsidiariedad.  

 

                                                           
20 Archivo “04EscritoDeImpugnación.pdf”. Pg. 1. 
21 Ibid. Pg. 2. 
22 Ibid. Pg. 3. 
23 Archivo “06deSentenciadesegundoinstancia.pdf”. 
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44. Afirmó que el nombramiento y posesión de la señora Polanco Bustos en el 

cargo se realizó dentro del término de vigencia de la lista de elegibles a la que 

esta pertenecía y, por consiguiente, corresponde a una situación consolidada que 

no puede ser modificada a través de la tutela. Adicionalmente, consideró que el 

Consejo Seccional de la Judicatura al no publicar la opción de sede no vulneró 

derecho alguno, ya que “no se han dado las circunstancias para ello, pues el 

cargo no está vacante”24. Finalmente, argumentó que “no era posible nombrar 

en un cargo similar a la accionante, ya que en la Convocatoria 4 se ofertaron 

otros cargos de oficial mayor o sustanciador que corresponden a grados 

diferentes, con distintos requisitos de estudios y experiencia y no se estableció 

‘y/o equivalentes’”25. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia  

 

45. De conformidad con lo establecido tanto en los artículos 86 y 241.9 de la 

Constitución, así como en los artículos 31 a 36 del Decreto estatutario 2591 de 

1991, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional es competente para 

analizar los fallos materia de revisión. 

 

2. Delimitación del problema jurídico y metodología de la decisión 

 

46. A la Sala Novena de Revisión le corresponde determinar si la acción de 

tutela interpuesta por Diana contra el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia cumple los presupuestos formales de procedencia. Para lo anterior, 

la Corte estudiará (i) la procedencia excepcional de la acción de tutela contra 

actos administrativos y (ii) la procedencia excepcional de la acción de tutela 

para controvertir decisiones en el marco de los concursos de méritos. 

Finalmente, (iii) evaluará el cumplimiento de los requisitos de procedencia y, 

en caso de superarse estos, resolverá el caso concreto. 

 

3. La procedencia excepcional de la acción de tutela contra actos 

administrativos26 

 

47. La Corte ha sostenido de manera general la improcedencia de la acción de 

tutela contra actos administrativos debido a la existencia de mecanismos 

ordinarios ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo27. Sin embargo, 

también ha reconocido que la acción es procedente como (i) mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable o (ii) como medio de 

protección definitivo “cuando se constata que el medio de control preferente 

carece de idoneidad y/o eficacia para garantizar la protección oportuna e 

inmediata sobre los derechos fundamentales vulnerados”28. 

 

                                                           
24 Ibid. Pg. 15.  
25 Ibid. Pg. 17. 
26 Se siguen las consideraciones de la Sentencia T-381 de 2022. 
27 Entre otras, sentencias T-381 de 2022, SU-067 de 2022, T-253 de 2020, T-146 de 2019, SU-077 de 2018, T-

505 de 2017, T-178 de 2017, T-041 de 2013, T-270 de 2012, T-271 de 2012, T-1256 de 2008, T-467 de 2006, 

T-1059 de 2005. La Corte ha indicado que esta “no procede para controvertir la validez ni la legalidad de los 

actos administrativos, en razón a que, la naturaleza residual y subsidiaria de este mecanismo constitucional 

impone al ciudadano la carga razonable de acudir previamente, a través de los respectivos medios de control, 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, con el fin de solucionar los conflictos con la 

Administración y proteger los derechos de las personas” (T-260 de 2018). 
28 T-260 de 2018. Al respecto, también pueden revisarse las sentencias T-198 de 2006, T-1038 de 2007, T-992 

de 2008, T-866 de 2009, T-264 de 2018 y T-137 de 2020, entre otras. 
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48. Frente a la figura del perjuicio irremediable, la Corte ha indicado29 que debe 

establecerse (i) la inminencia del perjuicio, lo que implica que el daño “está por 

suceder en un tiempo cercano”; (ii) la urgencia de las medidas para evitar la 

afectación de los derechos fundamentales; (iii) la gravedad del perjuicio; y (iv) 

el carácter impostergable de las órdenes por proferir. 

 

49. Igualmente, esta corporación ha caracterizado las condiciones de idoneidad 

y eficacia de los mecanismos ordinarios de defensa. Ha sostenido que la 

idoneidad “implica que [el medio judicial ordinario] brinda un remedio integral 

para la protección de los derechos amenazados o vulnerados, mientras que su 

eficacia supone que es lo suficientemente expedita para atender dicha 

situación”30. Bajo esa perspectiva ha dicho que la acción de tutela es 

improcedente “para dirimir conflictos que involucren derechos de rango legal, 

específicamente cuando se trata de controversias legales que surgen con 

ocasión a la expedición de actos administrativos, puesto que, para la resolución 

de esta clase de asuntos, el legislador consagró los respectivos mecanismos 

judiciales ordinarios que deben emplearse ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo”31.  

 

50. La Corte se ha pronunciado en diversas ocasiones sobre la idoneidad y 

eficacia del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. En la 

providencia T-161 de 2017 se afirmó que “por regla general la acción de tutela 

no es procedente para controvertir actos administrativos toda vez que las 

discrepancias suscitadas por la aplicación o interpretación de los mismos deben 

ser dirimidas a través de la jurisdicción contenciosa administrativa”. 

Igualmente, en la Sentencia T-442 de 2017 se reiteró que la tutela tiene una 

naturaleza subsidiaria y que “el carácter residual de este especial mecanismo 

obedece a la necesidad de preservar el reparto de competencias establecido por 

la Constitución y la Ley a las diferentes autoridades y que se fundamenta en los 

principios de autonomía e independencia judicial”. 

 

51. Esto es así dado que la ley dotó a los procesos que se tramitan ante dicha 

jurisdicción de una “perspectiva garantista, dado que amplió la procedencia de 

las medidas cautelares que pueden ser decretadas en el ejercicio de cualquier 

acción propia de esta jurisdicción lo que admite, entre otras cosas, que la 

protección de los derechos constitucionales pueda llevarse, al menos prima 

facie, de manera efectiva”32. 

 

52. Precisamente en esa dirección señaló la Corte que de la referida acción se 

predican cinco características que evidencian su capacidad para la protección 

de los derechos y que contrastan con la regulación de la acción de nulidad y 

restablecimiento en el régimen anterior, contenido en el Decreto 01 de 1984. 

Estas son: (i) existe una serie amplia de medidas cautelares entre las que se 

encuentran el restablecimiento inmediato de un derecho, la suspensión de un 

procedimiento, la orden de adopción a la administración de una decisión, la 

demolición de una obra o las órdenes de imponer obligaciones de hacer o no 

hacer; (ii) fue suprimida la expresión “manifiesta infracción” como condición 

para decretar la medida de suspensión provisional de los efectos del acto 

administrativo; (iii) se estableció un sistema innominado de medidas 

                                                           
29 T-039 de 2022, además pueden revisarse las sentencias T-956 de 2013, T-471 de 2017, T-391 de 2018, T-

020 de 2021 y T-171 de 2021, entre otras. 
30 C-132 de 2018. 
31 SU-439 de 2017. 
32 SU-691 de 2017. 
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cautelares; (iv) se conciben las medidas cautelares de forma autónoma a la 

demanda presentada, a tal punto que el requisito de conciliación prejudicial no 

les es aplicable; y (v) se prevén las medidas de urgencia que, por la finalidad 

que persiguen, fueron estructuradas como medios preliminares dotados de 

eficacia inmediata para la protección de los derechos fundamentales33. 

 

53. En el punto relativo a las medidas cautelares es importante señalar que el 

artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)- establece la posibilidad de 

decretar estas medidas “[e]n todos los procesos declarativos que se adelanten 

ante esta jurisdicción, antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda 

o en cualquier estado del proceso”. Igualmente, el artículo 233 de la misma 

normativa indica que “[l]a medida cautelar podrá ser solicitada desde la 

presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso”. Este esquema 

se ve reforzado por las medidas cautelares de urgencia que establece el artículo 

234 del CPACA con un trámite abreviado. 

 

54. En conclusión, la acción de tutela en contra de actos administrativos es, por 

regla general, improcedente. Esto es así porque el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho cuenta con un régimen de medidas cautelares 

robusto y garantista. Sin embargo, en caso de que se evidencie que (i) el medio 

no es idóneo o efectivo o que (ii) puede configurarse un perjuicio irremediable, 

será procedente el amparo. 

 

4. La acción de tutela para discutir decisiones tomadas en el marco de 

un concurso público de méritos 

 

55. En general la Corte ha aplicado las reglas de procedencia excepcional de la 

acción de tutela contra actos administrativos cuando se discute los actos 

expedidos en el marco de concursos de méritos. En la Sentencia SU-067 de 

2022 dijo la Corte:  

 
“[E]l juez de lo contencioso administrativo es la autoridad llamada a juzgar las 

violaciones de los derechos fundamentales que ocurran en este tipo de actuaciones 

administrativas. Al respecto, ha manifestado que ‘por regla general, […] es improcedente 

la acción de tutela que pretenda controvertir los actos proferidos por las autoridades 

administrativas que se expidan con ocasión de un concurso de méritos, pues para ello se 

han previsto otros instrumentos judiciales como lo dispone el artículo 10434 de la Ley 

1437 de 2011’”. 

                                                           
33 SU-691 de 2017. 
34 Artículo 104 del CPACA. “La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 

estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, cualquiera que sea el régimen 

aplicable. 

2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o un 

particular en ejercicio de funciones propias del Estado. 

3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios públicos domiciliarios en 

los cuales se incluyan o hayan debido incluirse cláusulas exorbitantes. 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social 

de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. 

5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno. 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así 

como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los 

originados en los contratos celebrados por esas entidades. 

7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos relativos a contratos celebrados 

por entidades públicas o por particulares en ejercicio de funciones propias del Estado”. 
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56. A pesar de lo anterior, se han reconocido tres eventos en los cuales la acción 

de tutela puede ser procedente para controvertir las decisiones adoptadas en 

estos concursos. La siguiente tabla sintetiza estas reglas: 

 
Procedencia excepcional de la acción de tutela contra decisiones tomadas en 

concursos de méritos35 

Inexistencia de un 

mecanismo judicial 

Se trata del reconocimiento “de la existencia de ciertos actos que, de 

conformidad con las reglas del derecho administrativo, no pueden 

ser sometidos a escrutinio judicial”36. Esto sucede, por ejemplo, 

frente a los actos administrativos de trámite. En estos eventos, la 

acción de tutela opera como mecanismo definitivo. 

Urgencia de evitar 

el acaecimiento de 

un perjuicio 

irremediable 

Se presenta cuando “por las circunstancias excepcionales del caso 

concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de 

amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos 

fundamentales de la persona que interpone la acción”37. 

Planteamiento de 

un problema 

constitucional que 

desborde el marco 

de competencias 

del juez 

administrativo 

Se trata de aquellos eventos los que “las pretensiones del accionante 

no se dirigen a determinar la legalidad de los actos administrativos 

expedidos en desarrollo de la convocatoria, pretensión para la cual 

puede acudir a los medios de control de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, sino que pretende demostrar que la 

aplicación de estas normas, en su caso concreto, lesiona sus derechos 

fundamentales”38. 

 

La Corte ha aplicado este supuesto cuando existen criterios de 

discriminación. Por ejemplo, en la Sentencia T-160 de 2018 se 

excluyó al concursante por tener un tatuaje. En la Sentencia T-438 

de 2018 esto se dio por la estatura del aspirante. 

 

5. Estudio de procedencia de la acción de tutela 

 

57. La señora Diana presentó acción de tutela contra el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Antioquia. La actora consideró vulnerados sus derechos a la 

igualdad, a la legalidad, al debido proceso y al acceso a cargos públicos. Lo 

anterior, porque la plaza para la que fue elegida se encuentra ocupada en 

propiedad por otra persona. 

 

58. En sentencia de primera instancia el Tribunal Superior de Medellín -Sala 

Primera de Decisión Civil- “negó” el amparo. Esta decisión fue confirmada en 

segunda instancia por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

Las autoridades afirmaron que la accionante buscaba controvertir la legalidad 

de actos administrativos, pretensión para la cual existe el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. Igualmente, abordaron el fondo del 

asunto y encontraron que, en todo caso, la accionada no puede ofrecer el cargo 

para la cual concursó la accionante pues esta no está vacante y no puede 

ubicarse a la actora en un cargo similar o equivalente. 

 

59. Legitimación por activa39. En el presente caso, la acción de amparo fue 

presentada por Diana de manera directa y en su calidad de titular de los derechos 

fundamentales que considera vulnerados. En tal sentido, está legitimada en la 

causa para perseguir el amparo de sus propios intereses. 
                                                           
35 SU-067 de 2022. 
36 SU-067 de 2022. También pueden verse las sentencias T-315 de 1998 y T-292 de 2017. 
37 SU-067 de 2022 reiterando la Sentencia T-049 de 2019. 
38 SU-067 de 2022. 
39 Con fundamento en el artículo 10 del Decreto estatutario 2591 de 1991, la Corte ha considerado que “la 

acción de tutela puede presentarse por (i) la persona directamente afectada; (ii) su representante; (iii) un agente 

oficioso; y (iv) las personerías municipales o la Defensoría del Pueblo”. Sentencia SU-388 de 2022. 
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60. Legitimación por pasiva40. La acción de tutela satisface este requisito 

debido a que se encuentra dirigida contra la autoridad pública responsable de 

dirigir y tramitar el concurso público de méritos. Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 256.1 superior, corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 

“[a]dministrar la carrera judicial” y según el artículo 101 de la Ley 270 de 

1996 los consejos seccionales de la judicatura tienen la función de 

“[a]dministrar la Carrera Judicial en el correspondiente distrito con sujeción 

a las directrices del Consejo Superior de la Judicatura”. En desarrollo de esta 

competencia, el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia es la entidad 

llamada a responder por la presunta vulneración de derechos asociado a una 

convocatoria de concurso de méritos de la Rama Judicial en el distrito de 

Antioquia y las supuestas irregularidades en nombramientos realizados en ese 

distrito. 

 

61. Inmediatez41. La acción de tutela se presentó el 19 de diciembre de 2022. El 

reproche de la accionante puede señalarse, esencialmente, frente a cuatro 

actuaciones. Primero, las presuntas respuestas emitidas en noviembre de 2021 

por la accionada en la que informaba que no podía proveer el cargo pues no se 

encontraba vacante. Segundo, respecto de la posesión en el cargo de la señora 

Polanco, que se realizó el 31 de enero de 2019. Tercero, frente al Acuerdo 

CSJANTA17-2971 del 6 de octubre de 2017 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia -por el cual se dio apertura a la convocatoria 4 Rama 

Judicial- porque específicamente ofertó un cargo que no estaba vacante. Cuarto, 

respecto de la omisión de la entidad de otorgarle una plaza equivalente. 

 

62. De este modo, se tiene que frente a (i) la primera y cuarta actuación 

reprochada transcurrió más de un año; (ii) la segunda cerca de cuatro años; (iii) 

la tercera más de cinco años. En ninguno de los eventos se adujeron razones que 

impidieran a la accionante acudir a la acción de tutela en un plazo cercano a las 

presuntas vulneraciones.  

 

63. A pesar de lo anterior y del tiempo transcurrido frente a cada una de las 

actuaciones, en general lo que la accionante busca es la materialización de su 

nombramiento en virtud del acto que la ubicó en el primer puesto de la lista de 

elegibles. Dado que esto no ha sucedido a la fecha, es posible considerar que la 

presunta amenaza al derecho no ha cesado y, en consecuencia, se supera el 

requisito de inmediatez. 

 

64. Subsidiariedad. La acción de tutela no cumple con el requisito de 

subsidiariedad por tres razones: (i) la accionante cuenta con medios ordinarios 

eficaces e idóneos para proteger sus derechos; (ii) no se evidencia un perjuicio 

irremediable; y (iii) no se está en presencia de las excepciones señaladas en la 

jurisprudencia constitucional para admitir de manera excepcional la 

procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones en concursos de 

méritos.  

                                                           
40 El artículo 86 superior señala que la acción de amparo procede contra cualquier autoridad. Asimismo, el 

inciso quinto del artículo 86 de la Constitución precisa que la tutela procede contra “particulares encargados de 

la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto 

de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión”. En consecuencia, la legitimación 

por pasiva se entiende como la aptitud procesal que tiene la entidad, la autoridad o la persona contra la que se 

dirige la acción y quien está llamada a responder por la amenaza o vulneración del derecho fundamental. 
41 La Corte ha señalado que el “presupuesto de inmediatez se refiere a que la tutela haya sido interpuesta en un 

término razonable desde la afectación del derecho fundamental invocado” (SU-006 de 2023, reiterando las 

sentencias SU-189 de 2019, SU-108 de 2018, T-412 de 2018, C-590 de 2005 y SU-961 de 1999).  
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Idoneidad y eficacia de los medios de control ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo 

65. El artículo 138 del CPACA consagra la existencia del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. La norma señala que “[t]oda persona 

que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso 

o presunto, y se le restablezca el derecho”. Para acudir a este medio de control, 

el artículo 138 del CPACA indica que la demanda deberá presentarse “dentro 

de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación”. Además, el artículo 76 del 

CPACA dispone frente al recurso de apelación que “cuando proceda será 

obligatorio para acceder a la jurisdicción”. 

 

66. Las causales de nulidad son establecidas por el inciso segundo del artículo 

137 del CPACA y se refieren a cuando los actos administrativos “hayan sido 

expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin 

competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las 

atribuciones propias de quien los profirió”. 

 

67. Adicionalmente, el artículo 137 del CPACA prevé la acción de nulidad. De 

acuerdo con la norma “[t]oda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 

representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter 

general”, por las mismas causales señaladas en el párrafo anterior. Además, el 

numeral 1 del artículo dispone que podrá solicitarse la nulidad de actos de 

carácter particular “[c]uando con la demanda no se persiga o de la sentencia de 

nulidad que se produjere no se genere el restablecimiento automático de un 

derecho subjetivo a favor del demandante o de un tercero”. Para acudir a este 

medio de control no existe un término de caducidad. 

 

68. En el caso bajo estudio, la accionante pudo haber acudido a los dos medios 

de control referidos para controvertir cuatro situaciones. Primero, frente a las 

respuestas a sus peticiones en noviembre de 2021 en las cuales se le informó 

que la plaza no podía ser ofertada. La accionante afirmó que estas respuestas -

las cuales, se itera, no fueron aportadas al expediente, pero fueron corroboradas 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia en su respuesta a la 

acción de tutela42- no son actos administrativos y, por lo tanto, no podía acudir 

al medio de control. Sin embargo, para dilucidar este punto, es importante 

atender a la definición del acto administrativo. Para el Consejo de Estado, este 

se trata de “una manifestación unilateral de voluntad emanada de una autoridad 

pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas 

otorgadas por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen 

efectos jurídicos”43. Esta corporación ha señalado que el acto administrativo es 

“la manifestación de la voluntad de la administración, tendiente a producir 

efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los 

administrados o en contra de éstos”44.  

 

69. De este modo, las respuestas en las cuales se creó una situación jurídica en 

la cual se negaba a la accionante la apertura de plazas, pueden considerarse un 

                                                           
42 Archivo “03 RespuestaConsejoSeccionalDeLaJudicatura.pdf”. 
43 Sentencia del 13 de agosto de 2020 dentro del proceso 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16). 

Subsección A, Sección Segunda del Consejo de Estado. 
44 C-1436 del 2000. 
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acto administrativo y, por lo tanto, no es procedente discutir sobre ellas en el 

marco de la acción de tutela. Es preciso indicar que mediante la tutela se puede 

solicitar la respuesta a una petición, pero se ha explicado que una “[c]uestión 

muy diferente es la relativa a la validez del acto administrativo en que consiste 

la respuesta, frente al cual el peticionario dispone de los recursos por la vía 

gubernativa, en guarda de sus intereses”45. En todo caso, esas respuestas se 

fundaron en el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008 del Consejo Superior de la 

Judicatura, el cual no le permite a la entidad accionada ofertar plazas que están 

ocupadas. Así, las respuestas -y su contenido corroborado en la contestación de 

la acción de tutela- podrían considerarse como un alcance de dicho acto. 

 

70. Segundo, la accionante reprocha los diferentes actos administrativos que 

dieron lugar al nombramiento de la señora Polanco -específicamente, se trata de 

la Resolución 13 del 11 de diciembre 2018 y el acta de posesión del 31 de enero 

de 2019, ambas del Tribunal Superior de Medellín-. Tercero, la actora cuestiona 

el Acuerdo CSJANTA17-2971 del 6 de octubre de 2017 del Consejo Seccional 

de la Judicatura de Antioquia -por el cual se dio apertura a la convocatoria 4 

Rama Judicial- porque específicamente ofertó un cargo que no estaba vacante. 

 

71. Estos actos son susceptibles de control mediante los medios de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho o de nulidad simple. En concreto, la 

accionante considera que estos se profirieron con diferentes irregularidades, 

causal que se enmarca dentro de los supuestos de nulidad del artículo 137 del 

CPACA, según el cual la nulidad “[p]rocederá cuando hayan sido expedidos 

(…) en forma irregular”. Adicionalmente, en este punto es importante resaltar 

que cuando se discute un nombramiento realizado tras un concurso de méritos 

anterior al que se cuestiona -como es el caso de la señora Polanco, quien fue 

nombrada en virtud de la convocatoria 3-, para que sea procedente la acción de 

tutela “es preciso que esa situación se presente de bulto ante el juez, que sea 

protuberante. Por lo tanto, no procederá la acción cuando el juez tenga que 

adentrarse en disquisiciones y pruebas detalladas tendentes a establecer si un 

hecho constituye una vulneración de un derecho fundamental”46. En el caso 

concreto, las presuntas irregularidades no son palmarias y le exigirían al juez 

acudir a un examen de fondo.  

 

72. Cuarto, es posible indicar que la pretensión subsidiaria de la acción de 

tutela, relativa al nombramiento en un cargo equivalente, también puede ser 

adelantada ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo47. Esta 

discusión se relaciona con un debate sobre la legalidad del acto administrativo 

y las condiciones en las que este debía emitirse, debate que es propio del juez 

de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 

73. En el caso concreto, el término de caducidad de cuatro meses ha operado 

frente a los cuatro escenarios reprochados por la actora y no se evidencia que 

haya presentado ningún recurso contra estos actos. Esta inactividad de la actora 

no puede suplirse mediante la acción de tutela, ya que esto supondría un uso 

ilegítimo del mecanismo48. Específicamente, en la Sentencia T-021 de 2022 la 
                                                           
45 T-012 de 1992. 
46 T-114 del 2000. Si bien en dicha oportunidad se discutió un nombramiento realizado hacia el futuro, este 

precedente puede extenderse al presente caso dado que la accionante reprocha actuaciones que sucedieron antes 

de la convocatoria 4.  
47 Archivo “03 RespuestaConsejoSeccionalDeLaJudicatura.pdf”. Pg. 5. 
48 T-016 de 2019. La Corte indicó que “la acción de tutela no es un mecanismo judicial diseñado para reemplazar 

los medios ordinarios de defensa, ni para desplazar las competencias propias de la autoridad que administra 

justicia a través de un trámite procesal en curso, así como tampoco sirve para reabrir procesos concluidos, ni 
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Corte sostuvo que “el agotamiento de los medios ordinarios de defensa es 

muestra del ejercicio legítimo de la acción de tutela y no de su interposición 

para revivir, por ejemplo, cargas procesales no ejercidas o términos precluidos”. 

Por lo anterior, el presente evento puede enmarcarse dentro de la regla general 

de improcedencia de la acción de tutela contra actos administrativos49. 

 

74. En todo caso, respecto de los reproches dos -nombramiento de la señora 

Polanco- y tres -que la convocatoria no previó la provisión de cargos 

equivalentes- la accionante aún podría acudir al medio de control de nulidad 

simple. Como se indicó antes, este medio de control no tiene término de 

caducidad y controvertir estas actuaciones no implica, necesariamente, el 

restablecimiento de un derecho. 

 

75. Ahora bien, en su respuesta al auto de pruebas del 30 de agosto de 2023 la 

accionante indicó que no acudió ante el juez administrativo porque este tardaría 

más de cuatro años en adoptar una decisión, superando así el término de 

vigencia de la lista de elegibles. Sin embargo, este argumento no tiene en cuenta 

la posibilidad de solicitar el decreto de medidas cautelares que, como se señaló 

en las consideraciones, ha implicado que la Corte considere que el medio es 

eficaz para la protección de los derechos50. Por ejemplo, podían solicitarse 

medidas cautelares de urgencia -previstas en el artículo 234 del CPACA- si la 

accionante consideraba que era necesaria una protección inmediata. 

 

La ausencia de configuración de un perjuicio irremediable  

 

76. No se evidencia la presencia de un perjuicio irremediable que torne 

procedente el amparo, al menos como mecanismo transitorio. Recuérdese que 

esta circunstancia exige verificar51: (i) la inminencia del perjuicio, lo que 

implica que el daño “está por suceder en un tiempo cercano”; (ii) la urgencia de 

las medidas para evitar la afectación de los derechos fundamentales; (iii) la 

gravedad del perjuicio; y (iv) el carácter impostergable de las órdenes por 

proferir. 

 

77. Específicamente, en su respuesta al auto de pruebas del 30 de agosto de 

2023, la accionante manifestó que es “ama de casa”, cuida de su hija de 8 años 

y trabaja ocasionalmente como abogada litigante. Aseguró ser la responsable 

de los gastos de su hogar, aunque el padre de la niña aporta $400.000 mensuales. 

Además, señaló que su hija fue víctima de abuso sexual, situación por la cual 

ha tenido “una difícil lucha por protegerla que h[a] tenido que enfrentar contra 

la comisaria de familia y todo eso son recursos económicos y personales que 

hacen de la vida un poco difícil, en temas de trabajo todo se juntó con la 

pandemia y ha sido bastante difícil aparte porque mi hija qued[ó] con varios 

diagnósticos médicos y requiere citas y terapias continuamente”52. 

 

78. A pesar de referir estas situaciones, la actora no aportó prueba alguna sobre 

los tratamientos médicos y gastos económicos en los que debe incurrir para 

atender a su hija. Pero, esencialmente, es posible desprender de sus 

afirmaciones que cuenta con ciertos ingresos para el hogar derivados de su 

                                                           
revivir términos u oportunidades procesales vencidas por la negligencia o inactividad injustificada de la parte 

interesada”. 
49 T-381 de 2022. 
50 T-381 de 2022 y SU-691 de 2017. 
51 T-381 de 2022. 
52 Archivo “RespuestaautopruebasRevisiontutelaexpedientet9493908.pdf”. Pg. 3. 
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ocasional trabajo como litigante y del apoyo económico que presta el padre de 

la niña. Un razonamiento similar fue aplicado por esta misma Sala de Revisión 

en el Auto 2562 de 2023 -que declaró la nulidad dentro de este mismo proceso-

, en el cual se narraron las condiciones de la accionante y se indicó: 

 
“Lo expuesto, no es suficiente para catalogar a la accionante como sujeto de especial 

protección constitucional. Además, se advierte que aunque la pretensión de la accionante 

es obtener el nombramiento en un cargo, no reposan en el expediente pruebas que 

demuestren la urgencia de materializar dicho nombramiento en procura de evitar la 

configuración de un perjuicio irremediable”. 

 

79. Adicionalmente, conforme a la certificación aportada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia, la accionante está inscrita en la lista 

entre el 16 de junio de 2021 y el 15 de junio de 202553. Por lo anterior, no se ha 

configurado un perjuicio, ya que podrían acaecer múltiples situaciones que 

impliquen la vacancia del cargo y la posibilidad para que la accionante sea 

efectivamente vinculada. Esto implica que el nombramiento de la accionante 

todavía podría materializarse dado que le queda más de un año de vigencia a su 

elegibilidad. 

 

80. Por último, la Corte ha considerado que no se configura un perjuicio 

irremediable cuando los accionantes “contaban con una mera expectativa de ser 

nombradas en los cargos a los cuales concursaron, sin que se haya consolidado 

un derecho a acceder de inmediato a los cargos públicos”54. Para considerar que 

existe un derecho adquirido en materia de concursos, esta corporación ha 

sostenido que se requiere acreditar “(a) [que] la persona participó en un 

concurso de méritos; (b) que el nombre fue incluido en la lista de elegibles y (c) 

que existe una vacante para ser designado”55. En el caso concreto, no se 

evidencia que se acredite el tercer requisito, por lo que ante la ausencia de un 

derecho adquirido no se configuraría un perjuicio irremediable. 

 

81. De acuerdo con lo anterior, se tiene que (i) el perjuicio no es inminente dado 

que no se acredita una situación de vulnerabilidad manifiesta y el nombramiento 

de la accionante aún podría materializarse; (ii) no es grave ni (iii) es urgente 

prevenirlo dado que no está acreditado cómo podría presentarse el daño; y (iv) 

las medidas que se adoptarían no serían impostergables dado que la elegibilidad 

de la actora aún está vigente. 

 

No se configura ninguno de los tres eventos previstos en la jurisprudencia para 

acreditar la procedencia excepcional 

82. Como se indicó en las consideraciones, la jurisprudencia ha establecido la 

procedencia excepcional de la acción de tutela para discutir las decisiones 

tomadas en el marco de los concursos de méritos en tres eventos: (i) la 

inexistencia de un medio de control; (ii) la configuración de un perjuicio 

irremediable; y (iii) que la discusión desborde la competencia del juez 

administrativo56.  

 

83. Los primeros dos supuestos son descartados por las consideraciones 

precedentes. En efecto, se constató que los cuatro actos reprochados por la 

                                                           
53 Archivo “08CertificaciónDelConejoSeccional.pdf”. Pg. 1. 
54 T-456 de 2022. 
55 T-081 de 2021. 
56 SU-067 de 2022. 
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accionante podían ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. Además, se descartó la ocurrencia de un perjuicio irremediable.  

 

84. Sobre el tercer supuesto, no se evidencian argumentos de índole 

estrictamente constitucional que no puedan ser conocidos por el juez de lo 

contencioso administrativo y, por lo contrario, son argumentos propios del 

control de legalidad que le corresponde a dicha jurisdicción. La accionante no 

presentó ninguna argumentación centrada en derechos fundamentales, sino que 

se limitó a reprochar irregularidades en la expedición y cumplimiento de 

diferentes actos administrativos. En el presente asunto los reproches de la 

accionante giran en torno a (i) la validez de la negativa de la autoridad de dar 

apertura a la vacante; (ii) la legalidad de los actos administrativos del 

nombramiento de la señora Polanco; (iii) la legalidad del Acuerdo 

CSJANTA17-2971 del 6 de octubre de 2017 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia porque considera que no debió ofertar una plaza que no 

estaba vacante; y (iv) la posibilidad de que se le considere para un cargo 

equivalente de los ofertados en el referido acuerdo. 

 

85. Ninguno de estos argumentos escapa la órbita de competencia del juez de 

lo contencioso, por cuanto se refieren a la legalidad de algunos actos 

administrativos. De nuevo, recuérdese que el medio de control de nulidad puede 

adelantarse cuando los actos administrativos “hayan sido expedidos con 

infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en 

forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o 

mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de 

quien los profirió”57. Así, los reproches de la accionante pueden ser 

encaminados en los referidos medios de control. 

 

86. Adicionalmente, el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia amparó 

su actuar en las diferentes leyes y actos administrativos que regulan la materia. 

Específicamente sostuvo que de conformidad con el Acuerdo PSAA08-4856 de 

2008 del Consejo Superior de la Judicatura -el cual es reglamentario del 

parágrafo del artículo 165 e inciso 2 del artículo 167 de la Ley 270 de 1996-

únicamente podía adelantar “el trámite de provisión del cargo hasta que sea 

provisto en propiedad”58, situación que acaeció. Además, indicó que no podía 

ofrecerse un cargo equivalente, pues “el citado acto administrativo que 

corresponde a la convocatoria vigente, no detalla en la denominación de los 

cargos ofertados el término: ‘y/o equivalentes’”59. Allí hacía referencia al acto 

de convocatoria, es decir, el Acuerdo CSJANTA17-2971 del 6 de octubre de 

2017. Así, controvertir estos argumentos, amparados en normas legales y 

reglamentarias, es una discusión propia del medio de control y no de la acción 

de tutela por las razones señaladas. 

 

Conclusión 

 

87. De acuerdo con el análisis anterior, la acción de tutela no cumple con el 

requisito de subsidiariedad por tres razones: (i) la accionante cuenta con medios 

ordinarios idóneos y eficaces para proteger sus derechos fundamentales; (ii) no 

se evidencia la configuración de un perjuicio irremediable; y (iii) no se está en 

presencia de las excepciones establecidas en la jurisprudencia constitucional 

                                                           
57 Artículo 137 del CPACA. 
58 Archivo “03 RespuestaConsejoSeccionalDeLaJudicatura.pdf”. Pg. 5. 
59 Ibidem. 
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para admitir la procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones 

en concursos de méritos. 

 

88. Ahora bien, aunque se hizo referencia a argumentos de procedencia, el juez 

de primera instancia “negó el amparo” en lugar de declarar su improcedencia. 

El juez de segunda instancia confirmó la sentencia. Por lo anterior, esta 

corporación revocará las decisiones de instancia que negaron el amparo y, en su 

lugar, declarará improcedente el amparo por carecer del requisito de 

subsidiariedad. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte 

Constitucional, administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de 

la Constitución Política, 

RESUELVE: 

 

Primero. REVOCAR las sentencias del 2 de noviembre de 2021 de la Sala 

Civil del Tribunal Superior de Medellín y del 17 de enero de 2024 de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, que “negaron” el amparo, y, en 

su lugar, DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela presentada por 

Diana contra el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. 

Segundo. Por Secretaría General de esta corporación, LÍBRESE la 

comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto estatutario 2591 de 1991. 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase, 

 

 

 

JOSE FERNANDO REYES CUARTAS 

Magistrado 

 

 

 

NATALIA ÁNGEL CABO 

Magistrada 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS GONZÁLEZ 

Magistrado 

 

 

 

ANDREA LILIANA ROMERO LOPEZ 

Secretaria General 



 

 

Sentencia T-182/21 

 

 
Referencia: Expediente T-8.022.583 

 

Acción de tutela instaurada por Carlos 

Rojas Centeno contra el Concejo 

municipal del Cerro de San Antonio, 

Magdalena 

 

Magistrado ponente: 

JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por la 

Magistrada Diana Fajardo Rivera y los Magistrados Alberto Rojas Ríos y José 

Fernando Reyes Cuartas, quien la preside, en ejercicio de sus competencias 

constitucionales y legales, específicamente las previstas en los artículos 86 y 

241, numeral 9º, de la Constitución Política, 33 y siguientes del Decreto Ley 

2591 de 1991, profiere la siguiente 

 

SENTENCIA 
 

Dentro del trámite de revisión de la sentencia del Juzgado Único Promiscuo 

Municipal de Cerro de San Antonio, Magdalena y el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Pivijay, Magdalena, en primera y segunda instancia 

respectivamente, con ocasión de la acción de tutela que presentó Carlos Rojas 

Centeno contra el Concejo del Cerro de San Antonio, Magdalena. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Hechos 

 

1. Señaló el actor que el Concejo del Cerro de San Antonio (en adelante el 

Concejo) mediante Resolución 001 del 19 de diciembre de 20191 convocó a 

                                                           
1 Por medio de la cual se convoca y reglamenta el concurso público y abierto de méritos para proveer el cargo 

de personero municipal periodo 2020-2024. Dicha resolución señaló (i) los lineamientos generales del 



 

 

concurso público de méritos para proveer el cargo de personero municipal, 

periodo 2020-2024. 

 

2. Mencionó que, presentada la prueba de conocimientos, la Corporación 

Universitaria REMINGTON -entidad encargada de realizar tal etapa-, el 19 de 

marzo de 2020 publicó los resultados y obtuvo el primer puesto con un 

puntaje de 60%. Dentro del término presentó reclamación y el puntaje se 

modificó a 70%, puntaje que le permitió ser el único para continuar con el 

proceso de selección. Tal decisión fue comunicada y notificada el 25 de marzo 

de 2020. 

 

3. Manifestó que el 27 de marzo del 2020, el Concejo ordenó la 

suspensión del concurso con fundamento en las órdenes emitidas por el 

Gobierno Nacional en razón de la pandemia por Covid-19, sin que dicha 

decisión llevara la firma de los miembros del gabinete, ya que solo firmó el 

presidente de dicha Corporación. El 1 de mayo de ese mismo año se reanudó 

el concurso y el 4 de mayo siguiente adoptó y aprobó el nuevo cronograma.  

 

4. Indicó que el 11 de mayo de 2020 fue notificado personalmente para 

realizar la entrevista el 13 de mayo siguiente por la mesa directiva del Concejo 

municipal. Sin embargo, no fue posible, dado que el Concejo en pleno 

suspendió el proceso. Ello condujo, advierte, a conductas dilatorias que 

afectan sus derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al mérito, 

al trabajo, al acceso y desempeño de cargo y funciones públicas. 

 

5. Pidió ordenar al Concejo que cumpla con las etapas del concurso y se 

abstenga de adoptar medidas que impidan culminar con el proceso de 

selección.  

 

Trámite Procesal 

 

6. En auto del 21 de mayo de 2020, el Juzgado Único Promiscuo 

Municipal del Cerro de San Antonio avocó el conocimiento de la acción de 

tutela, disponiendo la notificación de la parte accionada y de las vinculadas -

Corporación Uniremington, Procuraduría provincial de Barranquilla, 

Personería municipal de El Cerro de San Antonio-. Mediante sentencia del 1° 

de junio de 2020 concedió el amparo de los derechos fundamentales 

invocados por el actor y ordenó realizar la entrevista1F2. No obstante, el 18 de 

junio siguiente, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Pivijay, decretó la 

                                                                                                                                                                                 
proceso -artículo 1°-; (ii) los principios orientadores del proceso -artículo 2°-; (iii) las normas que rigen el 

concurso -artículo 3°-; (iv) la estructura de selección -artículo 4°-; y (v) los requisitos de participación. Así, 

por ejemplo, el artículo 4° estableció, entre otras cosas, (i) la fecha de publicación y convocatoria el día 7 

de enero de 2020 hasta el 17 de enero siguiente y (ii) el día de la inscripción de los aspirantes, fijándola para 

el día 18 de enero de 2020 desde las 8:00 am hasta las 5:00 pm. El artículo 5° dispuso que la divulgación de 

la convocatoria se haría en “los tiempos establecidos en el cronograma en la página web del Concejo (…) de 

la Alcaldía municipal”. El artículo 7° estableció como disposiciones generales para la inscripción, entre 

otras, que se realizaría únicamente a través de correo dispuesto por la Corporación Universitaria Remington 

(se indica el correo), “para recibir la inscripción y los documentos que la soportan y en las fechas establecidas 

entre las 8:00am y las 5:00 pm (…)”. 
2 Según el Acta N°. 002 de fecha 3 de junio de 2020, la mesa directiva del Concejo realizó la entrevista al 

señor Carlos Mario Rojas para proveer el cargo de Personero.  



 

 

nulidad por indebida integración del contradictorio, en tanto no habían sido 

vinculadas las personas que integraban la lista de admitidos para la 

participación en la elección de cargo de Personero municipal.  

 

7. A través de auto del 24 de junio de 2020, el juzgado de primera 

instancia ordenó notificar a todos los participantes del concurso (Luis 

Guillermo Páez Páez, Osvaldo Riquett Cervera, Bernardo Medina Almeida, 

Andrés de Jesús Wilches Visbal y Miguel Alfonso Morelo Villarreal). 

 

Respuestas de las entidades accionadas y vinculadas  

 

8. Concejo del Cerro de San Antonio. 

 

Mediante escrito suscrito conjuntamente por el señor Salvador Barranco Villa, 

en calidad de presidente de la Mesa Directiva de dicha Corporación, y Didier 

José Quiroz Ospino, segundo vicepresidente de dicha Mesa Directiva 

señalaron que (i) la Universidad UNIREMINGTON fue la encargada de 

efectuar el concurso, de realizar la convocatoria, el cronograma y diseñar las 

etapas del mismo. Además, admitieron y rechazaron los diferentes inscritos, y 

adelantaron las pruebas. En cuanto al término de las inscripciones indicaron 

que (ii) según la referida Universidad se trata de una función facultativa de 

quien diseña el concurso y por tanto no es su responsabilidad. 

 

Mencionaron que el Concejo ha tratado de definir dicho asunto. Sin embargo, 

se presentaron algunos tropiezos2F3 que han impedido terminar el concurso. 

Agregaron que con la variación de la calificación del actor se incrementaron 

las quejas e inconformidades por parte los concursantes y “de quienes critican 

que no les permitieron participar e inscribirse”. No obstante, aclararon que 

ellos solo publican los resultados de la información que la misma Universidad 

les suministra. Finalmente resaltaron que, si bien la Corporación había 

decidido seguir con el concurso y dispuso realizar la entrevista el día 13 de 

mayo de 2020, debido a la vigencia del Decreto 491 de 2020 decidieron 

revisar esa decisión por cuanto les preocupó que pudieran darse posibles 

actuaciones contrarias a la transparencia del concurso. Pidieron que se declare 

la improcedencia de la acción de tutela por existir otros medios de defensa 

judicial y por no configurarse violación alguna de los derechos fundamentales 

alegados por el actor. 

 

José Ignacio Zapata Meriño, en calidad de vicepresidente de la Mesa 

Directiva, indicó lo siguiente: (i) el único que alcanzó el puntaje exigido de la 

prueba de conocimiento fue el señor Carlos Mario Rojas Centeno como consta 

en el artículo segundo de la Resolución N°. 005 del 24 de marzo de 2020, 

emitida por la Corporación Universitaria Remington; (ii) mediante Acta N°. 

006 del 13 de mayo de 2020, el Concejo -con 5 votos a favor y 4 en contra- 

aprobó la suspensión “del cronograma a entrevista del único aspirante a la 

Personería municipal” hasta tanto “se levantara la medida de emergencia 

sanitaria Covid-19”; y (iii) no comparte el criterio de los compañeros de la 
                                                           
3  Al respecto precisa que “primero los concursantes, luego la justicia, ahora es la ley y hasta la pandemia” 

han impedido terminar con el concurso.  



 

 

Mesa Directiva del Concejo por cuanto, en su sentir, “no hay razón o 

fundamento legal para que se haya suspendido el concurso”. 

 

9. Personería municipal del Cerro de San Antonio 

 

María José Castro Vélez, en calidad de personera encargada, señaló que la 

Corporación accionada no cumplió con las normas establecidas en el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública, como quiera que se 

brindó un plazo de horas para la inscripción cuando lo legal son 5 días hábiles. 

Indicó que al obtener el actor el resultado de 60% se debió declarar desierto el 

concurso. También señaló que la acción es improcedente como quiera que al 

actor no se le han vulnerado sus derechos dado que no existe lista de elegibles. 

 

10. Corporación Universitaria Remington  
 

Arcadio Maya Elejalde, en calidad de Rector y representante legal suplente de 

dicha institución, manifestó que no ha vulnerado los derechos del actor, como 

quiera que ellos solo participaron en la etapa de evaluación y el proceso 

culminó con la publicación de la Resolución No. 005 de marzo 24 de 2020.  

En ese sentido el llamado a responder es el Concejo del Cerro de San Antonio, 

toda vez que la etapa que continúa es la de la entrevista y ella se encuentra a 

su cargo. 

 

11. Miguel Alfonso Morelo Villarreal, participante en la mencionada 

convocatoria, manifestó que es clara y evidente la intención del Concejo de 

dilatar el proceso de selección sin justificación jurídica. Solicitó el amparo de 

los derechos fundamentales del actor. 

 

12. Bernardo Medina Almeida, manifestó que el ente accionado en ningún 

momento ha vulnerado los derechos que alega el tutelante como quiera que ha 

actuado en derecho y conforme a lo dispuesto en la ley y el Decreto 491 de 

2020. 

 

Sentencias objeto de revisión 

 

13. Primera instancia3F4. Mediante sentencia del 3 de julio de 2020, el 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Cerro de San Antonio concedió el 

amparo de los derechos fundamentales. Señaló, luego de valorar las pruebas 

allegadas al trámite que (i) el concurso de mérito para selección de Personero 

municipal se encuentra pendiente de surtir la etapa final, esto es, los actos de 

nombramiento y posesión; (ii) dichos actos se encuentran a cargo del Concejo; 

y, (iii) el actor fue el único participante que superó con éxito la prueba de 

conocimiento.  

 

14. Agregó que (iv) no puede hablarse de conformación de lista de 

elegibles, al ser el actor el único aspirante habilitado para continuar en la 

convocatoria y, por ende, el único aspirante a ocupar el cargo; (v) la 

                                                           
4 Archivo denominado sentencia de primera instancia, segunda vez. 



 

 

Resolución 001 de 2019 -que regulaba el concurso- señala como puntaje 

mínimo aprobatorio el 70%, el cual fue obtenido únicamente por el actor; y 

(vii) la suspensión del concurso de méritos para proveer el cargo de Personero 

municipal no se encuentra incluido dentro de los supuestos previstos en el 

Decreto 491 de 2020. En consecuencia, ordenó a la accionada continuar con 

las etapas del concurso, esto es, con los actos de nombramiento y posesión. 

 

15. Impugnación. El Concejo accionado y la personera encargada 

impugnaron la decisión. El Concejo indicó que se encontraban en receso legal 

para materializar el nombramiento y posesión del señor Carlos Mario Rojas, y 

en ese sentido pidió que se ordenara mediante auto convocar a sesiones 

extraordinarias para tal fin. Además, solicitó que el superior jerárquico 

indicara “si nuestra actuación es legal o si el acatamiento de una orden 

judicial hace legal la misma (…)”.  

 

La personera encargada de Cerro de San Antonio señaló que dicho fallo era 

contrario a derecho por cuanto no se aplicaron los estándares mínimos 

contenidos en el Decreto 1083 de 20155. Indicó que “todo acto concebido o 

ejecutado sin atender dicha regla especial y hacer un concurso acogiendo 

términos por debajo de los ordenados en dichos estándares que son los 

mínimos legalmente aceptados, hacen de la convocatoria un acto 

abiertamente contrario a derecho”.  

 

16. Segunda Instancia6. El Juzgado Promiscuo del Circuito de Pivijay 

mediante fallo del 18 de agosto de 2020 revocó la decisión de primera 

instancia, y tuteló el derecho al debido proceso del actor. Señaló que el 

proceso de selección desconoció el procedimiento de publicidad establecido 

en el Decreto 1083 de 2015. Explicó, respecto a la convocatoria del concurso, 

que (i) el Concejo municipal la “colgó en la página oficial de la entidad de la 

Alcaldía Municipal del Cerro de San Antonio, por el término de 10 días”; (ii) 

el artículo 5 de la Resolución 001 del 19 de diciembre de 2019 prevé que “la 

convocatoria se publicará en la página web del Concejo municipal de la 

Alcaldía Municipal”; y, en tal sentido, (iii) la publicación debió efectuarse 

“tanto en la página web del ente territorial, como en el de la corporación 

responsable del proceso de selección a efecto de darle cumplimiento a lo 

reglado por el Concejo y en aras de garantizar el derecho al debido proceso y 

de publicidad de los participantes al concurso de mérito para la selección del 

personero de Cerro de San Antonio, Magdalena”. Concluyó que dicha 

divulgación no se efectuó en los medios de comunicación establecidos en el 

reglamento del concurso.  

 

Indicó que el artículo 4 de la resolución 001 del 19 de diciembre de 2019 

estableció el término de un día para la realización de la inscripción de los 

aspirantes al concurso, lo cual desatendió lo reglado en el Decreto 1083 de 

2015, en tanto allí no se prevé “un plazo mínimo de inscripción en la 

convocatoria”. No obstante, el término de un día como fecha de inscripción 

sería insuficiente por cuanto “no cumpliría con la finalidad e interpretación 
                                                           
5 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
6 Archivo sentencia de segunda instancia. 



 

 

de la norma que es el de garantizar el mayor número de inscritos, (…) 

restringiéndose con ello la participación masiva de participantes al concurso 

de méritos al limitar el tiempo de inscripción”. En ese sentido, señaló que el 

Concejo desconoció el debido proceso al señalar el plazo de un día para la 

inscripción de candidatos. Conforme a lo señalado ordenó suspender los 

efectos de la (i) la Resolución 001 del 19 de diciembre de 2019 y dejó sin 

efectos todas las actuaciones administrativas adelantadas con posterioridad a 

la expedición de dicho acto. Igualmente dispuso (ii) reiniciar el concurso de 

méritos.  

 

Pruebas que obran en el expediente 

 

17. El despacho sustanciador recibió un archivo que integra el expediente 

T-8.022.583, contentivo de las actuaciones de primera y segunda instancia del 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Cerro de San Antonio y el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Pivijay. Las pruebas son las que a continuación se 

relacionan: 

 

i) Resolución 001 del 19 de diciembre de 2019, emitida por el Concejo 

Municipal del Cerro de San Antonio, que convocó al concurso público de 

méritos para proveer el cargo de personero. 

 

ii) Resolución N°. 002 del 27 de enero de 2020, expedida por la Corporación 

Universitaria Remington, por medio de la cual se resuelven unas 

reclamaciones. 

 

iii) Resolución N°. 003 del 10 de marzo de 2020, expedida por la Corporación 

Universitaria Remington en la que se publica la lista definitiva de admitidos y 

se fija el nuevo cronograma y la fecha para la presentación de la prueba escrita 

de conocimiento. 

 

iv) Resolución N°. 004 de 19 de marzo de 2020, a través de la cual se publica 

los resultados de la prueba de conocimiento. 

 

v) Resolución N°. 005 del 24 de marzo de 2020, expedida por la Corporación 

Universitaria Remington por medio de la cual se da respuesta a las 

reclamaciones formuladas por los aspirantes a la prueba de conocimiento y se 

reconoce al actor como único aspirante para continuar con el proceso de 

selección por obtener un puntaje igual a 70% en la prueba de conocimiento.  

 

vi) Resolución 001 del 27 de marzo de 2020, expedida por el Concejo del 

Cerro de San Antonio, en la que se acogen las medidas de aislamiento 

preventivo por la pandemia del covid-19 y se suspende el cronograma de 

actividades en lo referente al concurso para la elección del Personero 

municipal. 

 

vii) Acta N°.001 del 1° de mayo de 2020 a través de la cual el Concejo retomó 

el cronograma de entrevista que surte el concurso de méritos. 

 



 

 

viii) Acta N°. 005 del 11 de mayo de 2020, por medio del cual el Concejo 

aprueba el cronograma para la entrevista. 

 

xi) Oficio del Concejo de fecha 11 de mayo de 2020, por medio del cual cita 

al accionante a entrevista dentro del concurso de mérito para el día 13 de 

mayo del mismo año y remite el respectivo cronograma. 

 

x) Acta N°. 006 del 13 de mayo de 2020, en la cual, el Concejo decide 

“suspende el cronograma mientras se levante la medida de emergencia 

sanitaria Covid-19 como lo dice el decreto 491 de 28 de marzo de 2020”. 

 

 xi) Oficio del Departamento Administrativo de la Función Púbica, de fecha 

18 de mayo de 2020 en el que conceptúa acerca del alcance del artículo 14 del 

Decreto Legislativo 491 de 2020 y la posibilidad de suspender el proceso de 

concurso de los personeros municipales. 

 

Trámite en Sede de Revisión  

 

18. La Sala de Selección Número Uno de la Corte Constitucional, mediante 

auto del 29 de octubre de 2020, dispuso seleccionar el expediente y dispuso su 

reparto al Magistrado José Fernando Reyes Cuartas7. 

 

19. En ejercicio de sus competencias, en especial las que confiere el 

Reglamento Interno (Acuerdo 02 del 22 de julio de 2015), mediante auto del 4 

de marzo de 2021, el Magistrado decretó pruebas8. 

 

20. El 11 de marzo del 2021, el accionante allegó (i) Resolución N°. 003 del 

10 de junio de 2020, por medio de la cual el Concejo señaló al señor Carlos 

Rojas Centeno como único ganador del concurso de méritos con un puntaje 

total de 78.6; y (ii) las actas de nombramiento9 y posesión10 como personero 

del municipio del Cerro de San Antonio. 

 

21. Igualmente remitió (iii) la Resolución N°. 001 del 25 de agosto de 2020, 

a través de la cual el Concejo acata el fallo de tutela proferido por el Juzgado 

                                                           
7 El expediente fue enviado al despacho el 15 de febrero de 2021. 
8 “Primero: ORDENAR al Concejo Municipal de El Cerro de San Antonio, Magdalena que (…) deberá (i) 

allegar el cronograma del proceso de selección del personero municipal 2020-2024; (ii) explicar de manera 

clara, precisa y detallada como se llevó a cabo dicho proceso de selección y las actuaciones surtidas en cada 

una de las etapas de dicho concurso; (iii)  informar cuantas veces ha sido suspendido el concurso para 

proveer el cargo de personero municipal 2020-2024 y las razones que dieron origen a ello; y, (iv) remitir 

copia del expediente -en archivo digital- correspondiente al procedimiento adelantado en el proceso de 

selección del personero municipal, incluyendo los audios y videos relacionados con ello. Dichos archivos 

deberán enviarse atendiendo el mismo orden lógico y cronológico en que se encuentra el expediente original 

y estar debidamente relacionados con el nombre de la actuación que corresponda. Segundo: ORDENAR al 

accionante que (…)  deberá precisar (i) en qué estado se encuentra su situación relacionada con el proceso 

de selección para personero municipal de El Cerro de San Antonio; (ii) si ha iniciado alguna acción judicial 

contra la actuación del Concejo Municipal que por esta vía cuestiona; e (iii) indicar cuál es su fuente de sus 

ingresos y su situación socioeconómica actual. Tercero: ORDENAR al Juzgado Único Promiscuo Municipal 

de El Cerro de San Antonio, Magdalena que (…) deberá remita copia del expediente digital completo (…). 

Además, deberán incluirse las constancias de notificaciones de las actuaciones que se realizaron en el 

trámite de tutela a los accionantes y vinculados al trámite (…)”.   
9 Acta N°. 002 de fecha agosto 4 de 2020. 
10 Acta de posesión con fecha de 6 de agosto de 2020. 



 

 

Promiscuo del Circuito de Pivijay11. En adición a ello aportó (iv) el Acta N°. 

003 de fecha 10 de octubre de 2020 emitida por el Concejo, en la que se elige 

al señor Luis Alberto Gutiérrez Peñaranda como personero encargado. 

Respecto de los demás requerimientos guardó silencio.  

 

22. El 12 de marzo del presente año, el Concejo del Cerro de San Antonio 

allegó informe mediante correo electrónico. Sin embargo, no fue posible 

acceder a dicho documento12 .  

 

23. El Juzgado Promiscuo del Cerro de San Antonio remitió expediente 

digital. En dichos archivos se observó que mediante auto del 21 de mayo de 

2020 se dispuso el oficiar “a la FISCALÍA SECCIONAL DE BARRANQUILLA 

poniéndole en conocimiento de los hechos que dieron origen a esta acción 

constitucional, para que investigue la comisión de posibles conductas 

punibles que considere pertinentes”. 

 

24. Por lo anterior, mediante auto de fecha 26 de marzo de 2021 (i) se 

ordenó la vinculación del señor Luis Alberto Gutiérrez Peñaranda como 

Personero encargado del Municipio de Cerro de San Antonio; (ii) se requirió 

al accionante y al Concejo del Cerro de San Antonio para que dieran 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de 4 de marzo de 2021; (iii) se solicitó 

al Concejo que especificara que actuaciones había adelantado en acatamiento 

a la sentencia de tutela emitida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Pivijay; y, (iv) se requirió a la Fiscalía Seccional de Barranquilla para que 

precisara si había iniciado alguna investigación en relación con el concurso 

para la selección del personero del Cerro de San Antonio.  

 

25. El 9 de abril de 2021, dicha seccional de la Fiscalía informó que no ha 

iniciado investigación relacionada con la Selección de Personero de Cerro de 

San Antonio, por cuanto no es de su competencia dado que dicho municipio 

hace parte del Departamento del Magdalena13. 

 

26. El 13 de abril del año en curso, el señor Luis Alberto Gutiérrez 

Peñaranda allegó escrito indicando que (i) el Concejo Municipal del Cerro de 

San Antonio, mediante Resolución número 001 del 19 de diciembre de 2019 

convocó a concurso público para proveer el cargo de Personero municipal de 

ese municipio, periodo 2020-2024; (ii) el señor Carlos Mario Rojas fue el 

único que superó la prueba de conocimientos con un puntaje de 70 puntos, 

luego de realizar reclamación administrativa de dicha prueba; (iii) como 

consecuencia de lo anterior fue el único concursante que quedó habilitado para 

continuar en las demás etapas; (iv) dicho concurso ha sido cuestionado “por 

muchos de sus participantes” por cuanto el acto administrativo de la 

                                                           
11 Allí consta que se convocó a la plenaria del Concejo para realizar la elección de un Personero encargado, en 

tanto con dicho fallo quedó sin efectos jurídicos la elección de Carlos Rojas Centeno. 
12 El archivo se envió con enlace drive, sin embargo, no fue posible acceder por cuanto requería autorización 

para su ingreso. Por tal razón se remitió correo por parte de la Secretaría el 18 y 19 de marzo siguiente 

solicitando dicha autorización. 
13 Informe suscrito por la directora Seccional del Atlántico (E), Viviana Patricia Iriarte Zapata. 



 

 

convocatoria -Resolución número 001 del 19 de diciembre de 2019- no 

cumplió con los estándares mínimos a los que deben someterse los mismos.  

 

27. Agregó que (v) el concurso fue suspendido inicialmente con ocasión de 

la orden de un juez14 y, posteriormente, por orden del presidente del Concejo 

municipal en razón a lo dispuesto por el Gobierno Nacional en el Decreto 491 

de marzo del 2020 que dispuso el aplazamiento de los procesos de selección 

que actualmente se estén adelantando para proveer empleos de carrera; (vi) 

dicho concurso se encontraba pendiente de agotar la etapa de la entrevista; 

(vii) como consecuencia de la acción de tutela interpuesta por el actor y en 

acatamiento al fallo de segunda instancia “se pudo realizar una nueva 

convocatoria y por ende un nuevo concurso que contó con la asesoría y 

operación de la Fundación para el Desarrollo de los Saberes 

(FUNDASABER)”; y (viii) dicho concurso culminó con la escogencia de un 

nuevo Personero municipal -Emerson Hernández Muñoz- quien tomó 

posesión del cargo el día 06 de febrero del año en curso. 

 

28. El señor Emerson Hernández Muñoz, en calidad de Personero 

municipal del Cerro de San Antonio, mediante escrito de fecha 13 de abril de 

2021 señaló (i) que el Concejo Municipal tiene la competencia para elegir, 

mediante concurso de méritos al Personero; y (ii) que el Concejo y la 

Universidad Remington, vulneraron los derechos de igualdad y debido 

proceso “a quienes deseábamos participar en dicho concurso”. Destacó que 

sus actuaciones (iii) violaron el Decreto 1083 de 2015, reduciendo el término 

previsto para realizar las inscripciones de concursantes, “de 5 días a 8 horas”. 

Igualmente (iv) el artículo 4 de la Resolución 001 del 19 de diciembre de 2019 

desatendió el Decreto 1083 de 2015, al establecer el término de 1 día para la 

realización de la inscripción, lo que resultaba insuficiente. 

 

29. El 13 de abril del año en curso, el Concejo municipal de Cerro de San 

Antonio remitió las diversas actas emitidas15 durante el proceso de selección 

del Personero, sin emitir ninguna explicación relacionada con el trámite de 

dicho concurso. 

 

30. El 9 de junio de 2021 fue remitido al despacho escrito del señor Carlos 

Mario Rojas Centeno quien indicó que el Concejo no reinició el concurso 

como lo había ordenado el Juez de Segunda instancia, sino que inició uno 

nuevo. En ese sentido considera que la intención con que del Concejo emitió 

una nueva Resolución de convocatoria desconoce “los resultados que me 

dieron como vencedor único del concurso (…)”. Agregó que “el juzgado de 

Cerro de San Antonio se ha dedicado a violentar mis Derechos 

Fundamentales al debido proceso y además de ello, algunos de sus miembros 

                                                           
14 Al respecto indica que, con ocasión de diversas acciones constitucionales, se ordenó como medida cautelar 

suspender el concurso. Precisó que una vez fueron falladas, el cronograma debió modificarse “y continuar con 

la etapa de la aplicación de la prueba de conocimientos”, quedando como ganador el accionante. 
15 Dentro de las diversas actas que envió el Concejo a la Corte se evidencia que según el Acta N°. 002 de 

fecha 3 de junio de 2020, la mesa directiva realizó la entrevista al señor Carlos Mario Rojas para proveer el 

cargo de Personero. 



 

 

han desplegado comportamientos que rayan con lo penal y disciplinario y por 

tanto su intervención se hace necesaria y urgente”16.  

 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

 

Competencia 

 

1. La Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional es competente 

para revisar el fallo de tutela proferido dentro del trámite de la referencia, con 

fundamento en lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 86 y el numeral 9 del 

artículo 241 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 

34, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Problema jurídico y método de la decisión 
 

2. El accionante participó en el concurso público de méritos para la 

selección de Personero del municipio de Cerro de San Antonio período 2020-

2024. Al presentar la prueba de conocimientos quedó habilitado para 

continuar en el proceso de selección por ser el único participante que obtuvo 

el puntaje mínimo. Según el cronograma del concurso, la etapa que continuaba 

era la entrevista. Sin embargo, pese a que fue notificado para su realización el 

13 de mayo siguiente, el Concejo decidió suspender el cronograma hasta tanto 

se levantara la emergencia sanitaria por Covid 19, de conformidad con lo 

establecido por el Gobierno Nacional en el Decreto 491 de 202017. 

 

3. Le corresponde a esta Sala determinar si se vulneran los derechos al 

debido proceso y al acceso a cargos públicos del participante en un proceso 

para la selección de personero municipal, cuando el Concejo a cargo de dicha 

selección suspende su desarrollo con fundamento en el artículo 14 del Decreto 

491 de 2020 cuyo texto regula la suspensión de los procesos para proveer 

empleos de carrera en etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. 

 

4. Con el propósito de abordar tal problema la Corte (i) aludirá a la 

naturaleza jurídica y funciones de las personerías municipales; (ii) describirá 

el régimen legal y reglamentario para la designación de personeros y el 

sistema de selección; y, (iii) precisará el alcance del derecho al debido proceso 

y el acceso a cargos públicos en el concurso público de méritos. Finalmente 

(vi) analizará el caso concreto, precisando las medidas que deben adoptarse. 

 

Naturaleza jurídica y funciones de las personerías municipales  

 

                                                           
16 Con dicho escrito anexó la Resolución 003 del 5 de febrero de 2021 en la que se elige al señor Emerson 

Hernández como nuevo personero del municipio del Cerro de San Antonio, Resolución 005 del 24 de marzo 

de 2020 expedida por la Universidad Remington, en la que se señala al señor Carlos Rojas como único 

aspirantes que continúan en el proceso de selección inicial, Resolución 003 del 10 junio de 2020 por medio de 

la cual el Concejo señaló al señor Carlos Rojas Centeno como único ganador del primer concurso de méritos 

con un puntaje final de 78.6, y el Acta de posesión del actor como personero del citado municipio de fecha 6 

de agosto de 2020.  
17 El artículo 14 del Decreto 491 de 2020, dispuso aplazar los procesos de selección que actualmente se estén 

adelantando para proveer empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o específico, que se 

encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. 



 

 

5. El artículo 118 constitucional18, prescribe que las personerías 

municipales, hacen parte del Ministerio Público, el cual se encuentra bajo la 

dirección del Procurador General de la Nación19. Igualmente, los artículos 

16920 y 17821 de la ley 136 de 199422, establecen que a los personeros 

municipales les corresponde “la guarda y promoción de los derechos 

humanos, la protección del interés público y la vigilancia de la conducta de 

quienes desempeñan funciones públicas (…)”, bajo la dirección del 

Procurador General de la Nación. 

 

6. Así mismo, esta Corporación ha sostenido que las personerías 

municipales son integrantes del Ministerio Público que “tienen a su cargo en 

el nivel local la guarda y promoción de los derechos humanos, la protección 

del interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes 

desempeñen funciones públicas (…), tareas que deben cumplir con la debida 

independencia de las instituciones que integran la administración local, para 

lo cual se dispone que los personeros deben ser elegidos por el concejo 

municipal (art. 313-8 de la C.P.)”23 

 

7. También ha señalado la Corte que el personero municipal, si bien ejerce 

funciones propias del Ministerio Público, cuya dirección corresponde a la 

Procuraduría General de la Nación, en sentido estricto “no pertenece ni  

orgánica ni jerárquicamente a la estructura de la Procuraduría General de la 

Nación ni a la planta de personal de la misma; es un funcionario del orden 

municipal, aun cuando se encuentra sujeto a la dirección suprema del 

Procurador General de la Nación y, por lo tanto, sus funciones se desarrollan 

dentro de un sistema de articulación funcional y técnica, en virtud del cual, de 

alguna manera, se encuentra sujeto a la autoridad y al control de la 

Procuraduría y del Defensor del Pueblo (…)”24. 

 

8. De acuerdo con lo anterior, el personero municipal (i) desarrolla 

funciones que pertenecen a la órbita del Ministerio público, sin embargo, no 

son asimilables a los agentes del Ministerio Público; (ii) no pertenecen 

orgánicamente a la Procuraduría General de la Nación ni hacen parte de la 

planta de personal de esa entidad; (iii) son funcionarios municipales; y, (iv) 

sus funciones las desarrollan de manera articulada -funcional y técnicamente- 

con dicha entidad.  

                                                           
18 Artículo 118, Constitución Política. “El Ministerio Público será ejercido por el Procurador General de la 

Nación, por el Defensor del Pueblo, por los procuradores delegados y los agentes del ministerio público, ante 

las autoridades jurisdiccionales, por los personeros municipales y por los demás funcionarios que determine 

la ley. Al Ministerio Público corresponde la guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del 

interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas”. 
19 Artículo 275, Constitución Política. “El Procurador General de la Nación es el supremo director del 

Ministerio Público”. 
20 Artículo 169, Ley 136 de 1969. “Naturaleza del cargo. Corresponde al personero municipal o distrital en 

cumplimiento de sus funciones de Ministerio Público la guarda y promoción de los derechos humanos, la 

protección del interés público y la vigilancia de la conducta de quienes desempeñan funciones públicas”. 
21 Artículo 178, Ley 136 de 1969. “Funciones. El Personero ejercerá en el municipio, bajo la dirección 

suprema del Procurador General de la Nación, las funciones del Ministerio Público, además de las que 

determine la Constitución, la Ley, los Acuerdos y las siguientes (…)”. 
22 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 

municipios”. 
23 Sentencia C-365 de 2001.  
24 Sentencia C-223 de 1995, reiterada en las sentencias C-1067 de 2001 y T-932 de 2012. 



 

 

  

Régimen legal y reglamentario para la designación de personeros  

 

9. El artículo 313 constitucional asigna a los concejos municipales la 

función de elegir a los personeros. El artículo 170 de la Ley 136 de 199425 

modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de 201226, establece que dicha 

elección será para periodos institucionales de 4 años, y se hará dentro de los 

primeros 10 días del mes de enero del año en que el Concejo municipal inicia 

su periodo. Dispone que ello tendrá lugar “previo concurso público de 

méritos” de conformidad con la ley vigente. 

 

10.  En la sentencia C-105 de 2013, al estudiar la constitucionalidad del 

artículo 35 de la ley 1551 de 2012, la Corte sostuvo que (i) los personeros son 

funcionarios que no son de carrera; (ii) son elegidos por un órgano de elección 

popular mediante el sistema de concurso de méritos; y (iii) para un periodo 

fijo. Señaló que dicho mecanismo de vinculación “facilita y promueve la 

consecución de los fines estatales, en la medida en que su objeto es justamente 

la identificación de las personas que reúnen las condiciones para ejercer 

óptimamente el respectivo cargo, y, por tanto, pueden contribuir eficazmente 

a lograr los objetivos y metas de las entidades públicas”. Así mismo señaló 

que se trata de procedimientos “abiertos, reglados y formalizados, en los que 

las decisiones están determinadas por criterios y pautas objetivas”. 

 

11. Sostuvo, además, que la realización de dichos concursos solo podía 

corresponder a los concejos municipales y someterse a los estándares 

señalados en la jurisprudencia. Tales estándares tienen por objeto asegurar el 

acceso a la función pública, los derechos a la igualdad y al debido proceso, así 

como los objetivos de transparencia e independencia del respectivo proceso de 

selección. Tales parámetros, según la Corte son los siguientes: 

 

(i) El concurso debe ser abierto para cualquier persona que cumpla los 

requisitos de ley. 

 

(ii) Las pruebas de selección deben orientarse a buscar el mejor perfil para 

el cargo. 

 

                                                           
25 El artículo 170 de la Ley 136 de 1994, establecía que a partir de 1995 los personeros serían elegidos por el 

concejo municipal o distrital para periodos de tres años. Luego, tras la promulgación del Acto Legislativo 02 

de 2002, que modificó el periodo de las demás autoridades municipales -del alcalde, los concejales y los 

contralores municipales- aumentándolo de tres a cuatro años, el legislador expidió la Ley 1031 de 2006 

modificando el artículo 170 de 1994 frente a la selección de personeros. Estableció que a partir del 2008, los 

concejos municipales o distritales elegirían personeros para períodos institucionales de cuatro años. En el 

2012, mediante la Ley 1551 se estableció que la elección de personeros debía estar precedida de un concurso 

público de méritos “que realizará la Procuraduría General de la Nación” para un periodo de 4 años. Sin 

embargo, la Corte Constitucional mediante sentencia C-105 de 2013 declaró la inexequibilidad de la 

expresión “que realizará la Procuraduría General de la Nación” así como los incisos 2, 4 y 5 que se referían 

a las competencias de dicho organismo dentro del procedimiento de selección. La Corte consideró que la 

selección de dichos concursos correspondía a los concejos y fijó unas directrices para su procedimiento de 

selección. 
26 Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios. 



 

 

(iii)  Los criterios de valoración de la experiencia y de la preparación 

académica y profesional deben tener relación con las funciones que se van a 

desempeñar. 

 

(iv) La fase de oposición debe responder a criterios objetivos. 

 

(v) El mérito debe tener un mayor peso dentro del concurso que los 

criterios subjetivos de selección -como la entrevista que constituye tan solo un 

factor accesorio y secundario de la selección-.  

 

(vi) Debe asegurarse la publicidad.  

 

(vii) Para su realización pueden suscribirse convenios con entidades públicas 

especializadas que asesoren a los Concejos27. 

 

12. El Decreto 2485 de 2014 reglamentó el artículo 35 de la Ley 1551 de 

2012 y fijó las pautas mínimas para el concurso público y abierto de méritos 

para elección de personeros, el cuál fue compilado en el Título 27 de la Parte 2 

del Libro 2 del Decreto 1083 de 201528. Allí se establecen las diferentes etapas 

para su realización, los mecanismos de publicidad, la conformación de la lista 

de elegibles y la posibilidad de celebrar convenios interadministrativos para la 

realización de estos procedimientos. Ellas se sintetizan en el siguiente cuadro:   

 

Etapa Regulación 

Convocatoria29 La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa 

Directiva del Concejo Municipal o Distrital, previa 

autorización de la Plenaria de la Corporación.  

 

La convocatoria es norma reguladora de todo el 

concurso y obliga tanto a la administración, como a 

las entidades contratadas para su realización y a los 

participantes.  

 

Contendrá el reglamento del concurso, las etapas 

que deben surtirse y el procedimiento 

administrativo orientado a garantizar los principios 

de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad en el proceso 

de elección.  

                                                           
27 Sentencia C-105 de 2013. 
28 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
29 La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente información: “fecha de fijación; 

denominación, código y grado; salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de inscripciones; fecha de 

publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de reclamaciones y recursos procedentes; fecha, 

hora y lugar de la prueba de conocimientos; pruebas que se aplicarán, indicando el carácter de la prueba, el 

puntaje mínimo aprobatorio y el valor dentro del concurso; fecha de publicación de los resultados del 

concurso; los requisitos para el desempeño del cargo, que en ningún caso podrán ser diferentes a los 

establecidos en la Ley 1551 de 2012; y funciones y condiciones adicionales que se consideren pertinentes 

para el proceso”.  Artículo 2.2.27.2, del Decreto 1083 de 2015. 



 

 

Reclutamiento30 Tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor 

número de aspirantes que reúnan los requisitos para 

el desempeño del empleo objeto del concurso.  

 

Aplicación de31 

pruebas 

El proceso público de méritos para la elección del 

personero deberá comprender la aplicación de las 

siguientes pruebas: 

1. Conocimientos académicos, la cual tendrá el 

valor que se fije en la convocatoria, que no podrá 

ser inferior al 60% respecto del total del concurso.  

2. Competencias laborales.  

3. Valoración de los estudios y experiencia que 

sobrepasen los requisitos del empleo, la cual tendrá 

el valor que se fije en la convocatoria.  

 

Entrevista32 Tendrá un valor no superior del 10%, sobre un total 

de valoración del concurso. 

 

Publicidad33 Deberá hacerse a través de los medios que 

garanticen su conocimiento y permitan la libre 

concurrencia, de acuerdo con lo establecido en el 

reglamento que para el efecto expida el concejo 

municipal o distrital y a lo señalado en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

Convenios 

interadministrativos34  

Los concejos municipales, podrán celebrar 

convenios interadministrativos asociados o 

conjuntos con organismos especializados técnicos e 

independientes dentro de la propia Administración 

Pública, para los siguientes propósitos:  

 

1. La realización parcial de los concursos de 

personero, los cuales continuarán bajo su inmediata 

dirección, conducción y supervisión.  

 

2. El diseño de pruebas para ser aplicadas 

simultáneamente en los distintos procesos de 

selección convocados por los municipios 

suscribientes.  

 

Instituciones para 

adelantar el concurso 

público de méritos35 

Los concejos municipales o distritales efectuarán 

los trámites pertinentes para el concurso, que podrá 

efectuarse a través de universidades o instituciones 

                                                           
30 Ibidem 
31 Ibidem 
32 Ibidem 
33 Artículo 2.2.27.3 del Decreto 1083 de 2015. 
34 Artículo 2.2.27.6 del Decreto 1083 de 2015. 
35 Artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015. 



 

 

de educación superior públicas o privadas o con 

entidades especializadas en procesos de selección 

de personal. 

 

 El concurso de méritos en todas sus etapas deberá 

ser adelantado atendiendo criterios de objetividad, 

transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo 

en cuenta la idoneidad de los aspirantes para el 

ejercicio de las funciones. 

 

La elección del36 

personero 

El personero municipal o distrital será elegido de la 

lista que resulte del proceso de selección público y 

abierto adelantado por el concejo municipal o 

distrital. 

 

 

13. En síntesis, antes de la Ley 1551 de 2012 la elección de personeros era 

discrecional de los concejos, pues el legislador no había previsto un trámite 

especial para su elección. Sin embargo, ello cambió a partir de la expedición 

de la citada ley. Dicha normatividad dispuso que la elección de personeros 

requiere la realización previa de un concurso público de méritos a cargo de los 

concejos municipales37, el cual debe sujetarse a lo dispuesto en el Decreto 

2485 de 2014 -compilado en el Decreto 1083 de 2015- y a los parámetros 

fijados por la jurisprudencia constitucional en la sentencia C-105 de 2013. 

 

El concurso de méritos y el respeto de sus reglas como condición de 

realización del debido proceso y del derecho de acceso a los cargos públicos  

  

14. La Corte ha sostenido que en la medida en que la Constitución Política 

propende por un sistema de vinculación al servicio público fundado -

principalmente- en el mérito38, el concurso constituye el mecanismo que, por 

regla general, rige la incorporación a los empleos y cargos del Estado. En ese 

sentido ha señalado que el ingreso y el ascenso a los cargos de carrera debe ser 

el resultado de procedimientos de esta naturaleza. Igualmente ha destacado 

que en lo que respecta a los servidores públicos que no son de carrera, “si bien 

el concurso no constituye un imperativo es constitucionalmente admisible, 

excepto de quienes son elegidos a través del sufragio”39.  

 

                                                           
36 Ibídem. 
37 Ver sentencia C-105 de 2013 
38 Esta Corporación respecto al principio del mérito ha señalado que “[l]a Constitución Política de 1991 elevó 

a rango superior el mérito como criterio predominante del acceso a la función pública, que no puede ser 

evadido ni desconocido por los nominadores, cuando se trata de seleccionar o ascender a quienes han de 

ocupar los cargos al servicio del Estado. Entendido como factor determinante de la designación y de la 

promoción de los servidores públicos, con las excepciones que la Carta Superior contempla en su artículo 

125 (…), tal criterio no puede tomarse como exclusivamente reservado para la provisión de empleos en la 

Rama Administrativa del Poder Público, sino que se trata de una regla general obligatoria, cuya 

inobservancia implica la vulneración de las normas constitucionales y la violación de los derechos 

fundamentales de los que son titulares todos los ciudadanos (…)”. Sentencia T-610 de 2017 cuyas 

consideraciones fueron tomadas de la sentencia SU-086 de 1999. Dicha cita ha sido reiterada además en las 

sentencias T- 484 de 2004, T-136 de 2005, T-556 de 2010, T-800 A del 2011, entre otras. 
39 C-105 de 2013. 



 

 

15. Bajo esa perspectiva ha indicado que “como según el texto 

constitucional el concurso es la regla general, las excepciones que se 

establezcan en el derecho positivo deben estar respaldadas y justificadas en 

los principios y fines del propio ordenamiento constitucional”40. Dicho 

mecanismo, en palabras de este Tribunal41 “facilita y promueve la consecución 

de los fines estatales, en la medida en que su objeto es justamente la 

identificación de las personas que reúnen las condiciones para ejercer 

óptimamente el respectivo cargo, y que por tanto, pueden contribuir 

eficazmente a lograr los objetivos y metas de las entidades públicas (…)”42. 

 

16. A partir de las premisas referidas la jurisprudencia constitucional ha 

señalado que para lograr la finalidad del concurso de méritos se requiere que 

todos los aspirantes a un cargo participen en igualdad de condiciones y, por 

ello, es imperativo “a) la inclusión de requisitos o condiciones compatibles 

con el mismo; b) la concordancia entre lo que se pide y el cargo a ejercer; c) 

el carácter general de la convocatoria; d) la fundamentación objetiva de los 

requisitos solicitados y; e) la valoración razonable e intrínseca de cada uno 

de estos (…)”43. 

 

17. Este Tribunal también ha indicado que el concurso de méritos 

constituye una actuación administrativa que debe ceñirse a los postulados del 

debido proceso44. Ello implica que “la entidad encargada de administrar el 

concurso de méritos elabora una resolución de convocatoria, la cual contiene 

no sólo los requisitos que deben reunir los aspirantes a los cargos para los 

cuales se efectúa el concurso, sino que también debe contener los parámetros 

según los cuales la misma entidad administrativa debe someterse para 

realizar las etapas propias del concurso, así como la evaluación y la toma de 

la decisión que concluye con la elaboración de la lista de elegibles (…)” 45. 

 

18. Cumplidas tales condiciones deben respetarse los resultados obtenidos 

en el concurso. Según la Corte “la lista de elegibles que se conforma a partir 

de los puntajes asignados con ocasión de haber superado con éxito las 
                                                           
40 Ibidem. 
41 La Corte en distintas oportunidades ha señalado que la selección de funcionarios que no son de carrera 

puede estar sujeta a los resultados de un concurso público de méritos. Por ejemplo, cuando se trata de empleos 

de libre nombramiento y remoción o por estar sometidos a un periodo fijo como ocurre en el contexto de las 

empresas sociales del Estado -sentencias T-329 y T-715 de 2009 y sentencia C-181 de 2010-, respecto del 

personal de libre nombramiento y remoción que hace parte de las Misiones en el Exterior -sentencia C-312 de 

2003-, y en el en el contexto de los establecimientos públicos del orden nacional -sentencia T-1009 de 2010-. 

Además, cuando cuya provisión corresponde a un órgano de representación popular como los concejos para la 

selección de personeros -sentencia C-105 de 2013. 
42 Sentencia C-105 de 2013 
43 Sentencia C-093 de 2020 
44 La Corte, en la sentencia T-090 de 2013 estudió el caso de una tutela instaurada contra la CNSC y la 

Universidad de San Buenaventura - Seccional Medellín, por cuanto no accedió a reprogramarle a los 

accionantes las fechas de la prueba de entrevista dispuesta dentro de una convocatoria en la cual participaban 

para acceder a unos cargos en la Dian. La Corporación sostuvo respecto a la resolución de convocatoria que 

se convierte en la norma del concurso de méritos y, como tal, tanto la entidad organizadora como los 

participantes deben ceñirse a la misma. En caso de que la entidad organizadora incumpla las etapas y 

procedimientos consignados en la convocatoria, incurre en una violación del derecho fundamental al debido 

proceso que les asiste a los administrados partícipes. Sin embargo, en el asunto estimó que la tutela era 

improcedente porque los accionantes contaban con otros medios de defensa judicial para cuestionar la 

legalidad del acto administrativo que les negó la reprogramación de la prueba de entrevista y no lograron 

acreditar la existencia de un perjuicio irremediable. 
45 Sentencia T-090 de 2013.  



 

 

diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez han sido 

publicadas y se encuentran en firme”46. En esa dirección, la sentencia T-455 

de 200047 señaló que aquél que ocupa el primer lugar en un concurso de 

méritos no cuenta con una simple expectativa de ser nombrado, sino que en 

realidad es titular de un derecho adquirido. En consecuencia, “una vez que se 

han publicado los resultados, es perentorio que la entidad que ha convocado 

al concurso entre a proveer el cargo respectivo, designando para el efecto a 

quien ocupó el primer lugar y, por sus méritos, se ha hecho acreedor a 

ocuparlo”48.  

 

19. El artículo 29 constitucional consagra el debido proceso como un 

derecho fundamental aplicable a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. La Corte lo ha definido como el conjunto de garantías que el 

ordenamiento jurídico ha dispuesto para proteger a una persona dentro del 

trámite de un proceso judicial o administrativo49. En ese sentido ha señalado 

que “tanto las autoridades judiciales como las administrativas, dentro de sus 

actuaciones deben propender por el respeto del conjunto complejo de 

circunstancias de la administración que le impone la ley para su ordenado 

funcionamiento, para la seguridad jurídica de los administrados y para la 

validez de sus propias actuaciones, ya que su inobservancia puede producir 

sanciones legales de distinto género” 50. A su juicio “[s]e trata del 

cumplimiento de la secuencia de los actos de la autoridad administrativa, 

relacionados entre sí de manera directa o indirecta, y que tienden a un fin, 

todo de acuerdo con disposición que de ellos realice la ley”51. 

 

20. En el desarrollo de los concursos públicos, el debido proceso implica el 

respecto de “las garantías procesales a fin de hacer efectivos los principios 

propios de la función pública, dentro de los que se destacan la buena fe, 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad”52. Conforme a lo anterior, las personas que participan en los 

                                                           
46 Sentencia SU-913 de 2009, la Corte en dicha sentencia determinó que: (i) las reglas señaladas para las 

convocatorias son las leyes del concurso y son inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la 

Constitución, la ley o resulten violatorias de derechos fundamentales; (ii) a través de las reglas obligatorias 

del concurso, la administración se autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas y que su 

actividad en cada etapa se encuentra previamente regulada; (iii) se quebranta el derecho al proceso debido y 

se infiere un perjuicio cuando la entidad organizada del concurso cambia las reglas de juego aplicables y 

sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe.  
47 En esta oportunidad la Corte estudió un caso de un ciudadano que había ocupado el primer puesto en el 

marco de una convocatoria para proveer el cargo de Fontanero de la Empresa de Acueducto del Municipio de 

Francisco Pizarro y pese a ello, después de un año de la fecha de publicación de los resultados del concurso, 

no se había hecho efectivo su nombramiento. La Corte estimó que se habían creado falsas expectativas en un 

particular que, de buena fe respondió a la convocatoria. Sin embargo, declaró la carencia actual de objeto por 

sustracción de materia por cuanto la Empresa informó que ya se había realizado el respectivo nombramiento 

del accionante. 
48 En similar sentido ver las sentencias T-606 de 2010, T-784 de 2013, T-748 de 2015, T-610 de 2017 y T-059 

de 2019. En estas sentencias la Corte resalta que al ser el mérito un pilar del Estado Social de Derecho y, por 

ende, el criterio fundamental en el acceso a la función pública, la única forma de materializarlo es nombrando 

a quien obtuvo el mejor puntaje durante el concurso. 
49 Sentencia C-341 de 2014 
50 Sentencia T-556 de 2010 
51 Ibídem. 
52 Ibidem. La Corte en sentencia T-556 de 2010 conoció una acción de tutela de un ciudadano que a pesar de 

haber obtenido el primer puesto dentro de un proceso de mérito para selección y nombramiento del gerente de 

un hospital no fue designado en el cargo al cual aspiraba. La Corte consideró que el actor debió ser nombrado 

en dicho cargo, al haber obtenido el mayor puntaje dentro del concurso. Señaló que de encontrarse una causal 



 

 

concursos de mérito tienen un derecho a que sus etapas se desarrollen 

regularmente y, en caso de obtener los mejores resultados a ser nombradas en 

los cargos para los cuales participaron.  

 

21. El artículo 40 de la Constitución prescribe que todos los ciudadanos 

tienen derecho de “[a]cceder al desempeño de funciones y cargos públicos”. 

La jurisprudencia ha establecido que dicho derecho se concreta en la garantía 

que le asiste a concursar en las convocatorias públicas, así como en la garantía 

de no ser removido arbitrariamente ni impedir el ejercicio de sus funciones 

cuando ha ocupado el cargo53. 

 

22. Esta Corporación ha destacado el carácter fundamental del derecho de 

acceder a cargos públicos, en la medida en que, al promover la participación 

en la conformación, ejercicio y control del poder político, permite lograr la 

efectividad de la democracia participativa. Al respecto la Corte ha señalado 

que se encuentran “dentro del ámbito de protección de este derecho (i) la 

posesión de las personas que han cumplido con los requisitos para acceder a 

un cargo, (ii) la prohibición de establecer requisitos adicionales para entrar a 

tomar posesión de un cargo, cuando el ciudadano ha cumplido a cabalidad 

con las exigencias establecidas en el concurso de méritos, (iii) la facultad de 

elegir de entre las opciones disponibles aquella que más se acomoda a las 

preferencias de quien ha participado y ha sido seleccionado en dos o más 

concursos, (iv) la prohibición de remover de manera ilegítima (ilegitimidad 

derivada de la violación del debido proceso) a una persona que ocupe un 

cargo público”54. En adición a ello, destaca la Corte, dicho derecho 

comprende (v) un mandato que impone el cumplimiento de las etapas que 

rigen los procesos de selección, en tanto de ello depende la posibilidad de 

acceder en condiciones de igualdad a los cargos públicos.   

 

23. Así las cosas, de la integración de las reglas del concurso con el debido 

proceso y el derecho de acceder a cargos públicos, se desprende un haz de 

pautas sustantivas y posiciones iusfundamentales que pueden ser sintetizadas 

del siguiente modo: (i) el concurso público de méritos es el mecanismo 

general de vinculación al sector público y resulta aplicable, en general a los 

cargos que no son de carrera -salvo los de elección popular-; (ii) su desarrollo 

tiene por objeto que, en el marco de una actuación imparcial y objetiva, se 

considere el mérito como criterio determinante para proveer los distintos 

cargos en el sector público; (iii) el derecho al debido proceso implica, en el 

contexto de un concurso público, la garantía de que las etapas previstas para 

su desarrollo serán debidamente agotadas; (iv) la resolución de convocatoria 

del concurso define las etapas que deben satisfacerse y su incumplimiento 

injustificado implica, al mismo tiempo, la violación del debido proceso 

administrativo; (v) al derecho de acceder a los cargos públicos se adscribe una 

posición que confiere la facultad de exigir que las etapas previstas para 

                                                                                                                                                                                 
que impidiera su vinculación debía ser motivada con argumentos específicos, claros y expresos relacionados 

con la falta de idoneidad del aspirante al cargo a proveer. Concedió, entre otros, el amparo del derecho 

fundamental al debido proceso. 
53 Sentencia T-257 de 2012 
54 SU-339 de 2011 



 

 

acceder a un cargo se cumplan satisfactoriamente. En suma, cuando la entidad 

organizadora incumple las etapas y procedimientos del concurso, vulnera 

simultáneamente los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a 

cargos públicos. 

 

Caso concreto 

 

Requisitos de procedencia de la tutela 

 

24. Legitimación en la causa por activa. La Carta Política establece en el 

artículo 86 que cualquier persona podrá presentar acción de tutela ante los 

jueces para procurar la protección inmediata de sus derechos fundamentales, 

cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o particular. El accionante, quien actúa en causa 

propia, se encuentra legitimado por ser el titular de los derechos 

fundamentales que alega como vulnerados por parte del Concejo del Cerro de 

San Antonio.  

 

25. Legitimación en la causa por pasiva. De conformidad con los artículos 

86 de la Constitución y 5º del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela 

procede contra toda acción u omisión de una autoridad, que vulnere o 

amenace con vulnerar un derecho fundamental. En este caso, se dirige en 

contra del Concejo del Cerro de San Antonio, al cual se le atribuye la 

vulneración de los derechos fundamentales debido a su decisión de suspender 

el trámite del concurso de selección de Personero con fundamento en las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en el Decreto 491 de 2020. 

 

26. Inmediatez. La jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido que si 

bien la solicitud de amparo puede formularse en cualquier tiempo54F55, su 

interposición debe hacerse dentro de un plazo razonable56, atendiendo las 

circunstancias particulares de cada caso. El hecho que generó la presunta 

vulneración ocurrió el 13 de mayo de 2020 -fecha en la cual, el Concejo 

decidió “suspender el cronograma mientras se levante la medida de 

emergencia sanitaria Covid-19 como lo dice el decreto 491 de 28 de marzo de 

2020”- y la acción de amparo fue admitida el 21 de mayo del mismo año57.  

Transcurrieron solo 8 días entre tal decisión y la interposición de la acción de 

tutela. En consecuencia, el término se considera razonable. 

 

27. Subsidiariedad. El inciso 4º del artículo 86 de la Constitución establece 

el principio de subsidiariedad como requisito de procedencia de la acción de 

tutela, señalando que esta procederá solo “cuando el afectado no disponga de 

otro medio de defensa judicial”. En desarrollo de esa disposición, el numeral 

1º del artículo 6º del Decreto Ley 2591 de 1991, prevé que será improcedente 

cuando existan otros medios de defensa judicial idóneos y eficaces para 

                                                           
55 Sentencia T-805 de 2012. 
56 Sentencia T-246 de 2015. 
57 Sobre este aspecto se toma la fecha en que fue admitida la acción de tutela, pues pese a que en auto de fecha 

4 de marzo de 2020 se ordenó al Juzgado de instancia remitir copia del expediente digital completo no allegó 

constancia de radicación de la demanda de tutela.  



 

 

resolver la situación particular en la que se encuentre el solicitante, salvo que 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

28. Con relación a la procedencia de la acción de tutela para controvertir 

actos administrativos, -de carácter general o particular- la Corte ha señalado 

que por regla general no procede la acción de tutela, por cuanto el 

ordenamiento jurídico establece distintos instrumentos que permiten 

controvertirlos a través de los medios de control pertinentes ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo58, como lo son la acción de 

nulidad simple59 o la de nulidad y restablecimiento del derecho60.  

 

29. Esta Corporación ha realizado una distinción entre los actos 

administrativos definitivos y de trámite. Los primeros, según el artículo 43 del 

CPACA, son aquellos que “(…) decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación” y, según la Corte, “se 

someten a las reglas generales de procedencia de la acción de tutela, es decir, 

que solo procede su estudio cuando el medio de defensa judicial ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo no sea idóneo ni eficaz, caso en 

el cual, de ser próspero el amparo, lo será como mecanismo definitivo (…) o, 

cuando, a pesar de la eficacia de dicho mecanismo, esperar a que el juez 

contencioso decida el fondo del asunto, podría ocasionar la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable, evento en la que la tutela será procedente como 

mecanismo transitorio (…)”61. 

 

30. A su vez, respecto de los actos de trámite, la Corte ha señalado “que 

comprenden los preparatorios, de ejecución y, en general, todos los actos de 

impulso procesal, son los que no crean, modifican o extinguen una situación 

jurídica concreta (…)”62. El artículo 75 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo prevé que los actos de 

trámite no son susceptibles, por regla general, de recursos en vía gubernativa, 

“de forma que su control solamente es viable frente al acto definitivo, bien sea 

a través de los recursos que procedan contra él o a través del medio de 

control de nulidad o nulidad y restablecimiento del derecho”63. Esta 

Corporación ha señalado que “los únicos actos susceptibles de acción 

contenciosa administrativa son los actos definitivos, no los de trámite o 

preparatorios; estos últimos se controlan jurisdiccionalmente al tiempo con el 

acto definitivo que pone fin a la actuación administrativa”64. 

 

                                                           
58 Sentencia T-160 de 2018. 
59 El artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 establece que: “[t]oda persona podrá solicitar por sí, o por medio 

de representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general (…)”. 
60 Artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 dispone que “[t]oda persona que se crea lesionada en un derecho 

subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se restablezca el derecho (…). Igualmente, podrá pretenderse la nulidad del 

acto administrativo general y pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 

particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando 

la demanda se presente en tiempo (…)”. 
61 Sentencia T-405 de 2018 
62 Sentencia SU-077 de 2018. 
63 Sentencia SU-617 de 2013. 
64 Sentencia SU- 201 de 1994 reiterada en la sentencia SU-617 de 2013. 



 

 

31.  No obstante, ha dicho la Corte que la acción de tutela contra dichos 

actos es -por regla general- improcedente, dado que “se limitan a ordenar que 

se adelante una actuación administrativa dispuesta por la ley, de manera 

oficiosa por la administración, en ejercicio del derecho de petición de un 

particular o cuando éste actúa en cumplimiento de un deber legal (…)”65. Sin 

embargo, ha considerado su procedencia excepcional cuando concurran los 

siguientes requisitos: “(i) que la actuación administrativa de la cual hace 

parte el acto no haya concluido; (ii) que el acto acusado defina una situación 

especial y sustancial que se proyecte en la decisión final; y (iii) que ocasione 

la vulneración o amenaza real de un derecho constitucional fundamental 

(…)”66. Igualmente ha señalado que contra los actos de trámite procede 

excepcionalmente el mecanismo de amparo “cuando el respectivo acto tiene 

la potencialidad de definir una situación sustancial dentro de la actuación 

administrativa y ha sido fruto de una actuación ‘abiertamente irrazonable o 

desproporcionada del funcionario, con lo cual vulnera las garantías 

establecidas en la Constitución’ (…)”67. 

 

32. En el caso concreto, la Sala advierte los siguientes hechos relevantes: (i) 

la actuación administrativa cuestionada por el accionante es de trámite por 

cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica concreta, esto es, no 

decide una cuestión de fondo ni pone fin al proceso de selección de 

personero68; (ii) la decisión fue adoptada por el Concejo con el fin de 

suspender el concurso con fundamento en el artículo 14 del Decreto 491 de 

2020 que aplazaba los procesos de selección para proveer empleos de carrera; 

y, (iii) con base en ello, se abstuvo de realizar la entrevista al actor como 

único participante que superó la prueba de conocimientos. 

 

33. La Sala estima que la acción de tutela es procedente al menos por dos 

razones. Primero, la actuación administrativa vinculada al trámite del proceso 

de selección de personero aún no había concluido69. Segundo, el Concejo, sin 

una justificación clara, decidió suspender el trámite del concurso con 

fundamento en una disposición aplicable a los procesos de selección para 

proveer otro tipo de empleos. Ello, prima facie, sugiere una actuación 

irrazonable. Sobre el particular, la Corte volverá más adelante dado que su 

definición implica, simultáneamente, la determinación de si se produjo o no la 

vulneración de los derechos del accionante. 

  

Análisis de fondo  

 

El Concejo del Cerro de San Antonio vulneró los derechos fundamentales 

al debido proceso y a acceder a cargos públicos del señor Carlos Rojas 

Centeno 

                                                           
65 Sentencia T-030 de 2015. 
66 Sentencia SU-077 de 2018 
67 Sentencia SU-617 de 2013, reiterada en sentencia T-030 de 2015. Citadas en la Sentencia SU-077 de 2018.  
68 Esta Corporación en sentencia SU- 617 de 2013 señaló que “un acto de trámite puede tornarse definitivo 

cuando de alguna manera decida sobre la cuestión de fondo, o ponga fin a la actuación administrativa, de 

suerte que se haga imposible la continuación de ésta”. 
69 Es de aclarar sobre este aspecto que el requisito de subsidiariedad debe acreditarse teniendo en cuenta la 

situación existente al momento en que se interpuso la acción de tutela. Sentencia T-049 de 2019 



 

 

 

34.  En el presente caso, conforme a las pruebas que obran en el expediente, 

se encuentran demostrados los siguientes hechos.  

 

(i) A través de Resolución N°. 001 de 19 de diciembre de 2019, la Mesa 

Directiva del Concejo Municipal del Cerro de San Antonio convocó concurso 

de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal para el periodo 2020-

2024. En el acto de convocatoria se establecieron las reglas del concurso. 

 

(ii) Por Resolución N°. 003 del 10 de marzo de 2020, la Corporación 

Universitaria Remington, publicó la lista definitiva de admitidos70 y fijó un 

nuevo cronograma estableciendo las fechas para la presentación de la prueba 

escrita y la entrevista71, los días 17 y 26 de marzo respectivamente.  

  

(iii) A través de Resolución de fecha 24 de marzo de 202072, la Corporación 

Universitaria publicó la lista definitiva de los participantes que continuaban en 

el concurso para el cargo de personero, y reconoció al señor Carlos Rojas 

Centeno como único aspirante para continuar con el proceso por haber 

obtenido un puntaje igual al 70% en la prueba de conocimiento.  

 

(iv) El Concejo municipal 1) suspendió el concurso el 27 de marzo de 2020 

debido a las medidas de aislamiento preventivo adoptadas por el Gobierno 

Nacional en razón de la pandemia por Covid-1973; 2) el 1° de mayo de ese 

mismo año retomó el cronograma de entrevista; y, 3) el 4 de mayo siguiente 

fue aprobado, estableciendo la aplicación para la prueba de entrevista el día 13 

de mayo de la misma anualidad. 

 

(v) El 11 de mayo de 2020, el Concejo realizó citación al accionante para 

presentar la entrevista el 13 de mayo siguiente. En dicha comunicación indicó 

que sería realizada por la Mesa Directiva del Concejo municipal, y adjuntó el 

respectivo cronograma. 

 

(vi) Mediante Acta N°. 006 del 13 de mayo de 2020, la Plenaria del Concejo 

decidió suspender el cronograma “mientras se levante la medida de 

emergencia sanitaria Covid-19 como lo dice el decreto 491 de 28 de marzo de 

2020”. Para ello se apoyó en el artículo 14 conforme al cual “[h]asta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, para garantizar la participación en los concursos 

sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y 

                                                           
70 La lista de admitidos se comprendía por los participantes: 1). Luis Guillermo Páez; 2) Osvaldo Riquierr 

Cervera; 3) Carlos Mario Rojas Centeno; 4) Bernardo Medina Lamedia; 5) Andrés de Jesús Wilches Visbal; 

y, 6) Miguel Alfonso Morelo Villareal. 
71 En dicha resolución se menciona que el Concejo Municipal y la Corporación Universitaria tuvieron que 

suspender el cronograma mientras se resolvían unas acciones de tutela, las cuales fueron declaradas 

improcedentes. Por tal motivo reprogramaron y dieron a conocer el nuevo cronograma del concurso.  
72 En dicha resolución se resolvieron las reclamaciones formuladas por algunos participantes y se dieron a 

conocer los nuevos resultados de las pruebas. Allí se evidencia que el actor fue el único que superó el puntaje 

mínimo requerido. 
73 Dicha resolución señala que se suspende el cronograma de actividades a seguir referentes al concurso para 

la elección de Personero municipal en el periodo 2020-2024 acatando la orden impartida por el Gobierno 

Nacional en el Decreto 457 de 2020. 



 

 

propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección 

que actualmente se estén adelantando para proveer empleos de carrera del 

régimen general, especial constitucional o específico, que se encuentren en la 

etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas (…)”. (Subraya no 

original). 

 

35. La Corte encuentra que la decisión de abstenerse de continuar con el 

trámite del proceso invocando la disposición referida, resultó contraria a las 

reglas establecidas en el concurso y, en esa medida, violó los derechos al 

debido proceso y a acceder a cargos públicos del señor Carlos Rojas Centeno. 

No se aportó una justificación suficiente para suspender el trámite del 

concurso. 

  

36. Del material probatorio que obra en el expediente se evidencia que el 

accionante fue el único que superó la prueba de conocimientos. De acuerdo 

con el cronograma una vez superada tal etapa procedía la realización de la 

entrevista. Dicha etapa, según la jurisprudencia de esta Corporación “se 

realiza, después de la prueba escrita pues su finalidad es conocer bajo 

criterios preestablecidos la personalidad del aspirante (…)”74. 

 

37. El Concejo no fundamentó adecuadamente la decisión de suspender la 

realización de la entrevista, dado que invocó una disposición que no le era 

aplicable. El artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020 hacía referencia 

a los concursos que buscan proveer empleos de carrera administrativa del 

régimen general75, especial constitucional76 o específico77, que se encuentren 

en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. A su vez los 

personeros no son servidores públicos de carrera -sentencia C-105 de 2013-78.  

  

38. Destaca la Corte que el Departamento Administrativo de la Función 

Pública se refirió - el 18 de mayo de 2020- al alcance del artículo 14 del citado 

Decreto 491 de 2020, y precisó que dicha norma “únicamente dispuso la 

suspensión de los procesos de concurso para proveer empleos de carrera del 

régimen general, especial constitucional o específico los cuales están 

señalados en la Ley 909 de 200479 (…)”. Precisa que “no ha suspendido el 

                                                           
74 Sentencias C-478 de 2005  
75 “El régimen general de carrera está regulado por la Ley 909 de 2004, (…) se enmarca, por tanto, dentro de 

las competencias constitucionales de la CNSC (…)”. Sentencia C-183 de 2019. 
76 Este Tribunal ha calificado como regímenes especiales de origen constitucional, “el de los servidores 

públicos pertenecientes a las siguientes entidades estatales: (i) las Fuerzas Militares y la Policía Nacional 

(C.P. arts. 217 y 218); (ii) la Fiscalía General de la Nación (C.P. art. 253); (iii) la Rama Judicial del poder 

público (C.P. art. 256-1°); (iv) la Contraloría General de la República (C.P. art. 268-10°); la Procuraduría 

General de la Nación (C.P. art. 279) y las universidades del Estado (C.P. art. 69)”. Sentencia C-1230 de 2005 
77 El artículo 4º de la Ley 909 de 2004 determina que son sistemas específicos de carrera los que rigen para el 

personal que presta sus servicios en las siguientes entidades públicas: (i) el Departamento Administrativo de 

Seguridad (DAS); (ii) el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec); (iii) la Unidad Administrativa 

Especial de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); (iv) las superintendencias; (v) el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República; (vi) la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica 

Civil; y (vii) el personal científico y tecnológico de las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional 

de Ciencia y Tecnología; y (viii) El que regula el personal que presta sus servicios a los cuerpos oficiales de 

bomberos. 
78 La Corte en la sentencia C-105 de 2013 sostuvo que la provisión de cargos públicos que se encuentran 

sometidos a un periodo fijo -como los personeros- no son de carrera. 
79 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y 

se dictan otras disposiciones. 



 

 

proceso de elección de los personeros municipales pues está se rige por lo 

contemplado en la Ley 1551 de 201280 y lo reglamentado en el Decreto 1083 

de 2015481 y, por lo tanto, será competencia únicamente de los concejos 

distritales y municipales decidir lo correspondiente sobre el proceso de 

elección del personero (…)”. 

 

39. En suma, la decisión del Concejo emitida el 13 de mayo de 2020, por 

medio de la cual decidió suspender el cronograma del concurso “mientras se 

levante la medida de emergencia sanitaria Covid-19 como lo dice el decreto 

491 de 28 de marzo de 2020”, vulneró los derechos fundamentales invocados 

por el accionante. Omitió de manera arbitraria y contraria a los postulados 

legales y constitucionales dar continuidad a las etapas que integran el proceso 

de selección y, en consecuencia, desconoció la expectativa legítima de su 

derecho como concursante. En tal sentido, la actuación del Concejo desbordó 

las competencias previstas en la convocatoria al dar aplicación a una 

disposición que no lo era.  

 

Sentido y fundamento de las decisiones que adoptará la Corte  

 

40. Frente al trámite surtido en primera instancia, la Sala constata que (i) el 

Juzgado Único Promiscuo Municipal del Cerro de San Antonio mediante fallo 

del 1° de junio de 2020 concedió el amparo de los derechos fundamentales 

solicitados por el accionante y ordenó la realización de la entrevista. No 

obstante (ii) el 18 de junio siguiente el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Pivijay decretó la nulidad de lo actuado por indebida integración del 

contradictorio. Subsanado el vicio (iii) el 3 de julio de la misma anualidad el a 

quo emitió el nuevo fallo concediendo el amparo de los derechos 

fundamentales. Consideró que la suspensión para proveer el cargo de 

Personero municipal no se encontraba comprendida por los supuestos 

previstos en el Decreto 491 de 2020. En consecuencia, dispuso adoptar los 

actos de nombramiento y posesión del actor.  

 

41. En segunda instancia, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Pivijay 

mediante fallo del 18 de agosto de 2020 revocó la decisión de primera 

instancia y “tuteló” el derecho al debido proceso del actor sin indicar 

expresamente las órdenes para hacer efectiva la protección de su derecho. 

Concluyó que la convocatoria no se había efectuado en los medios de 

comunicación establecidos en el reglamento del concurso, y que el término 

establecido para la inscripción había sido insuficiente. En consecuencia, 

suspendió los efectos la Resolución 001 del 19 de diciembre 201981F82 y 

ordenó reiniciar el concurso de méritos. 

 

42. La decisión adoptada por el juez de segunda instancia plantea una 

pregunta difícil. En efecto, dicha autoridad -en una dirección opuesta a lo 

solicitado por el accionante- dispuso reiniciar el concurso aduciendo que el 

                                                           
80 Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios 
81 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
82 Por medio de la cual se convoca al concurso público de méritos para proveer el cargo de personero del 

Municipio de El Cerro de San Antonio -Magdalena para el periodo constitucional 2020-2024. 



 

 

trámite adelantado se encontraba afectado por algunas irregularidades. Ello le 

exige a la Corte preguntarse si esa era una decisión constitucionalmente 

admisible y, de cualquier manera, impone definir el modo en que debe 

proceder teniendo en cuenta que ya tuvo lugar un nuevo concurso en virtud 

del cual fue designado Emerson Hernández Muñoz y quien ha manifestado a 

la Corte que el concurso inicial presentó ciertas irregularidades.  

 

43. La dificultad de la cuestión que debe decidir la Corte se suscita dado que, 

por un lado, la pretensión del demandante solo tenía por objeto la protección 

de sus derechos y no que el juez de tutela realizara una revisión integral de 

todo el procedimiento a fin de valorar su regularidad. En efecto, lo pretendido 

por el actor se contraía a que se juzgara la decisión del Concejo Municipal de 

suspender la realización de la entrevista, con fundamento en una regulación 

que no era aplicable. Con todo, el juez de tutela tiene competencia para 

ocuparse de cuestiones adicionales que, planteadas durante el trámite por parte 

de personas vinculadas al mismo, pueden constituir deficiencias significativas 

y afectar los fines o propósitos que persigue el concurso.  

 

44. A pesar de los eventuales defectos del primer concurso realizado, es claro 

que el accionante se sometió a las reglas previstas para su desarrollo en las 

mismas condiciones en las que los demás lo hicieron y, en esa medida, la 

eventual irregularidad, en principio, no le era oponible en el trámite de tutela. 

Tenía entonces la expectativa de que superada cada etapa del concurso 

seguiría la siguiente, en este caso, la correspondiente a la entrevista. Por ello 

su no realización implicó la violación de sus derechos, según quedó explicado 

en esta providencia. 

 

45. El Concejo del Cerro de San Antonio procedió a realizar un nuevo 

concurso de méritos, producto del cual fue elegido el señor Emerson 

Hernández Muñoz, surgiendo para él una expectativa razonable de ocupar el 

cargo de personero luego de haber superado las etapas del concurso, en su 

condición de tercero de buena fe en el trámite de tutela. 

 

46. Las circunstancias descritas evidencian una compleja tensión entre las 

consecuencias que deberían seguirse de la violación de los derechos del 

accionante y los intereses del personero elegido como consecuencia del nuevo 

concurso que adelantó el Concejo demandado.  

 

47. Las consideraciones expuestas sugieren que en este caso, el modo de 

articular los derechos e intereses en juego darían lugar a que la Corte (a) 

concediera la protección de los derechos fundamentales al debido proceso y a 

la igualdad; (b) ordenara la invalidación del segundo concurso desde la etapa 

siguiente a la realización de la prueba de conocimientos; y (c) dispusiera que 

desde esa etapa se agoten los trámites restantes del concurso garantizando la 

participación del accionante, del personero nombrado y de todos los 

concursantes que superaron dicha prueba de conocimientos en la segunda 

convocatoria para respetar los derechos de todos los terceros de buena fe.  

 



 

 

48. Esta solución toma nota de tres elementos de importancia constitucional. 

Primero, existe un deber de garantizar los principios del mérito y la igualdad 

como criterios rectores para acceder a cargos públicos (arts. 40 y 125). 

Segundo, la decisión de segunda instancia no ha hecho tránsito a cosa juzgada 

constitucional dado que, precisamente, constituye el objeto de examen. 

Tercero, en el curso del proceso ante este tribunal ha intervenido no solo el 

accionante sino también el actual personero.  

 

49.  No obstante, durante el debate previo a la decisión, la Corte pudo 

constatar -luego de examinar documentos públicos disponibles en la página 

WEB de la Alcaldía del Municipio del Cerro de San Antonio, Magdalena- que 

en la nueva convocatoria, el accionante efectivamente participó obteniendo un 

resultado de 72%83 en la prueba de conocimiento y, siendo convocado a la 

prueba subjetiva de entrevista obtuvo un resultado del 10%84. Su calificación 

final fue de 82%, tal y como se observa en la siguiente imagen85 

 

 

50. En esas condiciones, y atendiendo al desarrollo del segundo concurso, para 

la Sala es claro que el escenario actual no impone adoptar las ordenes 

                                                           
83 Resolución no. 002 de fecha 30 de diciembre 2020 emitida por el Concejo del Cerro de San Antonio a 

través de la cual publica la lista definitiva de elegibles del segundo concurso público de méritos realizado para 

proveer el cargo de personero municipal de ese municipio para el resto del periodo institucional 2020-2024. 

Allí se elige como Personero al señor Emerson Hernández Muñoz por haber obtenido una calificación 

definitiva de 96%. Consulta realizada en: 

https://cerrosanantoniomagdalena.micolombiadigital.gov.co/sites/cerrosanantoniomagdalena/content/files/000

103/5110_elegibles-concurso-personero.pdf. En el Acta 003 del 5 de febrero de 2021 expedida por el Concejo 

del Cerro de San Antonio, allegada por el actor y remitida al despacho el 9 de junio del año en curso por la 

Secretaría de esta Corporación, también se evidencia que el señor Carlos Mario Rojas obtuvo un puntaje de 

72% en el resultado final de la prueba objetiva que se realizó en la segunda convocatoria.  
84 Resolución no. 002 de fecha 30 de diciembre de 2020 emitida por el Concejo del Cerro de San Antonio.  
85 Ibidem. 

https://cerrosanantoniomagdalena.micolombiadigital.gov.co/sites/cerrosanantoniomagdalena/content/files/000103/5110_elegibles-concurso-personero.pdf
https://cerrosanantoniomagdalena.micolombiadigital.gov.co/sites/cerrosanantoniomagdalena/content/files/000103/5110_elegibles-concurso-personero.pdf


 

 

indicadas anteriormente -supra 47- y en esa dirección no procede dar una 

orden particular, máxime cuando el accionante de manera voluntaria decidió 

participar y someterse a las reglas de esa segunda convocatoria86.  Por ello la 

Corte dispondrá confirmar la decisión de segunda instancia, por las razones y 

con el alcance indicado en esta sentencia. Igualmente exhortará al Concejo 

Municipal del Cerro de San Antonio para que, en lo sucesivo respete los 

principios que deben regir los concursos de méritos para la elección del 

personero municipal, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de 

Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 

Constitución Política, 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida del 18 de agosto de 2020 por 

el Juzgado Promiscuo del Circuito de Pivijay que revocó la sentencia del 3 de 

julio de 2020 emitido por el Juzgado Único Promiscuo Municipal del Cerro de 

San Antonio, Magdalena, pero por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

Segundo. EXHORTAR al Concejo del Cerro de San Antonio para que, en lo 

sucesivo respete los principios que deben regir los concursos de méritos para 

la elección del personero municipal, de conformidad con lo señalado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

Cuarto: Por Secretaría General, LÍBRESE la comunicación a que se refiere 

el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

 

 

 

JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS 

Magistrado 

 

 

 

DIANA FAJARDO RIVERA 

Magistrado 

 

 

 
                                                           
86 En el segundo concurso, incluso, el accionante obtuvo un mejor puntaje que en el primero; sin embargo, no 

fue nombrado en el cargo pues su calificación fue superada por el personero actual.  



 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Magistrado 

 

 

 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 

Secretaria General 

 

 

 

 

 



Sentencia T-059/19 

 

ACCION DE TUTELA EN MATERIA DE CONCURSO DE 

MERITOS PARA ELECCION DE GERENTE DE HOSPITAL-

Procedencia excepcional  

MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-Procedimiento para su 

solicitud y decreto 

MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-Diferencias con la acción de 

tutela 

MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-Reglas 

De por medio, debe existir el ejercicio de una de las acciones previstas para 

iniciar un juicio ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y, en 

ese orden de ideas, (i) es necesario seguir y ajustarse al procedimiento 

descrito en la norma y acudir mediante abogado debidamente acreditado, 

situación que no ocurre con la acción de tutela, como quiera que este es un 

instrumento que puede ser usado de manera personal por el titular de los 

derechos vulnerados, sin necesidad de seguir una forma preestablecida, (ii) 

por regla general, para que una medida cautelar sea decretada, es imperativo 

prestar caución para asegurar los posibles perjuicios que con ésta se puedan 

causar y, (iii) la suspensión de los actos que causen la vulneración de los 

derechos no es de carácter definitivo, puesto que estas herramientas son 

transitorias y, en esa medida, la orden final está sometida a las 

características propias de cada juicio, en contraposición con la protección 

que brinda el amparo constitucional, que en principio, es inmediato y 
definitivo 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL MERITO-Criterio rector del 

acceso a la función pública  

ELECCION DE GERENTES DE EMPRESAS SOCIALES DEL 

ESTADO-Facultad del legislador para establecer su naturaleza, 

funciones, periodo y causales de retiro 

ELECCION DE GERENTES DE EMPRESAS SOCIALES DEL 

ESTADO-Artículo 28 de la Ley 1122 de 2007 establece concurso de 

méritos como medio idóneo para proveer dichos cargos 

CONCURSO DE MERITOS PARA PROVEER CARGO DE 

GERENTE DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO-Desarrollo 

normativo  

ARTICULO 125 DE LA CONSTITUCION POLITICA SOBRE 

EMPLEO PUBLICO-Alcance 



2 

 

REGLA GENERAL SOBRE CARRERA-Cuando existan empleos 

cuyo sistema de provisión no haya sido determinado por la Constitución 

o la Ley, deberá acudirse al concurso público para el nombramiento de 

los respectivos funcionarios 

CONCURSO PUBLICO-Exigencias para lograr los fines y 

salvaguardar el ejercicio de los derechos de los aspirantes mediante la 

participación igualitaria en los procedimientos legales de selección de 

los funcionarios del Estado   

ELECCION DE GERENTES DE EMPRESAS SOCIALES DEL 

ESTADO-Requisitos 

CONCURSO DE MERITOS PARA ELECCION DE GERENTES 

DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO-Deberes de la Junta 

Directiva nominadora 

(i) seleccionar a una institución de educación superior para que desarrolle 

las etapas del proceso de selección, (ii) expedir el reglamento del concurso, el 

cual deberá ser respetado tanto por los aspirantes como la entidad, (iii) una 

vez conozca la lista de los puntajes, deberá conformar una terna de elegibles 

con los tres aspirantes que alcancen la mayor puntuación y (iv) por último, 

deberá designar a quien ocupó el primer lugar para que sea provisto el cargo, 

en tanto que esto garantiza los derechos al mérito, a la buena fe y a la 

igualdad 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO EN CONCURSO DE 

MERITOS PARA ELECCION DE GERENTES DE EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO-Vulneración por cuanto la accionada no 

tenía la facultad de excluir a un aspirante por no haber presentado la 

declaración de no encontrarse incurso en inhabilidades o 

incompatibilidades 

 

 

Referencia: Expediente T- 6.568.725 

 

 

Acción de tutela instaurada por: Gladys 

Myriam Sierra Pérez en contra la Junta 

Directiva del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. 

 

Magistrado Ponente:  

ALEJANDRO LINARES CANTILLO 

 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 

 

 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por la 

Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado y los Magistrados Antonio José 
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Lizarazo Ocampo y Alejandro Linares Cantillo, quien la preside, en ejercicio 

de sus competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente: 

 

SENTENCIA  

 

Dentro del proceso de revisión de las sentencias adoptadas en primera y 

segunda instancia por la Sala de Decisión Sistema Oral del Tribunal 

Administrativo de Nariño y la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado, respectivamente, en las que se estudió 

la posible vulneración de los derechos fundamentales de Myriam Sierra Pérez 

al acceso a los cargos públicos y al debido proceso por parte de la Junta 

Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E y del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

 

I. ANTECEDENTES  

 

A. LA DEMANDA DE TUTELA 

 

La señora Gladys Myriam Sierra Pérez, actuando a través de apoderado1, 

interpuso acción de tutela en contra de la Junta Directiva del Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E y el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, por la presunta vulneración 

de los derechos fundamentales al acceso a cargos públicos y al debido 

proceso, en la medida en que estas autoridades decidieron excluirla del 

concurso público de méritos adelantado con la finalidad de designar al gerente 

del Hospital para el periodo institucional 2016-2020, pese a que era quien 

ocupaba el primer lugar del listado de elegibles. 

 

 

B. HECHOS RELEVANTES 

 

1. La Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño 

E.S.E., mediante Acuerdo 014 del 22 de abril de 2016, reglamentó la 

convocatoria para participar  en el concurso para la elección del gerente de 

esa entidad para el período institucional 2016-20202. Dicho acto 

administrativo fue modificado mediante Acuerdo 017 de 20163. 

 

2. En desarrollo de lo anterior, el Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E. celebró un contrato con la Universidad de Medellín4, con el 

objeto de que esa institución de educación superior adelantara el concurso de 

méritos y desarrollará las etapas de: (i) convocatoria y divulgación; (ii) 

inscripciones; (iii) verificación de requisitos mínimos; (iv) publicación de 

listas de admitidos y no admitidos; (v) aplicación de pruebas (conocimientos, 

                                                           
1 Poder debidamente otorgado ante visible en folios 210 y 211 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
2 Ver Páginas 78 a 110 del cuaderno principal del expediente de tutela. 
3 Ver Folios 111-131 del cuaderno principal del expediente de tutela. 
4 Institución de educación superior acreditada ante la Comisión Nacional del Servicio Civil como entidad 

idónea para llevar a cabo concursos o procesos de selección mediante resolución 20161000043895 del 1 de 

diciembre de 2016. 
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competencias, evaluación de antecedentes y entrevista) y; por último, (vi) la 

conformación de la terna de elegibles. 

 

3. La señora Gladys Myriam Sierra Pérez fue admitida al concurso de 

méritos y, de conformidad con el Acta 390-2580-377 del 30 de enero de 2017, 

obtuvo 82.3 en el examen de conocimientos, 84.33 en la prueba de 

competencias laborales o comportamentales, 89.10 en la entrevista y 91.50 en 

la valoración de antecedentes, para un ponderado total de 84.66, puntaje que 

la situó en el primer lugar del concurso5. 

 

4. El señor Jaime Alberto Arteaga Coral, quien se desempeñó como 

gerente encargado del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E., 

se presentó al concurso de méritos, obteniendo al final de las etapas un 

puntaje ponderado total de 83.70, por lo que ocupó el segundo lugar entre los 

aspirantes6. 

 

5. El señor Jaime Alberto Arteaga Coral interpuso acción de tutela en 

contra de la Universidad de Medellín y de la Junta Directiva del Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E. por considerar que sus 

derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso y al acceso a los 

cargos públicos habían sido vulnerados, en razón de que, según su criterio, la 

prueba de la entrevista se adelantó de manera irregular, en la medida en que 

se realizó de forma individual, contrariando el reglamento del concurso. 

 

6. El día 3 de abril de 2017, el Tribunal Administrativo de Nariño decidió 

revocar la sentencia de primera instancia, en la que se había concedido el 

amparo de los derechos fundamentales del señor Arteaga y, como 

consecuencia, negó la tutela de los derechos invocados e instó a la Junta 

Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. a 

designar como gerente a quién, según los puntajes obtenidos, ocupaba el 

primer lugar en el listado7. 

 

7. El día 5 de abril de 2017, la gerente ad-hoc del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. remitió oficio al Tribunal Administrativo de 

Nariño, mediante el cual informó a esa corporación judicial que, luego de 

analizar un informe presentado a la Junta Directiva por parte del asesor de 

control interno disciplinario y la jefe de la oficina jurídica de la entidad, 

existía evidencia de las graves irregularidades en las que, presuntamente, 

incurrió la Universidad de Medellín al adelantar el concurso de méritos, como 

quiera que al confrontar los puntajes obtenidos con los soportes documentales 

entregados por los aspirantes existían serias inconsistencias8. 

 

8. La comisión conformada por los jefes de las oficinas jurídica y de 

control interno disciplinario, el 18 de abril de 2017 emitió un segundo 

                                                           
5 Ver folio 44 y 45 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
6 Ver folios 44 y 45 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
7 Ver copia de la sentencia de tutela de segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo de Nariño 

el día  3 de abril de 2017 en folios 43 a 69 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
8 Ver copia del informe remitido por la gerente ad-hoc al Tribunal Administrativo de Nariño en los folios 135 

y 136 del cuaderno principal del expediente de tutela. 
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informe en el que anota que la señora Gladys Myriam Sierra Pérez, el día 31 

de marzo de 2016, dirigió a la Universidad de Medellín un oficio en el que 

juramentó no estar incursa en inhabilidades o incompatibilidades para 

concursar al cargo de gerente de Pasto Salud E.S.E. y no para el Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E9. 

 

9. El día 8 de mayo de 2017, mediante Acuerdo 07 proferido por la Junta 

Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E., se 

decidió excluir a la señora Gladys Myriam Sierra Pérez del concurso público, 

abierto y de méritos adelantado para designar al gerente de la entidad para el 

periodo 2016-2020. En el mismo acto administrativo, la entidad además 

ajustó los puntajes de varios de los aspirantes, en el sentido de evaluar la 

experiencia profesional, excluyendo el año de servicio social obligatorio10. 

 

10. Ante el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Pasto, la señora Ana 

Belén Arteaga Torres (quien también era aspirante del concurso de méritos) 

presentó acción de tutela en contra de la Junta Directiva del Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E., proceso judicial en el que se 

dejó sin efectos el Acuerdo 07 del 8 de mayo de 201711. 

 

11. El 6 de julio de 2017, la Junta Directiva del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. profirió el Acuerdo 017, mediante el cual esa 

entidad mantuvo su decisión de excluir a la señora Gladys Myriam Sierra 

Pérez del concurso abierto, público y de méritos por la inconsistencia 

presentada en los soportes aportados a la Universidad de Medellín12. 

 

12. La señora Gladys Myriam Sierra Pérez interpuso recursos de reposición 

y, en subsidio, de apelación en contra del Acuerdo 017 del 6 de julio de 2017, 

refiriendo que la juramentación de no encontrarse incursa en inhabilidades o 

incompatibilidades no es una causal de inadmisión del concurso de méritos y, 

adjunto, aportó oficio en el que corrigió la declaración anterior. 

 

13. El 1 de agosto de 2017, la Junta Directiva del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. profirió el Acuerdo 019, acto administrativo 

mediante el cual confirmó en su integridad el Acuerdo 017 de 6 de julio de 

2017, en el sentido de excluir a la accionante del concurso abierto, público y 

de méritos para optar por el cargo de gerente de esa entidad para el periodo 

2016-202013. 

 

14. Como consecuencia de lo anterior, la señora Gladys Myriam Sierra 

Pérez manifiesta que se vulneran sus derechos al debido proceso, al trabajo, a 

la igualdad y al acceso a cargos públicos, en la medida en que fue excluida del 
                                                           
9 Informe visible en los folios 138-140 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
10 Ver copia del Acuerdo 07 del 8 de mayo de 2017 en los folios 141-148 del cuaderno principal de la acción 

de tutela. 
11 Ver copia de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Pasto el 12 de junio de 

2017 en folios 176-203 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
12 Ver copia del Acuerdo 017 del 6 de julio de 2017 en los folios 149-157 del cuaderno principal de la acción 

de tutela. 
13 Ver copia del Acuerdo 019 del 1 de agosto de 2017 en los folios 170-175 del cuaderno principal de la 

acción de tutela. 
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proceso de selección del concurso de méritos, con la finalidad de favorecer al 

señor Jaime Alberto Arteaga Coral, quien fungía como gerente encargado de 

la entidad. 

 

C. RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 

 

15. Mediante Auto del 8 de agosto de 201714, el Tribunal Administrativo de 

Nariño suspendió el procedimiento de concurso de méritos, admitió la acción 

de tutela de la referencia y ordenó vincular al Departamento Administrativo de 

la Presidencia de la República, a la Junta Directiva del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E., a la Universidad de Medellín, al 

Departamento de Nariño y a los terceros con interés. Igualmente,  requirió al 

Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Pasto para que informará si la 

acción de tutela que tramitó en su despacho fue objeto de impugnación y para 

que remitiera copia de la actuación. 

 

Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Pasto15 

 

16. El despacho judicial, mediante escrito allegado el 11 de agosto de 2017, 

informó que, en efecto, conoció de la acción de tutela interpuesta por la señora 

Ana Belén Arteaga en contra de la Gobernación de Nariño, la Universidad de 

Medellín y el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. y 

profirió sentencia el día 12 de junio de 2017, contra la cual se interpuso 

recurso de apelación, pero hasta el momento no se ha informado sobre la 

sentencia de segunda instancia. 

 

Universidad de Medellín16 

 

17.  La Universidad de Medellín, mediante escrito del 11 de agosto de 

2017,  solicitó su desvinculación del proceso de tutela de la referencia. Al 

respecto, manifestó que las conductas endilgadas por la accionante no fueron 

cometidas por esa entidad, sino por la Junta Directiva del Hospital 

Universitario Departamental de Nariño y que, por lo mismo, no existía 

legitimación en la causa por pasiva. 

 

Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E17 

 

18. Debidamente notificada de la acción de tutela interpuesta en su contra, 

la Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

contestó mediante oficio radicado el 1 de agosto de 2017, suscrito por el señor 

Pedro Andrés Rodríguez Melo, presidente de la Junta Directiva de esa entidad 

                                                           
14 Ver Auto en los folios 213-215 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
15 Ver folio 221 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
16 Oficio visible en los folios 222-224 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
17 Mediante escrito allegado al Tribunal Administrativo de Nariño el día 1 de agosto de 2010, el señor Pedro 

Andrés Rodríguez Melo, actuando en calidad de presidente de la Junta Directiva del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E respondió la acción de tutela interpuesta en contra de esa entidad. La 

contestación y sus anexos se encuentran visibles en los folios 225-543 del cuaderno principal de la acción de 

tutela. 
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en el que solicitó que el amparo de los derechos fundamentales invocados 

fuera denegado. 

 

Respecto del contexto general de la acción de tutela interpuesta en su contra, 

la entidad accionada refiere que, en efecto, se contrató con la Universidad de 

Medellín con la finalidad de que esta institución adelantara las etapas del 

concurso de méritos para designar al gerente del hospital, proceso que culminó 

con la publicación de los resultados definitivos el día 30 de enero de 2017. 

 

Sin embargo, anotan que en atención a las diferentes acciones de tutela 

presentadas18, advirtieron que la Universidad de Medellín pudo haber 

cometido errores en el transcurso de las etapas del concurso de méritos, razón 

por la cual decidieron conformar un comité de verificación con fundamento en 

el Acuerdo 014 de 201619 modificado por el Acuerdo 01720 de ese mismo año, 

normas en las que se reglamentó el mencionado concurso. 

 

Manifiesta la entidad que, como consecuencia de esa interventoría, advirtieron 

que la Universidad de Medellín había incurrido en un error respecto de la 

admisión de la accionante, como quiera que ésta no aportó en debida forma el 

juramento de no encontrarse incursa en inhabilidades e incompatibilidades 

para ejercer el cargo, razón por la cual debieron excluirla de acuerdo con lo 

establecido en el reglamento del concurso, el cual conocía desde el comienzo 

la señora Sierra Pérez, quién además ha podido defenderse de la decisión a 

través de las instancias administrativas establecidas para tal fin. 

 

Respecto de las diferentes decisiones de tutela que se han proferido en el 

transcurso del concurso, la Junta Directiva del Hospital afirma que la 

accionante ha querido dar a las órdenes judiciales una interpretación amañada, 

en la medida en que respecto de la decisión del Tribunal Administrativo de 

Nariño, en la que se insta a continuar con el concurso y nombrar al ganador 

del mismo se debía entender que ello, debía hacerse previo el agotamiento de 

todo el proceso21 y, sobre la decisión del Juzgado Cuarto de Familia del 

Circuito de Pasto de dejar sin efectos el Acuerdo 07 del 8 de mayo de 2017, 

ésta no se refería a la exclusión de la accionante, sino a la falta de competencia 

que tenía la Junta para modificar los puntajes asignados a los aspirantes22. 

 

Igualmente, la entidad pone de presente que el error cometido por la 

Universidad de Medellín sobre la admisión de la señora Gladys Myriam  

                                                           
18 Dos acciones de tutelas presentadas por Jaime Alberto Arteaga Coral, copia de los fallos de primera y 

segunda instancia visibles en los folios 246-333 del cuaderno principal de la acción de tutela. Igualmente, 

obra copia de los amparos presentados por Ana Belén Arteaga Torres en los folios 334-352 del cuaderno 

principal de la acción de tutela. 
19 Copia del Acuerdo visible en los folios 468-500 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
20 Acuerdo visible en los folios 446-467 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
21 En los folios 304 -327 del cuaderno principal de la acción de tutela, se encuentra copia simple de la 

sentencia proferida el 3 abril de 2017 por el Tribunal Administrativo de Nariño, proceso de tutela en el que 

fungieron como accionados el señor Jaime Alberto Arteaga Coral en contra del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. y la Universidad de Medellín. Igualmente, en los folios 328-333 se encuentra 

providencia del 27 de abril de 2017, a través de la cual el Tribunal Administrativo de Nariño aclara el sentido 

del tercer resolutivo de esa sentencia. 
22 En los folios 336-351 del cuaderno principal de la acción de tutela obra copia de la sentencia de tutela 

proferida el 12 de junio de 2017 por el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Pasto. 
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Sierra Pérez implicó un favorecimiento a su aspiración, puesto que del Acta 

390-2580-377 proferida por esa institución educativa, se advierte que 16 

aspirantes no cumplieron con todos los requisitos exigidos, pues no aportaron 

todos los documentos requeridos y, debido a ello,  no fueron admitidos al 

concurso. 

 

Finalmente, la Junta Directiva del Hospital pone de presente que en otros 

concursos adelantados por la Universidad de Medellín, esa institución decidió 

no admitir aspirantes precisamente cuando no se aportaba el escrito en el que 

se hacía el juramento de no encontrarse incurso en inhabilidad o 

incompatibilidad alguna23. 

Departamento Administrativo de la presidencia de la República 

 

Pese a haber sido notificado en debida forma, el Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República no contestó la acción de tutela interpuesta. 

 

D. DECISIONES JUDICIALES OBJETO DE REVISIÓN 

 

Primera instancia: Sala de Decisión Sistema Oral del Tribunal Administrativo 

de Nariño24 

 

19. El 14 de agosto de 2017, la Sala de Decisión Sistema Oral del Tribunal 

Administrativo de Nariño decidió declarar improcedente la acción de tutela 

interpuesta por la señora Gladys Myriam Sierra Pérez en contra de la Junta 

Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

 

Como fundamento de lo anterior, el fallador consideró que no se acreditaba el 

requisito de subsidiariedad de la acción de tutela, en atención a que lo que 

pretende la accionante es el cumplimiento de la sentencia proferida el 12 de 

junio de 2017 por el  Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Pasto, 

autoridad judicial que en un proceso de tutela interpuesto por la señora Ana 

Belén Arteaga decidió  dejar sin efectos el Acuerdo 07  del 8 de mayo de 2017 

expedido por la Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E, en el que se excluía a la accionante del proceso del concurso de 

méritos para ocupar el cargo de gerente de esa entidad. 

 

Impugnaciones de la decisión de primera instancia 

 

20. La señora Gladys Myriam Sierra Pérez, por intermedio de su apoderado, 

impugnó la decisión de tutela de primera instancia. Al respecto, manifestó que 

el a quo no estudió de fondo el problema jurídico planteado y que, debido a 

ello, se limitó a declarar la improcedencia de la acción de tutela incurriendo en 

                                                           
23 Como prueba de ello, el Hospital Universitario Departamental de Nariño ESE porta  copia del acta 390-

2580-74 expedida por la Universidad de Medellín, en la que esa institución publicó el listado preliminar de 

admitidos y no admitidos de la ESE del municipio de Villavicencio, en la que se advierte que aspirantes 

fueron excluidos del concurso por no aportar la declaración de no encontrarse incursos en inhabilidades e 

incompatibilidades. El documentó se encuentra visible en los folios 371-383 del cuaderno principal de la 

acción de tutela. 
24 Fallo de tutela visible en folios 1-80 del cuaderno de segunda instancia de la acción de tutela interpuesta. 
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un error, pues no advirtió la vulneración de los derechos fundamentales que la 

actuación de la entidad accionada ha desencadenado25. 

 

21. Mediante escrito aportado el 22 de agosto de 2017, el señor Jaime 

Alberto Arteaga Coral solicitó que se tuviera como vinculado a la acción de 

tutela de la referencia y, en ese sentido, impugnó la decisión de primera 

instancia. En efecto, sostuvo que las razones que llevaron al juez de primera 

instancia a declarar improcedente el amparo no son las correctas, en tanto que 

lo que debió advertir el Tribunal es que la decisión que ataca la accionante es 

un acto administrativo que puede ser demandado ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo mediante la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho. Asimismo, el señor Arteaga Coral manifestó que, en todo caso, 

de aceptarse la procedencia de la acción de tutela, la misma debe ser 

denegada, puesto que las actuaciones de la Junta Directiva del Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E. se ajustaron a los presupuestos 

legales26.  

 

22. En iguales condiciones, el presidente de la Junta Directiva del Hospital 

mediante escrito radicado el 22 de agosto de 2017 impugnó la sentencia de 

primera instancia, insistió en los argumentos expuestos en su defensa y 

advirtió que el a quo incurrió en errores al decidir el problema jurídico 

planteado, pues se pronunció respecto de decisiones de tutela que no hacen 

parte de este proceso27. 

 

Segunda instancia: Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado28 

 

23. El día 23 de noviembre de 2017, la Sección Cuarta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado profirió sentencia de 

segunda instancia, a través de la cual  revocó la decisión del 14 de agosto de 

2017 dictada por el Tribunal Administrativo de Nariño, para en su lugar, negar 

el amparo de los derechos fundamentales invocados. 

 

Al respecto, el ad quem concluyó que las decisiones administrativas mediante 

las cuales se excluyó a la accionante del concurso están ajustadas a los 

parámetros legales que reglamentaban el mismo, puesto que del estudio 

juicioso de los acuerdos 014 y 017 de 2016, se advierte que para ser admitido 

se requería aportar la totalidad de los documentos, entre los cuales se 

encontraba la declaración de no encontrarse incurso en inhabilidades o 

incompatibilidades. Adicionalmente, la Junta Directiva de la entidad tenía la 

facultad para revisar la documentación aportada y, en ese sentido, verificar si 

los aspirantes acreditaban las condiciones exigidas. 

 

                                                           
25 Impugnación del fallo de primera instancia visible en los folios 80-84d del cuaderno de impugnación de la 

acción de tutela. 
26 El escrito se encuentra visible en los folios 98-70 del cuaderno de impugnación de la acción de tutela. 
27 Escrito visible en folios 71-73 del cuaderno de impugnación de la acción de tutela. 
28 El fallo de segunda instancia se encuentra visible en los folios 142-163 del cuaderno de impugnación de la 

acción de tutela. 
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Igualmente, la Sección Cuarta del Consejo de Estado consideró que la 

accionante nunca probó que las actuaciones de la Junta Directiva del Hospital 

se hubiesen visto viciadas por el hecho de que el gerente encargado fuera uno 

de los aspirantes dentro del concurso de méritos. 

 

Por todo lo anterior, el fallador de segunda instancia arribó a la conclusión 

según la cual, con sus actuaciones, la Junta Directiva del Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E no vulneró los derechos 

fundamentales de la accionante. En consecuencia, denegó el amparo 

solicitado. 

 

E. ACTUACIONES ADELANTADAS ANTE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL Y PRUEBAS APORTADAS EN SEDE DE 

REVISIÓN 

 

Auto de pruebas del dieciséis (16) de abril de dos mil dieciocho (2018)29 

 

24. El 16 de abril de 2018 el Magistrado sustanciador, en ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales30 y con el ánimo de obtener los 

elementos de juicio necesarios para adoptar una mejor decisión, resolvió 

decretar la práctica de pruebas. Para ello, ofició a (i) la señora Gladys Myriam 

Sierra Pérez, (ii)  la Universidad de Medellín, (iii)  la Junta Directiva del 

Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E., (iii) la Presidencia de 

la República y, (iv) la Procuraduría General de  la Nación para que ampliar la 

información que suministraron dentro de la acción de tutela o, en su defecto, 

aportaran elementos de juicio nuevos al debate31.  

 

En efecto, a la señora Gladys Myriam Sierra Pérez se le preguntó acerca de la 

etapa en la que aportó la declaración de no encontrarse incursa en 

inhabilidades e incompatibilidades para ejercer el cargo, así como del 

contenido del documento. Igualmente, se le solicitó que aportara información 

adicional relativa a los supuestos actos de corrupción que ocurrieron en el 

trascurso del concurso de méritos y se le pidió que informara si hasta el 

momento ha acudido a otra instancia judicial para defenderse32. 

                                                           
29 Ver folios 26-30  del cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
30 Ver artículo 64 del Acuerdo 02 de 2015. Reglamento Interno de la Corte Constitucional. 
31 En el numeral sexto del auto del 16 de abril de 2018, el Magistrado sustanciador ordenó poner a disposición 

de las partes o de los terceros con interés las pruebas recibidas, en cumplimiento del artículo 64 del Acuerdo 

02 de 2015. 
32 “(…) (i) De conformidad con las reglas del concurso abierto y de méritos para designar al gerente del 

Hospital Universitario Departamental del Nariño ¿En qué etapa del concurso aportó la declaración de no 

estar incursa en inhabilidades e incompatibilidades para ocupar el cargo? 

(i) De haber aportado la declaración anterior, indique a esta Corte ¿Respecto de qué entidad juró no 

encontrarse incursa en inhabilidades e incompatibilidades para ejercer el cargo. 

(ii) De haber incurrido en un error en la declaración referida en las preguntas anteriores ¿Considera que 

dicho error podía ser subsanado? 

(iii) Si cuenta con algún medio probatorio adicional para soportar las afirmaciones realizadas en el 

escrito de la acción de tutela, particularmente, en lo que tiene que ver con los presuntos hechos de 

corrupción dentro del proceso para la elección del gerente del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E. 

(iv) ¿Conoce al señor Hernán Arteaga Muñoz y sus datos de contacto? En caso de ser afirmativa la respuesta, 

remita a este despacho información relativa a su dirección, número de teléfono y correo electrónico. 

(v) ¿Ha iniciado algún proceso judicial en contra de la entidad accionada por los hechos expuestos en el 

proceso de tutela de la referencia? (…)” 
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A la Universidad de Medellín se le pidió que explicará acerca de las etapas 

adelantadas dentro del concurso de méritos y de la posibilidad de subsanar los 

errores presentados en cada una de éstas. De la misma forma, se le solicitó 

que informara cuántos aspirantes fueron excluidos por no aportar los 

documentos en debida forma y si advirtieron la presunta irregularidad del 

documento de la accionante33. 

 

A la Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño se le 

solicitó información sobre las etapas del concurso de méritos y la posibilidad 

de subsanar los errores cometidos. En ese sentido, también se le interrogó 

acerca de cuáles fueron las medidas tomadas para garantizar los principios de 

imparcialidad y transparencia en el concurso, habida cuenta que uno de los 

aspirantes era quien se había desempañado como gerente encargado y por qué 

motivo realizaron una interventoría al concurso34. 

 

A la Secretaría General de la Presidencia de la República, el Magistrado 

sustanciador le solicitó que informara respecto de si tenían conocimiento 

sobre los problemas que se desarrollaron al interior del concurso de méritos, 

así como de las medidas que esta dependencia tomó35. 

 

                                                                                                                                                                                 

 
33“(…) (i) ¿Cuáles fueron las atapas adelantadas por esa entidad dentro del concurso de méritos realizado 

con la finalidad de elegir al gerente del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E.? 

(i) ¿Existía, de conformidad con el reglamento del concurso abierto y de méritos, la posibilidad de subsanar 

los errores en la presentación de los documentos que acreditaban los requisitos mínimos para ostentar el 

cargo? 

(ii) ¿Algún otro aspirante fue excluido por no acreditar los requisitos mínimos para ostentar el cargo, 

particularmente, por no aportar la declaración de no encontrarse incurso en inhabilidades e 

incompatibilidades?  

(iii) Al momento de evaluar los documentos presentados por la señora Gladys Myriam Sierra Pérez ¿La 

Universidad se percató del supuesto error existente en el documento presentado con la finalidad de declarar 

no encontrarse incursa en inhabilidades o incompatibilidades? 

(iv) De ser afirmativa la anterior pregunta ¿Es posible inferir lógicamente que, cuando la señora Gladys 

Myriam Sierra Pérez se dirige, en el documento aportado, a una institución hospitalaria de la ciudad de 

Pasto, lo hace también o en realidad respecto del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E.? 

(…)” 
34“(…) ¿Cuáles fueron las etapas dispuestas en el concurso abierto y de méritos que tenía como finalidad 

designar al Gerente de esa entidad? En el mismo sentido ¿Cuáles de esas etapas se encontraban a cargo de 

la Junta Directiva? 

(i) De conformidad con la Ley y el reglamento proferido para adelantar el concurso ¿Existía la 

posibilidad de subsanar el error en el que incurrió la accionante Gladys Myriam Sierra Pérez en alguna 

etapa 

(ii) ¿Cuáles fueron las determinaciones tomada por la Junta Directiva de esa entidad para garantizar los 

principios de transparencia e imparcialidad, teniendo en cuenta que uno de los aspirantes al cargo era quien 

lo ocupaba en ese momento? 

(iii) ¿Por qué motivo decidieron realizar una interventoría al concurso de méritos, particularmente, 

respecto de aquellas etapas adelantadas por la Universidad de Medellín? 

(iv) ¿Por qué motivo renunció el señor Hernán Arteaga Muñoz, quien se desempeñó como interventor del 

contrato celebrado entre el Hospital y la Universidad de Medellín con la finalidad de desarrollar el concurso 

de méritos?  

(v) ¿Cuáles son los datos de contacto del señor Hernán Arteaga Muñoz? En particular, informe su 

dirección, número de teléfono y correo electrónico. 

(vi) Remita a este despacho copia del expediente administrativo relativo al concurso de méritos adelantado 

con la finalidad de designar al Gerente del Hospital.(…)” 
35(“…) ¿Alguna de sus dependencias, ha tenido conocimiento de los problemas que se han presentado para la 

designación del Gerente del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E.? 

(i) De responder afirmativamente la anterior pregunta ¿Cuáles han sido las medidas tomadas respecto de la 

anterior situación?(…)” 
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Por último, se ofició a la Procuraduría General de la Nación para que 

informara si había tenido conocimiento de las presuntas irregularidades 

ocurridas en el marco del concurso de méritos para designar al gerente de esa 

entidad y cuáles eran los hallazgos encontrados. De igual forma, se le 

consultó acerca de la posibilidad de subsanar errores en las convocatorias de 

los concursos36. 

 

25. Como respuesta de lo anterior, el día 2 de mayo de 2018 la Secretaría 

General de la Corte Constitucional puso en conocimiento del Magistrado 

sustanciador que, durante el término establecido, se recibieron: (i) escrito del 

23 de abril de 2018 firmado por el apoderado de Gladys Myriam Sierra Pérez; 

(ii) oficio 201803712 del 20 de abril de 2018 suscrito por el director del 

Centro Integral de Asesorías y Consultorías de la Universidad de Medellín; 

(iii) oficio del 23 de abril de 2018 firmado por la Gerente ad-hoc para el 

concurso de méritos del Hospital Universitario Departamental de Nariño 

E.S.E.; (iv) oficio del 26 de abril de 2018 suscrito por la Secretaria Jurídica de 

la Presidencia de la República y; por último, (v) oficio del 26 de abril de 2018 

firmado por el jefe (E) de la oficina jurídica de la Procuraduría General de la 

Nación. 

 

Gladys Myriam Sierra Pérez37 

 

26. La señora Gladys Myriam Sierra Pérez, actuando por intermedio de su 

apoderado, procedió a contestar las preguntas planteadas por el Magistrado 

sustanciador de la siguiente forma: 

 

En primer lugar, informó que en la etapa de convocatoria del concurso abierto 

y de méritos surtida entre el 3 de junio de 2016 y el 10 de junio de 2016, 

procedió a aportar la declaración juramentada de no estar incursa en 

inhabilidades o incompatibilidades y que, una vez finalizó este proceso, 

imprimió y guardó la respectiva constancia, sin que se advirtiera por parte de 

la Universidad de Medellín o del Hospital irregularidad alguna. 

 

Asimismo, manifestó que desde el principio tuvo la certeza y la confianza de 

haber aportado la declaración correcta pues en ningún momento las entidades 

responsables de adelantar el concurso de méritos le informaron acerca del 

error cometido. Sin embargo, una vez se le notificó de su exclusión, procedió 

a revisar los archivos en su computador y se encontró con que, en efecto, en el 

documento aportado existía un error secretarial en tanto que había 

juramentado respecto de Pasto Salud E.S.E. entidad que, para la fecha, 

también tenía un concurso de méritos abierto. 

                                                           
36“(…) ¿Ha tenido conocimiento de las presuntas irregularidades acaecidas dentro del concurso de méritos 

adelantado con la finalidad de designar al Gerente del Hospital Universitario Departamental de Nariño 

E.S.E.? 

(i) De ser afirmativa la respuesta a la pregunta inmediatamente anterior ¿Cuáles son los hallazgos que esa 

entidad ha advertido en dentro del concurso adelantado? En el mismo sentido ¿Cuáles son las 

determinaciones que esa entidad ha tomado respecto de la situación puesto bajo su conocimiento? 

(ii) De conformidad con la Constitución y la ley ¿Es posible que los aspirantes a un cargo ofertado mediante 

concurso público, subsanan los errores que se presenten al momento de aportar los documentos requeridos 

para acreditar los requisitos mínimos para ostentar dicho trabajo?(…)” 
37 Escrito visible en los folios 32-63 del  primer cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
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En tercer lugar, la señora Sierra Pérez advirtió que, pese a que los Acuerdos 

que reglamentaron el concurso de méritos no tienen previsto la posibilidad de 

subsanar el error cometido, lo cierto es que no la podían excluir por esa razón, 

en la medida en que en la convocatoria se estableció que para efectos de la 

admisión de candidatos se daría aplicación estricta de los previsto en el 

Decreto 2484 de 2014 reglamentado por el Decreto 785 de 2005, normas que 

no contemplan como requisito mínimo haber aportado la juramentación de no 

encontrarse incurso en inhabilidades o incompatibilidades, pues ello es 

exigencia para tomar posesión de acuerdo con el artículo 18 del Acuerdo 014 

del 22 de abril de 2016. 

 

Por último, la accionante refirió que respecto de los acuerdos expedidos por la 

Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. se 

han presentado, en su momento, solicitudes de conciliaciones extrajudiciales 

como requisito de procedibilidad de la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho. 

 

Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E.38 

 

27. En primer momento, la Junta Directiva explica que, de acuerdo con el 

Decreto 800 de 2008, celebró contrato con la Universidad de Medellín con la 

finalidad de que esa institución adelantara el concurso de méritos para 

designar al gerente de la entidad para el periodo 2016-2020 y que, debido a 

ello, expidió los Acuerdos 014 del 22 de abril de 2016 y 017 del 26 de mayo 

de 2016, mediante los cuales reglamentó todo el proceso del concurso. 

 

Refiere que las etapas de convocatoria y aplicación de las respectivas pruebas 

se encontraban a cargo de la Universidad de Medellín, entidad que el día 30 

de enero de 2017 entregó el listado de puntajes finales y definitivos a la Junta 

Directiva y adjunto se encontraba un disco con todos los documentos 

aportados por los aspirantes. Las pruebas correspondían a: (i) conocimientos 

con un 60%; (ii) competencias con un 15%; (iii) entrevista con un 10% y; (iv) 

evaluación de antecedentes con un 15%. 

 

Después de esa fecha, refiere la Junta Directiva que retomó la dirección del 

concurso, por lo cual dispuso que la documentación remitida por la 

Universidad de Medellín fuera revisada en su integridad por un equipo 

multidisciplinario integrado por el subgerente administrativo y financiero que, 

a su vez oficiaba como el interventor del contrato celebrado por el Hospital y 

la Universidad,  el jefe de la oficina de control interno disciplinario y la jefe 

de la oficina jurídica, quienes encontraron irregularidades en el concurso, 

situación que conllevó a la exclusión de la accionante. 

 

En segundo lugar, la Junta Directiva advierte que no existía la posibilidad de 

subsanar errores por parte de los aspirantes, como quiera que de acuerdo con 

el literal d del artículo 014 del Acuerdo 14 de 2016, modificado por el artículo 

                                                           
38 Escrito visible en folios 65-73 del primer cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
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3 del Acuerdo 017 del mismo año, los datos aportados son inmodificables. En 

ese sentido, la entidad accionada advierte que desde el comienzo estaba claro 

que uno de los documentos a aportar era la  declaración juramentada de no 

encontrarse incurso en inhabilidades o incompatibilidades para ejercer el 

cargo, carga con la cual no cumplió la accionante, como quiera que es claro 

que aportó la declaración, pero dirigida a otra entidad. 

 

Respecto de la tercera pregunta planteada, relativa las medidas que se 

tomaron para garantizar los principios de imparcialidad y objetividad, 

teniendo en cuenta que uno de los aspirantes era quien, para ese momento, se 

desempeñaba como gerente encargado, la Junta Directiva informó que el 

señor Jaime Alberto Arteaga Coral tomó posesión del cargo de gerente 

encargado del Hospital el día 7 de diciembre de 2016, momento para el cual 

ya se había reglamentado el concurso de méritos. De igual forma, manifestó 

que el 9 de diciembre de 2016, el citado señor solicitó al Gobernador de 

Nariño que designara gerente ad-hoc para todo lo que tuviera que ver con el 

proceso de selección. 

 

Asimismo y respecto de la cuarta pregunta planteada por la Corte 

Constitucional acerca de las razones que la motivaron a realizar una 

interventoría al concurso, la entidad accionada refirió que durante el proceso 

se interpusieron 6 acciones de tutela, 2 por parte del señor Jaime Alberto 

Arteaga, las 2 siguientes por la señora Ana Belén Arteaga y, las últimas 2 por 

la señora Gladys Myriam Sierra. La primera de éstas, se fundamentó en que la 

Universidad de Medellín había publicado dos listados de resultados 

definitivos, situación que conllevó a que ese juez constitucional tutelara los 

derechos fundamentales invocados y ello llevó a la Junta a enviar una 

comisión especial a la institución de educación superior para verificar si todo 

se había realizado de forma correcta. 

 

La información que encontró la comisión fue puesta en conocimiento de la 

Junta Directiva el día 1 de febrero de 2017 y, en sesión del 7 de marzo de 

2017, se dieron a conocer los errores que cometió la Universidad de Medellín 

en el proceso del concurso de méritos, particularmente respecto de algunas 

calificaciones. 

 

En quinto lugar, la Junta Directiva informó que la renuncia del señor Hernán 

Arteaga Muñoz, quien se desempañaba como subgerente financiero del 

Hospital y a su vez como interventor del contrato celebrado entre la 

Universidad y esa entidad ocurrió porque tratándose de un cargo de libre 

nombramiento y remoción, el señor gerente se la solicitó. 

 

Ahora bien, al respecto, la Junta Directiva advierte el señor Arteaga Muñoz 

no quiso suscribir un informe que fue presentado ante el Procurador Regional 

y a través de chat a funcionarios del Departamento Administrativo de la 

Función Pública. Igualmente, refiere que dicho informe abordaba las 

inconsistencias (i) en las calificaciones respecto de la experiencia, (ii) en la 

evaluación de competencias y (iii) la situación de Gladys Myriam Sierra 

Pérez. 
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Como argumentos adicionales, la entidad accionada anota que, tanto esa Junta 

como la Procuraduría General de la Nación advirtieron las irregularidades 

cometidas por la Universidad de Medellín durante el proceso del concurso de 

méritos, situación que los obligó a tomar determinaciones tales como 

conformar la comisión que verificara tal situación. De igual forma, anota que 

para el cumplimiento de los requisitos mínimos se tuvo en cuenta el Decreto 

785 de 2005, así como el Acuerdo de la convocatoria y que, desde el 

comienzo, la señora Gladys Myriam Sierra Pérez tuvo conocimiento de que 

tenía que aportar la juramentación de no encontrarse incursa en inhabilidades 

e incompatibilidades para el ejercicio del cargo, lo que no ocurrió pues existió 

un error en tal documento, sin que el mismo hubiese sido puesto de presente 

por la Universidad, pese a que en otros concursos esa institución excluyó 

aspirantes por no acreditar ese requisito. 

 

Universidad de Medellín39 

 

28. Mediante escrito allegado a esta corporación el 20 de abril de 2018, la 

Universidad de Medellín procedió a contestar las preguntas planteadas por el 

Magistrado sustanciador en el auto de pruebas. 

 

En ese sentido, informó que las etapas del concurso de méritos por ellos 

adelantadas fueron: inscripción, verificación de requisitos mínimos, 

publicación de lista de admitidos y no admitidos y aplicación de las pruebas. 

 

Además, manifestó que los requisitos mínimos para ostentar el cargo de 

gerente del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. eran los 

establecidos en el artículo 11 del Acuerdo 014 del 22 de abril de 2016 y 

correspondían a título profesional en el área de ciencias de la salud, ciencias 

económicas, administrativas o jurídicas, título de posgrado en salud pública, 

administración o gerencia hospitalaria, administración en salud, o en áreas 

económicas, administrativas o jurídicas y experiencia profesional de 4 años en 

el sector salud. De otro lado, el artículo 8 indicaba los requisitos de 

participación, por lo cual no existía la posibilidad de subsanar errores. 

 

Refiere que, al realizar la verificación de requisitos mínimos, fueron 

inadmitidos 16 aspirantes mediante el Acta 390-2580-377, pero ninguno 

obedeció a la causal de no haber aportado la declaración de no encontrarse 

incurso en inhabilidades o incompatibilidades. 

 

También advierte que, al momento de evaluar cada uno de los documentos 

aportados por los aspirantes, la Universidad sí se percató del error cometido 

por la señora Gladys Myriam Pérez Sierra. No obstante, aclaró que por 

tratarse de un documento adicional al requisito, obvió la inadmisión al 

concurso de la accionante, pues además del documento presentado se podía 

deducir la intención de ésta de cumplir con dicha carga, por lo que se decidió 

aplicar el principio de buena fe. 

                                                           
39 Escrito visible en los folios 75-77 del primer cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
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Presidencia de la República40 

 

29. Mediante oficio, el Ministerio de Salud se limitó a informar que la 

designación de gerentes de las Empresas Sociales del Estado es competencia 

del ente territorial y que, por lo mismo, el Gobierno no participa de forma 

alguna en esos procesos. 

 

Procuraduría General de la Nación41 

 

30. La Procuraduría General de la Nación manifestó que se inició acción 

preventiva orientada a la vigilancia de la selección objetiva del contratista que 

prestara los servicios requeridos para el desarrollo del concurso abierto y de 

méritos para la elección del gerente del Hospital Universitario Departamental 

de Nariño E.S.E. Asimismo, indicó que, posteriormente, el 7 de julio de 2017 

el apoderado de la accionante elevó solicitud de vigilancia especial y de 

apertura de investigación disciplinaria en el proceso del concurso de méritos. 

 

Debido a ello, el Procurador Regional de Nariño abrió investigación 

disciplinaria con fecha 6 de abril de 2018 contra los miembros de la Junta 

Directiva del Hospital y el gerente encargado por las posibles conductas 

irregulares cometidas en el desarrollo del concurso de méritos, en atención a 

que, presuntamente, esa Junta permitió que el señor Arteaga Coral participara 

en una reunión siendo gerente y concursante al mismo tiempo. 

 

Respecto de la consulta elevada por la Sala, el ente de control indicó que las 

condiciones de la convocatoria deben ser respetadas por ambas partes (Estado 

y aspirantes) y citó la sentencia T-648 de 2016. 

 

31. El día 15 de mayo de 2018, la Secretaría General de la Corte 

Constitucional puso en conocimiento del Magistrado sustanciador que se 

recibieron: (i) escrito del apoderado de la señora Myriam Sierra Pérez; (ii) 

escrito suscrito por el delegado de la Gobernación del Nariño ante la Junta 

Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. y; (iii) 

escrito del señor Jaime Alberto Arteaga Coral. 

 

Gladys Myriam Sierra Pérez42 

 

32. Además de insistir en los argumentos de la acción de tutela, la 

accionante  refiere que de acuerdo con el artículo 22 del Decreto 785 de 2005 

la declaración de no encontrarse incurso en inhabilidades e 

incompatibilidades no existe como requisito para ejercer un cargo en el 

Sistema de Seguridad Social, por lo que no podía ser una causal para su 

exclusión del concurso de méritos para desempeñarse como gerente del 

Hospital Universitario Departamental de Nariño. 
                                                           
40 Ver folios 84 y 85 del primer cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
41 Ver folios 90-97 del primer cuaderno de revisión de la acción de tutela. Ajunto al oficio de contestación, se 

encuentran copia del auto de apertura de investigación disciplinaria y un oficio denominado presuntas 

irregularidades en el concurso para elegir al gerente del Hospital Universitario Departamental de Nariño. 
42 Escrito visible en los folios 121-125 del primer cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
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Igualmente, refiere que si bien la Universidad de Medellín en otros concursos 

sí excluyó aspirantes por incumplir con esa carga, lo cierto es que en esos 

casos lo que ocurrió es que no aportaron ningún documento, en lugar de hacer 

referencia a la institución equivocada. 

 

Delegado de la Gobernación de Nariño43 

 

33. Luego de reseñar las normas que permiten a las Empresas Sociales del 

Estado que contraten con instituciones de educación superior habilitadas para 

desarrollar concursos de méritos con la finalidad de designar al gerente de la 

entidad, el delegado de la  Gobernación informa que las actuaciones de la 

Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E se 

ciñeron a la ley y que, en atención a ello, se expidió un reglamento que puede 

ser consultado en los Acuerdos 014 del 22 de abril de 2017 y 017 del 26 de 

mayo de 2016. 

 

Advierte, además, que desde el comienzo del concurso la Procuraduría 

General de la Nación ha acompañado y ha realizado seguimiento a todo el 

proceso, razón por la cual, el día 5 de abril de 2017, fecha en la que se hizo 

entrega del informe por parte de la comisión designada por el hospital, en que 

se advertían algunas irregularidades cometidas por la Universidad, 

particularmente, en lo que tiene que ver con los puntajes asignados a la 

experiencia de los aspirantes y la situación de la accionante, quien incurrió en 

un error al momento de aportar la declaración de no encontrarse incursa en 

inhabilidades e incompatibilidades.  

 

De manera posterior, el interviniente informó que durante el desarrollo del 

concurso de méritos se han presentados 6 acciones de tutela, incluyendo la 

que actualmente se encuentra bajo revisión y que, debido a ello, hasta el 6 de 

febrero de 2018, el Gobernador de Nariño nombró en propiedad al señor 

Alberto Arteaga Coral como gerente titular del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. 

 

Jaime Alberto Arteaga Coral44 

 

34. Mediante su escrito, el señor Jaime Alberto Arteaga Coral solicitó que se 

confirme la decisión del juez constitucional de segunda instancia que negó el 

amparo de los derechos fundamentales y que, de no ser así, se declare la 

improcedencia de la acción de tutela interpuesta por la señora Gladys Myriam 

Sierra Pérez. 

 

En primer lugar y, luego de reseñar jurisprudencia relativa a las reglas que 

orientan el desarrollo de los concursos de méritos, el interviniente insistió 

que, en este caso, la Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental 

de Nariño E.S.E. actuó de conformidad con las normas que orientan las 

actuaciones de las Empresas Sociales del Estado y su facultad para elegir al 
                                                           
43 Ver folios 126-143 del primer cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
44 Ver folios 2-44 del segundo cuaderno de revisión del expediente de tutela. 
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gerente, mediante un concurso de méritos. Lo anterior, en concordancia con 

los Acuerdos expedidos por la entidad con la finalidad de reglamentar el 

citado proceso de elección del funcionario. 

 

En ese sentido, el señor Arteaga Coral refirió que el argumento según el cual 

el error cometido por la accionante no tenía la entidad suficiente para que 

fuera excluida del concurso no es de recibo, en tanto que las reglas de la 

convocatoria estaban claras desde el comienzo y, con ellas, los principios de 

transparencia, igualdad y legalidad que rigen este tipo de procesos de 

selección. 

 

Advierte que, pese a que la Universidad sostiene que en el caso de la 

accionante aplicó el principio de buena fe para inferir que la intención era 

juramentar no encontrarse incurso en inhabilidades o incompatibilidades 

respecto de la entidad correcta, éste argumento tampoco puede ser aceptado, 

en la medida en que (i) en otros concursos esa misma institución de educación 

superior excluyó aspirantes, argumentando que no se habían aportado ese 

mismo documento y (ii) el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria 

no es un tema sujeto a interpretación, comoquiera que se trata de una 

verificación objetiva. 

 

Adicionalmente, sostuvo que la señora Gladys Myriam Sierra Pérez intenta 

esconder su error atándolo a cargos de presuntos hechos de corrupción al 

interior del hospital, sin demostrar en ningún momento en qué consisten las 

conductas irregulares que, supuestamente, cometieron los miembros de la 

Junta Directiva de la entidad. 

 

Finalmente, insiste en que en todo caso, la accionante ya agotó la etapa de 

conciliación necesaria para acudir a una demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho para discutir la legalidad de los actos 

administrativos con los cuales fue excluida del concurso y que, por lo mismo, 

la acción de tutela en este caso es improcedente. 

 

Auto de pruebas del quince (15) de mayo de dos mil dieciocho (2018)45 

 

35. Mediante Auto del 15 de mayo de 2018, la Sala Cuarta de Revisión 

decidió practicar nuevas pruebas en el marco del proceso y suspender los 

términos del mismo hasta tanto no se recibieran y se estudiaran. 

Particularmente, se solicitó información adicional46 a: (i) la Fiscalía General 

                                                           
45 Visible en los folios 46-48 del segundo cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
46 “(…) PRIMERO-. Por Secretaría General de esta Corte, OFÍCIESE a la Fiscalía General de la Nación 

para que, en el ejercicio de sus funciones, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

notificación del presente auto, a nombre propio o a través de su apoderado, se sirva informar a este 

despacho: 

(ii) Si en la actualidad existe ante esa dependencia denuncia alguna interpuesta por los hechos 

relacionados con el concurso abierto y de méritos adelantado con la finalidad de designar al gerente del 

Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. para el periodo 2016-2020. 

(iii) De ser afirmativa la respuesta a la pregunta inmediatamente anterior ¿Cuál es el estado actual de la o 

las denuncias interpuestas por los hechos anteriormente citados? 

(…) 

SEGUNDO-. Por Secretaría General de esta Corte, OFÍCIESE al Ministerio de Salud y de la Protección 

Social para que en el ejercicio de sus funciones y, dentro de los tres (3) días hábiles siguiente al recibo de la 
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de la Nación, relativa a la existencia de procesos penales que cursaran en esa 

entidad por los hechos de la acción de tutela bajo revisión; (ii) el Ministerio 

de Salud, sobre las irregularidades presentadas en el concurso de méritos; (iii) 

la Gobernación de  Nariño, respecto de la designación del gerente del 

Hospital Departamental y; (iv) al señor Hernán Arteaga Muñoz, acerca de la 

renuncia que presentó ante la Junta Directiva. 

 

El 31 de mayo de 2018, la Secretaría General de la Corte Constitucional 

informó al despacho del Magistrado sustanciador que, en el término 

establecido, se recibieron: (i) oficio del 21 de mayo de 2018 firmado el 

Director Seccional Nariño de la Fiscalía General de la Nación; (ii) oficio del 

24 de mayo de 2018 suscrito el Director Jurídico del Ministerio de Salud; (iii) 

oficio de mayo de 2018, firmado por el Gobernador de Nariño y; por último, 

(v) escrito del 20 de mayo de 2018 firmado por el señor Hernán Arteaga 

Muñoz. 

 

Fiscalía General de la Nación47 

 

36. Mediante oficio remitido a esta Corte el 29 de mayo de 2018, la 

Fiscalía General de la Nación puso en conocimiento del despacho del 

Magistrado sustanciador que, en efecto, existen denuncias penales por el 

delito de prevaricato por acción, relacionadas con los hechos que motivaron la 

interposición de la acción de tutela que, actualmente, se encuentra bajo 

revisión. Añadió que tales hechos continúan en etapa de investigación. 

 

Ministerio de Salud48 

 

                                                                                                                                                                                 

notificación del presente auto, a través de su representante legal o apoderado, se sirva informar a este 

despacho: 

(i) Si ha tenido conocimiento de los problemas que se han presentado para la designación del Gerente 

del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

(ii) De responder afirmativamente la anterior pregunta ¿Cuáles han sido las medidas tomadas respecto de 

la anterior situación. 

(…) 

TERCERO-. Por Secretaría General de esta Corte, OFÍCIESE a la Gobernación de Nariño para que en el 

ejercicio de sus funciones y, dentro de los tres (3) días hábiles siguiente al recibo de la notificación del 

presente auto, a través de su representante legal o apoderado, se sirva informar a este despacho: 

(i) Si ha tenido conocimiento de los múltiples problemas que se han presentado para la designación del 

Gerente del Hospital Departamental de Nariño E.S.E. 

(ii) De responder afirmativamente la anterior pregunta ¿Cuál ha sido el procedimiento administrativo que se 

ha surtido dentro de la Gobernación de Nariño para garantizar que el concurso abierto y de méritos 

adelantado para designar al Gerente del Hospital Universitario Departamental se surta con apego a la 

Constitución y a la Ley? 

(…) 

CUARTO-. Por Secretaría General de esta Corte, OFÍCIESE al señor Hernán Arteaga Muñoz, para que 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la notificación del presente auto, a nombre propio o 

a través de su apoderado, se sirva informar a este despacho: 

(i) ¿Cuáles fueron las razones que lo llevaron a renunciar al cargo que desempeñaba en el Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E? 

(ii) ¿En algún momento advirtió la comisión de presuntas irregularidades al interior del concurso abierto 

y de méritos adelantado con la finalidad de designar al Gerente del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E?” 
47Oficio y anexos de la Fiscalía General de la Nación visibles en folios 60-70 del segundo cuaderno de 

revisión de la acción de tutela. 
48 Ver oficio en los folios 73-74 del segundo cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
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37. El Ministerio de Salud, mediante oficio remitido el 24 de mayo de 

2018, informó que revisada su base de datos no se encuentra oficio alguno 

relacionado con la designación del gerente del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E, ni respecto de la acción de tutela interpuesta 

por la señora Gladys Myriam Sierra Pérez. 

 

Gobernación de Nariño49 

 

38. Mediante oficio remitido el 23 de mayo de 2018, el Gobernador del 

departamento de Nariño procedió a contestar las preguntas planteadas en el 

auto de pruebas. Así, informó que ha tenido conocimiento de los múltiples 

problemas que ha tenido el desarrollo del concurso de méritos para designar al 

gerente del Hospital Universitario Departamental. 

 

Sin embargo, advierte que ninguna de esas situaciones ha sido causada por la 

Gobernación o la Junta Directiva de la entidad, comoquiera que todo comenzó 

con las diferentes acciones de tutela que se presentaron en el transcurso del 

proceso de selección por los errores que cometió la Universidad de Medellín, 

institución de educación superior que fue designada para el efecto. 

 

Asimismo, señaló que la exclusión de la Señora Gladys Myriam Sierra Pérez 

no fue caprichosa o arbitraria, puesto que respondió al reglamento de la 

convocatoria del concurso de méritos, que exigía la presentación de unos 

documentos, dentro de los cuales se encontraba la declaración juramentada de 

no encontrarse incursa en inhabilidades e incompatibilidades. Además, dicha 

situación es el resultado de la solicitud realizada por el sindicato del Hospital, 

que puso en conocimiento la presunta irregularidad existente y añadió que la 

Procuraduría siempre acompañó el proceso de selección, para la solución de 

la situación la Junta Directiva se acogió a la jurisprudencia del Consejo de 

Estado y, por último, la Universidad de Medellín reconoce que el artículo 54 

de la convocatoria avalaba la posibilidad de que la Junta excluyera a los 

aspirantes que no acreditaran los requisitos exigidos. 

 

Hernán Arteaga Muñoz50 

                                                                                                                                                                                                  

39. Mediante escrito radicado el 23 de mayo de 2018, el señor Hernán 

Arteaga Muñoz quien se desempeñaba como subgerente financiero de la 

entidad y supervisor del contrato celebrado entre el Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. y la Universidad de Medellín respondió a las 

preguntas de la siguiente manera: 

 

En primer lugar, el señor Arteaga Muñoz informa que presentó la renuncia al 

cargo de libre nombramiento y remoción que ocupaba, en tanto que la misma 

le fue solicitada por el señor Jaime Alberto Arteaga Coral, quien para ese 

momento era el gerente encargado del Hospital y que, luego de ello, fue 

declarado insubsistente mediante la resolución  1047 del 11 de abril de 2017. 

 
                                                           
49 Oficio visible en los folios 75-90 del segundo cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
50 Escrito visible en los folios 91-96 del segundo cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
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Respecto del segundo cuestionamiento, advierte que debido al error de la 

Universidad de Medellín relativo a la publicación de dos listados de puntajes 

finales con un intervalo de 20 minutos, la Junta Directiva decidió comisionar 

un grupo de personas dentro de los cuales él se encontraba para verificar las 

presuntas irregularidades cometidas. Lo anterior fue puesto en conocimiento 

de la Junta Directiva de la entidad. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

A. COMPETENCIA 

 

Esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional es competente para proferir 

sentencia dentro de las acciones de tutela de la referencia, con fundamento en 

los artículos 86, inciso 2 y 241 numeral 9 de la Constitución Política, en 

concordancia con los artículos 31 a 36 del Decreto 2591 de 1991 y, en 

cumplimiento del Auto del dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciocho 

(2018), expedido por la Sala Segunda (02) de Selección de esta corporación, 

que ordenó la revisión del expediente de la referencia51. 

 

Mediante Auto del quince (15) de mayo de dos mil dieciocho (2018), la Sala 

Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional decidió suspender el proceso de 

la referencia, hasta tanto no se recibieran y se estudiaran las pruebas 

solicitadas. 

 

B. CUESTIONES PREVIAS –PROCEDIBILIDAD DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA  

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, para el ejercicio de la 

acción de tutela se deben acreditar unos requisitos que permitan establecer su 

procedencia para resolver el problema jurídico puesto en conocimiento del 

juez constitucional. Así las cosas, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte 

Constitucional procederá a realizar un análisis sobre (i) la legitimación en la 

causa por activa y por pasiva; (ii) la inmediatez y, por último, (iii) la 

subsidiariedad. En cada uno de los procesos de tutela. 

  

1. Legitimación por activa: El artículo 86 de la Constitución Política52 

establece que toda persona que considere que sus derechos fundamentales han 

sido vulnerados o se encuentren amenazados, podrá interponer acción de 

directamente o a través de un representante que actúe en su nombre. 

 

Si bien el titular de los derechos fundamentales es a quien, en principio, le 

corresponde interponer el amparo constitucional, lo cierto es que es posible 

                                                           
51 Auto notificado el 2 de marzo de 2018. 
52 Constitución Política, Artículo 86 “toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. 
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que un tercero acuda ante el juez constitucional. En efecto, el artículo 1053 del 

Decreto 2591 de 199154 establece que la acción de tutela también puede ser 

interpuesta por el representante de la persona que ha visto vulneradas sus 

prerrogativas constitucionales, por otra persona que agencie oficiosamente los 

derechos del titular ante la imposibilidad de este último de acudir por sí 

mismo al amparo o por el Defensor del Pueblo y los personeros municipales. 

 

En el caso bajo revisión, se observa que la señora Gladys Myriam Sierra 

Pérez acude a la acción de tutela por intermedio de apoderado judicial, de 

conformidad con el poder aportado55, lo que necesariamente lleva a concluir 

que, en este caso, se acredita el requisito de legitimación en la causa por 

activa. 

 

2. Legitimación por pasiva: El artículo 5 del Decreto 2591 de 199156 

establece que la acción de tutela procede contra toda acción u omisión de una 

autoridad pública que haya violado, viole o amenace un derecho fundamental. 

También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad 

con lo establecido en el Capítulo III del Decreto, especialmente, las hipótesis 

se encuentran plasmadas en el artículo 4257.  

 

En este caso, advierte la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional 

que la acción de tutela se dirige en contra del Departamento Administrativo de 

la Presidencia de la República y la Junta Directiva del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. Sin embargo, pese a que la primera entidad 

                                                           
53 “Artículo 10. Legitimidad e interés. La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por 

cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí 

misma o a través de representante. Los poderes se presumirán auténticos. 

También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en condiciones de 

promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la solicitud. 

También podrán ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales”. 
54 Por el cual se reglamenta la acción de tutela. 
55 El poder especial se encuentra visible en los folios 210 y 211 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
56 De conformidad con el Artículo 5º del Decreto 2591 de 1991, “La acción de tutela procede contra toda 

acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los 

derechos de que trata el artículo 2o. de esta ley”. CP, art 86º ; D 2591/91, art 1º. 
57 “Articulo 42.-Procedencia. La acción de tutela procederá contra acciones u omisiones de particulares en 

los siguientes casos: 

1. Cuando contra quien se hubiere hecho la solicitud este encargado de la prestación del servicio público de 

educación para proteger los derechos consagrados en los artículos 13, 15, 16, 19, 20, 23, 27, 29, 37 y 38 de 

la Constitución.   

2. Cuando contra quien se hubiere hecho la solicitud este encargado de la prestación del servicio público de 

salud para proteger los derechos a la vida, a la intimidad, a la igualdad y a la autonomía. 

 3. Cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud este encargado de la prestación de servicios 

públicos. 

4. Cuando la solicitud fuere dirigida contra una organización privada, contra quien la controle efectivamente 

o fuere el beneficiario real de la situación que motivo la acción, siempre y cuando el solicitante tenga una 

relación de subordinación o indefensión con tal organización. 

5. Cuando contra quien se hubiere hecho la solicitud viole o amenace el artículo 17 de la Constitución. 

6. Cuando la entidad privada sea aquella contra quien se hubiere hecho la solicitud en ejercicio del hábeas 

corpus, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Constitución. 

7. Cuando se solicite rectificación de informaciones inexactas o erróneas. En este caso se deberá anexar la 

transcripción de la información o la copia de la publicación y de la rectificación solicitada que no fue 

publicada en condiciones que aseguren la eficacia de la misma. 

8. Cuando el particular actúe o deba actuar en ejercicio de funciones públicas, en cuyo caso se aplicará el 

mismo régimen que a las autoridades públicas. 

9. Cuando la solicitud sea para tutelar la vida o la integridad de quien se encuentre en situación de 

subordinación o indefensión respecto del particular contra el cual se interpuso la acción. Se presume la 

indefensión del menor que solicite la tutela”. 
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podría ser sujeto pasivo de la acción de tutela, en razón de su naturaleza, lo 

cierto es que no se encuentra que exista legitimación en la causa por pasiva, 

como quiera que la accionante no le endilga ninguna actuación que haya 

ocasionado la vulneración de los derechos fundamentales. Así, se excluirá a 

dicha entidad del presente proceso. 

 

Respecto, de la Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E. sí se configura el requisito de legitimación en la causa por 

pasiva, pues fue la dependencia responsable que desvinculó a la accionante del 

concurso de méritos. Además, se trata del órgano de dirección de una 

autoridad pública con una categoría especial, que además es “descentralizada, 

con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 

creadas por la ley o por las asambleas o concejos (…)”58 

 

3. Inmediatez: El principio de inmediatez de la acción de tutela está 

instituido para asegurar la efectividad del amparo y, particularmente, 

garantizar la protección inmediata de los derechos fundamentales que se 

encuentren amenazados o se hayan visto vulnerados por la acción u omisión 

de una autoridad pública o de un particular en los casos previstos en la 

Constitución y demás normas, así como en la jurisprudencia de esta Corte. Por 

lo tanto, el transcurso de un lapso desproporcionado entre los hechos y la 

interposición del amparo tornaría a la acción en improcedente, puesto que 

desatendería su fin principal. 

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con el caso que en esta oportunidad ocupa 

la atención de la Sala, se observa que el 1 de agosto de 2017, la Junta 

Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. profirió 

el Acuerdo 019, acto administrativo mediante el cual confirmó en su 

integridad el Acuerdo 017 de 6 de julio de 2017, en el sentido de excluir a la 

accionante del concurso abierto, público y de méritos para optar por el cargo 

de gerente de esa entidad para el periodo 2016-202059 y la acción de tutela fue 

interpuesta el día 4 de agosto de 201760. 

 

Así las cosas, el término que transcurrió entre la última actuación de las 

autoridad demandada y la interposición del amparo constitucional resulta 

proporcionado y razonable, de conformidad con la jurisprudencia 

constitucional y las reglas contenidas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

4. Subsidiariedad: En virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la 

Constitución Política, la reiterada jurisprudencia constitucional adoptada en la 

materia61 y los artículos concordantes del Decreto 2591 de 1991, la acción de 

                                                           
58 Ley 100 de 1993. “Artículo. 194.-Naturaleza.  Reglamentado por el Decreto Nacional 1876 de 1994. La 

prestación de servicios de salud en forma directa por la Nación o por las entidades territoriales, se hará 

principalmente a través de las empresas sociales del Estado, que constituyen una categoría especial de 

entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 

creadas por la ley o por las asambleas o concejos, según el caso, sometidas al régimen jurídico previsto en 

este capítulo”. 
59 Ver copia del Acuerdo 019 del 1 de agosto de 2017 en los folios 170-175 del cuaderno principal de la 

acción de tutela. 
60 Ver acta de reparto en el folio 212 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
61 Ver, entre otras las  sentencias T-119/15, T-250/15, T-446/15, T-548/15 y T-317/15. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3356#0
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tutela tiene un carácter residual y subsidiario, razón por la cual sólo procede 

excepcionalmente como mecanismo de protección definitivo: (i) cuando el 

presunto afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, (ii) cuando 

existiendo, ese medio carezca de idoneidad o eficacia para proteger de forma 

adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales, en las 

circunstancias del caso concreto; así mismo, procederá como mecanismo 

transitorio cuando se interponga para evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable a un derecho fundamental. En el evento de proceder como 

mecanismo transitorio, la protección se extenderá hasta tanto se produzca una 

decisión definitiva por parte del juez ordinario62. 

 

Procedencia excepcional de la acción de tutela para controvertir actos 

administrativos proferidos en el marco de concursos de méritos 

 

5. En desarrollo del artículo 86 y del Decreto 2591 de 1991 es posible 

sostener que, por regla general, la acción de tutela no procede en contra de los 

actos administrativos adoptados al interior de un concurso de méritos, en la 

medida en que para controvertir ese tipo de decisiones, en principio, los 

afectados cuentan con medios de defensa ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha 

considerado que, en este tema, existen dos excepciones: (i) cuando la persona 

afectada no cuenta con un mecanismo judicial distinto a la acción de tutela que 

sea adecuado para resolver las afectaciones constitucionales que se desprenden 

del caso63 y (ii) cuando exista riesgo de ocurrencia de un perjuicio 

irremediable. 

 

6. Precisamente, la postura anterior se consolidó en la Corte 

Constitucional desde las primeras oportunidades que tuvo para pronunciarse 

sobre la procedencia excepcional de la acción de tutela en casos de concursos 

de méritos. En efecto, en su jurisprudencia, esta corporación se ha centrado en 

identificar la eficacia en concreto de los medios de defensa ordinarios 

existentes en el ordenamiento jurídico frente a este tipo de situaciones y, en 

ese sentido, en la sentencia T-388 de 199864 sostuvo que en atención al 

término prolongado que tardaban en ser resueltas las pretensiones en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el restablecimiento del 

derecho no garantizaba el acceso al cargo para el cual se concursó, sino que se 

logra únicamente una compensación económica por los daños que se causaron 

al afectado. 

 

7. De manera posterior, en la sentencia T-095 de 200265 la Sala Octava de 

Revisión concluyó que, cuando se somete a un trámite prolongado de 

restablecimiento de derechos a quien ocupó el primer lugar en la lista de 
                                                           
62 Acerca del perjuicio irremediable, esta Corte ha señalado que, debe reunir ciertos requisitos para que torne 

procedente la acción de tutela, a saber: “(i) que se trate de un hecho cierto e inminente; (ii) que las medidas a 

tomar deben ser urgentes; (iii) que la situación a la que se enfrenta la persona es grave; y finalmente (iv) que 

las actuaciones de protección han de ser impostergables”. 
63 Ver sentencia T-100/94, reiterada en la reciente sentencia T-551/17. 
64 Reiterada en la sentencia T-610/17. 
65 En esa sentencia, la Corte Constitucional resolvió un caso en el que una persona de la Armada Nacional que 

se había presentado a un concurso de méritos y que había ocupado el primer lugar no fue nombrado por parte 

de la entidad. 
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elegibles, se genera una violación de derechos fundamentales que se extiende 

en el tiempo, por lo que no parece evidente que el medio de defensa ordinario 

sea el adecuado para garantizar de manera efectiva la protección de los 

derechos vulnerados. 

 

8. En igual sentido, en la sentencia SU-913 de 2009 la Sala Plena de la 

Corte consideró que “en materia de concursos de méritos para la provisión de 

cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni 

oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso –administrativo-, 

en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera 

injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de 

protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que para excluir a la tutela 

en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata 

nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya 

que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo 

por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 

supremacía de la Constitución en el caso particular”66 

 

9. Pese a lo anterior, con la introducción al ordenamiento jurídico de la Ley 

1437 de 201167 y, con ésta, de la posibilidad de solicitar la adopción de 

medidas cautelares en los procesos adelantados ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, así como la reducción de la duración de los 

procesos, el análisis de procedencia varió en estos casos, como quiera que se 

hizo necesario revisar la eficacia de los mecanismos de defensa allí dispuestos 

de cara a estas nuevas herramientas que, al igual que la acción de tutela, 

también permiten suspender los actos que causan la vulneración de los 

derechos fundamentales. En ese sentido, esta Corte ha sostenido que con la 

nueva norma el legislador quiso imprimir una perspectiva constitucional a los 

procesos adelantados ante la citada jurisdicción, instando a los jueces para 

que, en sus decisiones, opten por una visión más garantista del derecho68. 

 

10. Respecto de las condiciones para solicitar medidas cautelares en los 

procesos que se adelantan ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, esta Corte se pronunció en la sentencia C-284 de 201469 en la 

que concluyó que existen diferencias entre éstas y la protección inmediata que 

acarrea la naturaleza de una acción de tutela. Ello, en la medida en que el 

procedimiento para que el juez decrete una medida cautelar es más largo que, 

los 10 días establecidos para la resolución del amparo constitucional.  

 

11. De acuerdo con los artículos 23370 y 23671 de la Ley 1437 de 2011, el 

demandante puede solicitar que se decrete la medida cautelar desde la 

                                                           
66 En la sentencia SU-913/09, La Corte Constitucional citó a su vez las providencias SU-133/98 y SU-086/99. 
67 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.  
68 Ver sentencia T-610/17. 
69 Sentencia en la que se estudió la constitucionalidad del artículo 229 parcial de la Ley 1437 de 2011. 
70 “Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas cautelares. La medida cautelar podrá ser 

solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la 

solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del 

término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda. 
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presentación de la demanda y en cualquier etapa del proceso, petición que 

debe ser trasladada al demandado, quien deberá pronunciarse en un término de 

5 días. Una vez vencido lo anterior, el juez deberá decidir sobre el decreto de 

las mismas en 10 días y contra esa decisión proceden los recursos de apelación 

o súplica, según sea el caso,  los cuales se conceden en efecto devolutivo y 

deben ser decididos en un tiempo máximo de 20 días. 

 

12. Por lo anterior, en la citada sentencia C-284 de 2014 esta Corte manifestó 

que la Constitución les otorgó a los jueces de tutela una importante facultad 

para proteger derechos fundamentales de manera inmediata y a través de 

medidas que son más amplias que aquellas que tienen previstas las medidas 

cautelares, puesto que, en principio, no están sometidas a “reglas inflexibles” 

que limiten de alguna forma el estándar de protección que se puede otorgar. 

 

13. En igual sentido, mediante la sentencia T-376 de 2016 la Sala Tercera 

de Revisión tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre el tema, 

particularmente sobre la eficacia en abstracto de la medida cautelar 

denominada suspensión provisional de los efectos del acto administrativo. Al 

respecto, concluyó que, pese a que al momento de estudiar el requisito de 

subsidiariedad de la acción de tutela es imperativo analizar la existencia de 

estas nuevas herramientas introducidas al ordenamiento por el legislador, lo 

cierto es que existen diferencias importantes con la acción de tutela prevista en 

el artículo 86 de la Constitución Política de 1991. 

 

14. En efecto, la naturaleza de las medidas cautelares implica que, de por 

medio, debe existir el ejercicio de una de las acciones previstas para iniciar un 

juicio ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y, en ese orden de 

ideas, (i) es necesario seguir y ajustarse al procedimiento descrito en la norma 

y acudir mediante abogado debidamente acreditado, situación que no ocurre 

con la acción de tutela, como quiera que este es un instrumento que puede ser 

usado de manera personal por el titular de los derechos vulnerados, sin 

necesidad de seguir una forma preestablecida, (ii) por regla general, para que 

una medida cautelar sea decretada, es imperativo prestar caución para asegurar 

los posibles perjuicios que con ésta se puedan causar72 y, (iii) la suspensión de 

                                                                                                                                                                                 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de 

recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente 

de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 

El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) días siguientes al 

vencimiento del término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el 

Juez o Magistrado Ponente deberá fijar la caución. La medida cautelar solo podrá hacerse efectiva a partir 

de la ejecutoria del auto que acepte la caución prestada. 

Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se correrá traslado durante la misma a la otra parte 

para que se pronuncie sobre ella y una vez evaluada por el Juez o Magistrado Ponente podrá ser decretada 

en la misma audiencia. 

Cuando la medida haya sido negada, podrá solicitarse nuevamente si se han presentado hechos 

sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las condiciones requeridas para su decreto. Contra el auto que 

resuelva esta solicitud no procederá ningún recurso”. 
71“Artículo 236. Recursos. El auto que decrete una medida cautelar será susceptible del recurso de apelación 

o del de súplica, según el caso. Los recursos se concederán en el efecto devolutivo y deberán ser resueltos en 

un término máximo de veinte (20) días. 

Las decisiones relacionadas con el levantamiento, la modificación o revocatoria de las medidas cautelares no 

serán susceptibles de recurso alguno”. 
72 De acuerdo con el artículo 232 de la Ley 1437/11 no se requerirá de caución cuando se trate de la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos, de los procesos que tengan por finalidad la 
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los actos que causen la vulneración de los derechos no es de carácter 

definitivo, puesto que estas herramientas son transitorias y, en esa medida, la 

orden final está sometida a las características propias de cada juicio, en 

contraposición con la protección que brinda el amparo constitucional, que en 

principio, es inmediato y definitivo. 

 

15. Ahora bien, recientemente, mediante la sentencia SU-691 de 2017, la 

Sala Plena tuvo la posibilidad de pronunciarse nuevamente respecto de la 

eficacia de los medios de defensa previstos en el ordenamiento jurídico ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y de las medidas cautelares que 

pueden ser decretadas por el juez. En esa providencia, esta Corte consideró 

que estas nuevas herramientas permiten garantizar la protección de los 

derechos de forma igual o, incluso superior a la acción de tutela en los juicios 

administrativos, pero ello no significa la improcedencia automática y absoluta 

de la acción de tutela como mecanismo de protección subsidiario de los 

derechos fundamentales, ya que los jueces constitucionales tienen la 

obligación de realizar, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 2591 de 

1991, un juicio de idoneidad en abstracto y otro de eficacia en concreto de los 

medios de defensa alternos y, en ese sentido, están obligados a considerar: “(i) 

el contenido de la pretensión y (ii) las condiciones de los sujetos 

involucrados”. 

 

16. Sumado a lo anterior, es importante resaltar que un requisito de acceso a 

las acciones previstas en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es 

el agotamiento de la etapa previa de conciliación extrajudicial, cuando el 

objeto de la pretensión pueda ser objeto de este medio alternativo de 

resolución de conflictos, situación que interrumpe el término de caducidad de 

la acción hasta que se logre el acuerdo conciliatorio;  hasta que el acta de 

conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por 

la ley; hasta que se expidan las constancias de no conciliación o hasta que se 

venza el término de 3 meses, lo que ocurra primero73. 

 

17. Debido a ello, pese a la existencia de medios de defensa ordinarios que 

puedan ser idóneos para la protección de los derechos fundamentales 

invocados, lo cierto es que la acción de tutela puede ser procedente, de manera 

excepcional, con la finalidad de evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable. 

 

18. Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la 

jurisprudencia ha sido consistente en afirmar que los medios de defensa 

existentes ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no siempre 

son eficaces, en concreto, para resolver el problema jurídico planteado, pues 

generalmente implica someter a ciudadanos que se presentaron a un sistema de 

selección que se basa en el mérito a eventualidades, tales como que (i) la lista 

de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera 

pronta o, (ii) se termine el período del cargo para el cual concursaron, cuando 

                                                                                                                                                                                 

defensa y protección de los derechos e intereses colectivos, de los procesos de tutela, ni cuando la solicitante 

de la medida cautelar sea una entidad pública. 
73 Ver artículos 20 y 21 de la Ley 640/01. 
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éste tiene un periodo fijo determinado en la Constitución o en la ley74. En ese 

sentido, la orden del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no 

estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso de cargos públicos, 

sino que implicaría una compensación económica, situación que a todas luces, 

no implica el ejercicio de la labor que se buscaba desempeñar y significa 

consolidar el derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es 

quien debería estar desempeñando ese cargo en específico75.  

 

19. Por último es importante anotar que, tratándose de acciones de tutela en 

contra de actos administrativos proferidos en el marco de concursos de 

méritos, adelantados con la finalidad de designar gerentes en las Empresas 

sociales del Estado, la Corte ha considerado que la acción de tutela debe ser 

estudiada de fondo, en la medida en que se trata de la definición de la 

situación jurídica de una persona que, tiene la finalidad de dirigir una 

institución cuya finalidad es la prestar el servicio público de salud, además de 

tratarse de un cargo está sometido a un periodo fijo76. 

 

20. Así las cosas, las acciones de tutelas que se interponen en contra de los 

actos administrativos que se profieren en el marco de concursos de méritos, 

por regla general, son improcedentes, en tanto que existe la acción de nulidad 

y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo y, en el marco de ésta, la posibilidad de solicitar medidas 

cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le corresponde, establecer si 

esas medidas de defensa existentes en el ordenamiento jurídico son ineficaces, 

atendiendo a las particularidades del caso en concreto puesto en su 

conocimiento. Por ejemplo, cuando se trata de un cargo, para el que la 

Constitución o la ley previeron un periodo fijo y corto, como es el caso de los 

gerentes de Empresas Sociales del Estado, y del cual ya ha transcurrido un 

término importante. 

 

21. En atención a lo anterior, la acción de tutela se dirige en contra de las 

decisiones administrativas mediante las cuales la Junta Directiva del Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E. decidió excluir a la señora 

Gladys Myriam Sierra Pérez del concurso de méritos que se adelantó para 

designar al gerente de la entidad para el período 2016-2020. Lo anterior, bajo 

el argumento de que la accionante no cumplió con los requisitos de admisión, 

comoquiera que presentó la declaración juramentada de no encontrarse incursa 

en inhabilidad o incompatibilidad respecto de otra entidad de salud, situación 

que, presuntamente, no advirtió la Universidad de Medellín, institución de 

educación superior que se encargó de desarrollar las diferentes etapas del 

proceso de selección. 

 

22. Ahora bien, de acuerdo con lo anterior y con los elementos probatorios 

existentes en el expediente de tutela y aquellos que fueron recaudados en sede 

de revisión, la Sala Cuarta advierte que la acción de tutela es el único medio 

                                                           
74 Ver, entre otras, las sentencias T-509/11, T-604/13, T-604/13, T-748/13, SU-553/15, T-551/17 y T-610/17. 
75 Ver sentencia T-610/17.  
76 Ver sentencias T-556/10, T-169/11, T509/11, T-547/11, T-235/12, T-604/13, T-784/13 y, recientemente, T-

610/17. 
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idóneo y eficaz para resolver el problema jurídico propuesto, como quiera que 

la señora Gladys Myriam fue excluida del concurso de méritos pese a que ya 

existía un listado de puntajes definitivo expedido por la Universidad 

encargada en el que ocupaba el primer lugar, razón por la cual la espera de una 

decisión judicial en el marco de un proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho, implicaría que no se daría prevalencia al principio de mérito, eje 

fundamental del Estado colombiano, en tanto que seguramente la decisión 

podría ser tomada después de la vigencia del período. 

 

23. Adicionalmente, el cargo ofertado en el concurso de méritos en el que 

participó la accionante tiene un periodo fijo de 4 años (2016-2020), que ya se 

encuentra en curso y, para el cual ya fue designado gerente77. En ese sentido, 

someter a la accionante a los términos propios de un proceso contencioso 

administrativo, implicaría retrasar el nombramiento de quien, de conformidad 

con el principio del mérito, debería ser quien acceda al cargo de gerente del 

Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E y, como consecuencia, 

se consolidaría el derecho de la persona que, en la actualidad ostenta el cargo 

y quien, a priori, no ocupó el primer lugar en el proceso de selección que se 

adelantó. 

 

23. Debido a la duración de los procesos ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, la decisión podría ser adoptada con posterioridad 

a la terminación del periodo, situación que conllevaría a que la accionante no 

ejerza el cargo para el cual concursó, sino que por el contrario el 

restablecimiento de sus derechos implicaría el reconocimiento de los daños 

mediante una suma de dinero, como quiera que con cada día que pasa se 

materializa el perjuicio. Al respecto, debe resaltarse que la eficacia de los 

derechos fundamentales, en este caso, el derecho al acceso a los empleos 

públicos exigen su tutela para permitir su goce efectivo y, por lo tanto, no se 

satisface con el reconocimiento de una compensación económica. 

 

24. Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría 

sostener que la pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante 

la solicitud de medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una 

tensión que involucra el principio de mérito como garantía de acceso a la 

función pública y ello, a todas luces, trasciende de un ámbito  administrativo y 

se convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna necesaria una 

decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de los derechos 

fundamentales. 

 

25. Lo anterior, en la medida en que tal y como se estableció en las 

sentencias C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 2012 y 

SU-539 de 2012, el mérito es un principio fundante del Estado colombiano y 

del actual modelo democrático, en la medida en que tiene un triple 

fundamento histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el principio del 

mérito se estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir 

                                                           
77 Mediante Decreto 042 del 6 de febrero de 2018, el Gobernador de Nariño nombró en propiedad al señor 

Jaime Alberto Arteaga Coral. Información visible en el folio 148 del primer cuaderno de revisión de la acción 

de tutela. 
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las prácticas clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, 

permanencia y retiro del servicio público y, por último, para hacer efectivos 

otros derechos que encuentran garantía plena a través de éste78, al tiempo que 

se materializan los principios de la función administrativa, previstos en el 

artículo 209 de la Constitución. 

 

26. Conclusión: En suma, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte 

Constitucional considera que en el caso bajo estudio se acreditan los requisitos 

de legitimación en la causa por activa y pasiva, inmediatez y subsidiariedad. 

Por lo anterior, la acción de tutela interpuesta por Gladys Myriam Sierra Pérez 

en contra de la Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño, es procedente. 

 

C. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO, 

MÉTODO Y ESTRUCTURA DE LA DECISIÓN 

 

27. En esta oportunidad corresponde a la Sala responder el siguiente 

problema jurídico: ¿Vulnera la Junta Directiva del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. los derechos fundamentales al acceso a los 

cargos públicos y al debido proceso de la señora Gladys Myriam Sierra Pérez 

al excluirla del concurso abierto, público y de méritos adelantado con la 

finalidad de designar al gerente de esa entidad, argumentando que había 

incumplido los requisitos de admisión al proceso de selección por haber 

incurrido en un error al momento de aportar la juramentación de no 

encontrarse incursa en inhabilidad o incompatibilidades? 

 

28. Con el fin de resolver el problema jurídico planteado, la Sala se referirá 

a: (i) la naturaleza jurídica y los mecanismos de designación del cargo de 

gerente de las Empresas Sociales del Estado - reiteración, (ii) los concursos 

de méritos y su aplicación como mecanismo de elección de los gerentes de las 

Empresas Sociales del Estado y, por último, (vi) de acuerdo con lo anterior, 

se analizará si la Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E vulneró los derechos fundamentales de la señora Gladys 

Myriam Sierra Pérez. 

 

D. NATURALEZA JURÍDICA Y LOS MECANISMOS DE 

DESIGNACIÓN DEL CARGO DE GERENTE DE LAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO - REITERACIÓN 

 

29. El artículo 194 de la Ley 100 de 1993 estableció que las Empresas 

Sociales del Estado son “una categoría especial de entidad pública 

descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa (…)79”. En ese sentido, la citada norma también indicó que las 

personas vinculadas a ese tipo de entidades tendrían la calidad de trabajadores 

                                                           
78 Ver sentencia C-046 de 2018. 
79 “Artículo 194. Naturaleza. La prestación de servicios de salud en forma directa por la nación o por las 

entidades territoriales, se hará principalmente a través de las Empresas Sociales del Estado, que constituyen 

una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y 

autonomía administrativa, creadas por la Ley o por las asambleas o concejos, según el caso, sometidas al 

régimen jurídico previsto en este capítulo”. 
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oficiales o empleados públicos80 y  que, en el caso de los gerentes, el cargo 

debía tener un periodo fijo de 3 años81. 

 

30. Ahora bien, en la ley se han consignado hasta el momento tres formas 

de elegir al gerente de las Empresas Sociales del Estado, en tanto que el 

legislador en ejercicio de su margen de configuración legislativa ha optado por 

diferentes opciones para la provisión de ese cargo. 

 

31. En efecto, en un primer momento, la misma Ley 100 de 1993 en el 

artículo 192 estableció que “los directores de los hospitales públicos de 

cualquier nivel de complejidad, [serían] nombrados por el jefe de la 

respectiva entidad territorial que haya asumido los servicios de salud, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 60 de 1993 y a la reglamentación que al 

efecto expida el Gobierno Nacional, de terna que le presente la junta 

directiva, constituida según las disposiciones de la Ley 10 de 1990, por 

períodos mínimos de tres (3) años prorrogables (…)”. 

 

32. Precisamente, la Corte Constitucional se pronunció al respecto en la 

sentencia C-665 de 200082, mediante la cual arribó a la conclusión de que, en 

lo que tiene que ver con la forma de proveer el cargo de gerente de las 

Empresas Sociales del Estado, el constituyente entregó tal facultad al 

legislador para que, dentro del margen de configuración con el que cuenta, 

estableciera la forma de designar ese empleo83. Igualmente, en esa 

oportunidad, la Sala Plena determinó que, debido a las especiales funciones 

que ejercen este tipo de entidades dentro del diseño estatal colombiano, parece 

lógico que el legislador pueda establecer con cierta libertad no sólo la 

naturaleza de los cargos dentro de la misma, sino las funciones, el período de 

los mismos y, por supuesto, las causales de retiro. 

 

33. De manera posterior, se profirió la Ley 1122 de 200784, normatividad 

que, en su artículo 2885, cambió la forma de designación de los gerentes de las 

                                                           
80 “Artículo 195. Régimen Jurídico. Las Empresas Sociales de Salud se someterán al siguiente régimen 

jurídico: 

(…) 

5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados públicos y trabajadores oficiales, 

conforme a las reglas del Capítulo IV de la Ley 10 de 1990”. 
81 “Artículo 195. Régimen Jurídico. Las Empresas Sociales de Salud se someterán al siguiente régimen 

jurídico: 

(…) 

4. El director o representante legal será designado según lo dispone el artículo 192 de la presente Ley”. 
82 Mediante esa sentencia, la Sala Plena de la Corte Constitucional estudió una demanda de 

inconstitucionalidad (parcial) contra el artículo 19 de la Ley 10 de 1990 y contra los artículos 192 (parcial), 

numerales 3 y 4 del 195 y 197 de la Ley 100 de 1993. 
83 Al respecto, la Sala Plena de la Corte mencionó que “En lo relativo a los apartes demandados del artículo 

192 de la Ley 100 de 1993, que se refieren al nombramiento de los directores de los hospitales públicos, el 

cual corresponde al jefe de la respectiva entidad territorial que haya asumido los servicios de salud, de terna 

que le presente la junta directiva integrada como se señaló en el numeral anterior, y al período de los 

directores de estas entidades y sus causales de remoción, son todos aspectos que se han dejado por el 

Constituyente en manos del legislador y que en modo alguno, en el caso de las disposiciones impugnadas, 

desconocen ni vulneran principios o textos constitucionales”. 
84 Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan 

otras disposiciones. 
85 “Artículo 28. De los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado.  Reglamentado parcialmente por el 

Decreto Nacional 800 de 2008. Los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados por 

períodos institucionales de cuatro (4) años, mediante concurso de méritos que deberá realizarse dentro de los 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#192
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=29331#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=29331#0
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Empresas Sociales del Estado, pues estableció que el mismo iba a ser provisto 

mediante concurso de méritos. En ese sentido, la norma mantuvo la naturaleza 

del cargo, pero extendió el período fijo a 4 años, limitó la posibilidad de 

prorrogar el periodo a uno y, por supuesto, consideró que ese proceso de 

selección (concurso de méritos) iba a ser la nueva forma de proveer el 

empleo86. Otra de las particularidades de esa norma, es que se buscó (i) 

profesionalizar el cargo de gerente, (ii) separarlo de cualquier vertiente 

política e, (iii) igualar el período de empleo con el desempeñado por el 

nominador (Presidente de la República o Gobernador Departamental).  

 

34. Respecto del cambio introducido en la norma anteriormente citada, esta 

Corte tuvo la oportunidad de pronunciarse en tres sentencias de 

constitucionalidad, mediante las cuales estudió demandas contra diferentes 

elementos de la normatividad. En efecto, en el año 2007 se profirió la 

providencia C-95787, mediante la cual se consideró que la extensión del 

periodo de los gerentes de las Empresas Sociales del Estado, en principio, no 

se encontraba en contravía con lo dispuesto en la Constitución, como quiera 

que hace parte de la cláusula general de competencia del legislador 

reglamentar el Sistema General de Seguridad Social y que, en ese sentido, el 

fin de la norma era buscar la continuidad en la prestación del servicio. 

 

35. Posteriormente, mediante la sentencia C-181 de 201088 se analizaron de 

nuevo los cambios introducidos por la Ley 1122 de 2007, particularmente en 

lo relacionado con la conformación de la terna por parte de la Junta Directiva 

de la entidad con posterioridad a la finalización del concurso. En esa 

oportunidad, se insistió en que la  reglamentación de la forma de proveer el 

cargo responde al margen de configuración del legislador en la materia. Sin 

embargo, la Sala Plena consideró que la terna debía ser confirmada única y 

exclusivamente por los tres aspirantes que hubiesen obtenido el mejor puntaje 

y que, en ese orden de ideas, debía designarse como director de la Empresa 

Social del Estado a la persona que hubiese obtenido la calificación más alta, 

en tanto que si el legislador optó por la fórmula del concurso para proveer el 

cargo, el mérito debía ser el principio imperante dentro del proceso. Por lo 

anterior, decidió declarar la exequibilidad condicionada de tal disposición89. 

 

                                                                                                                                                                                 

tres meses, contados desde el inicio del período del Presidente de la República o del Jefe de la Entidad 

Territorial respectiva, según el caso”. 
86 Reglamentado por el Decreto 800 de 2008 y la Resolución 165 de 2008. 
87 En esa oportunidad, la Corte Constitucional estudió una demanda de inconstitucionalidad contra el 

parágrafo transitorio del artículo 28 de la Ley 1122 de 2007, “Por la cual se hacen algunas modificaciones en 

el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”. 
88 En esa oportunidad, la Corte estudió una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 28 (parcial) de 

la Ley 1122 de 2007. 
89 En esa oportunidad, la Sala Plena de esta corporación concluyó que “habida cuenta de que la configuración 

semántica de la expresión demandada puede ser interpretada de una manera distinta a la adoptada en sus 

decretos reglamentarios y acorde a la Constitución, la Corte proferirá una sentencia interpretativa y 

declarará la exequibilidad de la expresión bajo el entendido de que (i) la terna a la que se refiere el inciso 

primero del artículo 28 de la Ley 1122 de 2001 deberá ser conformada por los concursantes que hayan 

obtenido las tres mejores calificaciones, (ii) el nominador de cada empresa social del estado deberá designar 

en el cargo de gerente a quien haya alcanzado el más alto puntaje, y (iii) el resto de la terna operará como 

un listado de elegibles, de modo que cuando no sea posible designar al candidato que obtuvo la mejor 

calificación, el nominador deberá nombrar al segundo y, en su defecto, al tercero”. 
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36. Por último, en la sentencia C-777 de 201090 esta corporación se 

pronunció respecto de la prohibición general de la reelección indefinida de los 

gerentes establecida en el mismo artículo 28 de la Ley 1122 de 2007. Al 

respecto, se insistió, nuevamente, en que la fórmula por la cual optó el 

legislador no desborda el margen de configuración que tiene en este tema; 

asimismo, se manifestó que, en todo caso, esta opción permite conciliar dos 

situaciones en tensión, en el sentido de que permite al buen administrador 

retornar al cargo por una sola vez y garantiza que otras personas accedan al 

mismo. 

 

37. En el 2011, el legislador nuevamente volvió a reglamentar la elección 

de los gerentes de las Empresas Sociales del Estado mediante la Ley 143891 

de ese año, en la que decidió repetir el diseño de la norma anterior, pero 

modificando las inconstitucionalidades advertidas por esta Corte. 

Precisamente, en el artículo 72 se precisó que la Junta Directiva de la entidad 

debía conformar la terna con los tres mejores puntajes y nombrar a quien 

hubiese obtenido la mayor calificación entre los tres designados92. 

 

38. Finalmente, es importante resaltar que el Congreso de la República 

profirió recientemente la Ley 1797 de 201693 mediante la cual volvió a 

reglamentar la elección de los gerentes de las Empresas Sociales del Estado. 

En efecto, en el artículo 20 de esa norma, el legislador optó por volver a la 

fórmula original de designación del cargo, en el sentido de que éste será 

responsabilidad del Gobernador o del Presidente de la República 

respectivamente94. Pese a ello, en el primer parágrafo se estableció una 

especie de régimen de transición, en tanto que se consignó que los concursos 

que, a la fecha de la entrada en vigencia de dicha ley estuvieran en trámite, 

deberían continuarse hasta su terminación, salvo que el mismo se declarara 

desierto95. 

                                                           
90 Se estudió una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 28 (parcial) de la Ley 1122 de 2007. 
91 Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 

disposiciones. 
92 “Artículo 72. Elección y evaluación de Directores o Gerentes de Hospitales. (…) 

La Junta Directiva conformará una terna con los concursantes que hayan obtenido las tres mejores 

calificaciones en el proceso de selección adelantado. El nominador deberá designar en el cargo de gerente o 

director a quien haya alcanzado el más alto puntaje dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 

finalización del proceso de elección. El resto de la terna operará como un listado de elegibles, para que en el 

caso de no poder designarse el candidato con mayor puntuación, se continuará con el segundo y de no ser 

posible la designación de este, con el tercero”. 
93 Por la cual se dictan disposiciones que regulan la operación del Sistema General de Seguridad Social en 

salud y se dictan otras disposiciones. La Ley 1797 de 2016 entró en vigencia el día 13 de julio de 2016.   
94 “Artículo 20. Nombramiento de Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado. Los Gerentes 

o Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial serán nombrados por el Jefe de la 

respectiva Entidad Territorial. En el nivel nacional los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del 

Estado serán nombrados por el Presidente de la República. Corresponderá al Presidente de la República, a 

los Gobernadores y los Alcaldes, dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, adelantar los 

nombramientos regulados en el presente artículo, previa verificación del cumplimiento de los requisitos del 

cargo establecidos en las normas correspondientes y evaluación de las competencias que señale el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del 

Estado serán nombrados para periodos institucionales de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y 

culminará tres (3) meses después del inicio del periodo institucional del Presidente de la Republica, del 

Gobernador o del Alcalde. Dentro de dicho periodo, sólo podrán ser retirados del cargo con fundamento en 

una evaluación insatisfactoria del plan de gestión, evaluación que se realizará en los términos establecidos 

en la Ley 1438 de 2011 y las normas reglamentarias, por destitución o por orden judicial”. 
95 “Parágrafo transitorio. Para el caso de los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado que 

a la entrada en vigencia de la presente ley hayan sido nombrados por concurso de méritos o reelegidos, 
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39. Este año, la Corte Constitucional profirió la sentencia C-046 de 2018 en 

la que estudió una demanda de inconstitucional en contra del artículo 20 

parcial de la Ley 1797 de 2016. Al respecto, la Corte manifestó que la norma 

no transgredía ningún aparte de la Constitución, particularmente el principio 

del mérito como eje rector del Estado colombiano, en la medida en que el 

cambio en la modalidad de elección de los gerentes de las Empresas Sociales 

del Estado es una prerrogativa con la cual cuenta el legislador y, en ese 

sentido, optó por retornar a la elección directa por parte del nominador. 

 

40. En suma, el mecanismo de elección de los gerentes de las Empresas 

Sociales del Estado es una materia que hace parte de la libertad de 

configuración del legislador. Sin embargo, cuando éste opta por la fórmula de 

un concurso de méritos para el acceso a la función pública, no es posible 

desconocer todas las garantías que se derivan de la aplicación de ese 

principio. Ahora, en atención a que el concurso de méritos fuente del 

problema jurídico que, actualmente se encuentra bajo revisión, ya estaba en 

curso para el momento en el que se expidió la Ley 1796 de 2016, es 

importante advertir que las normas que lo regulaban eran la Ley 1122 de 

2007 y la Ley 1438 de 2011, por lo que el estudio se realizará de conformidad 

con éstas y sus respectivas reglamentaciones. 

 

E. LOS CONCURSOS DE MÉRITOS Y SU APLICACIÓN COMO 

MECANISMO DE ELECCIÓN DE LOS GERENTES DE LAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 

 

41. El concurso de méritos ha sido definido por esta Corte, como “un 

sistema técnico de administración de personal y un mecanismo de promoción 

de los principios de igualdad e imparcialidad, en cuanto garantizan que a la 

organización estatal, y concretamente a la función pública, accedan los 

mejores y los más capaces funcionarios, descartándose de manera definitiva 

la inclusión de otros factores de valoración que repugnan a la esencia misma 

del Estado social de derecho, tales como el clientelismo, el favoritismo y el 

nepotismo”96 y, por ello, se trata de un eje central sobre el cual se rige el 

acceso a la función pública en Colombia, en tanto que tiene como finalidad 

evaluar las capacidades que tienen las personas para desempeñar, mantenerse 

o ser promovidos dentro de la carrera administrativa, de cara a las necesidades 

                                                                                                                                                                                 

continuarán ejerciendo el cargo hasta finalizar el período para el cual fueron nombrados o reelegidos. Los 

procesos de concurso que al momento de entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren en etapa de 

convocatoria abierta o en cualquiera de las etapas subsiguientes continuarán hasta su culminación y el 

nombramiento 41' 1 1 del Gerente o Director recaerá en el integrante de la terna que haya obtenido el 

primer lugar, el nominador deberá proceder al nombramiento en los términos del artículo 72 de la Ley 1438 

de 2011. En el evento que el concurso culmine con la declaratoria de desierto o no se integre la terna, el 

nombramiento se efectuará en los términos señalados en el primer inciso del presente artículo. Del mismo 

modo, en los casos en que la entrada en vigencia de la presente ley, no se presente ninguna de las situaciones 

referidas en el inciso anterior, el jefe de la respectiva Entidad Territorial o el Presidente de la Republica 

procederá al nombramiento de los Gerentes o Directores dentro de los tres meses siguientes a la entrada en 

vigencia de la presente ley, en los términos señalados en el presente artículo”. Al respecto, es importante 

resaltar que el concurso de méritos origen de la controversia que, actualmente estudia la Corte en sede de 

revisión, se originó en el Acuerdo 014 del 22 de abril de 2016, razón por la cual hace parte de la transición 

prevista en esta norma. 
96 Ver sentencias C-1230/05 y C-1079/02. 
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del servicio, es decir, a las condiciones que se requieren para poder 

desempeñar la función. 

 

42. En ese sentido, el artículo 125 constitucional establece que, en principio, 

los empleos públicos son de carrera, salvo los trabajadores oficiales, los de 

elección popular, los de libre nombramiento y remoción y todos los demás que 

la ley determine. Asimismo, esa norma nos indica que “los funcionarios, cuyo 

sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la 

ley, serán nombrados por concurso público”. Lo anterior, implica que la 

misma Constitución tiene prevista una regla general según la cual los cargos 

en el Estado deben ser provistos mediante un sistema de selección objetivo, 

denominado concurso de méritos, que garantiza una participación democrática 

y en igualdad de condiciones de todas las personas y la posibilidad de que a la 

administración únicamente lleguen quienes se encuentren mejor calificadas 

para el desempeño de las funciones97. 

 

43. La única forma de hacer efectivos todos los fines de un concurso de 

méritos es garantizando que todos los aspirantes a ocupar un cargo en el 

Estado, participen en igualdad de condiciones y, por ello, es imperativo “(i) la 

inclusión de requisitos o condiciones compatibles con el mismo; (ii) la 

concordancia entre lo que se pide y el cargo a ejercer; (iii) el carácter 

general de la convocatoria; (iv) la fundamentación objetiva de los requisitos 

solicitados; y (v) la valoración razonable e intrínseca de cada uno de estos”98. 

La acreditación de estos requisitos permite inferir que el concurso tiene la 

finalidad de respetar los derechos fundamentales de quienes van a ser 

aspirantes dentro del mismo. 

 

44. Ahora bien, pese a que en principio el artículo 125 de la Constitución 

antes reseñado no exige que en cargos que no pertenecen a la carrera 

administrativa se realice concurso de méritos para su provisión, lo cierto es 

que la Ley 909 de 200499 en el numeral 2 del artículo segundo establece que 

“(…) tales criterios (mérito) se podrán ajustar a los empleos públicos de libre 

nombramiento y remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley”. Es 

decir que, en este caso el legislador puede establecer cuándo puede ser 

aplicado este mecanismo de selección. 

 

45. Precisamente y como bien se reseñó en el capítulo inmediatamente 

anterior, con la expedición de la Ley 1122 de 2007 y, posteriormente de la Ley 

1438 de 2011, el legislador optó por el mecanismo de selección de concurso 

de méritos para proveer el cargo de gerente de las Empresas Sociales del 

                                                           
97 Ver, entre otras, las sentencias C-645/17, C-046/18 y T-610/17. 
98 Ver sentencia C-046/18, que a su vez citó la sentencia C-371/00 en la que se dijo: “el principio de igualdad, 

sin embargo, se opone a que la ley al regular el mecanismo de ingreso a la función pública, establezca 

requisitos o condiciones incompatibles y extraños al mérito y a la capacidad de los aspirantes teniendo en 

cuenta el cargo a proveer, que serían barreras ilegítimas y discriminatorias que obstruirían el ejercicio 

igualitario de los derechos fundamentales. Para asegurar la igualdad, de otra parte, es indispensable que las 

convocatorias sean generales y que los méritos y requisitos que se tomen en consideración tengan suficiente 

fundamentación objetiva y reciban, junto a las diferentes pruebas que se practiquen, una valoración 

razonable y proporcional a su importancia intrínseca”. 
99 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y 

se dictan otras disposiciones. 
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Estado. La primera de las normativas referidas, fue reglamentada por el 

entonces Decreto 800 de 2008100 y la Resolución 165 de ese mismo año101, a 

través de las cuales se fijaron las condiciones y el reglamento general de los 

concursos de méritos que se adelantaran con la finalidad de designar a la 

persona que va a ocupar el cargo de gerente de una ESE.  

 

46. En ese sentido, de la lectura del Decreto 800 de 2008 se advierte que, 

para efectos de adelantar el procedimiento, a las Juntas Directivas de las 

entidades les corresponde establecer los parámentos con los cuales se va a 

desarrollar el concurso de méritos102 y, en ese sentido contratar, previo 

proceso de selección objetiva, con una Universidad Pública o con cualquier 

Institución de Educación Superior debidamente acreditada para efectos de que 

adelante cada una de las etapas103 en las que se evaluarán conocimientos y 

aptitudes que permitan determinar la idoneidad del aspirante para ocupar el 

cargo ofertado104. 

 

47. Al final, la Junta Directiva tiene la potestad de conformar la terna de 

elegibles del listado remitido por la entidad encargada de adelantar el concurso 

el cual en todo caso deberá contener un número mínimo de cinco aspirantes105. 

Por último, se deberá designar como gerente a quien, de acuerdo con los 

resultados del proceso de selección, obtuvo el primer lugar, es decir, el mayor 

puntaje. 

 

48. La Resolución 165 de 2008106 estableció los estándares mínimos que 

deben observarse en el desarrollo de los concursos que permitan la 

conformación de las ternas para designar a los gerentes de las Empresas 

Sociales del Estado a nivel territorial. En ese sentido, se establecieron entre 

otras cosas, las condiciones de (i) la invitación de participación en el concurso 

                                                           
100 Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 28 de la Ley 1122 de 2007. 
101 Por la cual se establecen los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos para la 

conformación de las ternas de las cuales se designarán los gerentes o directores de las Empresas Sociales del 

Estado del nivel territorial. 
102 “Artículo 1°. Las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial conformarán 

la terna de candidatos de que trata el artículo 28 de la Ley 1122 de 2007, para la designación del Gerente o 

Director de dichas entidades, con las personas que sean escogidas mediante concurso de méritos público y 

abierto, adelantado de conformidad con lo establecido en el presente decreto”. 
103 “Artículo 2°. Las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial determinarán 

los parámetros necesarios para la realización del concurso de méritos público y abierto de que trata el 

artículo anterior, el cual deberá adelantarse por la respectiva entidad, a través de universidades o 

instituciones de educación superior públicas o privadas o estas asociadas con entidades especializadas en 

procesos de selección de personal para cargos de alta gerencia, que se encuentren debidamente acreditadas 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

La Universidad o Institución de educación superior deberá ser escogida bajo criterios de selección objetiva, 

demostrar competencia técnica, capacidad logística y contar con profesionales con conocimientos específicos 

en seguridad social en salud”. 
104“Artículo 3°. En el concurso de méritos público y abierto deberán aplicarse pruebas dirigidas a evaluar 

los conocimientos y las aptitudes, que permitan determinar que el aspirante es idóneo para el desempeño del 

cargo”. 
105 “Artículo 4°. Modificado por el art. 13, Decreto Nacional 2993 de 2011.  La  Junta Directiva conformará 

la terna de la lista que envíe la entidad encargada de adelantar el proceso de selección, la cual deberá estar 

integrada mínimo con cinco aspirantes y presentada en orden alfabético. Si culminado el concurso de méritos 

no es posible conformar el listado con el mínimo requerido, deberán adelantarse tantos concursos como sea 

necesario”. 
106 Por la cual se establecen los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos para la 

conformación de las ternas de las cuales se designarán los gerentes o directores de las Empresas Sociales del 

Estado del nivel territorial. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22600#28
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43749#13
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así como los requisitos para ello, (ii) la inscripción, (iii) las pruebas y, por 

último, (iv) la valoración de las pruebas.  

 

49. En efecto, una vez seleccionada la entidad que se encargará de adelantar 

el proceso de selección, la Junta Directiva deberá invitar a los aspirantes 

interesados mediante la prensa, avisos radiales, correos electrónicos oficiales o 

a través de la página web de la entidad107. Dicha invitación o convocatoria 

deberá contener como mínimo (i) el nombre de la Empresa Social del Estado, 

el nivel de complejidad, la dirección y el teléfono, (ii) la fecha de la invitación, 

(iii) las funciones y requisitos del cargo, (iv) la asignación básica del empleo, 

(v) la fecha, horario y lugar de inscripción de candidatos, (vi) la fecha y lugar 

de publicación de admitidos y no admitidos al proceso, (vii) las pruebas a 

aplicar y el valor de cada una de ellas dentro del proceso, (viii) el lugar, la 

fecha y la hora de realización de las pruebas, (ix) la fecha y el lugar de 

publicación de lista de aspirantes que superaron las pruebas, y, por último, (x) 

el término para efectuar reclamaciones108. 

 

50. Respecto de las inscripciones, la citada resolución estableció que ésta no 

puede ser inferior a los cinco días hábiles y se debe realizar mediante el 

formulario único de inscripción que tiene previsto el Gobierno, al cual deberán 

anexarse la formación académica y la experiencia laboral que se pretenda 

hacer valer, por lo que los certificados que se aporten deberán contener, como 

mínimo, el nombre o razón social de la entidad o empresa, el tiempo de 

servicio y la relación de las funciones desempeñadas. Una vez finalice el 

periodo de las inscripciones, la entidad deberá publicar un listado de admitidos 

y no admitidos al concurso de méritos109. 

                                                           
107 “Artículo 2°. Invitación a participar en el proceso y su publicación. Una vez seleccionada la entidad que 

realizará el proceso, la Junta Directiva de la respectiva empresa invitará a los aspirantes interesados en 

participar en el mismo, a través de prensa escrita de amplia circulación nacional o regional. Igualmente, la 

invitación deberá publicarse en el lugar de acceso al público de las Secretarías o Direcciones Seccionales de 

Salud del nivel departamental y municipal correspondientes y en la empresa social del Estado para la cual se 

realiza el proceso. De dicha invitación se deberá informar a la comunidad mediante avisos radiales en una 

emisora de cubrimiento local o regional y estos deberán efectuarse por lo menos durante tres días con una 

periodicidad mínima de tres veces al día en horarios de alta audiencia. Además de los anteriores medios de 

divulgación, las Juntas podrán utilizar otros medios de comunicación masiva tales como folletos, correo 

electrónico o páginas electrónicas de la Entidad e igualmente podrán publicarse en las páginas web del 

Ministerio de la Protección Social y del Departamento Administrativo de la Función Pública. La invitación 

deberá ser publicada como mínimo con diez (10) días hábiles de antelación a la fecha de iniciación de las 

inscripciones”. 
108 “Artículo 3°. Contenido de la invitación. La invitación deberá contemplar toda la información relevante 

del proceso y como mínimo contendrá los siguientes aspectos: 

3.1.1.1. Nombre de la empresa social del Estado, nivel de complejidad, dirección y teléfono. 

3.1.1.2. Fecha de la invitación. 

3.1.1.3. Funciones y requisitos del cargo. 

3.1.1.4. Asignación básica del empleo. 

3.1.1.5. Fecha, horario y lugar de inscripción de candidatos. 

3.1.1.6. Fecha y lugar de publicación de admitidos y no admitidos al proceso. 

3.1.1.7. Pruebas a aplicar y valor de cada una de ellas dentro del proceso. 

3.1.1.8. Lugar, fecha y hora de realización de las pruebas. 

3.1.1.9. Fecha y lugar de publicación de lista de aspirantes que superaron las pruebas. 

3.1.1.10. Término para efectuar reclamaciones”. 
109 “Artículo 4°. Inscripciones. El término para las inscripciones no deberá ser inferior a cinco (5) días 

hábiles y se realizará en el Formulario único de Inscripción, que se encuentra disponible en las páginas web 

del Ministerio de la Protección Social, del Departamento Administrativo de la Función Pública, de las 

Secretarías y Direcciones Territoriales de Salud y de la respectiva Empresa Social del Estado. 

Al Formulario Unico de Inscripción deberá anexarse los documentos que acrediten la formación académica 

y la experiencia laboral relacionada de los aspirantes. 
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51. Precisamente, en referencia a la convocatoria, esta Corte en la sentencia 

T-090 de 2013 estableció que el concurso de méritos es una actuación 

administrativa que debe ceñirse a los postulados del debido proceso y, por ello 

“la entidad encargada de administrar el concurso de méritos elabora una 

resolución de convocatoria, la cual contiene no sólo los requisitos que deben 

reunir los aspirantes a los cargos para los cuales se efectúa el concurso, sino 

que también debe contener los parámetros según los cuales la misma entidad 

administrativa debe someterse para realizar las etapas propias del concurso, 

así como la evaluación y la toma de la decisión que concluye con la 

elaboración de la lista de elegibles. Hacer caso omiso a las normas que ella 

misma, como ente administrador expida, o sustraerse al cumplimiento de 

éstas, atenta contra el principio de legalidad al cual debe encontrarse siempre 

sometida la administración, así como también contra los derechos de los 

aspirantes que se vean afectados con tal situación”. 

 

52. Respecto de las pruebas de evaluación, se consignó que las mismas 

tienen la finalidad de verificar si los aspirantes cuentan con conocimientos 

normativos y técnicos respecto de las funciones del cargo a desempeñar, por 

lo que las mismas valorarán factores tales como “orientación a resultados, 

orientación al usuario y al ciudadano, transparencia, compromiso con la 

organización, liderazgo, planeación, toma de decisiones, dirección y 

desarrollo de personal y conocimiento del entorno” a través de pruebas 

escritas y/o entrevistas (que no podrá tener un peso superior al 15%)110. 

 

53. Las pruebas se valorarán en una escala de 0 a 100 puntos, cuyos 

resultados se ponderarán de acuerdo con el peso que se le haya asignado a 

cada prueba dentro del proceso. La lista de candidatos a entregar a la Junta 

Directiva se elaborará en orden alfabético con quienes hayan obtenido un 

puntaje ponderado igual o superior a 70 puntos, la cual deberá ser informada 

en medios de comunicación masiva. Finalmente, a la Junta Directiva le 

                                                                                                                                                                                 

Las certificaciones de experiencia deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: 

4.1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 

4.2. Tiempo de servicio. 

4.3. Relación de funciones desempeñadas. 

Las inscripciones podrán realizarse personalmente o por correo certificado, el cual deberá ingresar a la 

institución que llevará a cabo las inscripciones, dentro del plazo fijado para estas. 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de cierre de las inscripciones deberá publicarse la lista de 

los aspirantes admitidos al proceso por acreditar los requisitos, así como la de los no admitidos”. 
110 “Artículo 5°. Pruebas de evaluación. En los procesos deberán aplicarse pruebas de conocimientos y de 

competencias. 

Las pruebas de conocimientos deberán estar orientadas a evaluar a los aspirantes en cuanto a los 

conocimientos normativos y técnicos relacionados con el cumplimiento de los objetivos y funciones de la 

entidad y del cargo a proveer y, especialmente, los relativos al Sistema de Seguridad Social en Salud. 

Las pruebas de competencias estarán encaminadas a evaluar los factores: Orientación a resultados, 

Orientación al usuario y al ciudadano, Transparencia, Compromiso con la organización, Liderazgo, 

Planeación, Toma de decisiones, Dirección y desarrollo de personal y Conocimiento del entorno. 

Las competencias podrán evaluarse mediante pruebas escritas y/o entrevistas. Cuando se utilice la entrevista, 

esta no podrá tener un peso superior al quince por ciento (15%) de la totalidad del proceso y deberá ser 

grabada y enviada a la Junta Directiva de la correspondiente empresa social del Estado. 

Igualmente, deberán valorarse los antecedentes de los aspirantes en cuanto a estudios y experiencia que 

sobrepasen los requisitos del empleo, para lo cual la institución que adelante el proceso diseñará un 

instrumento en el cual se privilegie la experiencia en el sistema de seguridad social en salud; esta prueba no 

podrá tener un valor superior al veinte por ciento (20%) de la totalidad del proceso y en ningún caso tendrá 

carácter eliminatorio”. 
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corresponderá establecer la terna de elegibles de acuerdo con el criterio del 

mérito y, en ese orden de ideas, determinar quién es la persona que, de 

conformidad con el mejor puntaje obtenido, será designado como el gerente de 

la empresa111. 

 

54. Respecto del desarrollo de este tipo de concursos, también se ha 

pronunciado esta Corte mediante diferentes sentencias de tutela en las que ha 

estudiado cuándo, en el marco de un proceso de selección de un gerente de 

una Empresa Social del Estado, se pueden configurar vulneraciones de los 

derechos fundamentales y, en ese sentido, existe una línea pacifica en la que se 

indica que el mérito es el criterio máximo que debe primar en este tipo de 

procesos, en tanto que carecería de toda razón lógica adelantar un trámite 

administrativo que busca garantizar la idoneidad de la persona que va a 

desempeñar el cargo y, de manera posterior, favorecer a otra persona que no 

ocupó el primer lugar. 

 

55. En la sentencia T-606 de 2010, la Sala Cuarta de Revisión estudió una 

acción de tutela interpuesta por un aspirante a un concurso de méritos en el 

que había ocupado el primer lugar, pero la Junta Directiva de la entidad había 

decidió nombrar a quien había obtenido el segundo mejor puntaje. En esa 

oportunidad, la Sala estableció que al ser el mérito un pilar del Estado Social 

de Derecho y, por ende, el criterio fundamental en el acceso a la función 

pública, la única forma de materializarlo era nombrando a quien obtuvo el 

mejor puntaje durante el concurso. 

 

56. En esa oportunidad, esta Corte dijo que “en cuanto al nombramiento de 

los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado, el artículo 28 de la Ley 

1122 de 2007 al haber establecido el criterio del mérito dentro del sistema 

para la designación de dicho cargo, debe entenderse éste como el criterio 

predominante durante todo el proceso y no solamente hasta conformar la lista 

de elegibles. Razón por la cual, la Junta Directiva deberá ceñirse a dicho o 

aquella, a quien haya ocupado el primer lugar”. 

 

57. En igual sentido, la sentencia T-784 de 2013 manifestó que “el 

nominador de cada ESE deberá designar en el cargo de gerente a quien haya 

alcanzado el más alto puntaje y el resto de la terna operará como listado de 

elegibles. De modo que cuando no sea posible designar al candidato que 

obtuvo la mayor calificación, el nominador deberá nombrar al segundo y, en 

su defecto, al tercero”. Lo propio consideró, en su momento, la Sala Cuarta de 

Revisión al proferir la sentencia T-748 de 2015, por medio de la cual concluyó 

que el principio del mérito es un elemento esencial del ordenamiento jurídico 

colombiano y que de allí se deriva una obligación de respetar la suficiencia 

                                                           
111 “Artículo 6°. Valoración de las pruebas. Las pruebas se valorarán en una escala de 0 a 100 puntos, cuyos 

resultados se ponderarán de acuerdo con el peso que se le haya asignado a cada prueba dentro del proceso. 

La lista de candidatos para entregar a la Junta Directiva se elaborará en orden alfabético con quienes hayan 

obtenido un puntaje ponderado igual o superior a setenta (70) puntos, la cual deberá ser informada en 

medios de comunicación masiva. 

De la lista a que se refiere el inciso anterior, la Junta Directiva, mediante el mecanismo que ella determine, 

conformará la terna para la designación del Gerente o Director de la respectiva empresa social del Estado”. 
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que demuestre una persona en un concurso de méritos cuyas reglas han sido 

respetadas. 

 

58. Por último, en la reciente sentencia T-610 de 2017 la Sala Novena de 

Revisión insistió en que si el legislador, en ejercicio de su margen de 

configuración legislativa, decidió someter la elección del gerente de las 

Empresas Sociales del Estado a un concurso de méritos, ese principio no sólo 

debe aplicarse hasta la conformación de la lista, sino que por el contrario, debe 

ser el fundamento para que el cargo sea provisto con la persona que obtuvo el 

mayor puntaje. 

 

59. Pese a lo anterior, pueden existir circunstancias objetivas y 

suficientemente poderosas que hagan que quién ocupó el primer lugar no 

acceda de manera inmediata al cargo, como por ejemplo, que se demuestre 

con posterioridad la falta de idoneidad del ganador para desempeñar las 

funciones porque presenta antecedentes penales, inhabilidades o 

incompatibilidades o, simplemente, porque las pruebas que aportó para 

sustentar su formación académica y su experiencia son falsas. En efecto, lo 

anterior significa que, pese a que quien ocupó el primer lugar en la lista tiene 

un derecho adquirido de ser nombrado, ello no implica que el mismo sea 

absoluto y no pueda tener excepciones. 

 

60. Ahora bien, esta corporación ha sido enfática en establecer que la 

decisión de no designar al aspirante con el mayor puntaje no puede responder 

a “razones de tipo subjetivo, moral, religioso, étnico o político” 112 y que las 

reglas de la convocatoria se traducen en una garantía del debido proceso tanto 

para los aspirantes como para la entidad, pues ambos extremos se encuentran 

sometidos a estas y, por ello, una decisión de tal magnitud como no proveer el 

cargo ofertado con el ganador debe estar consignada en un acto administrativo 

que se encuentre suficientemente motivado113. 

 

61. Al respecto, en la sentencia T-748 de 2015, esta Corte consideró que 

“(…). Ciertamente, ante circunstancias como las inhabilidades generadas por 

decisiones de orden penal o disciplinario, se entiende que la Administración 

estime no proveer la plaza convocada, con el aspirante que obtuvo el mejor 

puntaje, pero, si los móviles no son de ese calado, se puede estar ante el 

quebrantamiento de los derechos fundamentales del ganador de la 

convocatoria” (subrayas fuera del texto). 

 

62. Ahora bien, en estos casos es evidente de la relevancia de la terna de 

elegibles que debe conformar la Junta Directiva de la entidad, previo a 

designar al ganador del concurso como gerente, pues en el caso en que éste 

último no pueda desempeñar el cargo por razones de talante mayor, se deberá 

acudir a ese listado de elegibles para determinar, en orden de puntajes, quién 

deberá ocupar el empleo114. Es por ello que, el listado de elegibles no 

                                                           
112 Ver entre otras, las sentencias C- 040/95, SU-136/98, SU-086/99, C-588/09, T-329/09, C-181/10 y T-

610/17. 
113 Ver SU-613/02, T-748/15 y T-610/17. 
114 Ver sentencia C-181/10, T-748/15 y T-610/17.  
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desconoce el derecho al mérito, sino que tiene como finalidad “garantizar la 

continuidad del servicio y promover la eficacia y eficiencia de la función 

pública mediante la creación de una lista de personas calificadas que puedan 

desempeñar el empleo ante la imposibilidad de nombrar a quien obtuvo la 

calificación más alta”115.  

 

63. La terna, además de garantizar la provisión del cargo con una persona 

idónea para ocuparlo, cumple con los principios de eficacia y eficiencia en la 

prestación del servicio de salud, en tanto que el gerente de la Empresa Social 

del Estado va a ser la persona que cuenta con las competencias y los 

conocimientos necesarios para ejercer tal labor, además de garantizar que el 

cargo va a ser provisto y, por lo tanto, la Empresa Social del Estado va a estar 

dirigida por alguien idóneo para prestar el servicio de manera efectiva. En 

otras palabras, “al constituirse la terna con los mejores del concurso, la 

administración cubre la eventual necesidad de contar con otros candidatos 

aptos, en el caso de no poderse designar a quien obtuvo el mejor puntaje, bien 

sea porque no acepta la nominación o se ve impedido para ser nombrado. 

Además, al estructurarse la terna, se cuenta con una posibilidad inmediata de 

colmar la vacante de la gerencia y, afectar, en menor medida la gestión de 

dirección de las entidades encargadas de prestar el servicio público, sin que 

sea necesario adelantar un sin número de concursos o de dotar la vacante con 

personal que eventualmente no reúne las condiciones para garantizar la 

mejor administración”116. 

 

64. En conclusión, el legislador del año 2007 estableció que para la 

designación de los gerentes de las Empresas Sociales del Estado debía 

realizarse un concurso público, abierto y de méritos, con la finalidad de elegir 

a la persona más idónea para el desempeño del cargo. En desarrollo de ello, a 

la Junta Directiva de la entidad le corresponde (i) seleccionar a una institución 

de educación superior para que desarrolle las etapas del proceso de selección, 

(ii) expedir el reglamento del concurso, el cual deberá ser respetado tanto por 

los aspirantes como la entidad, (iii) una vez conozca la lista de los puntajes, 

deberá conformar una terna de elegibles con los tres aspirantes que alcancen la 

mayor puntuación y (iv) por último, deberá designar a quien ocupó el primer 

lugar para que sea provisto el cargo, en tanto que esto garantiza los derechos al 

mérito, a la buena fe y a la igualdad. 

 

65. Ahora bien, la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado podrá no 

designar como gerente de la entidad a la persona que alcanzo el puntaje más 

alto, siempre que exista una causal, de tal magnitud, que lo haga inidóneo para 

el ejercicio del empleo público. Esta decisión, siempre deberá constar en acto 

administrativo suficientemente motivado para que el aspirante pueda ejercer 

de manera plena su derecho a la defensa judicial. 

 

F. LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. VULNERÓ LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y AL 
                                                           
115 Ver sentencia T-610/17. 
116 Ibídem. 
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ACCESO DE CARGOS PÚBLICOS DE LA SEÑORA GLADYS 

MYRIAM SIERRA PÉREZ 

 

66. La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional considera que la 

Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

vulneró los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso de cargos 

públicos de la señora Gladys Myriam Sierra Pérez al excluirla del concurso de 

méritos adelantado para designar al gerente de la entidad mediante los 

Acuerdos 017 del 6 de julio de 2017117 y 019 del 1 de agosto de 2017118, 

alegando que incumplió uno de los requisitos dispuestos en la convocatoria, 

porque incurrió en un error al momento de aportar la declaración de no 

encontrarse incursa en inhabilidades o incompatibilidades, en tanto que 

juramentó respecto de una entidad diferente. 

 

67. La Sala de Decisión Sistema Oral del Tribunal Administrativo de 

Nariño, juez constitucional de primera instancia, decidió declarar 

improcedente el amparo interpuesto por no acreditarse el requisito de 

subsidiariedad de la acción de tutela. En segunda instancia, la Sección Cuarta 

de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado decidió 

revocar la decisión y, en su lugar, negar la tutela de los derechos 

fundamentales invocados con fundamento en que, en efecto, la señora Gladys 

Myriam Sierra Pérez no acreditó todas las condiciones requeridas por la 

convocatoria del concurso durante la fase de inscripción. 

 

68. La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional no concuerda con 

las conclusiones a las cuales arribaron las corporaciones judiciales que 

fungieron como jueces constitucionales de primera y segunda instancia 

respectivamente, por las razones que a continuación pasan a exponerse: 

 

69. Lo primero que se advierte del estudio pormenorizado de los Acuerdos 

014 del 22 de abril de 2016119 y 017 del 26 de mayo de 2016, mediante los 

cuales se reglamentó la convocatoria del concurso es que la Junta Directiva de 

la entidad, de acuerdo con el artículo 54120 tenía la competencia para hacer 

                                                           
117 Acuerdo 017 del 6 de julio de 2017, por medio del cual se decidió excluir a la señora Gladys Myriam 

Sierra Pérez del concurso de méritos, visible en los folios 149-157 del cuaderno principal de la acción de 

tutela. 
118 Acuerdo 019 del 1 de agosto de 2017, por medio del cual se resuelven los recursos interpuestos por la 

señora Gladys Myriam Sierra Pérez. 
119 Por el cual se reglamenta la convocatoria para participar en el concurso para la elección del gerente de la 

E.S.E. Hospital Universitario Departamental de Nariño, para el periodo institucional 2016-2020, visible en los 

folios 78-110 del cuaderno principal de la acción de tutela. 
120 “ARTÍCULO 54°: MODIFICACIONES DE LA TERNA DE ELEGIBLES. La Junta Directiva de la 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO de oficio 

o a petición de parte, mediante acto administrativo debidamente motivado, excluirá de la Terna de elegibles 

al participante en el Concurso Abierto Público de Méritos cuando compruebe que su inclusión obedeció a 

error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas.  

La lista de elegibles también podrá ser modificada por la Junta Directiva, de oficio, a petición de parte o 

como producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y resueltas 

reubicando a uno o varios aspirantes cuando compruebe que hubo error, caso en el cual deberá ubicársele 

en el puesto que le corresponda.  

La Junta Directiva excluirá de la lista de elegibles, sin perjuicio de las acciones de carácter disciplinario y 

penal a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más de los siguientes 

hechos:  

1. Fue admitida al Concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.  
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modificaciones a la terna de elegibles y excluir de la lista a aspirantes que: (i) 

hubiesen sido admitidos al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la 

convocatoria; (ii) hubiesen aportado documentos falsos o adulterados o 

hubiesen incurrido en falsedad de información para su inscripción o 

participación en el concurso; (iii) no hubiesen superado las pruebas del 

concurso; (iv) fueren suplantados por otra persona para la presentación de las 

pruebas previstas en el concurso; (v) conocieren con anticipación las pruebas 

aplicadas y; (vi) realizarán acciones para cometer fraude en el concurso. 

 

70. Precisamente, con fundamento en esa norma y en el artículo 17121 

referido al procedimiento de inscripción, en cuyo parágrafo se establece que 

uno de los documentos que debían aportarse era, precisamente, la declaración 

                                                                                                                                                                                 

2. Aportó documentos falsos o adulterados o haber incurrido en falsedad de información para su inscripción 

o participación en el Concurso.  

3. No superó las pruebas del Concurso.  

4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso. 

5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

6. Realizó acciones para cometer fraude en el Concurso”. 
121 “ARTÍCULO 17. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. Las inscripciones se realizarán dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento de los 10 días hábiles de fijación del aviso de invitación de la 

convocatoria. El aspirante debe realizar el procedimiento para inscribirse en el presente proceso de 

selección y es responsable de cumplir a cabalidad los siguientes pasos:  

a) Ingresar a la página web de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO ó de la Universidad o Institución de Educación Superior que la EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO contrate para 

ejecutar el concurso de méritos público y abierto, luego al link del proceso de selección de Gerentes 

Hospitales, revisar la guía de orientación al aspirante y posteriormente diríjase al sistema de inscripción, e 

inicie el registro de acuerdo a las instrucciones del sitio.  

b) Lea cuidadosamente el Reglamento de inscripción que aparece en pantalla, el cual debe “aceptar” bajo su 

responsabilidad y previa comprobación del cumplimiento de los requisitos para continuar con el registro 

c) Diligencie cuidadosamente el formulario de Inscripción y cerciórese de la exactitud de toda la información 

consignada puesto que será inmodificable una vez aceptada 

d) Luego de realizada la inscripción en la página web, los datos allí consignados son inmodificables. Lo 

anterior en concordancia con el Art. 4° del Decreto 4500 de 2005 el cual establece: “…la información 

suministrada en desarrollo de la etapa de inscripción se entenderá aportada bajo la gravedad del juramento 

y una vez efectuada la inscripción no podrá ser modificada bajo ninguna circunstancia. Los aspirantes 

asumirán la responsabilidad de la veracidad de los datos consignados en el momento de la inscripción, así 

como de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos”.  

e) Al finalizar el proceso de inscripción, guarde e imprima la constancia de inscripción.  

f) Verifique en el módulo de consulta, su inscripción y cerciórese que la misma se encuentre diligenciada de 

manera correcta, así como el código y fecha de inscripción. 

 PARÁGRAFO: El aspirante deberá aportar en el momento de la inscripción formulario único de hoja de 

vida de Persona Natural del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), los documentos 

con los cuales cumple el requisito mínimo y los que pretende hacer valer en la prueba de valoración de 

antecedentes. Los documentos que se deben aportar en el momento de la inscripción, escaneados y 

organizados en el orden en que se indica a continuación son los siguientes:  

1. Formulario Único de Inscripción, el cual se puede descargar de la página del Departamento 

Administrativo de la Función Pública, Ministerio de Salud y Protección Social.  

2. Copia de la Cédula de Ciudadanía ampliada al 150%. En el evento que la cédula esté en trámite, se debe 

adjuntar copia del comprobante (contraseña) expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en la 

que aparezca la foto e impresión dactilar del aspirante y la firma del funcionario correspondiente.  

3. Certificado de antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación no superior a 30 días.  

4. Certificado de Antecedentes Fiscales de Contraloría General de la Nación no superior a 30 días.  

5. Declaración Juramentada de no hallarse incurso en inhabilidades e incompatibilidades para ejercer el 

cargo. 6. Documentos (títulos y certificaciones) que acrediten la formación Universitaria o profesional y 

posgrados.  

7. Certificaciones que acrediten la experiencia, los cuales deben contener, como mínimo los siguientes datos: 

Nombre lo razón social de la Entidad o Empresa, tiempo de servicios (inicio y terminación de labores), 

relación de funciones desempeñadas.  

8. Copia de tarjeta profesional, registro o matricula.  

PARÁGRAFO 1. No obstante lo anterior si no se inscriben un número igual o superior a tres (3) aspirantes 

se dará inicio nuevamente al concurso de méritos”. 
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juramentada de no hallarse incurso en inhabilidades e incompatibilidades para 

ejercer el cargo es que la entidad accionada afirma que la exclusión de la 

señora Gladys Myriam Sierra Pérez se realiza conforme al reglamento. Sin 

embargo, esta Sala encuentra que, al realizar una interpretación sistemática de 

las normas que regulan la convocatoria, no es posible considerar que la Junta 

Directiva tenía competencia en el caso concreto para excluir a la accionante en 

ese momento del concurso.  

 

71. En efecto, en el artículo 8 de la Convocatoria se establecieron los 

requisitos de participación en el concurso, los cuales se refieren a (i) ser 

ciudadano en ejercicio, (ii) cumplir con los requisitos mínimos establecidos en 

el artículo 22.5 del Decreto 785 de 2005 reglamentado por el Decreto 2484 de 

2014, (iii) no encontrarse incurso en causales constitucionales y legales de 

inhabilidad, incompatibilidad y/o prohibiciones para ejercer cargos públicos, 

(iv) aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la convocatoria y las 

demás normas legales y reglamentarias vigentes122. 

 

72. De manera posterior, el artículo 9 presenta las causales de exclusión de 

la convocatoria y en su literal a) se consignó que un aspirante podía ser 

excluido del concurso al no entregar, en las fechas previamente establecidas, 

los documentos soportes para la verificación de los requisitos mínimos y la 

aplicación de la prueba de análisis de antecedentes, entregarlos incompletos, 

entregarlos extemporáneamente o presentar documentos ilegibles. 

 

73. Respecto de los requisitos mínimos, el artículo 11 nos remite a los 

supuestos legales establecidos en el Decreto 785 de 2005, reglamentado por el 

Decreto 2884 de 2014. En efecto, esa norma establece lo siguiente: 

 

“Artículo 22. Requisitos para el ejercicio de los empleos que 

conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud. Para el 

desempeño de los empleos correspondientes al sistema de 

seguridad social en salud a que se refiere el presente decreto, se 

deberán acreditar los siguientes requisitos: 

 

(…) 

 

22.5 Director de Hospital y Gerente de Empresa Social del Estado 

de tercer nivel de atención. Los requisitos que se deberán acreditar 

para el desempeño de estos cargos son: Título profesional en áreas 

de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; título de 

                                                           
122 “ARTÍCULO 8°. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. Para participar en el proceso de selección se 

requiere:  

1. Ser ciudadano en ejercicio.  

2. Cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 22.5 del Decreto 785 de 2005 reglamentado 

por el Decreto 2484 de 2014.  

3. No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad, incompatibilidad 

y/o prohibiciones para ejercer cargos públicos.  

4. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la presente Convocatoria.  

5. Las demás establecidas en las normas legales y reglamentarias vigentes. 

 El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta convocatoria será responsabilidad exclusiva 

del aspirante. La inobservancia de lo aquí señalado será impedimento para tomar posesión del cargo”. 
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posgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, 

administración en salud o en áreas económicas, administrativas o 

jurídicas; y experiencia profesional de cuatro (4) años en el sector 

salud. 

 

El empleo de Gerente o Director de Empresa Social del Estado o 

Institución Prestadora de Servicio de Salud será de dedicación 

exclusiva y de disponibilidad permanente; y por otra parte, el título 

de postgrado, no podrá ser compensado por experiencia de 

cualquier naturaleza” 

 

74. Por último, es importante citar el parágrafo del artículo 18 de la 

Convocatoria en el que se consignó que las inhabilidades constitucionales o 

legales, o incompatibilidades del aspirante, serán sujetas a revisión, al 

momento de la posesión y pueden ocasionar la exclusión del proceso de 

selección123. 

 

75. Lo expuesto en párrafos anteriores, lleva necesariamente a concluir que, 

si bien aportar la declaración de no encontrase incurso en inhabilidades e 

incompatibilidades era un requisito de participación en el concurso de 

conformidad con el artículo 8 de la convocatoria, lo cierto es que de acuerdo 

con ese mismo reglamento no es una causal de exclusión del proceso de 

selección, en la medida en que el artículo 9 sólo permite desvincular a un 

aspirante por no aportar los documentos que soporten la acreditación de los 

requisitos mínimos, los cuales se refieren exclusivamente a las condiciones 

que se necesitan para ostentar el cargo establecidos en el Decreto785 de 2005 

y el Decreto 2484 de 2014 antes citados. 

 

76. En ese sentido, de los acápites teóricos de esta providencia se advierte 

que el derecho al debido proceso de los aspirantes en un concurso de méritos 

se garantiza a través de las reglas que se establezcan en la convocatoria. Así, 

este documento se convierte en una garantía para todas las partes involucradas 

                                                           
123 “ARTÍCULO 18º. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La UNIVERSIDAD DE MEDELLIN, 

realizará a todos los inscritos, la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el 

Cargo de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO de tercer nivel de 

atención, según el artículo 22.5 Del Decreto 785 de 2005, reglamentado por el Decreto 2484 de 2014, en 

armonía con lo definido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, con el fin de establecer 

si son admitidos o no para continuar en el concurso.  

La verificación de requisitos mínimos se realizará con base en la documentación de estudios y experiencia 

aportada por el aspirante, en la forma y oportunidad establecidas a través del respectivo instructivo 

adoptado por la UNIVERSIDAD DE MEDELLIN y debidamente publicado en su página web.  

El cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo al que aspira, no es una prueba ni un instrumento 

de selección, es una condición obligatoria de orden legal, que de no cumplirse será causal de NO ADMISIÓN 

y, en consecuencia, genera el retiro del aspirante del concurso. El aspirante que cumpla y acredite TODOS Y 

CADA UNO de los requisitos mínimos establecidos para el empleo al cual se inscribió, será ADMITIDO para 

continuar en el proceso de selección.  

El aspirante que no cumpla con todos los requisitos mínimos establecidos para el cargo de Gerente de la 

E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, será INADMITIDO y no podrá 

continuar en el proceso de selección. En todo caso, será excluido en cualquier etapa del proceso cuando se 

constante esta circunstancia. Los documentos que soporten el cumplimiento de los requisitos mínimos para el 

ejercicio del empleo al cual se inscribió, deberán ser adjuntados al momento de la inscripción  

PARÁGRAFO: Se precisa que las inhabilidades constitucionales o legales, o incompatibilidades del 

aspirante, serán sujetas a revisión, al momento de la posesión y pueden ocasionar la exclusión del proceso de 

selección” (subrayas por fuera del texto). 
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en el proceso de selección. Adicionalmente, la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha establecido que es posible excluir del concurso de méritos a 

una persona, aun cuando hubiese ocupado el primer lugar, cuando se verifica 

la ocurrencia de una situación objetiva de tal magnitud que afecte de manera 

grave la idoneidad del aspirante al cargo. 

 

77. Respecto de lo primero, para la Sala es claro que si bien la Junta 

Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E tenía la 

competencia para excluir a un aspirante del concurso, ésta se encuentra 

limitada a las causales que la misma convocatoria establece. En ese sentido, la 

actuación de la entidad accionada parece desbordar la competencia que el 

reglamento del concurso tenía prevista y, en todo caso, el error cometido por 

la accionante en el documento en cuestión no parece afectar la idoneidad de 

ésta para ejercer el cargo, en tanto que la ausencia de éste, no implica per se, 

la existencia de verdaderas inhabilidades o incompatibilidades que sí hubiesen 

constituido una razón fundamental para que la accionante hubiese sido 

excluida del proceso de selección objetivo. 

 

78. Debido a lo anterior, las decisiones administrativas mediante las cuales 

se excluyó a la señora Gladys Myriam Sierra Pérez, quien ocupó el primer 

lugar del concurso124, vulneran los derechos al debido proceso y al acceso a 

cargos públicos y, en ese orden de ideas, carecen de toda validez, como quiera 

que la Junta Directiva del Hospital Universitario Departamental de Nariño 

E.S.E. no tenía la facultad de excluir a un aspirante por no haber presentado la 

declaración de no encontrarse incurso en inhabilidades o incompatibilidades 

para el ejercicio del cargo, en tanto así no estaba previsto en el reglamento. 

 

79. Ahora bien, pese a la conclusión anterior, la Sala Cuarta de Revisión de 

la Corte Constitucional también comparte la afirmación de la Universidad de 

Medellín, según la cual del escrito presentado por la accionante se podía 

inferir lógicamente que se encontraba juramentando no encontrarse incursa en 

inhabilidades e incompatibilidades respecto del cargo de gerente del Hospital 

Universitario Departamental de Nariño, como quiera que la convocatoria era 

para ese empleo y los demás documentos estaban dirigidos a esa entidad125. En 

esa medida y, de acuerdo con el parágrafo del artículo 18 de la Convocatoria 

antes citada, se podía entender que el “lapsus calami” en el que incurrió la 

señora Sierra Pérez, podía ser subsanado antes de la posesión en el cargo, 

dando así prevalencia a los derechos fundamentales frente a aspectos formales 

claramente accesorios e instrumentales. 

 

80. Lo anterior, tampoco vulnera el derecho a la igualdad de los demás 

participantes, en tanto que la etapa de verificación de requisitos mínimos de 

un concurso de méritos no genera puntuación y, en todo caso, de acuerdo con 

el informe remitido por la Universidad de Medellín126 no fue inadmitido en esa 

                                                           
124 De conformidad con el acta 390-2580-802 expedida por la Universidad de Medellín, en la que es posible 

observar que la accionante obtuvo un puntaje total de 84.66. Dicha acta se encuentra visible en el folio 44 del 

cuaderno principal de la acción de tutela. 
125 Ver Formulario único de inscripción para la participación del cargo en el CD adjunto que se encuentra en 

el folio 73 del primer cuaderno de revisión del expediente de tutela. 
126 Visible en los folios 76-77 del primer cuaderno de revisión de la acción de tutela. 
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etapa ningún aspirante por no haber aportado la declaración de no encontrarse 

incurso en inhabilidades o incompatibilidades o por haber incurrido en un 

error en ésta. 

 

81. Tampoco es admisible el argumento de la entidad accionada, según el 

cual la Universidad de Medellín, en concursos de otras entidades, sí excluyó a 

aspirantes por no haber aportado este documento, en la medida en que 

mientras se cumplan las condiciones mínimas del Decreto 800 de 2008 y la 

Resolución 165 de ese mismo año, las Juntas Directivas de cada Empresa 

Social del Estado pueden fijar las reglas que consideren apropiadas en las 

convocatorias, por lo tanto, esos casos no constituyen un criterio de 

comparación válido para esta Sala, en la medida en que se trata de 

reglamentos que no fueron aplicados al concurso de méritos valorado en esta 

oportunidad. 

 

82. Por todo lo anterior, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte 

Constitucional revocará las decisiones de los jueces de tutela de instancia y, en 

su lugar, concederá el amparo de los derechos fundamentales al debido 

proceso y al acceso a cargos públicos de la señora Gladys Myriam Sierra 

Pérez. Como consecuencia, ordenará dejar sin efectos los Acuerdos 017 del 6 

de julio de 2017 y 019 del 1 de agosto de 2017, mediante los cuales la entidad 

accionada la excluyó del concurso de méritos para optar por el cargo de 

gerente del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E.; asimismo, 

dejará sin efectos todas las actuaciones administrativas que se hayan surtido 

desde ese momento, incluyendo el nombramiento del gerente realizado por el 

Gobernador del departamento el día 6 de febrero de 2018. 

 

G. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN 

 

83. A la Sala le correspondió resolver acerca de si la Junta Directiva del 

Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. vulneró los derechos 

fundamentales al acceso a los cargos públicos y al debido proceso de la señora 

Gladys Myriam Sierra Pérez al excluirla del concurso abierto, público y de 

méritos adelantado con la finalidad de designar al gerente de esa entidad 

argumentando que había incumplido los requisitos de admisión al proceso de 

selección por haber incurrido en un error al momento de aportar la 

juramentación de no encontrarse incursa en inhabilidad o incompatibilidades. 

 

84. Como resultado de las sub-reglas jurisprudenciales analizadas en la parte 

motiva de esta providencia, observa la Sala lo siguiente: 

 

El legislador del año 2007 estableció que para la designación de los gerentes 

de las Empresas Sociales del Estado debía realizarse un concurso público, 

abierto y de méritos, con la finalidad de elegir a la persona más idónea para el 

desempeño del cargo. En desarrollo de ello, a la Junta Directiva de la entidad 

le corresponde: (i) seleccionar a una institución de educación superior para 

que desarrolle las etapas del proceso de selección; (ii) expedir el reglamento 

del concurso, el cual deberá ser respetado tanto por los aspirantes como por la 

entidad; (iii) una vez conozca la lista de los puntajes, deberá conformar una 
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terna de elegibles con los tres aspirantes que alcancen la mayor puntuación y; 

(iv) por último, deberá designar a quien ocupó el primer lugar para que sea 

provisto el cargo, en tanto que esto garantiza los derechos al mérito, a la buena 

fe y a la igualdad. 

 

La Junta Directiva de la Empresa Social del Estado podrá no designar como 

gerente de la entidad a la persona que alcanzó el puntaje más alto, siempre que 

exista una causal, de tal magnitud, que lo haga inidóneo para el ejercicio del 

empleo público. Esta decisión, siempre deberá constar en acto administrativo 

suficientemente motivado, para que el aspirante pueda ejercer de manera plena 

su derecho a la defensa judicial. 

 

85. Por lo anterior, concluyó la Sala que se vulneran los derechos 

fundamentales al debido proceso y al acceso a cargos públicos cuando una 

Junta Directiva de una Empresa Social del Estado excluye de un concurso de 

méritos a un participante, desbordando la competencia prevista en el 

reglamento del proceso de selección, sin que exista una razón suficientemente 

válida para ello. 

 

86. Como consecuencia de lo anterior, la Sala concluyó que las decisiones 

administrativas proferidas por la Junta Directiva del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E., mediante las cuales se excluyó del concurso 

a la accionante por haber incurrido en un error al momento de aportar la 

declaración de no encontrarse incursa en inhabilidades e incompatibilidades, 

vulneran los derechos fundamentales a debido proceso y al acceso de cargos 

públicos. 

 

87. Por todo lo anterior, la Sala Cuarta de Revisión revocará las sentencias 

de primera y segunda instancia proferidas los días 14 de agosto de 2017 y 23 

de noviembre de 2017 respectivamente por la Sala de Decisión Sistema Oral 

del Tribunal Administrativo de Nariño y la Sección Cuarta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, mediante las cuales que se 

negó el amparo de los derechos fundamentales y, como resultado de lo 

anterior, tutelará los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a 

cargos públicos de la señora Gladys Myriam Sierra Pérez. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte 

Constitucional de la República de Colombia, administrando justicia en nombre 

del pueblo y por mandato de la Constitución, 

 

RESUELVE 

 

 

Primero. – LEVANTAR la suspensión en los términos en el proceso de la 

referencia. 
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Segundo.- REVOCAR las sentencias de primera y segunda instancia 

proferidas los días 14 de agosto de 2017 y 23 de noviembre de 2017 

respectivamente por la Sala de Decisión Sistema Oral del Tribunal 

Administrativo de Nariño y la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado y, en su lugar, TUTELAR los derechos 

fundamentales al debido proceso y al acceso a cargos públicos de la señora 

Gladys Myriam Sierra Pérez. 

 

Tercero.- DEJAR SIN EFECTOS los Acuerdos 017 del 6 de julio de 2017 y 

019 del 1 de agosto de 2017, mediante los cuales la Junta Directiva del 

Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S. excluyó a la señora 

Gladys Myriam Sierra Pérez del concurso de méritos adelantado con la 

finalidad de proveer el cargo de gerente de la entidad para el periodo 2016-

2020. 

 

Cuarto.- DEJAR SIN EFECTOS todas las actuaciones administrativas que 

se hayan adelantado con posterioridad a la expedición de los actos 

administrativos a los que hace referencia el numeral tercero de esta parte 

resolutiva y, como consecuencia, reiniciar el concurso de méritos, en el estado 

en el que se encontraba antes de los actos administrativos referidos en el 

numeral anterior, teniendo en cuenta la parte motiva de la presente sentencia. 

 

Quinto.- ORDENAR a la Junta Directa del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. que, dentro de los quince (15) días hábiles 

contados a partir de la notificación de esta sentencia, continúe con el 

procedimiento del concurso de méritos sin más dilaciones. 

 

Sexto.- DESVINCULAR del proceso de tutela al Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República. 

 

Séptimo.- LIBRAR las comunicaciones –por la Secretaría General de la 

Corte Constitucional–, así como DISPONER las notificaciones a las partes –a 

través de la Sala de Decisión Sistema Oral del Tribunal Administrativo de 

Nariño. 

 

 Notifíquese, comuníquese, cúmplase.  

 

 

 

ALEJANDRO LINARES CANTILLO 

Magistrado 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO 

Magistrado 
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GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

Magistrada 

 

 

 

MARTA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 

Secretaria General 
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